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La protección social de la dependencia constituye un  
instrumento para lograr el bienestar y la calidad de 

vida de las personas en situación de dependencia y, 
al mismo tiempo, es una forma de inversión social. 

Aunque han transcurrido más de ocho años desde la pues-
ta en marcha de la LAPAD, la ley que configuró como un derecho 

subjetivo de ciudadanía la promoción de la autonomía personal y la 
atención a las personas en situación de dependencia, no ha conse-
guido garantizarlo. Existen dificultades tanto en la financiación 

como en la coordinación entre las administraciones, y preo- 
cupan las grandes disparidades, así como las dificul- 
tades para establecer un sistema que se base en la 

equidad social. 

Asistimos a la incertidumbre sobre el  futuro de la protec-
ción social de la dependencia, sobre el SAAD, sobre  la gobernan-

za del sistema, los costes, su financiación y la sostenibilidad, así 
como sobre el impacto que la LAPAD está teniendo en la sociedad, y en 

especial entre las personas en riesgo de pobreza o exclusión social. Una 
realidad que nos hace preguntarnos si la protección de la dependen-
cia es en estos momentos ¿Un pilar de barro?
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Decía Enrique Anrubia(1) al respecto de la vulnerabilidad humana: “la fra-
gilidad pervive y permanece en distintos grados y territorios de su vida, pero 
siempre está presente y no lo abandonará hasta el final de sus días”.

Por otro lado, no debemos olvidar una de las aportaciones más importantes 
a la filosofía del siglo XX, la consideración de Martin Heidegger(2) sobre el ser 
o la esencia del hombre, quien promulga que “la esencia del ser humano es el 
cuidado y la temporalidad inherente, es el sentido de su propio ser”. 

La síntesis de esta fragilidad humana y del sentido del ser humano residente 
en el cuidado, nos la acerca Leonardo Boff(3), a través de su idea del cuidado, 
facilitándonos la comprensión de que “antes que cualquier otra cosa, el ser hu-
mano es alguien que debe ser cuidado”.

El monográfico que presentamos centra su análisis en los cuidados, concreta-
mente en los cuidados de larga duración, aquellos que suelen ser precisos para 
las personas que viven situaciones de dependencia funcional. El reciente trabajo 
de Rosalía Mota y Fernando Fantova, sobre “Relaciones familiares y comunitarias 
como parte del capital social”(4), nos pone sobre la pista de la importancia que 

(1)    ANRUBIA, E. (2008): La fragilidad de los hombres: la enfermedad, la filosofía y la muerte. Ediciones Cristiandad, Madrid.
(2)    HEIDEGGER, M (2009): Ser y tiempo, Editorial Trotta, Madrid.
(3)    BOFF, L. (2012): El cuidado necesario. Editorial Trotta, Madrid.
(4)    MOTA, R. y FANTOVA, F. (2014): Relaciones familiares y comunitarias (primarias) como parte del capital social: Con especial referen-
cia a los cuidados, Documento de trabajo 7.1. para el VII Informe FOESSA.

Presentación
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tiene la combinación de los cuidados formalizados con aquellos que se producen 
“en el seno de las relaciones familiares, o en todo caso de relaciones no mercantili-
zadas, profesionalizadas o formalizadas”. La tesis compartida con ambos autores 
es que en los cuidados, las personas necesitamos dimensiones del mismo que 
solo pueden ser fruto de las relaciones primarias (familiares o comunitarias), jun-
to a otras que solo pueden satisfacerse en el marco de las relaciones formalizadas. 
Y que ambos cuidados no se neutralizan mutuamente, sino que multiplican la 
capacidad del uno sobre el otro y su acción simultánea permite un mejor apoyo y 
satisfacción de las necesidades de las personas dependientes.

La participación del sector público en el ámbito de los cuidados, es por tanto 
la respuesta del estado de bienestar, al abordaje del riesgo social de la depen-
dencia, un riesgo “nuevo” y creciente en la sociedad española. Un riesgo social 
que podría estar afectando a más de 1,2 millones de personas en España y cuya 
protección social se ha organizado desde hace 8 años, a través del Sistema para 
la autonomía y la atención a la dependencia (SAAD) creado en el año 2006, por 
la Ley de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en si-
tuación de dependencia (LAPAD).

La revisión de la protección social de la dependencia en España y algunas 
propuestas orientadas a la mejora futura de ésta, configuran el eje vertebra-
dor de este monográfico. Aunque han transcurrido más de ocho años desde la 
puesta en marcha de la LAPAD, la ley que configuró como un derecho subje-
tivo de ciudadanía la promoción de la autonomía personal y la atención a las 
personas en situación de dependencia, no ha conseguido garantizarlo. Se han 
detectado importantes dificultades tanto en la financiación del sistema como 
en la coordinación entre las administraciones, y preocupan las grandes dispa-
ridades que existen en el sistema entre las diferentes comunidades autónomas, 
así como las dificultades para establecer un sistema realmente basado en la 
equidad social. Son momentos, por tanto, en los que se abren interrogantes so-
bre el futuro de la protección social de la dependencia, sobre el SAAD, sobre la 
gobernanza del sistema, los costes y su financiación, la sostenibilidad, así como 
sobre el impacto que la LAPAD y su puesta en práctica está teniendo en los 
diferentes colectivos en la sociedad, y en especial entre las personas en riesgo 
de pobreza o exclusión social.

En la reciente publicación de la revista de servicios sociales Zerbiztzuan, 
dedicada a “La organización social de los cuidados de larga duración en un 
contexto de austeridad y precariedad”(5), se defiende la importancia de la res-

(5)    Martinez, L., Martínez, R (2015): La organización social de los cuidados de larga duración en un contexto de austeridad y precarie-
dad. Revista Nº 60 Zerbiztuan. SIIS Centro de Documentación y Estudios. Donostia.



9Documentación Social  177

Presentación

Presentación ✍

ponsabilidad de la política pública en el ámbito de la atención a la dependencia, 
pero desde el reconocimiento y la inclusión de la participación de las familias en 
la provisión de cuidados. Un punto de partida compartido, que no solo aleja los 
cuidados de larga duración de la lógica de la privatización e individualización 
de los riesgos sociales sino que apuesta por una socialización del riesgo. Una 
toma de posición por la primacía de los intereses de las personas dependientes 
y de sus cuidadores familiares, así como por un modelo orientado a la calidad 
y a la atención centrada en la persona. Ambos elementos, configuradores del 
mejor seguro para la socialización del riesgo de dependencia entre los diferen-
tes actores implicados. Por tanto nos acercamos a la protección social de la de-
pendencia desde la confianza de que constituye un instrumento para lograr el 
bienestar y la calidad de vida de las personas en situación de dependencia y de 
que, al mismo tiempo, es una forma de inversión social.

Los artículos que componen la presente revista realizan un recorrido ex-
haustivo por cada uno de los niveles, sistemas y subsistemas, así como factores 
que se encuentran incidiendo en la protección social de la dependencia, por 
lo que en su conjunto constituyen una buena compilación del statu quo. La 
evaluación global de todos los artículos nos anima a compartir algunos de los 
elementos que han tenido mayor redundancia y trascendencia desde el pun-
to de vista del bienestar de las personas y en especial desde la defensa de los 
derechos humanos y de las necesidades de las personas con mayor riesgo de 
pobreza y exclusión social. 

•	 La cuestión de la financiación es crucial, ya que presenta una debilidad 
originada en la inexistencia de un soporte financiero sólido, con un alto 
nivel de coordinación interadministrativa que asegure la adecuada go-
bernanza del sistema, y con unos criterios homogéneos que establezcan 
la participación de los usuarios en el mismo. Los elementos expuestos 
en relación a la financiación, están generando una situación en la que se 
registran serias dificultades para asegurar la equidad entre las autono-
mías, y entre los diferentes niveles de renta. Especialmente graves son las 
repercusiones que el diseño del copago está teniendo entre la población 
con menos recursos, y por la progresiva pérdida de universalidad que el 
SAAD está sufriendo.

•	 Falta desarrollo y definición de los servicios dirigidos a la prevención de 
las situaciones de dependencia. Esta pasa por un trabajo en equipo mul-
tidisciplinar que integre a los profesionales, las personas dependientes y 
sus familias, de forma que dicha prevención, asegure el mantenimiento 
de la independencia y autonomía de la persona, procurando la disminu-
ción del coste de atención global y la mejora de la calidad de vida. De otro 
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lado, es necesaria y urgente la corrección de las dificultades y negaciones 
internas que la Ley acumula en cuanto a la promoción de la autonomía 
personal: eliminando la prioridad de los servicios sobre las prestaciones 
económicas, suprimiendo la excepcionalidad de la PECEF, revalorizando 
sus cuantías hasta niveles equiparables a las de las prestaciones alternati-
vas, y ampliar las compatibilidades de las prestaciones económicas y los 
servicios, incluyendo la posibilidad de complementar la PECEF, no sólo 
con la teleasistencia, sino también con la ayuda a domicilio, los centros de 
día y de noche y las estancias residenciales.

•	 Es necesario incrementar los cuidados en el entorno familiar, y la 
compatibilidad de éstos con los cuidados formales, desarrollando su 
adecuada combinación. La promoción de los cuidados familiares, desde 
el aseguramiento de la libertad de elección, pero también del adecuado 
bienestar y cuidado de la persona dependiente. Para lo cual se estima 
como necesario el acompañamiento y la orientación a las familias, así 
como la existencia de servicios de respiro, servicios de ayuda a domici-
lio de menor intensidad, que hagan posible y satisfactorio el cuidado en 
la familia, que evite la desconexión con los servicios sociales, y manten-
ga una relación abierta entre la familia y la administración de forma que 
siempre se asegure el interés superior de la persona más débil.

•	 La oportunidad de que la atención a la dependencia sea una inversión so-
cial que actúe como motor de un desarrollo económico real, que pueda 
generar empleos bien remunerados, estables, protegidos y por tanto unas 
condiciones de vida dignas para las personas que ofrezcan los cuidados 
formales, y no solamente un gasto social totalmente justificado y éticamen-
te imprescindible en una sociedad que protege los derechos humanos.

•	 La revisión del desarrollo que el SAAD está teniendo en el hábitat rural 
y su oportuna adaptación al medio físico en el que reside más del 20% 
de la población, y cuyas características espaciales y de recursos sociales 
son generadoras de mayores dificultades de integración social.

•	 Una atención centrada en la persona que anteponga su dignidad, a los 
resultados de la gestión (económicos o de otro tipo) del servicio, que 
proteja la dimensión social y comunitaria de la persona y de la interven-
ción sobre la misma. El acceso y disfrute de los recursos comunitarios 
será un factor necesario para el mantenimiento y promoción de los vín-
culos comunitarios, así como la generación de nuevos vínculos. Una 
dimensión, la comunitaria, estrictamente necesaria para la viabilidad 
del rol social de las personas con dependencia, como miembros activos 
de la comunidad y como ciudadanos con derechos.
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•	 La necesidad inminente de coordinación socio-sanitaria en la que los 
sistemas se adapten a cada persona y a sus necesidades, que redunde en 
una mayor calidad asistencial, una mejora de la calidad de vida de las 
personas en situación de dependencia y en la necesaria optimización de 
los recursos.

Iniciamos el monográfico abordando el marco de la protección social a la 
dependencia en el entorno de la Unión Europea, y observando el lugar que 
ocupa y las características contrastadas del caso español en el contexto europeo. 
El primer artículo de Gregorio Rodríguez Cabrero, permite situar las tenden-
cias recientes en el desarrollo de la protección social a la dependencia en los 
diferentes estados de bienestar de la Unión Europea. Una aproximación a los 
modelos de atención a los cuidados de larga duración que realiza un recorrido 
desde la situación presente y sus principales impactos, al papel relevante como 
instrumentos para el bienestar social y como forma de inversión social. Para 
finalmente analizar los retos a afrontar en el contexto de políticas de austeridad 
y recortes sociales, de refamiliarización de los cuidados y remercantilización de 
servicios sociales públicos. Unos retos que precisan a la implicación de todos 
los actores y la adopción de mejoras en tres niveles: las mejoras integrales en los 
cuidados, las mejoras organizativas mediante la coordinación e integración de 
servicios, y la centralidad de la dimensión institucional o política.

El segundo artículo desarrollado por Vicente Marbán Gallego analiza la 
gobernanza de los principales sistemas de cuidados de larga duración euro-
peos. Un análisis centrado en la coordinación entre los distintos niveles de las 
administraciones públicas y en las formas de gobierno multinivel. Tras la mi-
rada al ámbito europeo, el autor se centra en la gobernanza de la dependen-
cia en España abordando la gestación política del modelo y las limitaciones 
del mismo, entre la que destacan las diferencias e inequidades territoriales de 
nuestro sistema. Se describe un sistema de dependencia en el que la adminis-
tración central posee una escasa capacidad para compensar los desequilibrios 
regionales y la descoordinación entre las distintas CCAA, así como un modelo 
de gobernanza entre las Administraciones Central y Autonómica relativamente 
inestable y sometido a vaivenes políticos. El artículo centra las cinco diferencias 
interterritoriales más importantes en: la demora en las resoluciones, las listas 
de espera, los diferentes niveles de cobertura del SAAD, la gran disparidad 
en el peso relativo de las aportaciones en la financiación de la dependencia, y 
en la valoración y criterios a emplear en el copago. El artículo concluye con la 
exposición de cinco propuestas orientadas al perfeccionamiento del sistema: el 
desarrollo de una Ley marco de los servicios sociales, el reforzamiento del papel 
de los consejos y comités consultivos, la recuperación de las cotizaciones en la 
Seguridad Social para los cuidadores, el reforzamiento y aseguramiento de la 
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financiación del SAAD mediante un pacto de Estado, y la asignación de mayor 
protagonismo a los municipios.

La contribución de Toni Vilà al monográfico nos acerca a una reflexión que 
sirva para la revisión del SAAD, desde las políticas y la legislación, en torno a 
cuatro líneas principales. En primer lugar la autonomía personal como princi-
pio y derecho del colectivo de personas en situación de dependencia a decidir 
sobre las cuestiones que afectan a su vida. En segundo lugar sobre la necesidad 
de aplicar el modelo de atención centrada en la personas. En tercer lugar sobre 
la utilización del enfoque territorial y la clarificación de las competencias y de 
las consecuentes responsabilidades, incluida la financiación. Para finalmente 
abordar la cuestión de la coordinación y/o integración del espacio sociosanita-
rio como forma de promoción de la autonomía y atención a las situaciones de 
dependencia.

Para profundizar en el primero de los dos componentes del objeto de la 
Ley 39/2006 de Promoción de la Autonomía Personal y atención a las personas 
en situación de dependencia, conocida como LAPAD y LAAD, el monográfico 
acoge la aportación de Demetrio Casado, que establece un diagnóstico de la 
situación actual del desarrollo de la ley en cuanto a la autonomía personal y que 
plantea una serie de medidas para corregir las deficiencias observadas en este 
sentido. Aunque la LAAD incluye disposiciones favorecedoras de la autonomía 
moral, también contiene otras que la niegan; y en algunas de las normas de de-
sarrollo aprobadas, se han adoptado reformas que añaden dificultades. Por otra 
parte, la LAAD, además de omitir la definición de los servicios de promoción 
de la autonomía personal, no cuenta con los medios, actuales y posibles, para 
ese fin del Sistema Nacional de Salud. Desde la detección de estos problemas 
relativos a la autonomía personal, se avanzan algunas posibles vías de trabajo 
para su superación, como podrían ser: la eliminación de la prioridad de los ser-
vicios sobre las prestaciones económicas, la supresión de la excepcionalidad de 
la PECEF, la compatibilización de las prestaciones económicas y los servicios, o 
la generación de una herramienta para el ejercicio de la autonomía de elección, 
a través de los fondos personales de dinero y/o horas.

El quinto artículo de la revista ha sido elaborado por María Dolores de Pra-
da y Luis Moisés Borge, y realiza una aproximación al coste de la dependencia 
y a su financiación, como elementos de obligado análisis para el aseguramiento 
del cumplimiento de los objetivos del SAAD, así como para el correcto funcio-
namiento y sostenibilidad del sistema. El artículo presenta una estimación del 
estimado el coste de la atención a la dependencia en el año 2014 en España, para 
cada una de las prestaciones que constituyen el catálogo de la dependencia. 
Al mismo tiempo que analiza la financiación de la dependencia desde los tres 
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pilares básicos que contempla la ley: la Administración General del Estado, las 
Comunidades Autónomas y la aportación de los beneficiarios. 

Además de la mirada al coste y por tanto al gasto público que precisa la 
protección social de la dependencia, el monográfico añade una reflexión sobre 
la atención a la dependencia como impulsor de la actividad económica y como 
factor generador de empleo, realizado por Belén Díaz y Rebeca García de la 
Universidad de Cantabria. Las autoras demuestran como el gasto social desti-
nado a dependencia ha constituido y constituye un impulsor del empleo y de 
la actividad económica. A partir de un análisis de ratios, se compara el impacto 
económico del gasto social en atención a la dependencia considerando su efecto 
sobre el PIB, el empleo, los impuestos y la Seguridad Social, y concluyen que la 
importante contribución del sector de la atención a la dependencia al desarrollo 
económico y el empleo es incuestionable, habiéndose creado 150.000 puestos 
de trabajo entre 2006 y 2014 (mientras se destruía empleo en otros sectores de 
la economía española) y previéndose la creación de más de 80.500 puestos de 
trabajo vinculados a la actividad necesaria para satisfacer a las 393.012 personas 
pendientes de recibir prestación en España. Un ejemplo, por tanto, de cómo el 
gasto social es una importante inversión social, entre otras razones por el im-
portante retorno que tiene para el desarrollo económico de las naciones. 

El artículo firmado por Agustín Huete, nos propone un acercamiento a la 
intersección entre la dependencia y la discapacidad, a través de la revisión del 
impacto que la LAPAD ha tenido en el terreno de la discapacidad y concreta-
mente en el movimiento asociativo de la misma. Se analiza el solapamiento y 
confusión de los conceptos “discapacidad” y “dependencia”, a partir de su con-
figuración jurídica, demográfica y presupuestaria, en el contexto del denomi-
nado “modelo social de la discapacidad” y la Convención de Naciones Unidas 
sobre los derechos de las personas con discapacidad (CDPD). Al mismo tiempo 
que se elabora el análisis de como la Ley ha contribuido a precipitar algunos 
elementos críticos para las organizaciones sociales de la discapacidad, que tra-
dicionalmente operaban en la prestación de apoyos a las personas con disca-
pacidad. Impactos relacionados con su identidad, organización y financiación.

El octavo artículo introduce un ejemplo de la provisión de cuidados de lar-
ga duración en los entornos rurales de Castilla y León, que pone en relación el 
envejecimiento con la dependencia y todo ello con el hábitat rural. El trabajo 
desarrollado por Angel Martín, Jesús Rivera e Israel Gómez, se propone un 
doble objetivo. En primer lugar, corroborar si la puesta en marcha de la LA-
PAD en Castilla y León se puede catalogar de modélica y, en segundo lugar, 
analizar la adecuación de los recursos destinados a la provisión de cuidados de 
los mayores en el medio rural responde a las necesidades efectivas. Mientras 
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que Castilla y León es puesta como modelo de implementación de la LAPAD, 
entre otras razones por síntomas positivos en el cumplimiento de los plazos, la 
inversión económica destinada o la celeridad en tramitaciones de dictámenes y 
solicitudes. Sin embargo, también parecen existir evidencias de que no en todos 
los hábitats existe una adecuación de los recursos puestos a disposición de las 
personas en situación de dependencia a sus necesidades.

Desde la publicación de la LAPAD y su aplicación en el sistema para la au-
tonomía y atención a la dependencia, se han producido una serie de desajustes 
en el modelo de financiación y provisión de las prestaciones establecidas en la 
Ley, que son analizados por Julia Montserrat, y que sirve como base para la 
elaboración de una serie de propuestas que persiguen la mejorar del sistema 
de financiación y del nivel asistencial establecido. El modelo de financiación, 
el equilibrio financiero entre la administración general del estado y las autono-
mías, la contribución de los usuarios a la financiación de las prestaciones y las 
políticas de contención de gastos más recientes, dan paso a un conjunto de pro-
puestas de futuro que abarcan desde la reforma del sistema de financiación del 
SAAD (incremento de los módulos de financiación del nivel mínimo, la incon-
dicionalidad de las transferencias a las autonomías, el copago no recaudatorio), 
hasta la revisión del catálogo de prestaciones de la LAPAD.

En la línea de valorar la situación actual del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia, Antonio Jiménez Lara, presenta un artículo en el 
que valora la importancia que la Ley estableció al reconocer un derecho subje-
tivo de la ciudadanía y las dificultades que se han encontrado en estos más de 
ocho años para que dicho derecho fuera garantizado. Desde esa perspectiva, se 
formulan una serie de propuestas dirigidas a hacer viable y sostenible la aten-
ción a todas las personas en situación de dependencia, mediante algunas pro-
puestas: un acuerdo de estado que exprese el compromiso de los distintos acto-
res con la aplicación efectiva de la LAPAD, un blindaje que asegure la dotación 
de recursos suficientes, la incorporación plena de la dependencia en el modelo 
de financiación autonómica, el perfeccionamiento del modelo que permita la 
corrección de las disfuncionalidades observadas y la apuesta por el desarrollo 
efectivo del espacio sociosanitario.

A modo de cierre de este número de Documentación Social, se recoge la 
experiencia en la intervención social con personas dependientes que ha adqui-
rido Cáritas a través de los diferentes programas que la entidad desarrolla en 
el contexto español. Patricio Fuentes y José Ramón Solanillas apuestan por la 
ética como espacio desde donde situar los argumentos y reflexiones que nos 
ayudarán a encontrar los valores, hábitos y costumbres más adecuados para dar 
respuesta a sus necesidades de las personas dependientes. Al mismo tiempo 
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que acercan al lector una serie de buenas prácticas que persiguen la mejora de 
las condiciones de vida de las personas dependientes y que demuestran el tipo 
de compromiso que la entidad ha adquirido en este terreno. Esta experiencia se 
observa a través de iniciativas como: la atención centrada en la Persona, los centros 
libres de sujeciones, la estimulación multisensorial de la persona dependiente, la tutela 
de las personas sumamente dependientes o la prevención de la dependencia mediante el 
acompañamiento en domicilio.

En la sección Documentación ofrecemos tres informes que nos ofrecen una 
mirada retrospectiva a los logros y los retos pendientes en la aplicación de la 
Ley de Promoción de la Autonomía personal y Atención a las personas en situa-
ción de Dependencia (LAPAD). Así mismo, los informes realizan una revisión, 
evaluación y algunas propuestas al Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia (SAAD).

Por una parte, el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, a tra-
vés del Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO) (Secretaria de Es-
tado de Servicios Sociales e Igualdad) elabora anualmente un informe a partir 
de los datos aportados por las CCAA al Sistema de Información del Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SISAAD). En esta ocasión pre-
sentamos el último informe elaborado (correspondiente a 2015), el Avance de la 
evaluación 2015 del sistema para la autonomía y Atención a la dependencia

Por otro lado, la Asociación Estatal de Directores y Gerentes de Servicios 
Sociales viene realizando de manera periódica unos informes correspondientes 
al observatorio de la Ley 39/2006 de promoción de la autonomía personal y 
atención a las personas en situación de dependencia (LAPAD). Tomamos como 
referencia el XV Dictamen del Observatorio, publicado en julio de 2015.

Para completar y cerrar la documentación más relevante y reciente al res-
pecto de la LAPAD y el SAAD, aportamos el Informe Nº 1.035 del Tribunal de 
Cuentas, órgano dependiente directamente de las Cortes Generales, que nos 
ofrece el Informe de fiscalización sobre las medidas de gestión y control adoptadas por 
las comunidades autónomas para la adecuada aplicación de la ley 39/2006.

Raúl Flores Martos
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RESUMEN

En este trabajo se destacan las tendencias generales recientes en el desarrollo de la protección 
social a la dependencia o cuidados de larga duración (CLD) en los diferentes regímenes de bien-
estar de la Unión Europea (UE).
Para ello, y en primer lugar, trazamos una panorámica general de la situación de los CLD en 
la UE y sus principales impactos. En segundo lugar, analizamos los CLD desde la doble pers-
pectiva de que son un instrumento para lograr el bienestar y la calidad de vida de las personas 
en situación de dependencia y de que, al mismo tiempo, son una forma de inversión social. 
Finalmente, se analizan los retos que afrontan las políticas de CLD en el contexto de las políti-
cas dominantes de austeridad expansiva o recortes sociales, refamiliarización de los cuidados y 
remercantilización de servicios sociales públicos.
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estar, gasto social e inversión social.
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ABSTRACT

This article emphasizes the recent tendencies on the development of social protection dependency 
or long-term care (LTC) in the European context of welfare regimens.
For it, in the first place, we outline a general overview of European LTC policies and man impacts. 
Secondly, we analyse the LTC under a double perspective, as programmes to achieve welfare and 
life quality for dependent people and also as a way of social investment. Finally, we describe the 
challenges of LTC policies in the context of the leading policies of expansive austerity or social 
spending cutbacks, re-familiarisation of care and recommodification of public social services.

Key words: 

Long-term care, social protection, informal and formal care, welfare regime, social spending 
and social investment.
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1	 Panorama actual de las políticas de CDL en la UE

Los CLD han sido el último desarrollo de los sistemas de protección social 
en la UE, bien como extensión de la red pública de servicios sociales universales 
(régimen nórdico de bienestar), como ampliación cualificada de la red asisten-
cial de servicios sociales de dependencia (régimen anglosajón); como creación 
específica de programas nacionales en el marco de la Seguridad Social (régimen 
continental); como desarrollo de nuevas combinaciones protectoras entre los 
cuidados informales y los servicios sociales públicos y privados - bajo una ló-
gica universal, como es el caso de España dentro del régimen mediterráneo de 
bienestar - o - bajo una lógica asistencial, como son los casos de Italia, Portugal 
y Grecia; o, finalmente, como nuevos desarrollos que tratan de crear programas 
asistenciales que apoyen la estructura social de cuidados informales (caso de los 
países que se pueden inscribir en el llamado régimen de bienestar del Este de 
Europa, con amplias diferencias en su seno).

Siendo la situación de dependencia una contingencia o riesgo social que en 
modo alguno es nueva(1), se ha considerado por la literatura sobre política social 
que la situación de dependencia es un riesgo nuevo debido al impacto creciente 
del envejecimiento de la población (si bien el envejecimiento, en sí mismo, no im-
plica dependencia) y al hecho de que la carga de cuidados limita el acceso de las 
mujeres cuidadoras al mercado de trabajo, así como nuevos retos en la distribu-
ción de la carga de cuidados en el seno de los hogares. Por otra parte, los CLD no 
sólo afectan a las necesidades de cuidados personales e instrumentales, sino tam-
bién al entorno físico (vivienda, eliminación de barreras) y social (la estructura so-
cial de los cuidados), lo que hace de los CLD una política compleja y transversal.

De hecho, los factores que influyen en la capacidad de tener una vida con 
una relativa o plena autonomía son muy variados y se refuerzan entre sí, tanto 
en su disponibilidad como en su posible carencia, como son la capacidad de vi-
vir sólo y el tipo de hogar, la existencia de un entorno social y físico “amigable”, 
la existencia y accesibilidad de servicios formales, la coordinación sociosanita-
ria o la existencia y papel de las nuevas tecnologías de la información (caso de 
la teleasistencia y oferta de espacios domóticos). 

(1)    La protección a las situaciones de dependencia tiene una larga historia tanto en el sistema contributivo de la Seguridad Social 
(invalidez laboral), como en el sistema asistencial (la atención a la discapacidad de nacimiento o sobrevenida con el tiempo).
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La respuesta a las situaciones de dependencia en la mayoría de los países 
que forman parte del modelo social europeo (MSE) es muy diversa debido a 
dos factores: a) por una parte, por el relativo nivel de institucionalización de los 
CDL (comparado con la atención sanitaria, por ejemplo, con la que tienen una 
elevada interrelación); b) por otra parte, por la variedad de regímenes de bien-
estar o de cuidados o de diferentes combinaciones de regulación, financiación, 
organización y provisión que existen entre los diferentes países, en los que los 
factores culturales tienen una gran importancia a la hora de explicar cómo se 
articulan los cuidados formales y los informales.

Dada su creciente importancia social y económica, la UE contempla los 
CLD, en cuanto última rama de la protección social, dentro de una estrategia in-
tegrada de la que forman parte el sistema de pensiones, una atención sanitaria 
sostenible y la política de inclusión social. Desde 2013 los CLD forman parte del 
denominado “paquete de inversión social”(2). De acuerdo con el método abierto 
de coordinación (MAC) las políticas de CLD tienen cuatro objetivos: a) garanti-
zar el acceso de las personas en situación de dependencia a la atención sanitaria 
y a los servicios sociales de cuidados, evitando las desigualdades y la pobreza; 
b) promover la calidad de la atención asegurando que los programas de cuida-
dos se adaptan a las necesidades de las personas y sus preferencias, aplicando el 
criterio de proactividad: c) promover la salud y estilos de vida saludables ; d) y, 
por último, hacer un uso racional o sostenible de los recursos a la vez que favo-
recer un tipo de gobernanza de enfoque cooperativo entre los diferente actores 
sociales e institucionales y entre los diferentes niveles de gobierno. 

Las recomendaciones de la Comisión Europea, desde casi los inicios de este 
siglo, han promovido la lógica de que los CLD se materialicen en programas 
que se orienten al logro de tres objetivos: avanzar hacia una cobertura universal 
basada en el derecho subjetivo, garantizar unos cuidados de calidad y hacer 
sostenibles las políticas dado el peso del envejecimiento y sus consecuencias 
en la esperanza de vida (en la que la discapacidad tiene un peso creciente con 
la edad, caso de las enfermedades cognitivas o demencias como el Alzheimer).

Dar una respuesta eficaz a las situaciones de dependencia implica lograr 
avances en eficiencia (reduciendo costes de oportunidad y aumentando la de-
manda de trabajo en el mercado ordinario de los cuidadores y mejorando la 
coordinación entre las diferentes prestaciones y servicios sociales), así como en 
calidad de vida (de las personas cuidadas, de los cuidadoras y evitar la institu-
cionalización temprana). Sin embargo, existen dificultades para comparar los 

(2)    European Commission (2013): “Social investment Package”. Staff Working Document (SWD): “Long-term care- Challenges and policy 
options”. Brussels: EC. 20.2.2013, SWD.
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distintos modelos nacionales de CLD de la UE y su rendimiento debido a las 
diferencias institucionales existentes entre dichos modelos, la ausencia de una 
definición común (existente, por el contrario, en el ámbito sanitario), la desigual 
combinación de las dimensiones social y sanitaria y a las dificultades de medi-
ción de los resultados (en los que tiene mucho peso la dimensión subjetiva)(3).

Al trazar una visión panorámica de los CLD en la UE hay que tener en cuen-
ta diferentes niveles de análisis: a) la combinación de cuidados formales e in-
formales, b) el marco institucional de los cuidados y las formas de organización 
de la provisión y c) la sostenibilidad de los sistemas y sus resultados. Estos tres 
niveles de análisis son los que consideramos a continuación con el fin de mos-
trar las grandes tendencias que definen la naturaleza de las políticas de CLD. 
Buena parte de estos niveles de análisis han sido recogidos tanto por la literatu-
ra propia(4), como extranjera(5), a la que nos remitimos como marcos de análisis 
que pueden contribuir a clarificar la complejidad de la regulación, financiación 
y organización de los CLD. 

A continuación analizamos de manera sucinta estos tres niveles, centrán-
donos más en las tendencias generales del MSE de CLD que en las diferencias 
específicas entre regímenes de bienestar que serán objeto de consideración en el 
siguiente epígrafe.

a)  Los CLD como combinación específica de cuidados formales e infor-
males. Todos los modelos europeos son una combinación de cuidados formales 
e informales. En lo que se refiere a los cuidados formales el peso de la atención 
sanitaria viene a suponer aproximadamente el 30% del coste y el resto, un 70%, 
es coste en servicios sociales. Por su parte, los cuidados informales constituyen 

(3)    LEICHSENRING, K., J. BELLINGS y H.NIES (2013): “Long-term care in Europe-Improving policy and practice. Basingstoke: Palgrave MacMillan.
EUROPEAN COMMISSION (2015): “2015 Ageing Report. Economic and Budgetary projections for the 28 EU Member States (2013-2060). 
Brussels. European Commision.
(4)    ARRIBA, A. y J.MORENO (ED.) (2009): “El tratamiento de la dependencia en los régimenes de bienestar europeos contemporáneos. 
Madrid. IMSERSO; RODRÍGUEZ CABRERO, G (2011): “Políticas sociales de atención a la dependencia en los regímenes de bienestar de 
la Unión Europea”, Cuadernos de Relaciones Laborales, vol. 29, nº 1 (enero-junio), 2011; RODRÍGUEZ CABRERO, G (2011): “Tendencias 
recientes en el desarrollo de los sistemas públicos europeos de atención a la dependencia”, Actas de la dependencia nº 1, pags. 66-91.
RODRÍGUEZ CABRERO, G. y V.MARBAN GALLEGO (2014): “Atenciòn a la dependencia en una perspectiva europea: de la asistencializaciòn a 
la cuasi-universalización”, en Eloísa del Pino y Josefa Rubio Lara: “Los Estados de Bienestar en la encrucijada”. Madrid: Tecnos.
(5)    PACOLET, J. (2006): «Protección social de personas mayores dependientes: sostenibilidad del Estado de Bienestar y ámbito del 
seguro de cuidados de larga duración», Revista Española del Tercer Sector, n.º 3, mayo-agosto, 111-160. 
WOITTIEZ, I. y STEVENS, J. (2007): Comparing care, the care of the elderly in ten EU Countries, the Netherlands, Institute for Social Re-
search/SCP, The Hague.
PAVOLINI, E. y RANCI, C. (2008): «Restructuring the Welfare State: reforms in long-term care in Western European countries», Journal of 
European Social Policy, vol. 18, n.º 3, 246-259; POMMER, E. 
HUBER, M.; RODRIGUES, R.; HOFFMANN, F.; GASIOR, K.; MARIN, B. (2009): Facts and figures on Long-term care: Europe and North America, 
European Centre for Social Welfare Policy and Research, Viena.
COLOMBO, F. y otros (2011): Help wanted?. Providing and Paying for Long-term Care. Paris: OCDE.
RANCI, C. and PAVOLINI, E. (2013): Reforms in long-term care policies in EU countries, Springer. New York.
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aún hoy el peso fundamental de la estructura de los CLD. Estos son mixtos en 
su más amplio sentido ya que combinan tanto la atención personal como la 
de carácter instrumental; también combinan acciones de prevención, rehabi-
litación, cuidado y respiro; combinan servicios con prestaciones económicas, 
siendo están últimas un medio de pago de servicios o una forma de compensar 
parcialmente el trabajo del cuidador informal. En todo caso, la naturaleza mixta 
de los CLD viene dada, sobre todo, por el hecho de que la acción pública y los 
cuidados familiares intervienen siempre en mayor o menor medida.

En todos los modelos nacionales de CLD el peso del cuidado informal o 
familiar es abrumador. Así, lo constatan los diferentes informales nacionales e 
internacionales. Así, según la OCDE(6), referido a información de 2013, la pobla-
ción con 50 y más años que realiza trabajo de cuidados alcanza un porcentaje 
del 15 %. Países como Bélgica (19,7%), Reino Unido (17,5%), Francia (16,5%), 
Holanda (15,9%) e Italia (15,4) superan a España (13,5). Una actividad realiza-
da en gran medida por mujeres con porcentajes que varían entre un máximo 
del 70,1% (Eslovenia) y un mínimo en países como Suecia (54,8%), Dinamarca 
(55,9%), Bélgica (56,1%) y Holanda (57,9%), ocupando posiciones intermedias 
Francia (63,3%), Italia (63,2), España (61,9%) y Reino Unido (61,7%). Por lo tan-
to, la franja de edad de más de 50 años femenina tiene una clara sobrerrepresen-
tación en el sistema de CLD. 

Este último factor es el realmente importante si bien las diferencias entre 
países no son especialmente dramáticas. La frecuencia con la que las personas 
en situación de dependencia reciben cuidados informales diariamente alcanza 
su máximo en el caso de España (86% de las personas cuidadas) y su frecuencia 
mínima en Suecia (59%). En los países continentales la intensidad del cuida-
do informal diario es también muy elevada, tal como sucede en Austria (79%), 
Francia (78%) y Alemania (71%). 

Este panorama de la extensión e intensidad de los cuidados informales nos 
lleva a dos conclusiones obvias: que los cuidados informales en la UE son un 
elemento estructural del sistema de CLD sobre el que se sostiene todo el anda-
miaje de las políticas públicas de protección social a la dependencia, a los que 
estas vienen a complementar y reforzar y excepcionalmente a sustituir; en se-
gundo lugar, las diferencias entre países con avanzados sistemas de protección 
(países nórdicos) y otros países (continentales y del Sur de Europa), tienen una 
relativa importancia en cuanto a la intensidad de los cuidados informales pero, 
en mucho menor grado, en lo que se refiere a la concentración de la carga de 
cuidados en las mujeres.

(6)    OCDE (2015): Health at a glance. Paris: OCED.
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En las tendencias recientes de las políticas de CLD, bajo el contexto de las 
políticas de austeridad expansiva, el retroceso o congelación de la acción públi-
ca ha supuesto un mayor reconocimiento del cuidado informal con el objetivo 
de abaratar los costes públicos, ya que en conjunto el gasto en prestaciones eco-
nómicas viene a ser la tercera parte del coste en servicios. Pero al mismo tiempo, 
las políticas de activación e inversión social tienen como objetivo promover una 
mayor participación de las mujeres en el mercado de trabajo, lo cual supone 
una suerte de cuadratura del círculo si no se desarrollan sistemas flexibles de 
conciliación, compensaciones económicas en el caso de los contratos a tiempo 
parcial que hagan posible los cuidados, si no se dispone de una red extensa de 
servicios comunitarios de apoyo y respiro del cuidador y, no menos importante, 
si no se promueven políticas de igualdad en la distribución de la carga entre 
hombres y mujeres.

b)  El marco institucional de los cuidados y las formas de organización 
de la provisión. En general, el MSE de CLD inició a principios de la pasada 
década un proceso de transición desigual desde un modelo asistencial (CLD 
para población en situación de dependencia sin recursos) y de Seguridad Social 
(prestaciones sociales en el caso de la invalidez) hacia un modelo que tiende a 
orientarse, con profundas desigualdades entre países, hacia el reconocimiento 
del derecho subjetivo a los CLD para todos los ciudadanos a los que se reconoce 
la situación de dependencia.

Se trata de un proceso evolutivo desigual ya que los países del régimen nór-
dico empezaron a materializar la cobertura universal desde finales de la década 
de los años 70 del siglo pasado: los países continentales han avanzado en esa di-
rección entre 1995 y 2005; los países mediterráneos, con la excepción de España 
que pone en marcha una cobertura universal el 1 de enero de 2007 (actualmente 
en situación de estancamiento), se encuentran en un proceso de regresión (Gre-
cia y Portugal) o de estancamiento (Italia); los países anglosajones siguen insta-
lados en un sistema asistencial, concentrando las políticas de cuidados en la po-
blación con niveles más graves de dependencia; y los nuevos países miembros 
de la Europa del Este se encuentran en una fase de reorganización y expansión 
de sus sistemas asistenciales. 

La crisis económica y financiera de 2008 y las políticas aplicadas de reduc-
ción del gasto social han tendido al descompromiso de los Estados en la res-
puesta pública a la dependencia y a derivar hacia la familia y el individuo una 
mayor responsabilidad de la respuesta a la contingencia. La responsabilidad 
familiar no sólo sigue siendo central en la atención a la dependencia sino que 
ha tendido a reforzarse en los últimos años mediante políticas de conciliación 
que no siempre asumen las empresas cuando se plantean períodos largos de 
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excedencia. La posición en el mercado de trabajo es un factor explicativo central 
en la medida en que, por ejemplo, las mujeres trabajadoras profesionales com-
pran en el mercado, formal o informal, la prestación de servicios privados antes 
de poner en riesgo su empleo o su promoción profesional; por el contrario, las 
mujeres con empleos precarios pueden encontrar incentivos al abandono del 
mercado de trabajo si la suma de las prestaciones económicas y el alejamiento 
de malas condiciones de trabajo y bajos salarios compensa el abandono del mer-
cado de trabajo. 

Por todo ello, el proceso de extensión universal que se pone en marcha en 
el régimen continental de bienestar, así como en España desde 2007, no supone 
retroceso alguno en la responsabilidad familiar, que con la crisis ha vuelto a re-
forzarse, ni una reorganización interna de los cuidados que favorezca a las mu-
jeres, en la medida en que el grueso de los cuidadores son mujeres alejadas del 
mercado de trabajo o que lo abandonan ante sus malas condiciones laborales. 

Por otra parte, la diversidad de actores institucionales y económicos que 
intervienen en la atención a la dependencia hace que los sistemas de CLD sean 
complejos en cuanto a coordinación y organización de la provisión. Así, la ma-
yoría de los sistemas han tendido a la descentralización con una división de 
funciones entre el Estado (regulación y parte de la financiación), las administra-
ciones regionales (que planifican, financian y controlan los servicios especiali-
zados y las prestaciones económicas) y los gobiernos locales (puerta de entrada 
en el sistema de CLD y gestores de los servicios comunitarios). Todo ello sin 
considerar aquí la importancia de la sanidad en la evaluación de la situación de 
dependencia y en la atención que realiza como apoyo a los servicios sociales. 
En general, la tendencia general de todos los modelos europeos ha sido hacia la 
descentralización y formas de coordinación entre sistemas sociales y sanitarios. 

Uno de los ejes de fuerza que han favorecido el desarrollo de los sistemas de 
dependencia ha sido la necesidad de descargar al sistema sanitario (más caro 
que los servicios sociales y menos eficiente en cuanto a cuidados personales en 
la vida cotidiana) de los cuidados personales a la vez que crear formas de coor-
dinación entre ambos sistemas para la mejora de la calidad de la atención y de 
la eficiencia de la intervención conjunta.

Finalmente, si la gestión de las prestaciones económicas es de responsabili-
dad pública no sucede lo mismo con la gestión de los servicios. Históricamente, 
en los países de régimen continental y mediterráneo ha tenido un peso domi-
nante el sector no lucrativo en la provisión de servicios de dependencia. Con la 
importancia creciente de la demanda social de cuidados, una mayor regulación 
pública de los CLD y la consolidación de la filosofía de externalizar la provisión 
de servicios, se ha producido un proceso de desplazamiento selectivo del sector 
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no lucrativo por el sector mercantil que ha encontrado en el sector de la depen-
dencia un espacio de rentabilidad. Una competencia a la que el sector no lucra-
tivo trata de resistir mediante cláusulas sociales que ponderen el valor añadido 
del servicio frente a la estricta lógica del precio. 

La reestructuración del Estado de Bienestar y la tendencia hacia mayores 
exigencias de consolidación fiscal están favoreciendo un sistema mixto que am-
plía el campo de la oferta privada de servicios, como colaboradora del sector 
público y, también, como oferta propia a los grupos de mayor renta. En este con-
texto, la intervención del Estado, como institución con competencia para avan-
zar en el objetivo de lograr equilibrios sociales y territoriales y con capacidad 
de redistribución de recursos, se hace quizás más necesaria para garantizar no 
solo un mínimo protector sino la cohesión del conjunto del sistema de atención 
a la dependencia.

c)  La sostenibilidad de los sistemas de CLD. Casi en el mismo momento 
en que los CLD empiezan a extender su cobertura en una parte de los países del 
espacio social europeo, bien por la vía asistencial o bien por la vía de la cober-
tura universal, las políticas públicas acompañan dicha extensión bajo la cautela 
de la sostenibilidad financiera, sometiendo a una cierta sospecha la viabilidad 
de los sistemas públicos de CLD. Una cautela que se plantea en un contexto de 
limitado nivel de institucionalización y de relativa baja cobertura de la atención 
a la dependencia en la mayoría de países miembros de la UE, es decir, justamen-
te en el momento en que la atención a la dependencia empezaba a desbordar 
el ámbito de lo privado-familiar y se convertía en una contingencia social am-
pliada por la confluencia del envejecimiento, los cambios en las formas de soli-
daridad familiar y la incorporación creciente de la mujer al mercado de trabajo.

Este proceso de cambio social e institucional nos plantea dos preguntas: si 
es sostenible la financiación del gasto público en CLD y de qué tipo de sosteni-
bilidad hablamos.

La respuesta a la primera pregunta ha sido objeto de no escasos análisis, tan-
to por parte de la UE(7) como por la OCDE(8) o de manera conjunta(9). Un primer 
problema es que no siempre se especifica el contenido del gasto en CLD ya que, 

(7)    EUROPEAN COMMISSION (2015): Ageing report 2015. Brussels: EC. También en Ageing Report 2012; EUROPEAN COMMISSION (2013): 
Long-term care in ageing societies- Challenges and policy options. European Commission, Staff Working Documents (SWD) 41. Brussels: 
EC; COUNCIL OF THE EUROPEAN UNION AND SOCIAL PROTECTION COMMITTEE (2014): Adequate social protection for long-term care needs 
in an ageing society.
(8)    DE LA MAISONNEUVE, C., J.O. MARTINS (2013): Public spending on Healths and Long-term Care: a new set of projections. OECD 
Economic Policy Papers, nº 6. Paris: OECD.
(9)    OECD and European Commission (2013): A good life in old age?. Monitoring and improvind quality in long-term caer. OECD health 
Policy Stuies. Paris: OECD.
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en unos casos, es la suma del gasto social y sanitario y en otros se refiere sola-
mente al gasto social que, en conjunto supone dos terceras partes del anterior. 
En el caso de la información de la OCDE (ver referencia de la nota 8) el gasto 
en CLD agrega el gasto sanitario y el gasto social. Según ello el gasto medio de 
los países miembros de la OCDE en CLD en 2013 suponía el 1.7% del PIB. En 
algunos países el gasto sanitario es casi la mitad del gasto total en CLD (tal es el 
caso, por ejemplo, de los Países Bajos cuyo gasto total en CLD es el 4,3% del PIB 
pero el gasto sanitario es el 2% del PIB). El gasto español en CDL para ese año se 
estima en el 0,7% del PIB pero su componente sanitario es solamente el 0,1% del 
PIB. A ello ha de sumarse el gasto privado de los hogares mediante seguros, co-
pagos y otras formas de contratación de servicios. Aunque a veces las fronteras 
no son fáciles de definir, en principio, el gasto en CLD debe reducirse al coste 
social de los cuidados (atención personal e instrumental mediante prestaciones 
económicas y servicios) o, en todo caso, deben precisarse sus componentes.

Existe un acuerdo en la investigación social en que el gasto en CLD crecerá 
en los años venideros tanto por el envejecimiento de la población y el aumento 
de la esperanza de vida a edades elevadas (donde se concentra más de la mitad 
de los beneficiarios de los CLD) como por la sustitución de la atención infor-
mal por otra de tipo formal o mixta y por el hecho de tratarse de un sector de 
la protección social que es altamente intensivo de fuerza de trabajo, femenina 
sobre todo(10). Como consecuencia, en 22 países de la OCDE el gasto en CLD, en 
su concepción ampliada, ha tenido un crecimiento real entre 2005 y 2013 del 4% 
(en el caso de España un 3,9%). Un enfoque similar – los CLD como atención 
social y sanitaria - adoptan los informes de la UE sobre envejecimiento, citados 
en la nota 7, ya que se considera tanto la atención personal como servicios mé-
dicos básicos como son los de enfermería, prevención, rehabilitación y servicios 
paliativos.

El interés por la sostenibilidad de los CLD procede tanto de los cambios en 
las políticas de gasto social – frenar el gasto público trasladando al ciudadano 
una parte del coste mediante racionamientos de la oferta, copagos y concerta-
ción de servicios -, como por ser los CLD un área de interés económico relativa-
mente rentable para el sector privado mercantil. Aunque el sector de los servi-
cios sociales de dependencia en los regímenes de bienestar, con la excepción del 
nórdico, ha tenido históricamente una naturaleza mixta, con un peso mayorita-
rio de la economía social, los programas públicos de CLD han favorecido una 
mayor competencia entre los proveedores, produciéndose de este modo una 

(10)    La mayoría de las personas empleadas en este sector son mujeres que trabajan a tiempo parcial, y de manera creciente proceden-
tes de la inmigración regular e irregular. Tal como Colombo y otros (2011) señalan es un sector en el que se precisan mejoras en cuanto a 
formación, mejoras de condiciones de trabajo y avances en productividad vía cambios organizativos y tecnológicos.
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relativa sustitución de la oferta social o no lucrativa por la de tipo mercantil, 
impulsada en parte por las propias políticas de la Comisión Europea(11).

Por otra parte, los determinantes del gasto social en esta área de bienestar(12) 
son variados y junto, al peso del factor demográfico, existen otros que condicio-
nan el volumen del gasto como son el nivel de esperanza libre de discapacidad 
o prevalencia de la dependencia, sobre todo la más invalidante de la autonomía 
personal, el volumen de población cuidadora informal (la mayor o menor persis-
tencia de una economía moral basada en la responsabilidad de la mujer cuidado-
ra o la valoración de los costes de oportunidad que el modelo tradicional supone 
en términos de integración laboral e igualdad de género), el modelo de política 
(universalista o asistencial, y dentro de cada opción la mayor o menor cobertura 
e intensidad protectora) y la existencia de un mercado de trabajo de cuidadores 
relativamente bien organizado o, como en parte sucede en muchos países, con un 
elevado peso de los trabajadores irregulares de apoyo a los hogares(13). De cómo 
se combinen estos factores así resultaran unos u otros escenarios de gastos(14) que, 
en conjunto, y partiendo de un gasto medio en la UE del 1,6% del PIB en 2013 se 
prevé que alcancen dentro de 45 años niveles medios entre el 3,6 y el 4% del PIB, 
con amplia dispersión del gasto entre países. Lo que supone que los incrementos 
de gasto en los diferentes escenarios estarían entre el 1% y el 2,7% del PIB. Resul-
tados que, en principio, son asumibles en el marco de una opción institucional 
favorable a una relativa socialización del riesgo y sobre la base de que los niveles 
seculares de crecimiento y productividad se mantienen a lo largo plazo.

Pero, en todo caso, ¿de qué sostenibilidad hablamos?. Parte de la literatura 
sobre la sostenibilidad de los CLD es de naturaleza financiera y se basa en el 
supuesto de que los Estados de Bienestar no podrán asumir en el futuro el coste 
creciente de la protección social de la dependencia tanto por razones demográ-
ficas como por la naturaleza de los costes unitarios de este tipo de prestaciones, 
altamente intensivas en fuerza de trabajo. Si adoptamos un enfoque institucio-
nal cabe considerar que los acuerdos entre los actores sociales y políticos(15) pue-

(11)    CASAS MÍNGUEZ, F. (2010): «Los servicios sociales y el mercado de servicios en la Unión Europea», en Rodríguez Cabrero, G. (Coor.): 
Servicios sociales y cohesión social, Madrid: CES, p. 47-74.
(12)    Para el caso de España ver: MONTSERRAT CODORNIU, J. (2005): “El reto de un sistema universal de protección a la dependencia: 
una estimación del coste del modelo”, Presupuesto y Gasto Público, n.º 39/2005, 309-325.
– (2009): «Evolución y perspectivas de la financiación del sistema para la autonomía y atención a la dependencia», Documentación 
Administrativa, n.º 276/277, 412-442.
(13)    COLOMBO, F.; FUJISAWA, R.; LLENA, A.; PEARSON, M. (2009): «La necesidad creciente de trabajadores para cuidados de larga 
duración (CLD). ¿Qué están haciendo los países de la OCDE?», Revista Economistas, n.º 122, 37-47.
(14)    Ver los escenarios de gasto del informe de la Comisión Europea: Ageing report 2015 (páginas 149-162).
(15)    MARBÁN, V. (2009): «La atención a la dependencia», en Moreno, L. (ed.): Reformas de las políticas de bienestar en España, Madrid: 
Siglo XXI, pp. 207-238.
– (2012): «Actores Sociales y Desarrollo de la Ley de Dependencia en España», Revista Internacional de Sociología, 70 (2), 375-398.
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den producir un compromiso para mantener a lo largo del tiempo la respuesta 
pública al riesgo, lo que implica compromisos de financiación estable y modos 
de gestión que garanticen una cobertura suficiente y de calidad para todas las 
personas en situación de dependencia. En este enfoque, la variable género es un 
factor determinante, junto al criterio de equidad. Pero en todo caso, un enfoque 
estructural de la desigualdad adoptaría una lógica integral del problema en la 
que junto a los criterios de equidad y eficiencia se contemplan otros criterios 
que o bien reducen a largo plazo el coste de los CLD (mediante la reducción de 
la prevalencia de la discapacidad a lo largo de la pirámide población, políticas 
de prevención del riesgo y envejecimiento activo, apoyo a la autonomía de las 
personas) o contemplan los retornos económicos y sociales de las políticas como 
son el incremento del empleo de las mujeres en las edades intermedias, la ex-
pansión del empleo formal en CLD y una mejora continua de la distribución de 
la carga de los cuidados en el seno de los hogares.

2
	�L as políticas de austeridad y su impacto en el bienestar y en 

la inversión social

Los CLD son un tipo de gasto social que se transforma en gran medida en 
una inversión social, tanto por los retornos económicos que genera la creación 
de empleo en servicios sociales, sobre todo, o las prestaciones económicas de 
dependencia, como por el hecho de que esta inversión libera carga de trabajo 
informal que se puede trasvasar al mercado ordinario o, sencillamente, por el 
hecho de que los servicios sociales de dependencia, aun siendo intensivos en 
trabajo directo producen espacio para mejoras en productividad a través de 
innovaciones en los servicios, en la organización y en la gestión de los CLD. 
Finalmente, porque la inversión social tiene como objetivo estratégico potenciar 
la capacidad de autonomía y autocuidado de las personas de forma que las 
situaciones de dependencia, con la excepción de las más graves, no impidan la 
participación social ni la contribución de las personas en situación de depen-
dencia a la solidaridad intergeneracional.

En 2013 la Comisión Europea publicó un documento de trabajo sobre CLD 
en relación con la inversión social para el crecimiento y la cohesión social, se-
guido de un análisis aplicado al ámbito de los CLD(16). Dichos documentos de 
trabajo trazaron un marco orientativo de acción para los Estados miembros que, 

(16)    EUROPEAN COMMISSION (2013): Long-term care in ageing societies- Challenges and policy options. European Commission, Staff 
Working Documents (SWD) 41. Brussels: EC; COUNCIL OF THE EUROPEAN UNION AND SOCIAL PROTECTION COMMITTEE (2014): Adequate 
social protection for long-term care needs in an ageing society.



� Tendencias recientes en la protección social de la Dependencia en la UE 

31Documentación Social  177

M
onografía

1

una vez concretado en políticas y programas nacionales, han sido objeto de va-
loración. Entre las evaluaciones realizadas hay que mencionar la realizada en 
2015 por la Comisión Europea sobre inversión social en la que se valoran dife-
rentes políticas, una de ellas la de CLD(17), a la que nos referimos a continuación.

Un análisis panorámico de las políticas de CLD en la UE nos muestra una 
amplia diversidad en cuanto al derecho de acceso, cobertura, financiación, or-
ganización institucional, provisión, combinación de prestaciones y servicios e 
impactos sociales y económicos. Pero también líneas de convergencia en cuanto 
a los objetivos, medios y estilos de las políticas. Dar cuenta exhaustiva de todo 
ello excede los objetivos de este texto, si bien es posible trazar los rasgos y ten-
dencias más importantes.

En general, en el modelo social europeo de CLD el sistema tradicional de 
cuidados familiares sigue teniendo un peso fundamental en la estructura de los 
cuidados, tanto de niños como de personas en situación de dependencia, no son 
excepción los países del régimen nórdico de bienestar caracterizados por una 
amplia oferta de servicios sociales públicos. Ahora bien, el aumento de las ne-
cesidades sociales en este ámbito y una oferta de apoyo informal con un menor 
peso y en fase de recomposición o división social interna debido a la incorpora-
ción de las mujeres al mercado de trabajo, están suponiendo una extensión de 
la oferta pública y privada en servicios domiciliarios de apoyo que no solo son 
preferidos por la población sino también, hasta un cierto punto, de menor coste 
que los servicios de tipo residencial.

Por otra parte, el hecho de que la atención a la dependencia conlleve aten-
ción social y, en su caso, sanitaria plantea problemas de coordinación de servi-
cios, del mismo modo que la cadena de servicios sociales requiere de un “conti-
nuo” coordinado para dar respuesta integral a las necesidades. 

La compleja gobernanza de los sistemas de CLD, objeto de otro trabajo en 
este número monográfico, es otro de los problemas comunes que comparten 
una gran mayoría de los sistemas nacionales ya que las competencias se com-
parten en diferentes niveles de gobierno y entre distintos actores sociales y eco-
nómicos. La descentralización y la municipalización generan también efectos 
imprevistos en cuanto a desigualdad en el acceso y la calidad entre los distintos 
territorios. Por otra parte, las políticas de austeridad han tenido un amplio im-
pacto en muchos países reduciendo la oferta pública de servicios y la calidad de 
las prestaciones sociales. La política de dar prioridad a las prestaciones econó-
micas en menoscabo de los servicios, el apoyo a los cuidados informales (me-

(17)    BOUGET, D., H. FRAZER, , E. MARLIER, E., S. SABATO, S. y B. VANHERCKE, (2015): “Social Investment in Europe: A study of national 
policies”, European Social Policy Network (ESPN). Brussels: European Commission.
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diante prestaciones económicas y modos de conciliación) y la concentración de 
la acción en las dependencias más graves, constituyen una estrategia relativa-
mente común en los sistemas nacionales de CLD, cuyo objetivo final es reducir 
el gasto público y trasladar una parte creciente del coste a los ciudadanos, en 
vez de crear círculos virtuosos entre prestaciones y entre la atención formal e 
informal. En este sentido, la política de dar prioridad a las prestaciones econó-
micas, bajo el argumento de favorecer la libertad de elección, que nadie puede 
negar, tiende a crear, según la valoración de la Comisión Europea, incentivos 
perversos en las mujeres menos cualificadas para acceder al mercado ordinario 
de trabajo, si bien el tipo de mercado de trabajo condiciona la toma de decisio-
nes. Todo lo cual parece favorecer de manera indirecta una refeminización de 
los cuidados informales.

En suma, el modelo europeo de CLD, en su conjunto, parece manifestar una 
serie de tendencias comunes que suponen, en sí mismas, una reversión, y en 
todo caso un freno, al desarrollo de una política necesaria a largo plazo, de-
mandada por los ciudadanos y que se encuentra en una fase de despegue en 
muchos países. Tales tendencias, en resumen, son las siguientes: una mayor 
individualización del riesgo, reforzado mediante una mayor libertad de elec-
ción; refemenización de los cuidados a la vez que se potencia el discurso de la 
inclusión laboral de las mujeres; una creciente presencia de la oferta mercantil 
en la gestión de servicios públicos y como oferta específica para grupos de renta 
que no valoran como suficiente la oferta y calidad de los servicios públicos; y 
una cierta deriva asistencial al concentrar la oferta pública en las dependencias 
graves en detrimento de la respuesta a las de tipo severo y moderado.

Ahora bien, este panorama general de tendencias relativamente comunes 
varía entre los diferentes regímenes de bienestar y entre países dentro de cada 
régimen, por lo cual aquí hacemos una valoración sintética de algunas de las 
tendencias existentes en cinco regímenes de bienestar de CLD.

–  Históricamente, el régimen de bienestar nórdico es el pionero en el desa-
rrollo de los programas de CLD, no con leyes específicas, sino como desarrollo 
del sistema de servicios sociales y cambios en el sistema sanitario. En todos 
ellos, sobre todo en Dinamarca y Suecia, se ha producido un amplio proceso de 
descentralización de los servicios a nivel municipal, a la vez que de desinstitu-
cionalización, de forma que las personas dependientes vivan en su casa hasta 
donde sea posible con el soporte de servicios comunitarios de calidad que per-
mitan la sustitución y/o apoyo a los cuidados familiares. En general, dados sus 
elevados niveles de gasto en CLD, en comparación con el resto de los países de 
la UE (con la excepción del caso híbrido de Holanda), superando ligeramente el 
3% del PIB, la tendencia de los últimos años ha sido la de contención del gasto 
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público, reduciendo el gasto en residencias, extendiendo la red de servicios co-
munitarios y, en el caso de Suecia, mediante un apoyo a los cuidados informa-
les, lo que ha supuesto detraer mujeres del mercado de trabajo para dedicarse a 
la actividad de cuidados informales compensada con prestaciones económicas 
y servicios de apoyo. Tanto en Dinamarca, como sobre todo en Suecia, se ha re-
ducido en los últimos años la población que recibe CLD formales, en parte por 
racionamiento del gasto (Suecia) y en parte por ajustes a la baja de la población 
mayor de 67 años (caso de Dinamarca). Las políticas de prevención y de vida 
independiente se han consolidado como un modelo de CLD basado en servicios 
de apoyo comunitarios.

–  En el régimen de bienestar anglosajón el modelo asistencial tradicional 
(Irlanda y Reino) no sólo sigue presente sino que, como consecuencia de las 
políticas de reducción del gasto social, ha tendido a reducir la oferta pública de 
servicios y prestaciones sociales, produciendo dos efectos: reducción de servi-
cios comunitarios y concentración de la respuesta pública en las dependencias 
más graves, renunciando así a la protección de otras dependencias. Estas polí-
ticas ponen en riesgo la inclusión laboral de las mujeres que se ven obligadas a 
dar repuesta informal a las dependencias menos graves o a financiarlas priva-
damente.

–  En el régimen continental de bienestar, con una sólida tradición de cuida-
dos por parte de las familias y con un peso predominante de la economía social 
en la gestión de servicios de dependencia, se ha producido un giro histórico a 
partir de 1995 con la aprobación de leyes de protección de la dependencia en el 
marco de la Seguridad Social que garantizan el derecho subjetivo a las personas 
a determinadas prestaciones en función del grado de dependencia. El proceso 
de expansión de este sistema ha sido notable hasta la crisis de 2008. A partir de 
este momento se han producido ajustes en casi todos los países de este régimen 
con la excepción de Bélgica. Así en Austria, donde el 59% de las personas de-
pendientes reciben cuidados en el hogar por familiares, el 22% cuidados infor-
males y servicios comunitarios, el 16% en residencias y el 4% cuidados persona-
les en el hogar durante las 24 horas del día, se ha producido una reducción de 
la cobertura y de la intensidad protectora y, como consecuencia, ha aumentado 
la demanda del empleo a tiempo parcial por parte de los cuidadores para hacer 
frente a los recortes. Por su parte, en Bélgica no se han producido recortes inten-
sos pero ha tenido lugar un progresivo desplazamiento de las competencias del 
nivel federal al nivel municipal con el fin de contener el gasto y sin prever los 
efectos en la equidad territorial. Al mismo tiempo, se ha producido una mayor 
extensión de los servicios comunitarios siguiendo la doble lógica de abaratar el 
coste del sistema a la vez que da respuesta a una demanda social que apoya un 
sistema de cuidados en el domicilio.
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En el caso de Alemania, el sistema de atención a la dependencia se produ-
ce tanto por la vía del cuidado informal como formal. El peso histórico que 
han tenido y tienen los cuidados familiares ha supuesto que en la práctica las 
prestaciones económicas sean insuficientes para garantizarlos y hacerlas com-
patibles con el empleo de las mujeres cuidadoras en el mercado ordinario de 
trabajo. Como consecuencia, desde el inicio de la crisis en 2008 hasta 2015 se 
han producido cambios legislativos para favorecer la conciliación del trabajo y 
los cuidados informales (y entre estos últimos y los tipo formal comunitario). 
Así, la ley de cuidados de 2008 (Pflegezeitgesetz) reconoce el derecho de conci-
liación entre empleo y cuidados durante un período de 6 meses en las empresas 
de más de 15 trabajadores, aunque sin compensación económica por la pérdida 
parcial del salario. Un avance tiene lugar en 2011 aprobando la jornada de 15 
horas semanales para cuidadores hasta un período máximo de 2 años pero sin 
compensación económica ni derecho al trabajo a tiempo parcial. Es en 2015 (ley 
para una mayor conciliación de la familia, los cuidados y el empleo) cuando se 
reconoce, finalmente, el derecho a la reducción de la jornada laboral hasta un 
máximo de 2 años, a la jornada flexible y a una compensación económica por la 
pérdida de salario, en las empresas de más de 25 trabajadores. Obviamente este 
modelo requiere, para hacer compatible el empleo y los cuidados, la extensión 
de los servicios comunitarios (centros de día y de noche, adaptación del hogar, 
pisos protegidos, atención residencial de corto plazo o fin de semana y vacacio-
nes, entre otros).

De este modo, en el modelo continental el ajuste del gasto se produce me-
diante un mayor desplazamiento hacia los cuidadores informales de la carga 
del cuidado compensado de manera desigual con servicios comunitarios y mo-
dos de conciliación.

–  En el régimen mediterráneo de bienestar las políticas de ajuste fiscal han 
tenido un efecto dramático en los sistemas de dependencia, sobre todo en los 
países del Sur de Europa que tenían sistemas escasamente desarrollados de 
CLD. Solamente España pone en marcha en plena crisis un sistema universal 
ambicioso que las políticas de consolidación fiscal van a someter a un ajuste a la 
baja de la intensidad protectora a partir de 2011. 

Grecia, por ejemplo, partía en 2008 de un sistema público infradesarrolla-
do de servicios y prestaciones, en un contexto cultural en el que las mujeres 
tienen el peso fundamental de la carga de los cuidados. Ya antes de la crisis se 
estaba produciendo un cierto desplazamiento de la mujer nativa trabajadora 
por la mujer inmigrante en los cuidados informales (con menor intensidad que 
en Italia y España). Ha sido la financiación del Fondo Social Europeo la que ha 
permitido impulsar programas como el de “reconciliación de la vida y el trabajo 
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familiar” mediante la provisión de servicios comunitarios de día para personas 
mayores que viven solas, sin recursos y con limitada movilidad. Programas que 
pueden quedar en situación testimonial si los ayuntamientos no garantizan a 
medio plazo su financiación, lo que en la actual situación de Grecia es más que 
dudoso. Por su parte, Portugal ha desarrollado a pesar de la crisis la prestación 
de ayuda a domicilio para apoyar la autonomía de las personas mayores. El 
problema es que la tasa de utilización se ha reducido con la crisis por el efecto 
de los copagos en las rentas familiares o se han aprobado programas nuevos, 
pero no se han puesto en marcha por problemas de financiación (caso del pro-
grama integrado de CLD de salud mental).

El caso de Italia es en cierto modo paradójico ya que cuenta con una red de 
servicios sociales municipales de cierta importancia, aunque no orientados a la 
atención de la dependencia y una prestación económica para personas mayores 
dependientes. Sin embargo, no cuenta con una regulación nacional que reco-
nozca el derecho subjetivo a la atención de la dependencia ni su red de servicios 
comunitarios es suficiente para dar respuesta a la necesidad. Los recortes del 
gasto en dependencia entre 2010 y 2014 han sido del 13% y ello ha afectado a 
la extensión de la actual red. El actual sistema de dependencia, que combina el 
cuidado informal de la familia, prestaciones económicas, nivel medio de servi-
cios y el trabajo de cuidados de mujeres inmigrantes, no parece ser suficiente ni 
eficiente para dar respuesta al riesgo desde una lógica universalista.

Finalmente, el caso de España, analizado en detalle en otros textos de este 
número monográfico, nos ofrece un panorama dual. Por una parte, es el único 
país del Sur de Europa que ha puesto en marcha un sistema universal, siguien-
do la lógica de los países del modelo continental y, por otra parte, las políticas 
de ajuste aplicadas desde 2011, y sobre todo desde el verano de 2012, han pro-
ducido un estancamiento en la cobertura del sistema, una elevada reducción de 
la intensidad protectora y un efecto real de expulsión mediante la política de 
copagos, junto a un creciente descompromiso financiero de la Administración 
Central que ha derivado buena parte del coste a las Comunidades Autónomas 
y las familias.

–  Finalmente, el régimen de bienestar que podemos denominar de manera 
global, a pesar de su gran diversidad interna, como del Este de Europa, configura 
un mosaico de modelos de CLD que, en todo caso, comparten tres rasgos: los cui-
dados están fuertemente anclados en la tradición familiar, con cargo a las mujeres; 
la oferta pública es muy limitada, cuando no rudimentaria, para dar respuesta a 
un riesgo social del que los países han tomado conciencia de su importancia en 
los próximos años; y, finalmente, la lógica del modelo público es asistencial y se 
reduce a la protección de las personas sin recursos o mediante su pago.
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La entrada en la UE de los países del Este de Europa, a partir de mediados 
de la pasada década, ha supuesto un cierto impacto en las políticas de CLD, 
quizás más en la filosofía que en la práctica institucional pero que, sin duda, 
supone el inicio de una cierta convergencia en este ámbito. Así, por ejemplo, en 
Polonia se está produciendo una cierta europeización de las políticas de CLD en 
la medida en que están empezando a favorecer la desinstitucionalización, la ex-
pansión de los servicios comunitarios y el recurso al mercado formal e informal 
por parte de los hogares que necesitan sustituir o apoyar a la mujer trabajadora 
en la función tradicional de los cuidados. En el caso de Lituania, por mencionar 
otro país del régimen del Este, también se está favoreciendo la desinstitucionali-
zación de los servicios sociales y el desarrollo de los servicios comunitarios que, 
en la actualidad, recibe el 2,2% de la población mayor de 65 años. Las políticas 
de ajuste han reducido el gasto en servicios de día de forma que la población 
usuaria se ha reducido el 23% entre 2011 y 2013 y se ha reforzado el modelo 
familiar de cuidados incidiendo negativamente en la participación de las mu-
jeres en el mercado de trabajo. Finalmente, en el caso de Eslovenia, como en el 
resto de los países de este régimen de bienestar, se confirman y refuerzan estas 
tendencias de desinstitucionalización, avances en el desarrollo de servicios co-
munitarios, frenados por las políticas de recortes del gasto, apoyo a los cuida-
dos informales (desde 2004) y ausencia de una regulación estatal de los CLD 
que se encuentra dispersa entre los diferentes sistemas de bienestar (sanidad, 
pensiones, servicios sociales y sistemas de transferencias). Este país aprobó un 
programa nacional de cuidados para el período 2013-2020 pero su concreción 
legislativa está pendiente de desarrollo.

En resumen, aunque las diferencias entre los modelos nacionales de CLD 
son muy marcadas por la distinta madurez de los Estados de Bienestar, las cul-
turas nacionales de cuidados y los diferentes compromisos institucionales y 
sociales que subyacen a los modelos, cabe indicar algunas de las tendencias 
comunes o de convergencia relativa entre los diferentes regímenes de CLD, más 
allá de la profundas diferencias en cuanto a cobertura e intensidad protectora:

a)	 En primer lugar, los CLD se están abriendo paso como un sistema o 
rama más de los sistemas de protección social si bien, en general, su gra-
do de institucionalización es muy desigual entre países e inferior al de 
otros sistemas de bienestar.

b)	 Segundo, los cuidados informales no sólo mantienen un peso abru-
mador en los CLD, tanto por razones culturales como por tratarse de 
cuidados personales, sino que se está dando una tendencia a su refor-
zamiento por la vía de las prestaciones económicas y el refuerzo de la 
conciliación (en este caso de manera paralela a la conciliación del trabajo 



� Tendencias recientes en la protección social de la Dependencia en la UE 

37Documentación Social  177

M
onografía

1

con el cuidado de niños); ello supone una forma de refeminización de 
los cuidados que afecta sobre todo a los hogares con mujeres con difi-
cultad para integrarse en el mercado de trabajo, a la vez que la mujer 
de clase media profesional es sustituida vicariamente por mujeres inmi-
grantes, con lo que la lógica de la socialización del riesgo se debilita en 
favor de la lógica de la responsabilidad individual y familiar.

c)	 Tercero, persistencia de la lógica asistencial de forma que la población 
sin recursos y las personas con dependencias más graves tienen prefe-
rencia en el acceso al sistema; ello supone una forma de limitación en 
el acceso al sistema del resto de las dependencias y de los colectivos de 
renta media.

d)	Cuarto, la provisión de servicios sigue la senda de la externalización 
que, en el centro y sur de la UE supone la sustitución selectiva de las or-
ganizaciones sin fin de lucro por las de tipo mercantil, mientras que en 
el norte de Europa, aun siendo central la provisión pública, también se 
está abriendo camino la provisión cooperativa y mercantil. 

e)	 Quinto, el desarrollo de los CLD supone una inversión en la construc-
ción de un envejecimiento basado en la autonomía de las personas y en 
la prevención, lo que sin duda permite liberar tiempo para desarrollar 
formas de vida participativas y retornos sociales y económicos de gran 
impacto. Sin embargo, estos avances pueden bloquearse en la medida 
en que persista en los años venideros el descompromiso de los Esta-
dos con los CLD transfiriendo de nuevo a los hogares, es decir, a las 
mujeres, la carga de los cuidados y se abandone la senda iniciada de 
universalización por la tradicional de tipo asistencial.

3	R etos en las políticas de CLD en la UE

A la luz de la evolución reciente de los sistemas de CLD y la valoración del 
mismo desde la lógica de la inversión social, cabe establecer de manera tentativa 
algunos de los retos que afronta el modelo social europeo de CLD, contemplado 
desde una lógica de convergencia relativa en la construcción de un sistema de 
derechos sociales iguales para todos los ciudadanos de la UE.

El punto de partida para establecer los retos de futuro de los CLD en la UE 
debe tener en cuenta que la satisfacción de la necesidad social de CLD se basa 
en la confluencia de factores como son: los cambios en la dinámica demográ-
fica (crecimiento de la población de 80 y más años), la incertidumbre sobre las 
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mejoras futuras en esperanza de vida libre de discapacidad, sin considerar el 
impacto de la enfermedad mental y, por último, los cambios en la estructura 
social de los hogares y en la distribución e intensidad de la economía moral de 
los cuidados. 

Estos factores están operando en un entorno de políticas sociales que, ya 
antes de crisis, se orientaba a reducir el papel del Estado como financiador y 
organizador de la socialización del riesgo, trasladando una mayor responsabili-
dad a los ciudadanos individualmente y a los hogares. La contención del gasto 
en CLD, cuando no su reducción en la mayoría de los Estados miembros, no 
parece ser solamente un efecto de corto plazo de las políticas sociales de CLD 
durante los años de la crisis, sobre todo entre 2010 y 2014. Todo indica que antes 
de la crisis, en su génesis, estaba implícito el designio de que los CLD fueran no 
sólo una vía de reducción del gasto sanitario sino, sobre todo, de organización 
de los CLD de forma tal que fueran un modo de apoyo a la estructura social de 
cuidados familiares existente pero en modo alguno, excepto en casos muy de-
terminados, de sustitución de dicho sistema de economía moral, basado sobre 
todo en el trabajo no remunerado de las mujeres (si bien la incorporación de 
los hombres como cuidadores se está acelerando por la parte alta de la pirámi-
de edad). Por tanto, la socialización del riesgo siempre ha sido limitada, tanto 
más cuanto más peso tiene el sistema informal de cuidados y cuanto menor es 
el compromiso de las políticas públicas en el logro de una amplia cobertura y 
una intensidad que garantice la calidad de vida de las personas en situación de 
dependencia y sus cuidadores.

El factor demográfico no es el determinante de las políticas de CLD, ni tam-
poco, a pesar de su importancia, de la prevalencia de la discapacidad y de la de-
pendencia, ni sólo el coste de los servicios, con ser intensos en fuerza de trabajo 
y con recorridos limitados de mejoras de productividad (parcialmente compen-
sadas por las tecnologías de la información, caso de la teleasistencia y las mejo-
ras domóticas). Todos estos son factores condicionantes, mientras que el factor 
determinante es el compromiso que los actores institucionales y sociales adop-
tan sobre el tipo de política que se está dispuesto a asumir y el compromiso de 
su financiación y, en consecuencia, del tipo de reparto de la carga de cuidados 
que se establece o modelo de socialización del riesgo. Este compromiso es el que 
subyace a un modo concreto de sostenibilidad y que conlleva actuaciones de 
regulación, financiación, organización y provisión que tengan en cuenta todos 
los factores que subyacen a la misma.

Si en las próximas décadas se opta en el espacio social europeo por profun-
dizar la convergencia en los CLD mediante políticas de atención a la depen-
dencia de calidad y centrada en la persona, como compromiso de socialización 
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del riesgo entre los diferentes actores implicados, Estado, los hogares, personas 
afectadas, las entidades sociales y las empresas, y la sociedad civil en general, 
será necesario adoptar mejoras en tres niveles sobre los que puede discurrir una 
convergencia relativa que combine los cuidados de calidad y su impacto en el 
acceso al empleo y en la igualdad de género: 

–	 En primer lugar, mejoras integrales en los cuidados mediante avan-
ces en prevención desde la infancia y a lo largo de la vida, la detección 
de los grupos de riesgo, la rehabilitación temprana de las grandes dis-
capacidades congénitas o sobrevenidas, la participación activa de las 
personas en situación de dependencia en sus propios cuidados, la capa-
citación de los cuidadores informales, el enfoque en favor de una vida 
autónoma en entornos amigables, entre otras actuaciones, en su mayo-
ría en desarrollo en los modelos más avanzados de CLD y cuyo objetivo 
final consiste no sólo en atender las situaciones de dependencia sino 
también en reducir la demanda social futura.

–	 En segundo lugar, las mejoras organizativas mediante la coordinación 
e incluso integración de servicios, sobre todo los sociales y sanitarios, 
la creación de continuos asistenciales, flexibilidad en la combinación de 
prestaciones, el uso eficiente de las tecnologías de la información, am-
plia flexibilidad para conciliar el trabajo y los cuidados acompañada de 
la extensión de servicios de respiro para el cuidador y la mejora de la 
cualificación de los cuidadores informales no familiares.

–	 Finalmente, la dimensión institucional o política es central y en ella 
intervienen el sector público, los sindicatos, las organizaciones empresa-
riales y las entidades sociales (tanto reivindicativas como prestadoras de 
servicios). Llegar a acuerdos políticos de largo plazo para hacer de los 
CLD una política central del Estado de Bienestar es la cuestión crucial. 
Estos acuerdos tienen que venir seguidos de la mejora en la gober-
nanza multinivel que caracteriza a los políticas de CLD, coordinación 
sociosanitaria, la integración de los CLD en la agenda de la negociación 
colectiva, en las políticas de innovación organizativa y tecnológica para 
la mejora de la vida cotidiana de las personas en situación de dependen-
cia y en el propio sistema de educación para la salud.
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RESUMEN

En el texto se analiza la gobernanza de los principales sistemas de cuidados de larga duración 
europeos entre los cuales también se encuentra el sistema español articulado en torno a la Ley 
39/2006 de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de 
Dependencia (LAPAD). La gobernanza de los cuidados de larga duración está estrechamente 
relacionada con la coordinación entre los distintos niveles de las administraciones públicas. 
Aunque hay diferencias entre los estados europeos, la pauta general es la existencia de sistemas 
descentralizados organizados en torno a formas de gobierno multinivel. En el caso español, 
analizamos cómo se ha gestado el actual modelo de gobernanza y sus principales limitaciones 
entre las que destacan las diferencias e inequidades interterritoriales de nuestro sistema. El 
texto concluye con una serie de reflexiones sobre el modelo de dependencia hacia el que avanzar 
en el futuro inmediato.
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ABSTRACT

Governance of main European long-term care models are analysed including the Spanish sys-
tem structured around the Law 39/2006 of Promotion of the Autonomy and Care of People in 
a Dependent Situation, (LAPAD). The governance of long-term care is closely linked to the 
coordination between different levels of government. The general pattern in UE is the existence 
of decentralized systems organized around multilevel government systems although there are 
differences between European countries. In the Spanish case, we analyze the current governance 
model and its main limitations such as the inter-regional inequalities. The text concludes with 
some considerations on the dependency model for the immediate future.
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1	INTRODUCCIÓN

La protección social de la dependencia se ha convertido desde principios del 
siglo XXI en una de las políticas que mayor desarrollo ha tenido dentro de la 
política social europea en un espacio de tiempo relativamente corto. En el caso 
español, contamos con un sistema de CLD “recién estrenado” que en apenas 
nueve años ha pasado de ser definido en tiempos de bonanza a ser implementa-
do en tiempos de crisis y depresión económica. 

En el diseño de un sistema de cuidados de larga duración (CLD en ade-
lante) se tienen en cuenta, entre otros, aspectos como la provisión de cuidados 
formales e informales, sus costes y los modos de financiarlos, el tipo de presta-
ciones y los destinatarios de las mismas, la cobertura, así como la gobernanza 
del sistema, es decir, la definición de las competencias y la responsabilidad de 
cada nivel de la administración pública en la atención a las personas depen-
dientes. Este último aspecto es el que suscita nuestro interés en el artículo que 
se presenta a continuación en este monográfico sobre dependencia. En primer 
lugar, analizamos de manera sucinta la gobernanza en los sistemas de CLD más 
representativos de la Unión Europea. Posteriormente nos centramos en el caso 
español tanto en la gestación y desarrollo del actual modo de gobernanza del 
Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD en adelante) como 
en sus principales limitaciones, en especial en las desigualdades interterritoria-
les de las que adolece desde sus inicios en 2007. Concluimos con una serie de 
consideraciones finales y propuestas sobre nuestro modelo de gobernanza de la 
atención a la dependencia.

2
	�LA  GOBERNANZA DE LOS CUIDADOS DE LARGA DURACIÓN EN 

LA UNIÓN EUROPEA

Los cuidados de larga duración en la Unión Europea se basan, como norma 
general, en un sistema de regulación y financiación pública, de planificación, 
organización y evaluación regional, gestión municipal y mixta en cuanto a la 
provisión (público-privada). Los cuidados de larga duración están ampliamente 
descentralizados y se han organizado en torno a formas de gobierno multinivel 
donde todas las Administraciones Públicas intervienen en el diseño y respuesta 
de la política (Estado Central, Regiones y Comunidades, Gobierno local), sien-



Vicente Marbán Gallego

44 Documentación Social  177

M
onografía

2

do cruciales el Gobierno Local y los mesogobiernos. Concretamente, el Estado 
regula el conjunto del sistema, garantiza unas prestaciones básicas que mate-
rializan el derecho a la protección y ejerce una cierta coordinación “blanda” del 
sistema para reequilibrar las políticas regionales y locales. Los mesogobiernos 
suelen ser la estructura operativa del sistema (normalmente descargando parte 
de la gestión sobre los municipios), los que planifican la oferta, valoran la de-
pendencia, gestionan las prestaciones y conciertan la prestación de servicios 
con el sector privado-mercantil y sin fin de lucro. En buena parte de los Estados 
las autoridades locales suelen encargarse de asegurar la calidad de los servicios 
de atención. La financiación y la oferta de prestaciones dependen del tipo de 
prestaciones previstas. Tiende a ser compartida entre las autoridades centrales 
y locales cuando se trata de prestaciones en metálico ofertadas por el Estado 
o por los municipios mientras que las prestaciones en servicios son provistas 
generalmente por los municipios o las regiones según los casos (Yghemonos, 
2014). Por su parte, la familia sigue siendo la estructura central en el sistema de 
cuidados.

Otro rasgo común en los diferentes regímenes de bienestar es la multiplici-
dad de actores y de diferentes grupos de interés. En el plano reivindicativo y de 
movilización sobre todo las organizaciones de personas mayores y de personas 
con discapacidad, los agentes sociales mediante el Diálogo social y en menor 
medida los partidos políticos. En el plano económico, los grupos económicos y 
de interés en torno a la dependencia juegan un papel central en todos los países 
de la UE defendiendo la provisión privada de servicios públicos y promovien-
do los seguros privados como fuente de financiación del copago. La provisión 
privada reforzada por amplios grupos de interés, la llamada Nueva Gestión 
Pública (centrada en la lógica de la eficiencia) y la libertad de elección que tan 
amplio éxito ha tenido, han contribuido al desplazamiento de los servicios pú-
blicos por el cheque servicio o la prestación al cuidador informal. (Rodríguez 
Cabrero y Marbán, 2013). 

A pesar de estos rasgos generales, cada “modelo” de CLD tiene sus peculia-
ridades. 

1.  En el modelo anglosajón (Reino Unido e Irlanda), la atención a la depen-
dencia se basa en dos pilares. Por un lado, los servicios sociales municipales a 
los que pueden acceder todos los ciudadanos gratuitamente mediante prueba 
de carencia de medios o mediante el copago correspondiente. Por el otro, las 
prestaciones monetarias financiadas por la Seguridad Social para personas ma-
yores dependientes, personas con discapacidad y ayudas a los cuidadores fami-
liares, también bajo prueba de carencia de recursos. En el Reino Unido las res-
ponsabilidades de financiación, evaluación y prestación de servicios están muy 
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fragmentadas entre los departamentos gubernamentales de la administración 
central y las administraciones locales. La financiación de los CLD se integra 
en presupuestos separados de distintos organismos tanto del Servicio Nacional 
de Salud (NHS), de las autoridades locales y del Departamento de Trabajo y 
Pensiones. Por lo general, la atención residencial, la atención a domicilio o los 
centros de día, así como la evaluación de las necesidades de los cuidadores, son 
responsabilidad de los departamentos de servicios sociales municipales y se 
financian mediante impuestos nacionales, distribuidos por el gobierno central a 
las autoridades locales, impuestos locales sobre la propiedad y tasas (Glendin-
ning, 2013). 

2.  En el régimen nórdico de bienestar los CLD fueron incluidos progresiva-
mente en el sistema de servicios sociales municipales como una prestación más 
bajo una lógica de cobertura universal. La influencia de la nueva economía (o 
neoliberalismo económico) y la llegada al gobierno de partidos conservadores 
ha supuesto un giro progresivo hacia nuevas políticas en las que se combina la 
contención del gasto social con fórmulas de gestión de servicios basadas en la 
externalización y la competencia entre proveedores mercantiles, así como un 
mayor impulso de las prestaciones económicas y los personal Budget. La re-
ciente reforma del sistema holandés en 2015 (WLZ: Ley de cuidados intensivos 
de larga duración) bajo el paradigma de la “obligación moral” y la “sociedad 
participativa” ha supuesto una comunitarización de los cuidados (por ejemplo, 
mediante el retorno a la comunidad de los ancianos menos dependientes que 
venían siendo cuidados en residencias de la tercera edad) y una mayor transfe-
rencia de los costes de cuidados a las familias y de responsabilidad a los muni-
cipios sobre todo en materia de centros de día y ayuda a domicilio (Rodrígues, 
2014; Parent and Arue, 2014).

En Suecia, su fuerte tradición de autonomía municipal confiere a las autori-
dades locales un peso muy importante en la gestión del sistema tanto por ser los 
principales responsables de organizar los servicios de cuidados públicos, tanto 
en atención a domicilio como residencial, como por su importante autonomía 
fiscal que hace que lleguen a financiar hasta el 85% de presupuesto público de 
cuidados formales para personas mayores y el 70% para personas con discapa-
cidad (Meagher and Szebehely, 2014). Los municipios tienen autonomía para 
decidir el tipo de servicio de cuidados más adecuados para cada colectivo. Ello 
no significa que el papel de la administración central sea testimonial. La admi-
nistración central tiene un sustancial impacto en la política de cuidados de los 
municipios no solo legislando y regulando aspectos como la población mínima 
de un municipio para que este pueda ofertar servicios de cuidados, la acredi-
tación de las organizaciones que pueden ofertar los servicios o cuánto pueden 
cobrar por los servicios ofertados sino también mediante supervisión y orien-
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tación o con incentivos financieros. Entre los incentivos financieros destacan la 
introducción desde 2009 de modelos de libre elección de servicios de CLD por 
los que, mediante la introducción de cheques servicio, el usuario puede optar 
entre varios proveedores, incluidos proveedores privados, lo que ha acentuado 
las diferencias municipales en cuanto al peso que tienen los proveedores priva-
dos, muy superior en aquellos municipios de corte político más conservador(1) . 

En Dinamarca cuentan con una Ley de Servicios Sociales (serviceloven) que 
regula los servicios sociales provistos por los municipios. En dicha ley se les 
atribuye un peso muy relevante tanto en la provisión directa de servicios, sobre 
todo para las personas mayores, como en la financiación del sistema de CLD a 
través de los impuestos municipales y de transferencias de los presupuestos de 
la administración central. El objetivo de estas transferencias es compensar las 
desigualdades entre los municipios bajo criterios más redistributivos que tienen 
en cuenta las bases fiscales de cada municipio y las diferencias sociales y etarias 
municipales. Los intereses de los municipios son gestionados por el Gobierno 
Local Danés (Kommunernes Landsforening) que además es el órgano encarga-
do de negociar anualmente con el Ministerio de Hacienda el marco económico 
para la provisión de los servicios sociales municipales. En general, los muni-
cipios deben asegurar la financiación y la oferta de servicios suficientes para 
atender los CLD de las personas mayores. Para racionalizar los CLD, en 2007 se 
reformó la estructura de las regiones aboliendo algunos condados, establecien-
do 5 nuevas regiones, fusionando municipios pasando de 271 a 98 (Jespersen, 
2014) y fortaleciendo la colaboración entre los municipios de modo que en los 
casos donde la provisión local es insuficiente se oferta una combinación de ser-
vicios propios y servicios de otros municipios o proveedores privados. 

3.  El régimen continental de CLD (Austria, Alemania, Francia, Luxembur-
go, Bélgica) ha construido sus sistemas a partir del sistema de Seguridad Social. 
Se financian mediante impuestos y cotizaciones, además del copago, y se ges-
tionan coordinadamente entre la Administración Central, los mesogobiernos y 
los municipios. En este modelo la provisión de servicios es mixta. En Alemania, 
las prestaciones básicas son financiadas mediante cotizaciones sociales, si bien, 
la prestación de servicios sociales por los municipios también se financia me-
diante impuestos generales y recursos propios municipales. 

Desde 1993, en Austria se transforma el modelo asistencial de CLD en otro 
de cobertura universal, vía Seguridad Social manteniéndose dos ramas de pro-

(1)    Por ejemplo, según Meagher and Szebehely (2014) , en Estocolmo, con mayoría política conservadora entre 2006 y 2010 el porcentaje 
de los cuidados a domicilio financiados con fondos públicos provistos por entidades privadas pasó del 37% al 60% mientras que en 
Gotemburgo, de mayoría Social Demócrata, todos los servicios de cuidados a domicilio son de provisión pública. 
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tección: la primera no genera un derecho subjetivo, es la rama tradicional de 
servicios sociales asistenciales (financiados con impuestos generales), que sigue 
vigente, bajo gestión provincial; la segunda rama protectora, que crea el segu-
ro universal de dependencia, tiene una dimensión estatal, bajo el sistema de 
Seguridad Social, y crea una nueva rama de protección universal basada en el 
derecho subjetivo. A esta rama se accede mediante valoración por parte de la 
Seguridad Social, y las cotizaciones sociales financian las prestaciones, que son 
todas monetarias y topadas y cuya cuantía depende del grado de dependencia. 
Las prestaciones monetarias de CLD son pagadas por el gobierno federal y las 
regiones son las responsables del desarrollo de las prestaciones en servicios de 
CLD garantizando la cobertura en cooperación con los municipios y las orga-
nizaciones no lucrativas en todo el Estado. Ante las dificultades de las regiones 
y los municipios para financiar las prestaciones en servicios, desde 2010 el go-
bierno federal las dotó con transferencias fiscales adicionales para que pudieran 
estimular dichas prestaciones (Rodríguez, 2015). En 2011 las regiones y los mu-
nicipios acordaron la introducción de un fondo de CLD de carácter provisional 
para afrontar dichas dificultades hasta 2014 que sería ampliado un año después 
hasta el 2016 (Miklautz and Habersberger, 2014). 

4.  El régimen mediterráneo de atención a la dependencia, comprende el con-
junto de países del Sur de Europa en los que históricamente la familia tiene un pa-
pel central en la función de cuidados y el sector público interviene de manera sub-
sidiaria y asistencial (caso de Italia) y solo recientemente mediante una cobertura 
semiuniversal contenida (caso de España que después se comentará). El modelo 
italiano completa su cobertura asistencial con los servicios sociales municipales 
y regionales, de base asistencial, externalizados hacia empresas y organizaciones 
no lucrativas mediante una extensa delegación de los cuidados a las mujeres in-

Cuadro 1. L a gobernanza de los CLD en Europa

Modelo 
anglosajón (Reino 
Unido, Irlanda)

Modelo continental 
(Alemania, Francia, 
Austria, Luxemburgo, 

Bélgica)

Modelo nórdico 
(Suecia, Holanda 

Finlandia, 
Dinamarca)

Modelo 
mediterráneo 
(España, Italia, 

Portugal)

Responsabilidad 
de organización y 
gestión

Municipal Seguridad Social, 
Regiones y Municipios

Municipal Regional y Municipal

Gobernanza Fragmentación 
institucional y 

regulación central

Regulación central y 
gestión regional con 

financiación compartida

Regulación central y 
gestión municipal

Fragmentación 
con tendencia a 
sistematización

Fuente: Rodríguez Cabrero y Marbán (2013).
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migrantes por parte de las familias y las mujeres trabajadoras que mantienen la 
dirección y control de los cuidados (Bettio, Simonazzi y Villa, 2006). Se trata de un 
modelo en proceso de cambio pero con una arquitectura incompleta (Pavolini y 
Ranci, 2008; Naldini y Saraceno, 2008) que no logra superar el ámbito asistencial.

3
	�LA  GOBERNANZA DE LA DEPENDENCIA EN ESPAÑA: GESTACIÓN 

POLÍTICA, LIMITACIONES E INEQUIDAD INTERTERRITORIAL

La gestación política de la gobernanza del actual SAAD

En general, la ley contó con un alto consenso social y político. Desde el pun-
to de vista social, en los años previos a la reforma el 76,1% de los encuestados 
consideraba la atención a las personas dependientes como una prioridad in-
mediata para aliviar la sobrecarga que sus cuidados suponían para las familias 
(CIS, 2004). Desde el punto de vista político, durante su aprobación parlamen-
taria Nafarroa Bai se abstuvo y rechazaron la reforma los partidos políticos CIU, 
PNV y EA porque, entre otras razones, entendían que la financiación era insufi-
ciente y sobre todo porque la ley invadía competencias exclusivas de las CCAA 
en materia de servicios sociales (Marbán, 2009). 

El grado de acuerdo fue sustancial en aspectos básicos como su universalidad 
e igualdad de acceso, el reconocimiento de los derechos de los cuidadores en la 
Seguridad Social (extinguido desde 2012), la preferencia por un modelo de pres-
taciones por servicios o, como no podía ser de otro modo, la importancia concedi-
da a la prevención, la formación y la calidad en la prestación de servicios. Por el 
contrario, el desacuerdo fue mayor en dos aspectos relacionados con la gobernan-
za y que están estrechamente relacionados entre sí como el marco protector (su in-
clusión dentro o fuera del sistema de Seguridad Social) y el ámbito competencial. 

En España, hasta la aprobación de la LAPAD en 2007, la atención a las situa-
ciones de dependencia tenía una doble respuesta. Por una parte, la Seguridad 
Social mediante la pensión de gran invalidez contributiva y la ley de prestacio-
nes no contributivas de 1990 para las personas con elevado grado de discapaci-
dad que les impide realizar actividades de la vida diaria. Por otra parte, la rama 
de servicios sociales de los Municipios, Diputaciones y Comunidades Autóno-
mas responde a las necesidades de la dependencia de manera fragmentada y 
bajo criterios asistenciales. Durante el proceso de elaboración de la LAPAD, la 
inclusión del sistema de CLD en el marco de la Seguridad Social como sucede 
en el modelo alemán, o bien fuera de ella optando por ser financiada vía im-
puestos como en el sistema nórdico, fue objeto de intenso debate entre los agen-
tes sociales. Aunque las razones por las que se decidió finalmente financiar la 
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implementación de la Ley con impuestos no fueron del todo justificadas por los 
responsables políticos, según nuestras indagaciones (Marbán 2012)(2) se debió, 
entre otros, a los siguientes factores, todos ellos estrechamente relacionados con 
las distintas coaliciones de intereses de los actores sociales implicados:

Por un lado, mientras la patronal, gran parte de las CCAA y los partidos po-
líticos de corte más autonomista mostraron su rechazo a incluir los derechos y 
prestaciones de la dependencia en el ámbito de la Seguridad Social, por otro lado, 
los sindicatos, una buena parte de los expertos consultados y las organizaciones 
del Tercer Sector eran proclives a su inclusión en dicho marco competencial. 

Una parte de la decisión de desvincular el nuevo sistema de CLD de la rama 
contributiva de la Seguridad Social se gestó en el “acuerdo social sobre la acción 
protectora de la atención a las situaciones de dependencia” (3) firmado entre 
patronal, sindicatos y gobierno en diciembre de 2005 donde se tomó como base 
de debate la elaboración del Libro Blanco de la Dependencia (IMSERSO, 2005). 
En dicho acuerdo social los sindicatos cedieron ante la presión de la patronal 
fundamentalmente por dos razones: 1) Por el rechazo de la patronal a un in-
cremento de las cotizaciones y 2) porque la integración de la protección de la 
dependencia en la rama contributiva de la Seguridad Social podría implicar 
un replanteamiento del Pacto de Toledo, cuya dinámica era la de incluir en el 
sistema contributivo solo las prestaciones económicas de modo que al quererse 
dar prioridad en el nuevo sistema de CLD a las prestaciones en servicios estás 
no encajarían bien en el sistema contributivo.

Descartada su inclusión en la rama contributiva, otra opción habría sido 
incorporarlo en la rama no contributiva de la Seguridad Social y, por lo tanto, 
tener una financiación fiscal separada no sujeta a cotizaciones sociales. En este 
caso, la oposición se debió fundamentalmente a razones competenciales por el 
rechazo de buena parte de las CCAA y también de los partidos políticos más au-
tonomistas, los cuales tenían una importante presencia parlamentaria durante 
la legislatura en la que se aprobó la Ley y pudieron ejercer una mayor presión 
política en sintonía con sus planteamientos. Sus argumentos se basaban en que 
incluir la Ley de Dependencia en el sistema de la Seguridad Social, aunque 
fuese en la rama no contributiva, conferiría al Gobierno central una capacidad 
imperativa que invadía las competencias de las CCAA en servicios sociales y 
que las restaba legitimidad para intervenir en la práctica.

(2)    Con la LAPAD recién “estrenada” realizamos 17 entrevistas en profundidad entre octubre de 2007 y julio 2008 a actores sociales 
estratégicos donde les consultamos sobre el proceso de elaboración de la LAPAD. Estas entrevistas se realizaron en el marco del proyecto 
de investigación NURSOPOB desarrollado por el CSIC-UPC dentro del Plan Nacional de I+D+I del Ministerio de Educación y Ciencia. 
(3)    Los detalles del acuerdo pueden consultarse en http://www.dependencia.imserso.es/InterPresent2/groups/imserso/documents/ 
binario/acuerdoaassdependencia.pdf 
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Ello supuso finalmente la opción por un modelo de CLD financiado con im-
puestos sometido a reglas de cooperación y coordinación institucional y financie-
ramente contenido. Todo ello ha propiciado inevitables tensiones institucionales 
y financieras en la puesta en marcha de un sistema complejo, con asimetrías en su 
desarrollo y resultados y con una limitada transparencia financiera de las Comu-
nidades Autónomas en los niveles de copago y en su aportación a la financiación 
del SAAD en la medida en la que no todas las regiones desglosan el gasto en CLD 
al estar integrado dentro del gasto en Servicios Sociales en general.

De tal modo, el haber situado la Ley de Dependencia fuera de la Seguridad 
Social ha supuesto para la Administración Central el tener que pactar con todas 
y cada una de las Comunidades Autónomas perdiendo así la oportunidad de 
conseguir un sistema más equilibrado regionalmente. En otras palabras, la no 
inclusión en el marco de la Seguridad Social del sistema de dependencia ha su-
puesto una menor capacidad de la administración central para compensar los 
desequilibrios regionales y la descoordinación entre las distintas CCAA en el 
acceso a las prestaciones por dependencia. Con ello, entre finales de 2007, cuan-
do el sistema empieza realmente a aplicarse ya que los primeros meses fueron 
de producción normativa para el desarrollo de la ley, y la actualidad, se ha desa-
rrollado un sistema de creciente cobertura, con amplias diferencias entre Comu-
nidades Autónomas, y un modelo de gobernanza entre las Administraciones 
Central y Autonómica relativamente inestable y sometido a vaivenes políticos.

A dicha descoordinación dentro del sistema elegido también ha contribuido 
negativamente la inexistencia de una ley marco de servicios sociales que pudie-
se garantizar un sistema menos desigual en el acceso y calidad de las presta-
ciones en todo el territorio español. Experiencias como la danesa con su Ley de 
Servicios Sociales han demostrado su utilidad para regular los servicios sociales 
provistos por los mesogobiernos con el establecimiento de criterios redistribu-
tivos para reducir las desigualdades territoriales atendiendo, entre otros crite-
rios, a las diferencias sociales entre los municipios.

La gobernanza del sistema en la actualidad y las diferencias territoriales 
del SAAD

Nuestro actual sistema de CLD es financiado fundamentalmente con im-
puestos(4) y copago de los usuarios. La gestión del sistema está descentrali-

(4)    La financiación pública del sistema está estructurada en varios niveles: 1) Un nivel mínimo de protección igual en todo el Estado, 
financiado por la Administración Central; 2) Un nivel de financiación complementario acordado entre el Estado y las Comunidades Autóno-
mas en el que cada parte aporta una cantidad similar; 3) Un nivel de financiación adicional que las Comunidades Autónomas con cargo 
a su financiación pueden aportar voluntariamente al nuevo sistema.
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zada: la Administración Central (Administración General del Estado- AGE) 
regula las condiciones básicas del sistema para garantizar la igualdad del de-
recho de atención de CLD en todo el Estado. Es la administración responsable 
de la gestión del sistema de información del SAAD (SISAAD), actualmente en 
proceso de perfeccionamiento. La AGE garantiza unas prestaciones mínimas 
y, junto con las Comunidades Autónomas (CCAA), ejerce a través del Consejo 
Interterritorial del SAAD (CISAAD) las funciones de acordar una cierta coor-
dinación del sistema, un marco de cooperación interadministrativa, la intensi-
dad de los servicios del catálogo, las condiciones y cuantía de las prestaciones 
económicas, los criterios de participación de los beneficiarios en el coste de los 
servicios o el baremo para el reconocimiento de la situación de dependencia. 
Las Comunidades Autónomas son la estructura operativa del sistema pues 
son las competentes de la gestión de la dependencia, desde el inicio, con la 
recepción de la solicitud hasta la concesión efectiva de las prestaciones, pa-
sando por la valoración del grado de dependencia conforme a un baremo de 
valoración y la concertación de la prestación de servicios. Los ayuntamientos, 
a través de la Federación Estatal de Municipios y Provincias (FEMP), también 
forman parte del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del SISAAD y pue-
den complementar la cesta de prestaciones con recursos propios, sobre todo 
ayuda a domicilio (o podían hasta la aprobación de la Ley 27/2013, de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local)(5), 
si bien en la práctica ocupan un lugar subordinado en el gobierno del sistema 
y en la financiación del mismo.

Los agentes sociales y de la sociedad civil se incorporan al sistema respec-
tivamente mediante los comités y los consejos consultivos de personas mayo-
res, personas con discapacidad y las ONG de acción Social con las funciones 
de informar, asesorar y formular propuestas sobre materias que resulten de 
especial interés para el funcionamiento de dicho sistema (art. 40 y 41 de la 
LAPAD).

El resultado de nuestro sistema de CLD en términos de gobernanza es limi-
tado por varias razones: 1) porque la participación de los Consejos Consultivos 
y el Comité Consultivo es incompleta al realizarse “a posteriori” y con una esca-
sa influencia en el proceso de toma de decisiones; 2) la presencia institucional en 
el SAAD de las organizaciones profesionales es escasa; 3) La cooperación entre 
las administraciones es insuficiente; 4) y la implementación del SAAD en las 
CCAA se ha producido a distintas velocidades con sus consiguientes efectos de 
inequidad interterritorial (despliegue desigual entre las CCAA con diferencias 

(5)    Disponible en http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2013-13756 
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en el copago, en los procedimientos de acceso, en niveles de cobertura y en el 
esfuerzo financiero). Con respecto a las diferencias interterritoriales nos detene-
mos en las siguientes:

1.	 Demoras en las resoluciones de reconocimiento de la prestación. Se-
gún el Tribunal de Cuentas (2014) hay diferencias significativas entre 
CCAA en el cumplimiento del plazo de seis meses desde la presenta-
ción de la solicitud del reconocimiento de la situación de dependencia 
prevista por la LAPAD. Entre enero de 2011 y abril de 2013 el plazo 
medio de resolución era de algo más de siete meses y fue especialmen-
te alto en Andalucía, Asturias, Comunidad Valenciana y Extremadura, 
frente a otras regiones claramente por debajo como Castilla y León, 
Cantabria, La Rioja, Navarra, Madrid, País Vasco, Cataluña, Asturias y 
Extremadura.

2.	 Diferencias interregionales en las listas de espera de personas pen-
dientes de recibir prestación. Con datos a 31 de diciembre de 2014(6) 
existían 745.720 personas con prestación reconocida de un total de 
893.722 con derecho a prestación (lista de espera de 148.000 personas, 
16, 5%). Las listas de espera superaron ampliamente la media en la Co-
munidad Valenciana, Andalucía, Galicia, Aragón o Murcia y estuvieron 
claramente por debajo en Castilla y León, Ceuta y Melilla, Madrid, As-
turias o Navarra.

Como consecuencia de la incorporación tardía al SAAD de las personas con 
dependencia moderada debido a los sucesivos retrasos en su incorporación 
(en 2011 con el Real Decreto 20/2011(7) y en julio de 2012 con el Real Decreto 
20/2012(8)), desde julio de 2015 hay 315.000 personas con Grado I con derecho a 
recibir prestaciones. Dado el escaso tiempo transcurrido ha aumentado signifi-
cativamente la lista de espera. Según el SAAD, en noviembre de 2015(9) 1.181.554 
personas tenían reconocido el derecho a la prestación aunque solo 788.542 las 
recibían lo que implica que más de 393.000 personas (el 33,3%) se encuentran en 
lista de espera (tabla 1). Dichas listas de espera son especialmente elevadas en 
Canarias, Aragón, Castilla La Mancha, Cataluña, Comunidad Valenciana o Ga-
licia y están por debajo de la media en Ceuta y Melilla, Castilla y León, Madrid 
o Asturias (gráfico 1).

(6)    Datos de la evaluación del SAAD de 2014, disponible en http://www.dependencia.imserso.gob.es/InterPresent2/groups/imserso/
documents/binario/estsisaad20141231av.pdf
(7)    Real Decreto Ley 20/2011 de 30 de diciembre, http://goo.gl/nwsPTL .
(8)    Real Decreto Ley 20/2012, de 13 de julio, http://goo.gl/VQDLZ). 
(9)    Datos provisionales de noviembre de 2015 disponibles en http://goo.gl/nJGEzZ 
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Tabla 1. � Personas beneficiarias y pendientes de concesión en las CCAA (noviembre 2015)

Beneficiarios 
con derecho a 
prestación

Beneficiarios con 
prestaciones

Personas 
pendientes de 
concesión de 
prestación

% de personas 
pendientes de 
concesión de 
prestación

Andalucía 276.027 179.590 96.437 35%
Aragón 32.136 17.581 14.555 45%
Asturias 22.677 17.033 5.644 25%
Baleares 17.279 11.484 5.795 34%
Canarias 30.020 13.727 16.293 54%
Cantabria 18.931 13.855 5.076 27%
Castilla y León 85.051 72.920 12.131 14%
Castilla-La Mancha 63.518 36.640 26.878 42%
Cataluña 206.522 126.967 79.555 39%
Comunidad Valenciana 67.432 42.495 24.937 37%
Extremadura 34.110 21.884 12.226 36%
Galicia 65.079 40.388 24.691 38%
Madrid 127.593 98.809 28.784 23%
Murcia 39.969 27.123 12.846 32%
Navarra 13.296 8.882 4.414 33%
País Vasco 69.184 50.167 19.017 27%
Rioja 10.085 6.681 3.404 34%
Ceuta y Melilla 2.645 2.316 329 12%

Total 1.181.554 788.542 393.012 33%

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del SAAD de noviembre 2015 

Gráfico 1.  % de personas pendientes de concesión de prestación (noviembre 2015)
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos del SAAD de noviembre 2015.  
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3. Diferencias en la cobertura del SAAD en términos de las prestaciones de 
dependencia reconocidas sobre sus respectivas poblaciones. A fecha de 
noviembre de 2015, sobre una media del 1,69% de la población española 
que está recibiendo prestaciones, hay CCAA como Castilla- León (2,92%), 
Cantabria (2,35%) o País Vasco (2,29%) donde se supera ampliamente 
este porcentaje mientras que en otras es muy inferior (0,65% en Canarias, 
0,85% en la Comunidad Valenciana, 1% en Baleares o 1.33% en Aragón). 

4. Asimismo, se aprecia una gran disparidad en el peso relativo de las 
aportaciones en la financiación de la dependencia. Según el Tribunal 
de Cuentas (2014) hay diferencias relevantes en los recursos propios no 
procedentes de fondos transferidos por el Estado que las CCAA desti-
nan a la dependencia. Madrid, Extremadura y Castilla-La Mancha se 
encuentran entre las regiones que más destinan frente a las que dedican 
menos como Galicia, Illes Balears y Andalucía. En términos del gasto 
público en dependencia por habitante y año, según la Asociación Esta-
tal de Directores y Gerentes de Servicios Sociales (AEDGSS), a fecha de 
diciembre de 2014 Canarias, Ceuta y Melilla, la Comunidad Valenciana 
y Baleares apenas gastaban más de la mitad de la media nacional mien-
tras que otras como Cantabria, País Vasco o La Rioja superaban en más 
de un 50% dicha media(10). 

5.	 Finalmente, existen diferencias significativas entre las CCAA en cuanto 
a la valoración de la capacidad económica de los beneficiarios y a los 
criterios de copago. Según el Tribunal de Cuentas (2014) varias CCAA, 
o no han adaptado sus normativas a los criterios comunes del Consejo 
Territorial para el copago o lo han hecho de manera incompleta, lo que 
en la práctica supone la existencia de diecisiete modelos diferentes de 
copago (Montserrat, 2012). Por otro lado, la falta de transparencia de 
las CCAA en la contabilización de los copagos por la ausencia de meca-
nismos de contabilidad analítica o el escaso desglose de los copagos en 
algunas CCAA en función de la renta y el patrimonio dificultan la reali-
zación de comparativas fiables.

4	CONCLUSIONES  Y PROPUESTAS

La gobernanza de los sistemas de CLD europeos, y del nuestro en particular, 
está estrechamente relacionada con la coordinación del sistema en dos niveles. 

(10)    XV dictamen del observatorio julio 2015, disponible en http://www.directoressociales.com/documentos/dictamenes-observatorio.html 



La gobernanza del sistema y las diferencias interterritoriales en el SAAD

55Documentación Social  177

M
onografía

2

A nivel horizontal, entre los servicios sociales y sanitarios, y a nivel vertical en-
tre las distintas administraciones públicas (Parent and Arue 2014). Este último 
nivel, es el que ha centrado nuestra atención en este texto. 

Como hemos comprobado, la gobernanza del sistema en los países anali-
zados a su vez está muy influida, a nivel sociohistórico, por los desarrollos y 
prácticas tradicionales de colaboración institucional y, a nivel económico, por 
las fuentes de financiación, el margen de maniobra de cada administración para 
gestionarlas o el tipo de modelo de financiación principal (vía impuestos gene-
rales, regionales o municipales o vía cotizaciones gestionadas en el ámbito de 
la Seguridad Social). Autores como Rodrígues (2015) han comparado las ven-
tajas de la financiación por ambas vías. En cuanto a los sistemas financiados 
principalmente por impuestos, la principal ventaja según el autor es su flexi-
bilidad para dotar con más recursos al sistema en la medida en la que su base 
impositiva es más amplia (los ciudadanos en su conjunto) que la de un sistema 
contributivo (los cotizantes), si bien como se ha observado con la crisis, esta vía 
de financiación también está sometida a importantes tensiones fruto del alto 
desempleo, la menor renta disponible y la caída del consumo de los ciudada-
nos. Entre las principales ventajas de un sistema de Seguridad Social de CLD 
estarían 1) la transparencia en la asignación de prestaciones en la medida en la 
que el acceso se hace en un punto único de evaluación y 2) la armonización de 
las prestaciones con su potencial efecto positivo en la reducción de las desigual-
dades geográficas (Rodrígues, 2015) que, como acabamos de constatar, es uno 
de los principales déficit de nuestro sistema de CLD.

A este respecto, con la elaboración de la LAPAD se desaprovechó la oca-
sión para poder incluir el SAAD dentro del sistema de la Seguridad Social tal 
y como proponía el Informe del Defensor del Pueblo (2000) y en cierto modo 
propugnaba el Libro Blanco (IMSERSO, 2005) (11). Ello habría ocasionado ten-
siones y conflictos de intereses con la patronal, opuesta a un aumento en las 
cotizaciones en el caso de incluirse en la rama contributiva, y con las CCAA 
al querer preservar sus competencias en servicios sociales. Por el contrario, 
habría supuesto una mayor capacidad de la administración central para com-
pensar los desequilibrios regionales y la descoordinación entre las distintas 
CCAA en el acceso a las prestaciones por dependencia en la medida en la que 
simplificaría el proceso mediante la existencia un punto único de acceso y de 
valoración de la dependencia si bien en colaboración con el resto de adminis-
traciones públicas. 

(11)    Resultará muy útil al lector recuperar la valoración del Libro Blanco sobre la inclusión del SAAD en el sistema de Seguridad Social 
(paginas 739-742 http://www.dependencia.imserso.es/InterPresent1/groups/imserso/documents/binario/libroblanco.pdf
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Su incardinación en el ámbito contributivo de la Seguridad Social, no obs-
tante habría sido compatible con un sistema descentralizado y con el recurso a 
diferentes fuentes de financiación como sucede en los países de la UE con mo-
delo de Seguridad Social que hemos analizado. En estos países la gestión de las 
prestaciones económicas suele estar centralizada, mientras que la de los servi-
cios está descentralizada en las Administraciones territoriales, y donde las pres-
taciones básicas son financiadas mediante cotizaciones sociales complementa-
das con financiación vía impuestos para cubrir las prestaciones no contributivas 
y equilibrar financieramente el sistema. 

Su inclusión como modelo de protección universal en la rama no contribu-
tiva de la Seguridad Social, manteniendo las ventajas de punto único de acceso 
y valoración, también sería compatible con un sistema descentralizado si bien 
en este caso su financiación debería fijarse con cargo a los impuestos generales 
del Estado incluyendo una parte de la recaudación de determinados impuestos 
o multas relacionados con actividades susceptibles de generar situaciones de 
dependencia (impuestos especiales sobre el alcohol y el tabaco, multas de tráfi-
co, incumplimiento de las normas sobre prevención de riesgos laborales, etc.). 

Estas propuestas de “máximos”, más si cabe su inclusión en la rama contri-
butiva, no prosperaron entonces y probablemente no prosperarían en el futuro 
no tanto por su inviabilidad, sobre todo si se incluyese en la rama no contribu-
tiva, sino por los elevados costes de transacción y negociación que supondría 
cambiar el sistema actual en un contexto de crecientes necesidades de CLD. 

Toda apunta a que, y así se refleja en los programas electorales de los partidos 
políticos de mayor espectro político que concurrieron a las elecciones generales 
de diciembre de 2015, la tendencia de cambio sería hacia un perfeccionamiento 
del actual SAAD caracterizado porque la Administración Central regula el sis-
tema, garantiza unas prestaciones mínimas y ejerce, junto con las Comunidades 
Autónomas, una cierta coordinación del sistema, donde éstas además planifi-
can la oferta, valoran la dependencia, gestionan las prestaciones y conciertan la 
prestación de servicios. Dicho perfeccionamiento debería venir acompañado, a 
nuestro entender, de las siguientes propuestas de mejora:

•	 Desarrollar un Ley marco de servicios sociales de ámbito estatal para 
garantizar una mayor equidad interterritorial en el acceso y calidad de 
las prestaciones. 

•	 Reforzar el papel de los Consejos y Comités Consultivos fomentando su 
participación ex ante en la gestión del SAAD e incluyendo a los colegios 
profesionales implicados en la atención a la dependencia dentro de los 
órganos consultivos del SAAD.
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•	 Recuperar las cotizaciones en la Seguridad Social para los cuidadores de 
personas en situación de dependencia.

•	 En el ámbito de la financiación, reforzar y asegurar la financiación del 
SAAD mediante un pacto de Estado (AEDGSS, 2015) que contemple as-
pectos como: 1) la incorporación de la dependencia en el nuevo modelo 
de financiación autonómica garantizando constitucionalmente una fi-
nanciación suficiente tanto en los presupuestos autonómicos como de la 
AGE; 2) la diversificación de las fuentes de financiación no solo con im-
puestos generales sino también afectando una parte de la recaudación 
de impuestos como el de Patrimonio, Sucesiones o de los impuestos es-
peciales aplicados sobre actividades generadoras de dependencias como 
el alcohol y el tabaco, multas de tráfico o incumplimiento de las normas 
sobre prevención de riesgos laborales, sin descartar un pequeño aumen-
to de las cotizaciones a la Seguridad Social, en torno al 0,1% como acaba 
de producirse en Alemania en 2015, para destinarlas a un fondo común 
para la dependencia. Medidas que deberían ir acompañadas de la unifi-
cación efectiva de los criterios de copago y de aplicación del baremos en 
todas las regiones o de la introducción de mecanismos de contabilidad 
analíticas en los presupuestos de las CCAA que permitan diferenciar el 
gasto en dependencia de otros gastos en servicios sociales

•	 En el ámbito competencial, asignar un mayor protagonismo a los mu-
nicipios para que dejen de ocupan un lugar subordinado en el gobierno 
del sistema en línea con la mayor parte de los estados de la UE donde 
los Ayuntamientos son la pieza clave en el sistema de protección y en 
la organización de los servicios sociales comunitarios. Sucede, empero, 
que para conciliar eficacia y proximidad en los CLD sería necesario un 
redimensionamiento y regulación del tamaño, estructura administrativa 
y de la financiación local semejante a la de otros estados norte-euro-
peos para superar nuestro actual minifundismo municipal tal y como 
recomienda el Consejo de Europa (Davey, 2011)(12). El caso danés, ya 
mencionado, es un buen ejemplo de redimensionamiento y de fortale-
cimiento de la colaboración intermunicipal en la provisión de servicios 
de CLD (Parent and Arue 2014; Jespersen, 2014). Dicho redimensiona-
miento podría venir acompañado de un mayor peso de las entidades 

(12)    Según Rodríguez González (2006), España se corresponde con el modelo “latino” del sur de Europa caracterizado por la prolifera-
ción de pequeños municipios para cuya racionalización se recurre a fórmulas de asociacionismo voluntario o a la creación de entes de 
cooperación supramunicipal tipo Diputaciones, frente a un modelo de Europa del Norte con estructuras municipales fuertes y eficientes 
con mayor capacidad de gestión de los servicios públicos que se racionalizan mediante agregación-fusión de los municipios a partir de 
la aplicación de leyes específicas para este fin.
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locales en el CISAAD, mayor dotación presupuestaria, del diseño de 
mecanismos ágiles de colaboración intermunicipal para los casos donde 
sea necesaria una combinación de servicios propios y servicios de otros 
municipios, y del establecimiento de un sistema de “acreditación” de 
los municipios cogestores del SAAD que garantice que los CLD se de-
sarrollan con unos estándares mínimos de calidad y cobertura teniendo 
en cuenta, entre otros, criterios como el tamaño de población de los mu-
nicipios o la capacidad instalada y la calidad de los servicios sociales y 
sanitarios.
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RESUMEN

En este trabajo se reflexiona sobre el Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia 
(SAAD) con el fin de determinar algunos aspectos que precisan de una reforma urgente. Para 
ello, se describe, en primer lugar, la situación de las políticas anteriores a la LAPAD para deter-
minar el contexto en que se desarrolla y valorar sus aportaciones. A continuación se analizan 
cuatro cuestiones que, desde la perspectiva de las políticas y la legislación, requieren la revisión 
del sistema: a) la autonomía personal como principio y derecho del colectivo de personas en 
situación de dependencia a decidir sobre las cuestiones que afectan a su vida; b) la necesidad 
de aplicar el modelo de atención centrada en la personas; c) la utilización del enfoque territo-
rial y la clarificación de las competencias y de las consecuentes responsabilidades, incluida la 
financiación; d) la coordinación y/o integración del espacio sociosanitario para promover la 
autonomía y atender las situaciones de dependencia.
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ABSTRACT

This paper reflects on the Autonomy and Dependency Care System (SAAD, for its acronym 
in Spanish) in order to determine some aspects that need urgent reform. First of all, for this 
purpose, it describes the situation of past policies to LAPAD (Personal Autonomy Promotion 
and Dependency Care Law) to determine the context in which it develops and value their 
contributions. Here are four questions discussed, from the perspective of policy and legisla-
tion, require the revision of the system: a) personal autonomy as a principle and right group of 
people in situations of dependency to decide on matters affecting their lifetime; b) the need to 
apply the person-centered care model; c) use of the territorial approach and clarifying the pow-
ers and consequent responsibilities, including funding; d) the coordination and / or integration 
of socio-sanitary space to promote autonomy and to attend situations of dependency.

Key words: 

Autonomy, socio-sanitary, dependency, person-centered care, social policies, legislation.
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1	 Presentación

Las políticas dirigidas a afrontar las crecientes necesidades de las personas en 
situación de dependencia se concretaron en España mediante la Ley 39/2006, de 
14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Perso-
nas en Situación de Dependencia (LAPAD). Esta Ley no ha respondido a las ex-
pectativas creadas, especialmente debido a la complejidad del modelo elegido y 
a los recortes de los servicios y prestaciones realizados con el pretexto de la crisis. 

Cuando se cumplen nueve años de su aprobación y se cuestiona su conteni-
do y desarrollo, parece un buen momento para reflexionar sobre el Sistema para 
la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD) con el ánimo de revisar y 
detectar los aspectos que exigen, desde el punto de vista de las políticas públi-
cas, de una reforma en profundidad. 

En el presente trabajo no se pretende evaluar la LAPAD, ya que desde ins-
tancias públicas y entidades privadas ya se han elaborado varios informes, va-
lorando los resultados de su aplicación y se han presentado propuestas para su 
perfeccionamiento, a los cuales nos remitimos(1). El objetivo del trabajo se centra 
en el análisis de cuatro cuestiones generales elegidas por ser piezas clave en la 
configuración del SAAD y por requerir acciones urgentes de adecuación a la 
normativa y a las políticas actuales. La primera de las cuestiones que se tratan 
se refiere a la autonomía personal como principio y derecho básico del colectivo 
de personas en situación de dependencia que les permite decidir sobre las cues-
tiones que afectan a su vida y la segunda, muy ligada a la anterior, versa sobre 
la necesidad de implantar un modelo de atención que debería centrarse en la 
persona, sus decisiones y preferencias. La tercera cuestión aborda el enfoque 
territorial y la clarificación de los aspectos relacionados con las competenciales 
y las consecuentes responsabilidades sobre el sistema y, finalmente, la cuarta se 
refiere a la necesidad de coordinar y/o integrar el espacio sociosanitario para 
mejorar la atención a dicho colectivo.

(1)    Por ejemplo: Informe final del grupo de expertos para la evaluación del desarrollo y efectiva aplicación de la Ley 39/2006 14 de 
diciembre de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en situación de Dependencia, 2009; AEVAL, 2009. Evaluación 
sobre la participación de la Administración General del Estado en el sistema para la autonomía y atención a la dependencia, Madrid: Agen-
cia Española de evaluación y calidad; IVÀLUA, 2012. Sistema Català d’Autonomia i Atenció a la Dependència (SCAAD): una agenda d’ava-
luacions; los dictámenes del Observatorio de la dependencia, pueden consultarse en: http://www.directoressociales.com/documentos/ 
dictamenes-observatorio.html 
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2	A ntecedentes: el punto de partida

Antes de tratar de las cuestiones citadas parece oportuno recordar, aunque 
sea brevemente, algunos aspectos de la evolución y las principales caracterís-
ticas de las políticas públicas existentes en el momento de la aprobación de la 
LAPAD, con el fin de poder juzgar la dirección e intensidad de los cambios que 
impuso el nuevo modelo. Deben tenerse en cuenta las diferencias del contexto 
socioeconómico de este periodo y la menor incidencia y complejidad del fenó-
meno en relación a la situación actual.

Los antecedentes próximos podemos situarlos en las acciones emprendidas 
para la estructuración del nuevo modelo de Seguridad Social, a partir de la 
Ley de Bases de 1963, que, además de las prestaciones por gran invalidez para 
el trabajador “impedido para realizar los actos más elementales de la vida y 
precisa continuados auxilios de otra persona”(2), creó, como complemento del 
sistema de la seguridad social, los servicios sociales, entre los que preveía el de 
reeducación y rehabilitación de inválidos, que se concretó en 1970 en el Servicio 
de Recuperación y Rehabilitación de Minusválidos (SEREM). Este mismo año 
se instituyó, también como complemento del mencionado sistema, el Servicio 
Social de Asistencia a Pensionistas (SAP), entre cuyas prestaciones ya preveía 
las residencia asistida para pensionistas que no podían valerse por si mismos, 
sanatorio geriátrico de rehabilitación, hospital de día o la ayuda a domicilio. 
Ambos organismos se integraron el año 1978 en el Instituto Nacional de Servi-
cios Sociales (INSERSO).

En la etapa democrática, una de las primeras normas sociales aprobada fue 
la Ley de Integración Social de los Minusválidos (LISMI, 1982), que desarrolla-
ba el artículo 49 de la Constitución Española (CE). Esta norma incluía un subsi-
dio por ayuda de tercera persona y un subsidio de movilidad y compensación 
para gastos de trasporte, contemplando además varios servicios adecuados 
para dicho colectivo, como la atención domiciliaria, las residencias, los centros 
ocupacionales o los de atención especializada. Esta ley fue completada unos 
años más tarde por la Ley de igualdad de oportunidades, no discriminación 
y accesibilidad universal de las personas con discapacidad (LIONDAU, 2003) 
que definió los principios básicos, como el de vida independiente, la normali-
zación, la accesibilidad universal o el diseño para todos, además de obligar a 
los poderes públicos a adoptar medidas suplementarias para los colectivos que

(2)    Además del derecho a la rehabilitación y readaptación, se les incrementaba la prestación un 50 % para remunerar a la persona que 
le atendiera o, a petición del interesado, podía reemplazarse dicho recargo por el internamiento en una institución asistencial.
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sufren mayor discriminación, como pueden ser las personas en situación de 
dependencia(3).

Durante este periodo y hasta la aprobación de la LAPAD, se establecieron 
diferentes programas y leyes sectoriales que afectan al ámbito que tratamos. 
Una primera norma, fue la Ley General de Sanidad (1986) que permitió la uni-
versalización del sistema, ampliando la cobertura a las personas no incluidas en 
la seguridad social sin recursos económicos. A finales del año 1990, se aprobó la 
Ley que estableció en la seguridad social las prestaciones no contributivas, que 
incluía la pensión de invalidez, con un complemento para los casos que preci-
saran de la ayuda de otra persona para la realización de los actos esenciales de 
la vida y las prestaciones por familiares a cargo, que igualmente establecía un 
complemento para los hijos mayores de edad, con una discapacidad superior al 
75 %, que precisaran ayuda para las actividades de la vida diaria. 

Así pues en el ámbito de la protección social, el colectivo de personas con 
discapacidad disponía de un marco jurídico protector y de recursos técnicos y 
económicos que incluían las situaciones de dependencia. En cambio las perso-
nas mayores, si bien disponían de servicios y equipamientos para atenderlos, 
no existia ningún complemento específico previsto para las situaciones de de-
pendencia en las pensiones de jubilación (contributiva y no contributiva). 

Desde el ámbito laboral, además de diversas medidas para la integración al 
trabajo y para la jubilación anticipada de las personas con discapacidad, se reco-
noció, mediante la Ley de conciliación de la vida laboral y familiar (1999), el de-
recho de los trabajadores a una excedencia o reducción de jornada para cuidar 
a un familiar que no pudieren valerse por sí mismos, aunque con disminución 
proporcional del salario y sin medidas de compensación de dicha perdida de in-
gresos. Como prestación familiar contributiva se reconoció la consideración del 
periodo de cotización efectiva durante el primer año de la citada excedencia.

Con el cambio de siglo, se propician diversos estudios que ponen de relieve 
la magnitud y características de la problemática y presentan algunas propues-
tas. Fueron referentes en el ámbito de los servicios sociales el estudio sobre la 
Protección social de la dependencia, coordinado por el profesor Gregorio Ro-
dríguez Cabrero (1999), y el Plan gerontológico estatal, 2000-2005 (IMSERSO, 
2000). Desde salud se publicó el Programa de atención a las personas mayo-
res (INSALUD, 1999). Durante este período algunas comunidades autónomas 
(CCAA) optaron por la legislativa sectorial, como Andalucía que aprobó leyes 
específicas para personas mayores y persona con discapacidad con algunas re-

(3)    Actualmente ambas leyes se han refundido en la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, 
mediante el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre.
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ferencias a las situaciones de dependencia y Castilla y León que unos años des-
pués legisló también para las personas mayores(4).

A nivel estatal se regularon por primera vez prestaciones sociosanitarias me-
diante la Ley de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud (2003), aun-
que luego no se incluyeron en la cartera de servicios del citado sistema. A nivel 
autonómico las medidas de mayor calado se establecieron a partir del año 2003, 
con la promulgaron las leyes de servicios sociales de Asturias y de Madrid(5), 
que iniciaron el proceso de incluir y regular de forma explícita la atención a las 
situaciones de dependencia en las normativas de servicios sociales, aunque des-
de hacia años las CCAA prestaban servicios y ayudas dirigidos a este colectivo.

Finamente el Libro Blanco de Atención a las personas en situación de de-
pendencia (IMSERSO, 2004) realizó un diagnóstico de la situación de las per-
sonas dependientes en España y ofreció alternativas útiles para la elaboración 
del proyecto de la LAPAD. Las opciones para configurar las políticas en esta 
materia giraban en torno a las cuestiones siguientes: a) cobertura universal en el 
ámbito de la protección pública o en el marco regulador de la Seguridad Social; 
b) acceso abierto a toda persona con dependencia o limitado a determinados 
niveles de severidad; c) prestación de servicios o de prestaciones económicas; 
d) financiación a través de impuestos generales, finalistas o cotizaciones; e) co-
financiación de los beneficiarios o de carácter gratuito; f) gestión centralizada 
o descentralizada en las CCAA y los municipios; g) alcance de la financiación 
de las Administraciones Públicas para la protección a la dependencia (Cobo, P., 
2006-2007:18).

A partir de estas posibilidades, el modelo que establece la LAPAD se con-
figura a partir de la creación de un derecho subjetivo de ciudadanía universal 
(para todos los ciudadanos, no se constituye sólo para personas mayores, sino 
para todo el colectivo de personas que se hallaban en situación de dependencia) 
a unos servicios (catálogo de servicios que prioriza) y prestaciones económicas 
para la promoción de la autonomía personal y atención a las situaciones de de-
pendencia (aunque son pocas las prestaciones y acciones para la prevención y 
para la promoción de la autonomía). Para ello, establece el SAAD como cauce 
para la colaboración y participación de las Administraciones Públicas, que tiene 
como eje el Consejo Territorial (instrumento de cooperación para la articulación 
del sistema). La Ley optó por la inclusión del SAAD en el sistema de servicios 

(4)    Ley 1/1999, de 31 de marzo, de atención a las personas con discapacidad de Andalucía, Ley 6/1999, de 24 de junio, de atención y 
protección a las personas mayores de Andalucía, Ley 5/2003, de 3 de abril, de atención y protección a las personas mayores de Castilla y 
León, Ley 6/2001, de 20 de noviembre de protección a las Personas Dependiente de Cantabria.
(5)    Ley 1/2003, de 24 de febrero, de servicios sociales del Principado de Asturias y la Ley 11/2003, de 27 de marzo, de servicios sociales 
de la Comunidad de Madrid. 
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sociales, en colaboración con los servicios sanitarios. Establece la financiación 
vía impuestos con aportaciones de las administraciones públicas y la participa-
ción de los usuarios (no los familiares), en la que la Administración General del 
Estado se hace cargo del nivel mínimo de protección garantizado.

Como conclusión, podemos afirmar que antes de la LAPAD existían políticas de aten-
ción a la situaciones de dependencia desde sanidad y servicios sociales, aunque de forma 
independiente, dispersa y descoordinada que, debido al aumento de la demanda de los 
últimos años y de la complejidad de las situaciones, los dispositivos existentes fueron in-
suficientes y se vieron desbordados. Era necesario establecer un sistema coherente y sos-
tenible para dar respuesta a las necesidades derivadas de la situaciones de dependencia, 
especialmente a las personas mayores que no disponían de prestaciones especificas. La 
LAPAD estableció el nuevo sistema (SAAD), cuyos perfiles se han descrito anteriormente.

3	C uatro cuestiones claves

3.1.  Autonomía personal

Como consecuencia de las negociaciones con los representantes del ámbito 
de la discapacidad, se incorporó la “promoción de la autonomía personal” al 
título de la LAPAD, aunque poco en el contenido, que presenta un sesgo de su 
acción protectora a favor del “soporte a la dependencia”. El artículo 2 de esta 
Ley define el concepto de autonomía en su acepción moral (controlar, afrontar 
y tomar, por propia iniciativa, decisiones personales acerca de cómo vivir de 
acuerdo con las normas y preferencias propias) y funcional (desarrollar las ac-
tividades básicas de la vida diaria). Esta opción a favor de la autonomía es sin 
duda uno de los aspectos más remarcables de la mencionada Ley, aunque ella 
misma, en su contenido, se contradice, por ejemplo al señalar el carácter priori-
tario de los servicios (art. 14.2) o la excepcionalidad de la prestación económica 
para cuidados en el entorno familiar (art. 18.1). Las reformas posteriores de la 
ley, especialmente las del año 2012, redujeron la facultad de decidir, mediante 
el incremento de la rigidez del sistema, la uniformidad de las prestaciones y 
suprimiendo directamente la capacidad de elección para acceder a la prestación 
económica de atención en el entorno familiar (Vilà, T., 2013:63). 

A nivel internacional, al mes siguiente de la aprobación de la LAPAD, el 13 
de diciembre de 2006, Naciones Unidas aprobó la Convención sobre los Dere-
chos de las Personas con Discapacidad (CDPD), que España firmó y ratificó, 
por lo que desde el 3 de mayo de 2008 forma parte del ordenamiento jurídico 
español. La CDPD impacta con gran fuerza en la LAPAD ya que comparten el 
mismo colectivo (todas las personas en situación de dependencia son personas 
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con discapacidad) y, por tanto, la LAPAD debe ajustarse plenamente a dicha 
Convención. 

No es ni el momento ni el lugar de realizar un análisis sobre dicha Con-
vención, aunque sí parece necesario hacer algunos comentarios generales re-
lativos al concepto de autonomía y a los ajustes que deberían realizarse en la 
LAPAD. En primer lugar, la introducción en el ordenamiento jurídico español 
de la CDPD exigía una adaptación de la normativa que se realizó mediante la 
Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la Convención Inter-
nacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. Sorprende que 
ninguno de los cambios se refiera a la LAPAD cuando consideramos que afecta 
a varias de sus disposiciones. En cambio en el ámbito sanitario se modificó, 
entre otras disposiciones, el apartado 5, relativo a consentimiento por represen-
tación(6), del artículo 9 de Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora 
de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de infor-
mación y documentación clínica.

El primer principio que establece la CDPD se refiere “la autonomía indivi-
dual, incluida la libertad de tomar las propias decisiones”, que luego comple-
menta y adecua a determinados derechos. Este principio, aunque concuerda en 
líneas generales con la definición de autonomía de la LAPAD, entra en conflicto 
con varias disposiciones de dicha ley, como por ejemplo la limitada participa-
ción en el Programa Individual de Atención (PIA) o el carácter excepcional para 
acceder a las prestaciones económicas para cuidado en el entorno familiar. 

Por otra parte, el ejercicio de la autonomía precisa muchas veces de “ajustes 
razonables”, que según la Convención son las “modificaciones y adaptaciones 
necesarias y adecuadas que no impongan una carga desproporcionada o indebi-
da, cuando se requieran en un caso particular, para garantizar a las personas con 
discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, de to-
dos los derechos humanos y libertades fundamentales”. La denegación de dichos 
ajustes constituye una discriminación por motivo de discapacidad (art. 2 CDPD). 
Este derecho entra en conflicto con la disposición adicional tercera de la LAPAD, 
relativa a las ayudas económicas para facilitar la autonomía personal, ya que deja 
su concesión en manos de la disponibilidades presupuestarias, cuando debería 
ser un derecho subjetivo en los casos que se tratara de un ajuste razonable.

Otra cuestión relevante para la autonomía es el nuevo concepto de capaci-
dad jurídica que establece el articulo 12 de la CDPD, que reconoce que “las per-

(6)    “… Si el paciente es una persona con discapacidad, se le ofrecerán las medidas de apoyo pertinentes, incluida la información en 
formatos adecuados, siguiendo las reglas marcadas por el principio del diseño para todos de manera que resulten accesibles y compren-
sibles a las personas con discapacidad, para favorecer que pueda prestar por sí su consentimiento.”
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sonas con discapacidad tienen capacidad jurídica en igualdad de condiciones 
con las demás en todos los aspectos dela vida”. Con ello pretende “reemplazar 
el tradicional modelo de sustitución en la toma de decisiones por un modelo de 
apoyo en la toma de decisiones con la finalidad de garantizar mejor el respeto 
de la dignidad inherente y la autonomía individual y la regulación del proceso 
de modificación de la capacidad de obrar” (Informe Olivenza 2014:11). Además 
sujeta los apoyos a salvaguardas que impidan los abusos: asegurar el respeto 
a los derechos, así como a la voluntad y las preferencias de la persona; que no 
haya conflicto de intereses ni influencia indebida; que sean proporcionales y 
adaptadas a las circunstancias de la persona; que se apliquen en el plazo más 
corto posible; y que estén sujetas a exámenes periódicos por parte de una auto-
ridad o un órgano judicial competente, independiente e imparcial. Sin embargo, 
a pesar de los años de vigencia de la CDPD, el informe de CERMI del 2014 con-
sidera que “el sistema español de la modificación de la capacidad sigue siendo 
uno de sustitución en vez de uno de apoyos, es decir, se continua con el sistema 
de incapacitaciones judiciales que priva a las personas de sus derechos a través, 
principalmente, de la tutela”(7). El respeto a estos derechos exige cambios signi-
ficativos en todo el proceso de toma de decisiones que, en el caso de la LAPAD, 
debería aplicarse a todo su contenido, especialmente a la elaboración PIA o a la 
elección de servicios y prestaciones. 

Es importante destacar que la jurisprudencia ha empezado a reinterpretar la 
incapacitación a la luz de la CDPD, así por ejemplo la sentencia de la Sala Pri-
mera del Tribunal Supremo, dictada el 24 de junio (1220/2012), estimó el recur-
so de casación formulado por un incapacitado y el propio Ministerio Fiscal, en 
el sentido de modificar la extensión y límites de la incapacidad judicialmente 
declarada.

Finalmente debe considerarse que el ejercicio de la libertad, puede compor-
tar ciertos riesgos, como pone de relieve la Ley de servicios sociales del País 
Vasco cuando, al tratar del derecho a la autonomía, señala que ésta incluye la 
“disposición a asumir en la misma ciertos niveles de riesgo calculado, siem-
pre que dispongan de capacidad jurídica y de obrar para ello, en los términos 
previstos en la normativa vigente” (art. 9.1, c). Debería, por tanto, respetarse el 
derecho de la persona a asumir el riesgo y garantizar, en el caso de personas 
que lo precisen, la medidas oportunas para el ejercicio de su capacidad jurídica 
para decidir, con las salvaguardas adecuadas y efectivas para impedir cualquier 
abuso (art. 12.4, CDPD). En relación a la tensión y los conflictos entre libertad 
y seguridad, Martha C. Nussbaum (2012) opta claramente por la libertad, ya 

(7)    El Comisario del Consejo de Europa para los Derechos Humanos ha exhortado a España para que complete el proceso de reforma de 
la legislación relativa a la capacidad jurídica de las personas con discapacidad.
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que considera que ante la cuestión sobre qué ámbitos de la libertad se podrían 
suprimir a favor de la seguridad, responde que sólo seria justificable en casos 
graves, cuando la violación de la libertad fuera necesaria para garantizar la dig-
nidad humana, aunque para esta autora es aceptable la regulación razonable 
de la seguridad. Se trata en definitiva de encontrar un equilibrio entre ambos 
derechos fundamentales, que la LAPAD debería incorporar para hacer efectivo 
el derecho a la autonomía de las personas y evitar la inseguridad jurídica de los 
profesionales y de las entidades que respetan dicho derecho.

El propio concepto de autonomía de la LAPAD y especialmente el nuevo paradigma 
que establece la CDPD imponen la autonomía individual, entendida como la libertad 
para tomar las propias decisiones. Este concepto obliga a cambios substanciales, en pri-
mer lugar, a revisar las incongruencias de la propia LAPAD y de las introducidas por 
las modificaciones posteriores y, en segundo lugar, a examinar todo el texto de la Ley a 
la luz de principio de autonomía y de capacidad jurídica que establece la CDPD para 
introducir las adaptaciones necesarias, buscando la armonía entre capacidad, libertad y 
seguridad de las personas.

3.2.  Atención centrada en la persona

El reconocimiento de la dignidad, la autonomía y la capacidad de las per-
sonas requieren la aplicación del modelo de atención centrada en la persona 
(ACP), cuya formulación se atribuye a Carl R. Rogers (1902-1989) que lo aplicó 
inicialmente a la intervención terapéutica: “terapia centrada en el cliente” (Ro-
gers, C., 1942). En poco tiempo este modelo se extendió a la salud, la educación 
y también a los servicios sociales, especialmente al ámbito de la discapacidad 
y más recientemente a todo el colectivo de personas que precisan cuidados de 
larga duración. Pilar Rodríguez (2014:120) define el modelo como el “que pro-
mueve las condiciones necesarias para la consecución de mejoras en todos los 
ámbitos de la calidad de vida y el bienestar de las personas, partiendo del res-
peto pleno a su dignidad y derechos, de sus intereses y preferencias y contan-
do con su participación efectiva”. Para hacerlo posible son necesarios cambios 
importantes en el diseño de las políticas y la legislación, ya que desde el inicio 
deberían planificarse los programas, recursos y la organización de acuerdo con 
dicho modelo. 

La LAPAD, además de definir la autonomía, recoge diferentes principios 
(personalización de la atención, medidas de estímulo social y mental, mayor 
grado de autonomía posible, permanencia en el entorno, accesibilidad a los ser-
vicios, participación) y derechos (respeto a la dignidad e intimidad, recibir in-
formación, autorizar la participación en proyectos docentes o de investigación, 
respeto a la confidencialidad, participación, decidir sobre la tutela de su perso-
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na y bienes, decidir libremente el ingreso en un centro residencial, ejercer sus 
derechos jurisdiccionales y patrimoniales, etc.) relacionados con ACP. Por su 
parte, las Leyes autonómicas de servicios sociales, especialmente las de nueva 
generación, también incluyen como uno de los principios rectores la atención 
personalizada (Vilà, A., 2009) y en el mismo sentido el Capítulo IV de la Ley 
41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y 
de derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica 
regula el respeto de la autonomía del paciente. Así pues las leyes relacionadas 
con la atención a las personas en situación de dependencia exigen la aplicación 
del modelo de ACP, sin embargo estudios recientes muestran como a nivel re-
glamentario son múltiples las disposiciones que dificultan su aplicación (Vilà, 
T., 2013, b), como por ejemplo, la normativa relativa a las condiciones materiales 
y funcionales de los centros, los reglamentos de régimen interior, las plantillas 
de los recursos humanos, la rigidez de las carteras de servicios o el tipo de ins-
pección. En general se constata la preponderancia normativa de las medidas de 
seguridad en detrimento de la libertad de las personas, como se ha comentado 
en el punto anterior. Actualmente se produce una asimetría de dos derechos 
fundamentales –la libertad y la seguridad- cuando constitucionalmente se si-
túan al mismo nivel.

Por otra parte, la aplicación de la ACP implica la introducción del concepto 
de vida independiente y el derecho a la inclusión en la comunidad, que esta-
blece el artículo 19 de la CDPD. Este derecho se concreta en tres aspectos: a) 
la oportunidad de elegir el lugar de residencia y dónde y con quién vivir y 
que las personas no se vean obligadas a vivir con arreglo a un sistema de vida 
específico; b) el acceso a una variedad de servicios de asistencia domiciliaria, 
residencial y otros servicios de apoyo de la comunidad, incluida la asistencia 
personal; c) que las instalaciones y los servicios comunitarios para la población 
en general estén a disposición de las personas con discapacidad y tengan en 
cuenta sus necesidades. Estos derechos colisionan, como ya se ha señalado, con 
la preferencia por los servicios o la excepcionalidad de determinadas prestacio-
nes que determina la LAPAD.

El concepto legal de autonomía establecido en la LAPAD, la CDPD y las normas de 
sanidad y las autonómicas de servicios sociales exigen la implantación de un modelo de 
atención centrado en la persona. A pesar de la contundencia de las leyes, la normativa 
reglamentaria y la práctica frecuentemente dificultan, cuando no impiden, la aplicación 
de este modelo; por ello, convendría que en los replanteamientos del SAAD se tuviera en 
cuenta y se concretara el modelo de ACP y se adecuaran urgentemente los reglamentos 
a este modelo que proclaman las leyes.
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3.3.  Territorio y competencias

Uno de los elementos en que se observa mayor coincidencia en las propues-
tas para el diseño de políticas relacionadas con la dependencia es la necesidad 
de un enfoque territorial y de proximidad, que permita mantener en su entor-
no a la persona y aprovechar todas las sinergias comunitarias. Para el éxito de 
dicho enfoque es imprescindible que previamente se establezcan las reglas de 
juego: delimitar claramente las competencias/responsabilidades (incluida la fi-
nanciación) de los agentes públicos y privados que intervienen, así como de las 
personas afectadas, sus familiares, los profesionales y la comunidad.

El régimen competencial de la LAPAD viene fijado en la disposición final 
octava que recoge el título competencial del Estado en la competencia exclusiva 
que le otorga el artículo 149.1.1º CE para regular las “condiciones básicas” que 
garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y 
el cumplimiento de los deberes constitucionales. Las competencias autonómi-
cas se reconocen genéricamente en el artículo 11 (las que le son propias según 
la Constitución, los Estatutos de Autonomía y la legislación vigente) y detalla 
las concernientes al SAAD, y el articulo 12, referente a las competencias de las 
entidades locales, se limita a remitir a las normativas de sus respectivas CCAA 
y a establecer la “posibilidad” de participar en el CT. Con esta distribución del 
quantum competencial la LAPAD pretende establecer un cauce de colabora-
ción y participación de las Administraciones Públicas, es decir un modelo de 
cooperación interadministrativa, mediante el citado CT, que define como “ins-
trumento de cooperación para la articulación del sistema”, al que le atribuye 
importantes funciones (art. 8). El otro instrumento son los convenios de coope-
ración (art. 9).

Se ha discutido este encuadre, ya que algunos consideran débil el título esta-
tal(8) ante la competencia exclusiva autonómica en servicios sociales(9), puesto que 
la LAPAD se refiere a esta materia(10). En el proceso de elaboración de esta norma 

(8)    Los órganos consultivos de algunas CCAA elaboraron dictámenes sobre la constitucionalidad de la LAPAD. En el caso de Catalunya, 
el Dictamen del Consejo consultivo consideraba varias disposiciones inconstitucionales, a pesar de ello el pleno del parlamento rechazó 
interponer el recurso. El Gobierno de Navarra acordó interponer el recurso por considerar que determinados preceptos de la LAPAD vul-
neraban competencias exclusivas de la Comunidad Foral en materia de asistencia social; posteriormente se alcanzó un compromiso y 
desistió del recurso.
(9)    Los Estatutos de Autonomía de segunda generación definen claramente su alcance, así por ejemplo el artículo 42.2.1º del EA de 
Andalucía señala: “Competencias exclusivas, que comprenden la potestad legislativa, la potestad reglamentaria y la función ejecutiva, 
íntegramente y sin perjuicio de las competencias atribuidas al Estado en la Constitución. En el ámbito de sus competencias exclusivas, 
el derecho andaluz es de aplicación preferente en su territorio sobre cualquier otro, teniendo en estos casos el derecho estatal carácter 
supletorio”.
(10)    La exposición de motivos: de la LAPAD señala que “Se trata ahora de configurar un nuevo desarrollo de los servicios sociales del 
país que amplíe y complemente la acción protectora de este sistema…” y el artículo 15 de la ley, referente al catálogo de servicios, 
establece “que comprende los servicios sociales…”.
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se debatió ampliamente esta opción, ya que muchos(11) preferían la alternativa del 
título competencial estatal en materia de Seguridad Social (artículo 149.17ª CE), 
que le hubiera permitido establecer la “legislación básica y régimen económico”, 
competencia más amplia y sólida que la regulación de las “condiciones básicas”. 
Sin embargo, a pesar de que esta opción era también la preferida por los Sindi-
catos (incluirla en la seguridad social no contributiva) fue rechazada por los em-
presarios (Cobo, P. 2006-2007:20) y finalmente apartada de la Ley. En el trámite 
parlamentario esta cuestión fue una de las más debatidas y la responsable de que 
no se alcanzara el consenso total en la aprobación de la Ley(12). 

Consideramos que las consecuencias de este reparto de competencias ambi-
guo y contestado ha dificultado el desarrollo y gestión de la Ley. Los mecanismos 
de cooperación que crea (CT y convenios) no han impedido los conflictos ni evita-
do las diferencias territoriales en su aplicación(13). La etapa de recortes presupues-
tarios agravaron los conflictos, ya que retrasaron la aplicación de la Ley, redujeron 
la intensidad protectora(14), debilitaron los derechos y pusieron en peligro la coo-
peración interadministrativa(15). El CT ha modificado su denominación (Consejo 
Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia) y han ampliado sus funciones con las de la Conferencia Sectorial 
de Asuntos Sociales, generando posiblemente nuevos conflictos con la competen-
cia exclusiva autonómica de servicios sociales. (Vilà, T., 2013, a).

Oras cuestión importante a considerar se refiere a las competencias de los 
gobiernos locales. Sorprende que la LAPAD trate esta cuestión tan someramente, 
cuando el enfoque territorial y la proximidad, como se ha señalado, se conside-
ran claves en esta materia. Este enfoque, mayoritario en Europa, se traduce en la 
descentralización, bien en los municipios (países nórdicos) o en las regiones y los 
municipios (países continentales) (Rodríguez Cabrero, G., 2014:40-41), con meca-
nismos para garantizar la igualdad (no la uniformidad). La escasa importancia 
que concede la LAPAD a las corporaciones locales contrasta con las competencias 
y las aportaciones técnicas y económicas que están efectuando en la aplicación 

(11)    Por ejemplo Demetrio Casado, unos años antes de la aprobación de la LAPAD ya optaba por a seguridad social: “para salvar el 
actual régimen de competencias de las ramas sanitaria y social, opto por un seguro nacional universalista de ayuda personal-social de la 
dependencia funcional fundado en el artículo 41 de la Constitución” (Casado, D., 2004:44).
(12)    Ver Diario de sesiones del Congreso de los Diputados núm. 219, de 30 de noviembre de 2006, págs. 11127-11129. El Grupo par-
lamentario catalán y vasco no apoyaron la Ley al considerar que el Estado no disponía de título competencial específico que lo habilitara 
para regular esta materia.
(13)    Por ejemplo los conflictos con el copago, que en caso de la Comunidad Valenciana el PSOE presentó el 30.3.2015 un recurso ante 
el Tribunal Constitucional, que fue admitido a trámite.
(14)    Ver Dictámenes del Observatorio estatal para la dependencia, especialmente el X Dictamen, donde señala que “… se agudiza 
con el Decreto-ley 20/2012, que supone la practica destrucción del SAAD y el retroceso de los derechos de las personas en situación de 
dependencia y sus familias…”.
(15)    La suspensión de diversos preceptos de la LAPAD configuradores del nivel de protección como el nivel acordado pone en peligro la 
estructura cooperativa de la ley e incluso, para algunos, podría vulnerar el principio de lealtad institucional.
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de dicha ley. Además, debe considerarse la repercusión que puede tener la apli-
cación de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibili-
dad de la Administración local (LRSAL), ya que reduce las competencias propias 
municipales a la “evaluación e información de situaciones de necesidad social 
y la atención inmediata a personas en situación de riesgo de exclusión social”. 
Aunque parece que se mantendrán las situaciones competenciales anteriores a 
la aprobación de dicha ley, debe tenerse en cuenta que el planteamiento esta-
rá condicionado por los criterios economicistas de la estabilidad presupuestaria 
(modificación del art. 135 CE), que justificó la aprobación de la mencionada Ley.

La tramitación y aprobación de la LAPAD generó un debate en torno al régimen 
competencial en sus distintos niveles (central, autonómico y local) debido a la supuesta 
debilidad de la competencia estatal escogida, a la competencia exclusiva autonómica en 
servicios sociales, a las escasas competencias atribuidas al nivel local y al papel del CT. 
Esta situación dificulta la aplicación de la ley. No parece posible establecer medidas de 
coordinación, cooperación y racionalización dirigidas a establecer un SAAD eficaz y 
sostenible sin previamente delimitar claramente las competencias y las consiguientes 
responsabilidades, incluidas las de financiación de los servicios y prestaciones. 

3.4.  Espacio sociosanitario

Para diseñar políticas y sistemas organizativos relacionados con las situa-
ciones de dependencia es necesario abordar a fondo el llamado espacio sociosa-
nitario y valorar las potencialidades de su articulación. El citado Libro Blanco 
de la atención a las personas en situación de dependencia en España (2004) 
dedicaba el capítulo 7 a la coordinación sociosanitaria, que ya calificaba de “reto 
imprescindible”. A pesar de que dicho documento concluía afirmando que el 
SAAD ”deberá avanzar en la clarificación y homogeneización de principios, cri-
terios y acciones de coordinación entre los dos sistemas, que garanticen e identi-
fiquen los derechos de los ciudadanos a recibir una atención integral adecuada 
y suficiente ante sus necesidades, sean estas sociales o sanitarias” (IMSERSO, 
2014:522), no parece que se haya avanzado mucho en este sentido.

Como se ha comentado, desde el ámbito sanitario se definió la atención 
sociosanitaria(16), aunque sólo concretaban las prestaciones sociosanitarias co-
rrespondientes al ámbito sanitario, es decir, no se refería propiamente a pres-
taciones integradas, sino simplemente yuxtapuestas. Esta iniciativa sanitaria 
se truncó paradójicamente al no incluirse estas prestaciones en la Cartera de 

(16)    “...comprende el conjunto de cuidados destinados a aquellos enfermos, generalmente crónicos, que por sus especiales característi-
cas pueden beneficiarse de la actuación simultánea y sinérgica de los servicios sanitarios y sociales para aumentar su autonomía, paliar 
sus limitaciones o sufrimientos y facilitar su reinserción social” (art. 14 de la Ley de Cohesión y Calidad del SNS).
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servicios comunes del SNS (2006). Por su parte, la LAPAD (2006) no se refiere 
a las prestaciones sociosanitarias, sino que el catálogo es de servicios sociales 
(art.15). En otros modelos la sanidad lidera este ámbito con la colaboración de 
servicios sociales(17) o bien en otros casos se integran los servicios de ambos sis-
temas(18), ya sea funcionalmente o incluso institucionalmente. 

Desde la década de los años 80-90 una de las grandes cuestiones de las po-
líticas sociales europeas se refiere a los cuidados integrados para atender a las 
necesidades de las personas en situación de dependencia. En estos años se han 
propiciado avances jurídicos y evidencias científicas sobre la eficacia de los di-
versos modelos de atención, aunque muchas veces han tropezado con la rea-
lidad económica y las prioridades políticas referentes a la reducción del gasto 
(Canal, R. i Vilà, T., 2014:9). El profesor Rodríguez Cabrero (2014:40-41), señala 
como una de las características del modelo europeo de cuidados de larga dura-
ción la tendencia general hacia formas de coordinación entre sistemas sociales 
y sanitarios -aunque varían en función de las características de cada país- y 
recuerda que “uno de los eje fuerza que han favorecido el desarrollo de los 
sistemas de dependencia ha sido la necesidad de descargar al sistema sanitario 
(más caro que los servicios sociales y menos eficiente en cuanto a cuidados per-
sonales en la vida cotidiana) de los cuidados personales a la vez que se creaban 
formas de coordinación entre ambos sistemas”.

El Libro Blanco para la Coordinación Sociosanitaria en España (IMSERSO, 
2011) estudió las experiencias de coordinación realizadas por las CCAA en los 
últimos 15 años en el que se constata que 17 CCAA habían desarrollado norma-
tivas, planes o programas relacionados con la coordinación sociosanitaria y 7 
habían creado una consejería única para sanidad y servicios o asuntos sociales. 
Emilio Herrera y sus colaboradores (2014:155) consideran que la situación gene-
ral en el año 2014 se caracteriza por los elementos siguientes: a) se va aceptando 
el concepto de coordinación sociosanitaria y se empiezan a notar iniciativas y 
cambios; b) el crecimiento de las iniciativas no se acompaña de un conocimiento 
colectivo de las mismas ni de una visión compartida; c) muchas de las inicia-
tivas han definido el camino a recorrer o a implementar pilotos con resultados 
muy positivos. Por ello, estos autores consideran que ha llegado el momento 
de tomar medidas para generalizar los planes y proyectos de trasformación. 
Estos cambios deberían dirigirse hacia la conjunción de los sistemas sanitario y 

(17)    Por ejemplo el modelo catalán sociosanitario “Vida als anys” nació unido a la reorganización sanitaria y siempre estuvo en su 
órbita. En el modelo vasco del periodo 2009-12 la atención a la cronicidad fue el motor de los cambios en sanidad, que lideraba el proyecto 
aunque con la colaboración de los servicios sociales.
(18)    Seria el caso de las autoridades de integración de Escocia, creadas por la Public Bodies (Joint Working) (Scotland) Act 2014, a las 
que les delegan las funciones en materia de salud y de servicios sociales. La citada Ley forzó la integración orgánica, funcional y presu-
puestaria de la mayor parte de los servicios de salud y sociales. (Canal, R. y Vilà., T. 2014).



Toni Vilà

76 Documentación Social  177

M
onografía

3

social, que no implica crear un nuevo espacio además de los citados ni ofrecer 
esta atención integral desde la simple suma de ambos, sino de reorganizarlos 
conjuntamente para ofrecer una nueva y única oferta de servicios.

Esta tarea no es fácil, su implantación es compleja debido a la asimetría de 
los derechos y deberes y a las diferencias organizativas y financieras existente 
entre ambos sistemas(19) y al complejo proceso de coordinación e integración que 
afecta a la legislación, la financiación, los sistemas de información y de comuni-
cación o a los recursos humanos.

En todos los países de nuestro entorno se están tomando medidas para articular el 
espacio sociosanitario, mediante la coordinación y/o la integración, con el fin de abordar 
con eficiencia el incremento de la población y de la complejidad de las situaciones de de-
pendencia. En nuestro país se observan igualmente experiencias exitosas. No parece que 
pueda acometerse una reforma de la LAPAD sin incluir un debate sobre el modelo socio-
sanitario, ya que ambos temas (promoción de la autonomía y atención a la dependencia 
y la atención sociosanitaria) forman parte de las mismas políticas y, por otra parte, se 
trata de una cuestión que no puede demorarse más. 
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RESUMEN

Este artículo versa sobre el primero de los dos componentes del objeto de la Ley 39/2006, de 
14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en si-
tuación de dependencia (LAAD); el cual se refiere tanto a la toma de decisiones como a la 
realización de actividades. La LAAD incluye disposiciones favorecedoras de la autonomía mo-
ral, pero contiene otras que la niegan; y se han aprobado normas de desarrollo y aun se han 
adoptado reformas que añaden dificultades. Por otra parte, la LAAD, además de omitir la 
definición de los servicios de promoción de la autonomía personal, no cuenta con los medios, 
actuales y posibles, para ese fin del Sistema Nacional de Salud. A partir del diagnóstico de la 
situación actual, se proponen medidas para corregir esas dos clases de problemas relativos a la 
autonomía personal de los que adolece la LAAD. 
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ABSTRACT

This article looks into the first element of the twofold purpose of Act 39/2006 (December 14th, 
2006) on Personal Autonomy and Care for Dependent persons (LAAD, for its acronym in 
Spanish) which relates to decision-making and the undertaking of activities. The  LAAD in-
cludes some provisions promoting moral autonomy. Yet, it also contains some other provisions 
which deny it and there are some implementing provisions and reforms which hinder it. The 
LAAD does not provide a definition of social services for the promotion of personal autonomy 
and does not take into account either the resources within the Spanish National Healthcare 
System that might be allocated to such services. After analysing the current situation, we put 
forward a number of measures aimed at solving the two types of problems connected to personal 
autonomy and the LAAD.   
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Personal autonomy, changes to legislation, dependency, LAAD, cash benefits and services, 
social services, National Healthcare System.
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1	 El primer componente de la LAAD 

La iniciativa política que culminó con la aprobación de la Ley 39/2006, de 
14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las per-
sonas en situación de dependencia (LAAD) sólo contemplaba inicialmente el 
segundo componente de ésta. Así lo muestra el Libro blanco relativo a dicha 
iniciativa (Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 2005). La promoción de 
la autonomía personal fue propuesta después por representantes de entidades 
sociales de y/o para las personas con discapacidad, y se incorporó al antepro-
yecto de la Ley.

El objeto material de este texto se limita al componente sobrevenido de la 
LAAD. Lo elegí por entender que su tratamiento en la Ley y en su aplicación 
adolece de descuidos importantes. Tal vez pueda servir como indicio simbólico 
este hecho: el Instituto de Mayores y Servicios Sociales (Imserso) celebró, el día 
4 de noviembre de 2015, una Jornada con el título “Presente y Futuro de la Ley 
de Dependencia”. 

La LAAD adopta su objeto dual y los objetivos correspondientes en el apar-
tado 1 de su primer artículo. Trascribo también su segundo apartado para dar 
noticia del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD): 

Artículo 1. Objeto de la Ley.

1.  La presente Ley tiene por objeto regular las condiciones básicas que garanti-
cen la igualdad en el ejercicio del derecho subjetivo de ciudadanía a la promoción de 
la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia, en los 
términos establecidos en las leyes, mediante la creación de un Sistema para la Auto-
nomía y Atención a la Dependencia, con la colaboración y participación de todas las 
Administraciones Públicas y la garantía por la Administración General del Estado de 
un contenido mínimo común de derechos para todos los ciudadanos en cualquier parte 
del territorio del Estado español.

2.  El Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia responderá a una 
acción coordinada y cooperativa de la Administración General del Estado y las Comuni-
dades Autónomas, que contemplará medidas en todas las áreas que afectan a las personas 
en situación de dependencia, con la participación, en su caso, de las Entidades Locales. 

Etimológicamente, la voz “autonomía” significa capacidad personal de 
obrar según las normas propias; se trata, pues, de una condición moral. 
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En el ámbito de la discapacidad, Ramón Puig de la Bellacasa utilizó la expre-
sión “autonomía personal”, que adoptaría la LAAD, para traducir el lema inde-
pendent living ([1987] 1999); el cual enunciaba básicamente la voluntad de eludir 
las interferencias en las decisiones y las conductas personales de las personas 
con discapacidad derivadas de la intervención profesional. 

Paso ahora al campo gerontológico. La Organización Mundial de la Salud 
(OMS), en un documento aportado a la II Asamblea Mundial del Envejeci-
miento, celebrada en Madrid y en 2002, adopta esta definición: “La autonomía 
es la capacidad percibida de controlar, afrontar y tomar decisiones persona-
les acerca de cómo vivir de acuerdo con las normas y preferencias propias.” 
(2002: 78). Se trata, pues, de capacidad para decidir con conocimiento y res-
ponsabilidad. 

Pero también se aplica el término “autonomía” –no sólo para los humanos- 
al orden funcional, es decir, a la capacidad de realizar actividades (Fernández 
Ballesteros et al, 1996: 38). 

El elenco de definiciones de la LAAD (art. 2) aparece encabezado por la si-
guiente: “1. Autonomía: la capacidad de controlar, afrontar y tomar, por propia 
iniciativa, decisiones personales acerca de cómo vivir de acuerdo con las nor-
mas y preferencias propias así como de desarrollar las actividades básicas de la 
vida diaria.” 

Aun cuando el término definido no aparece acompañado del adjetivo “per-
sonal”, por el contexto, parece claro que se refiere al primer componente del 
objeto de la LAAD. En cuanto a su alcance, nótese que abarca la autonomía 
moral y la funcional. La definición de aquella coincide con la de la OMS antes 
transcrita. La capacidad para desarrollar actividades no aparecía en el proyecto 
de Ley (Boletín Oficial de las Cortes. Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 
2006), sino que fue incorporada en el curso de la tramitación parlamentaria de 
la norma. 

Además de tomarla como objeto, la LAAD se vincula a la autonomía me-
diante este principio: “La promoción de las condiciones precisas para que las 
personas en situación de dependencia puedan llevar una vida con el mayor 
grado de autonomía posible.” (art. 3.h)

En cuanto al ámbito subjetivo, es importante advertir que la promoción de 
la autonomía personal que regula la LAAD no alcanza a toda la población, ni 
siquiera a la población en riesgo manifiesto de perder su autonomía personal, 
sino sólo a quienes se encuentran “en situación de dependencia en alguno de 
los grados establecidos” (art. 5.1.a). 
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2	Ne gaciones y limitaciones de la autonomía moral 

La LAAD incurre en dos negaciones manifiestas del componente moral de 
la autonomía personal cuya promoción adopta como objetivo. Las mismas se 
refieren al acceso a los medios destinados a los beneficiarios. Estos consisten en 
un catálogo de servicios (arts. 15 y 21 a 25) y tres prestaciones económicas: la 
destinada a adquirir servicios no disponibles en la oferta pública y concertada 
(art. 17), la prevista para cuidados en el entorno familiar –asociada al apoyo a 
cuidadores no profesionales- (art. 18) y la de asistencia personal (art. 19).

Prioridad de los servicios 

Sin referencia alguna a los intereses y/o a las preferencias de los destinatarios, 
la LAAD limita explícitamente el acceso a las prestaciones económicas: “Los ser-
vicios del Catálogo del artículo 15 tendrán carácter prioritario…” (art. 14.2) 

Incluso para supuestos de condiciones adecuadas, esa limitación de acce-
so se acentúa para una de las prestaciones económicas: “El beneficiario podrá, 
excepcionalmente, recibir una prestación económica para ser atendido por cui-
dadores no profesionales, siempre que se den condiciones adecuadas de convi-
vencia y de habitabilidad de la vivienda y así lo establezca su Programa Indivi-
dual de Atención.” (art. 14.4) 

La prestación económica para cuidados en el entorno familiar (PECEF) y la 
prestación económica de asistencia personal (PEAP) tienen un estimable poten-
cial facilitador de la existencia autónoma y de la vida en la familia y la comu-
nidad de sus beneficiarios. De este modo, las restricciones de acceso reseñadas 
contradicen la siguiente disposición de la LAAD: 

Artículo 13. Objetivos de las prestaciones de dependencia. 

La atención a las personas en situación de dependencia y la promoción de su auto-
nomía personal deberán orientarse a la consecución de una mejor calidad de vida y auto-
nomía personal, en un marco de efectiva igualdad de oportunidades, de acuerdo con los 
siguientes objetivos: 

a)  Facilitar una existencia autónoma en su medio habitual, todo el tiempo que desee 
y sea posible. 

b)  Proporcionar un trato digno en todos los ámbitos de su vida personal, familiar y 
social, facilitando su incorporación activa en la vida de la comunidad. 

Por otra parte, las restricciones indicadas son contradictorias con la modesta 
vía de participación de beneficiarios y familiares que estableció la LAAD: 



Demetrio Casado

84 Documentación Social  177

M
onografía

4

Artículo 29. Programa Individual de Atención. 

1. En el marco del procedimiento de reconocimiento de la situación de dependencia 
y las prestaciones correspondientes, los servicios sociales correspondientes del sistema 
público establecerán un Programa Individual de Atención en el que se determinarán las 
modalidades de intervención más adecuadas a sus necesidades de entre los servicios y 
prestaciones económicas previstos en la resolución para su grado y nivel, con la participa-
ción previa consulta y, en su caso, elección entre las alternativas propuestas del beneficia-
rio y, en su caso, de su familia o entidades tutelares que le represente. 

La preterición de las prestaciones económicas no puede justificarse por 
su mayor coste, puesto que la cuantía de las mismas puede modularse a con-
veniencia. La excepcionalidad de la prestación económica para cuidados en 
el entorno familiar (PECEF) contradice las aspiraciones sociales mayoritarias 
(Casado, 2015: 81 y 82). En vista de ello, cabe presumir que la LAAD restrin-
giera el acceso a dicha prestación en pro del objetivo de generar empleo y 
otros retornos económicos (Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 2005: 
642 y 643). 

A los tres años de iniciarse la aplicación de la LAAD, pese a la doble res-
tricción que la misma impuso a la PECEF, ésta fue objeto de más concesiones 
que cualquiera otro de los medios de protección regulados por aquella. Véase 
la tabla 1.

Tabla 1. �P restaciones que recibían las personas beneficiarias del Sistema para la 
Autonomía y la Atención a la Dependencia. España, 1 de enero de 2010

Prestaciones económicas y servicios reconocidos Nº % respecto a 
concedidas

Prestaciones
económicas

Prestación vinculada a servicio 38.158 6,8

Prestación para cuidados en el entorno familiar 280.013 50,0

Asistente personal 685 0,1

Servicios Prevención y promoción de autonomía personal 3.018 0,5

Teleasistencia 51.480 9,2

Ayuda a domicilio 59.576 10,6

Centro de día/noche 28.479 5,1

Atención residencial 98.941 17,7

Total 560.350 100,0

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del SISAAD (datos sin acumular).
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La preferencia por la PECEF fue objeto de críticas por parte de entidades de 
trabajadores y de proveedores de servicios (puede verse una muestra en Entre 
Mayores, 2011: 1, 17-19 y 71). 

Tras el acceso al Gobierno de la Nación del Partido Popular, en reunión ce-
lebrada el 10 de julio de 2012, el Consejo Territorial del Sistema para la Autono-
mía y Atención a la Dependencia aprobó un Acuerdo “para la mejora del siste-
ma para la autonomía personal y atención a las personas en situación de depen-
dencia”; se publicó mediante Resolución de 13 de julio de 2012, de la Secretaría 
de Estado de Servicios Sociales e Igualdad. En su diagnóstico de la gestión de la 
LAAD y en lo que concierne a la PECEF, el Acuerdo prioriza los objetivos socia-
les y económicos colaterales de la atención a las situaciones de dependencia y 
reivindica los servicios frente a la atención familiar, en los siguientes términos:

El incumplimiento de las expectativas generadas, tanto en empleo como en actividad 
económica, dado que no se ha priorizado la atención a través de la red de financiación 
pública de servicios sociales de las comunidades autónomas, generadora de empleo y acti-
vidad económica, primándose, por el contrario, las ayudas a cuidadores no profesionales, 
contraviniendo el espíritu y letra de la Ley, que lo consideraba una excepción.

En vista de una declaración de prioridad de los objetivos económicos tan 
explícita es obligado valorarla. La dimensión moral de la autonomía personal a 
cuya promoción se compromete la LAAD exige liberar a la PECEF de cualquier 
condicionamiento negativo de elegibilidad. La opción preferente por los obje-
tivos económicos colaterales de la LAAD toma a los destinatarios de la misma 
como medios, lo cual conculca el imperativo categórico de Kant en su formula 
del fin en sí mismo: “Obra de modo que uses la humanidad, tanto en tu persona 
como en la persona de cualquier otro, siempre como un fin al mismo tiempo y 
nunca solamente como un medio en sí mismo.” ([1785] 1972: 44 y 45) 

La objeción de la PECEF que hacen sus opositores alegando limitaciones 
técnicas de las familias para la provisión de cuidados debe valorarse en relación 
a circunstancias como las que se reseñan seguidamente. 

La observación común muestra una importante capacidad de aprendizaje 
en los cuidadores parientes y aun domésticos; especialmente si participan en 
asociaciones de afectados de orientación familiarista. Esa capacidad se vería 
potenciada mediante una realización pública seria de las “acciones de apoyo a 
los cuidadores no profesionales” previstas por la LAAD (art. 16.4). 

Las limitaciones técnicas de las familias pueden ser obviadas mediante re-
cursos externos. Los sanitarios son compatibles con la PECEF y se accede a ellos 
mediante la prescripción facultativa común. Los recursos sociales de carácter 
técnico regulados por la normativa de servicios sociales deben ser compatibles 
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con la PECEF. En cuanto a los servicios del catálogo de la LAAD, lo establecido 
en el Real Decreto 1051/2013, de 27 de diciembre (art. 16.3 y 4) posibilita, me-
diante la normativa oportuna, su compatibilidad con la PECEF. 

Aparte de lo anterior, en la elección de opciones, debe tenerse en cuenta que, 
salvo casos anómalos, las familias tienen un gran potencial para el intercam-
bio de bienes relacionales; apreciadísimos por una buena parte de las personas 
afectas de dependencia. 

Las eventuales aplicaciones irregulares de la PECEF deben ser afrontadas, 
como las relativas a otros recursos, mediante la aplicación de lo que dispone la 
LAAD sobre infracciones y sanciones (arts. 42 a 45). 

Cualquiera que sea el balance de las circunstancias apuntadas, la ética social 
exige respetar la autonomía de decisión de los usuarios. Podría invocarse al 
efecto como referencia de contexto la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica 
reguladora de la autonomía del paciente (art. 2.3). Pero ha de tenerse en cuenta 
sobre todo que el primer objetivo de la LAAD es la promoción de la autonomía 
personal (art. 1.1), la cual incluye la capacidad de decidir (art. 2.1).

Degradación de la PECEF 

La preferencia por los objetivos colaterales de la acción de la LAAD, que ex-
plicitó el Consejo Territorial en su reunión de 10 de julio de 2012, sería aplicada 
en la reforma de aquella mediante el Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, 
de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la 
competitividad. Reseño seguidamente las relevantes para la PECEF. 

El citado Real Decreto-ley incorpora a la LAAD (art. 22.nueve) un nuevo 
artículo sobre incompatibilidades: 

Artículo 25 bis. Régimen de incompatibilidad de las prestaciones. 

1.  Las prestaciones económicas serán incompatibles entre sí y con los servicios del 
catálogo establecidos en el artículo 15, salvo con los servicios de prevención de las situa-
ciones de dependencia, de promoción de la autonomía personal y de teleasistencia. 

2.  Los servicios serán incompatibles entre sí, a excepción del servicio de teleasistencia 
que será compatible con el servicio de prevención de las situaciones de dependencia, de 
promoción de la autonomía personal, de ayuda a domicilio y de centro de día y de noche. 

No obstante lo anterior, las administraciones públicas competentes podrán estable-
cer la compatibilidad entre prestaciones para apoyo, cuidados y atención que faciliten la 
permanencia en el domicilio a la persona en situación de dependencia, de tal forma que la 
suma de estas prestaciones no sea superior, en su conjunto, a las intensidades máximas 
reconocidas a su grado de dependencia. A los efectos de la asignación del nivel mínimo 
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establecido en el artículo 9, estas prestaciones tendrán la consideración de una única 
prestación.

Como puede verse, el nuevo artículo de la LAAD, no sólo regula incompa-
tibilidades, sino también compatibilidades. De éstas, las aplicables a la PECEF 
–como a las otras prestaciones económicas- en el ámbito nacional son menores 
que las relativas a los servicios. En cuanto a la dimensión territorial, el artícu-
lo 25 bis abre la puerta a la desigualdad. En lo que abundaría el Real Decreto 
1051/2013, de 27 de diciembre (art. 16.3). 

Paso ahora a las medidas restrictivas específicas de la PECEF establecidas 
por el Real Decreto-ley 20/2012. Las mismas fueron más intensas que las adop-
tadas para las otras prestaciones y servicios de la LAAD. Veamos una síntesis 
(puede consultarse una reseña completa en Vilà Mancebo, 2013: 57-60). 

Como quedó dicho, la LAAD dio participación a los beneficiarios y sus fa-
milias en la asignación de prestaciones (art. 29). Para la PECEF, el Real Decreto-
ley 20/2012 establece lo siguiente: “la determinación de la prestación econó-
mica por cuidados en el entorno familiar corresponderá a la Administración 
competente, a propuesta de los servicios sociales” (art. 22.13).

Por el Real Decreto 615/2007, de 11 de mayo, se asignó a la Administración 
General del Estado la financiación de las cotizaciones a la Seguridad Social y 
de Formación Profesional de los cuidadores no profesionales (art. 4.5). El Real 
Decreto-ley 20/2012 suprime esa prestación indirecta al establecer (disposición 
adicional octava) que: 1) el convenio “tendrá, para los cuidadores no profesio-
nales, carácter voluntario”; y 2) las cotizaciones a la Seguridad Social “serán a 
cargo exclusivamente del suscriptor del mismo”.

El Real Decreto-ley redujo las cuantías de las prestaciones económicas (dis-
posición transitoria décima). La tabla 2 permite comparar, para el grado III, las 
reducciones de la PECEF y de un medio que puede considerarse alternativo: la 
prestación económica vinculada al servicio (PEVS), es decir, la destinada por 
la LAAD a adquirir servicios privados y no concertados (art. 17). Los valores 
de 2012 se refieren sólo al grado porque los niveles fueron suprimidos por el 
Real Decreto-ley (art. 22.10). La ausencia para dicho año de la aportación por 
las cotizaciones de Seguridad Social y de Formación Profesional deriva de lo 
indicado antes. 

El acoso a la PECEF se llevó a cabo también mediante la regulación de las 
aportaciones de la Administración General del Estado a las Comunidades Au-
tónomas: el Real Decreto 1050/2013, de 27 de diciembre, adopta una fórmula 
por la que se penalizan las concesiones de aquella prestación (art. 4.3.b).
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3	L os medios de la LAAD para promover la autonomía personal 

El catálogo de la LAAD (art. 15.1) está encabezado por “Los servicios de 
prevención de las situaciones de dependencia y los de promoción de la auto-
nomía personal.” Como quiera que la prevención es un medio favorecedor de 
la autonomía personal, podría abordar conjuntamente en este apartado las dos 
clases de servicios citadas. Por limitaciones de espacio, entre otros factores, me 
limitaré a la acción relativa a los servicios de promoción de la autonomía per-
sonal (SPAP).

Sorprendentemente, la LAAD no define los SPAP que incluye en su catálogo 
(art. 15.1.a). No obstante, sí fueron objeto de reglamentación por el Real Decreto 
727/2007, de 8 de junio, sobre intensidades y cuantías. Lo hizo en singular y en 
estos términos: 

Artículo 6. Intensidad del servicio de promoción de la autonomía personal. 

1.  Los servicios de promoción de la autonomía personal tienen por finalidad desarro-
llar y mantener la capacidad personal de controlar, afrontar y tomar decisiones acerca de 
cómo vivir de acuerdo con las normas y preferencias propias y facilitar la ejecución de las 
actividades básicas de la vida diaria. 

2.  Son servicios de promoción para la autonomía personal los de asesoramiento, 
orientación, asistencia y formación en tecnologías de apoyo y adaptaciones que contri-

Tabla 2. �Comparación de las cuantías de la prestación económica vinculada al 
servicio (PEVS) y de la prestación económica para cuidados en el entrono 
familiar (PECEF). Grado III. España, 2011-2012 (euros)

Año Grado Nivel Prestaciones

PEVS PECEF

Cuantía Cuantía Cuota SS+FP Suma

2011 III 2 833,96 520,69 164, 54 685,23

III 1 625,47 416,98 581,52

Medias 729,71 468,83 633,37

2012 III - 715,07 387,64 – 387,64

Reducción para 2012 (%) 2,00 17,32 - 38,79

SS: Seguridad Social. FP: Formación Profesional.
Fuente: Elaboración a partir del Real Decreto 570/2011, de 20 de abril, anexo; y del Real Decreto-ley 20/2012, 
de 13 de julio, disposición transitoria décima.
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buyan a facilitar la realización de las actividades de la vida diaria, los de habilitación, 
los de terapia ocupacional así como cualesquiera otros programas de intervención que se 
establezcan con la misma finalidad. 

3.  La intensidad de este servicio se adecuará a las necesidades personales de promo-
ción de la autonomía, a la infraestructura de los recursos existentes y a las normas que se 
establezcan por las correspondientes Comunidades Autónomas o Administración que, en 
su caso, tenga la competencia.

Como puede verse, antes de abordar la intensidad, que es la materia propia 
del Real Decreto, su artículo sexto dedica dos apartados a describir el servicio. 
Cabe presumir que se quiso suplir así la mencionada omisión de la LAAD. 

En su reunión de 28 de octubre de 2010, el Consejo Territorial del Sistema de 
Autonomía y Atención a la Dependencia adoptó un Acuerdo relativo a intensi-
dades y cuantías de los servicios y prestaciones para las personas reconocidas 
en situación de dependencia en grado I; aquel fue publicado mediante Reso-
lución de 4 de noviembre de 2010, de la Secretaría General de Política Social y 
Consumo. En el apartado tercero del Acuerdo se establece lo siguiente:

1.2.  Son servicios de promoción para la autonomía personal, cuyo contenido se de-
sarrollará por la Comisión Delegada del Consejo Territorial del Sistema de Autonomía y 
Atención a la Dependencia, los siguientes:

Los de habilitación y terapia ocupacional.

Atención temprana.

Estimulación cognitiva.

Promoción, mantenimiento y recuperación de la autonomía funcional.

Habilitación psicosocial para personas con enfermedad mental o discapacidad inte-
lectual.

Apoyos personales y cuidados en alojamientos especiales (viviendas tuteladas). 

Con fecha 26 de enero de 2011, la Comisión Delegada del Consejo Territo-
rial, en virtud del mandato contenido en el Acuerdo citado, acordó a su vez el 
desarrollo del contenido prestacional, la determinación de los destinatarios y 
las actuaciones de los SPAP para las personas reconocidas en situación de de-
pendencia en grado I. 

Por otra parte, procede indicar que el elenco de servicios definido por el 
Consejo Territorial y anteriormente trascrito fue incorporado al artículo 6 del 
Real Decreto 727/2007 citado anteriormente. Se operó esa modificación, entre 
otras, mediante la norma del mismo rango 175/2011, de 11 de febrero (prime-
ro, 2 y 3). 
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Con fecha 16 de julio de 2014, el Consejo Territorial –a la sazón de Servicios 
Sociales y del SAAD- adoptó un Acuerdo sobre criterios relativos a los SPAP 
para las personas reconocidas en situación de dependencia en grados II y III. 
Se publicó por Resolución de 31 de julio de 2014, de la Secretaría de Estado de 
Servicios Sociales e Igualdad. En términos generales se siguió la pauta de lo 
acordado para el grado I.

Parece que la apertura en 2014 de los SPAP a los grados II y III pone en evi-
dencia la sin razón de haberlos limitado durante el tiempo anterior al I. 

En otro orden de cosas, es obligado señalar la estruendosa disparidad terri-
torial en la concesión del derecho a dichos servicios; la tabla es harto elocuente. 
La unión en ella de los servicios de prevención de la dependencia y los de pro-
moción de la autonomía personal viene dada por la fuente.

La tercera de las prestaciones económicas de la LAAD, denominada “de 
asistencia personal” (art. 14.5), está destinada expresamente a la promoción de 
la autonomía personal: “Su objetivo es contribuir a la contratación de una asis-
tencia personal, durante un número de horas, que facilite al beneficiario el ac-
ceso a la educación y al trabajo, así como una vida más autónoma en el ejercicio 
de las actividades básicas de la vida diaria.” (art. 19)

En mi opinión se trata de una prestación muy interesante, por su doble fun-
ción: el asistente personal colabora con el asistido en la realización de sus ac-

Tabla 3. �P restaciones del SAAD de servicios de prevención de la dependencia y de 
promoción de la autonomía personal (SPDyPAP) en ámbitos territoriales 
con frecuencias extremas. A 31 de octubre de 2015

Ámbito territorial Total de prestaciones 
Concesiones de SPDyPAP

Nº %

Andalucía 179.413 0 0,00

Aragón 17.299 0 0,00

Cantabria 13.681 0 0,00

Castilla y León 71.382 9.995 11,01

Murcia (Región de) 26.665 3.190 9,47

Ceuta y Melilla 2.203 289 10,33

TOTAL nacional 779.373 26.777 2,72

Fuente: IMSERSO, Información Estadística del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia: a 31 
de octubre de 2015. 
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tividades; y, en virtud del régimen de contratación directa, lo hará siguiendo 
las indicaciones del mismo; que tiene así ocasión de ejercer su autonomía de 
decisión. 

En su primera formulación, la prestación citada se restringió a las “personas 
con gran dependencia”. Afortunadamente, esta limitación del ámbito subjetivo 
fue suprimida por el Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para 
garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad (art. 
22.siete). 

Desafortunadamente, la prestación de asistencia personal se viene conce-
diendo a pocos beneficiarios de la LAAD y con desigualdades territoriales ex-
tremadas. Sirvan como muestra estos datos extraídos de la tabla 1.7 de la Infor-
mación Estadística del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia 
correspondiente a 31 de octubre de 2015: sólo había 2.947 beneficiarios de dicha 
prestación, lo que representa un 0,30 % del total; el 87,4 % de dichos beneficia-
rios eran de una sola Comunidad Autónoma, el País Vasco; las de Andalucía, 
Aragón, Islas Baleares, Canarias, Región de Murcia y La Rioja, así como Ceuta 
y Melilla, no contaban con ningún beneficiario. 

Termino dando cuenta de una medida promocional de la autonomía perso-
nal, en su faceta funcional:

Disposición adicional tercera. Ayudas económicas para facilitar la autonomía 
personal. 

La Administración General del Estado y las administraciones de las Comunidades 
Autónomas podrán, de conformidad con sus disponibilidades presupuestarias, estable-
cer acuerdos específicos para la concesión de ayudas económicas con el fin de facilitar la 
autonomía personal. Estas ayudas tendrán la condición de subvención e irán destinadas: 

a)  A apoyar a la persona con ayudas técnicas o instrumentos necesarios para el nor-
mal desenvolvimiento de su vida ordinaria. 

b)  A facilitar la accesibilidad y adaptaciones en el hogar que contribuyan a mejorar 
su capacidad de desplazamiento en la vivienda. 

Nótese, en primer lugar, que se trata de una medida discrecional, no garan-
tizada como derecho subjetivo. Por otra parte, cuando se aprobó la LAAD, esta 
disposición no supuso ninguna novedad en la rama de los servicios sociales 
públicos. Además, se incurrió en una nueva omisión relativa a la rama sanitaria, 
pues ni siquiera se cita la estimable oferta garantizada de recursos ortoproté-
sicos establecida por el Real Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre, por el 
que se establece la cartera de servicios comunes del Sistema Nacional de Salud 
(Anexo VI). 
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4	P ropuestas

Los fallos y limitaciones de la LAAD y de sus normas de desarrollo concer-
nientes a la autonomía personal demandan cambios normativos y otro tipo de 
acciones. Presento algunas propuestas para los dos frentes de demanda exami-
nados en los apartados segundo y tercero. 

Para corregir las negaciones y dificultades internas de la LAAD

Propongo los siguientes cambios normativos:

•	 Eliminar la prioridad de los servicios sobre las prestaciones económicas 
(art. 14.2). 

•	 Suprimir la excepcionalidad de la PECEF (art. 14.4). 

•	 Revalorizar las cuantías de la PECEF hasta niveles equiparables a los de 
prestaciones alternativas.

•	 Ampliar, para el ámbito nacional, las compatibilidades de las prestaciones 
económicas y los servicios, incluyendo la posibilidad de complementar la 
PECEF, no sólo con la teleasistencia, sino también con la ayuda a domici-
lio, los centros de día y de noche y las estancias residenciales de respiro; 
con techos de gasto vinculados al grado de dependencia. 

La Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía 
del paciente, entre sus principios básicos, incluye el siguiente: “El paciente o 
usuario tiene derecho a decidir libremente, después de recibir la información 
adecuada, entre las opciones clínicas disponibles.” (art. 2.3). Teniendo en cuenta 
que los medios de la LAAD están destinados a personas con afectación perma-
nente, el derecho a elegir está no menos justificado que en la asistencia sanitaria. 
Así pues, inclúyase un principio análogo al reseñado en la LAAD (art. 3). 

En relación con la PECEF, parece que los riesgos de los afectados y las cargas 
de los cuidadores no profesionales se minorarían si éstos tuvieran a su dispo-
sición medios de capacitación y colaboración. En pro de ello, debe regularse 
como derecho subjetivo el acceso a la pareja de la PECEF, es decir, el “apoyo a 
los cuidadores no profesionales” (art. 18). 

La LAAD carece de una herramienta de gran potencialidad para el ejercicio 
de la autonomía de elección: los fondos personales de dinero y/o de horas de 
atención, que se han adoptado en algunos países (SIIS, 2011). Tales fondos per-
miten a sus beneficiarios diseñar y gestionar su plan de apoyos. Propongo su 
incorporación a la LAAD.



La autonomía personal en la LAAD

93Documentación Social  177

M
onografía

4

Antes de pasar a la segunda faceta de este apartado, creo obligado referirme 
a los condicionantes socioeconómicos de las negaciones y dificultades internas 
de la autonomía que entraña la LAAD. 

Como quedó dicho, antes de la reforma de la LAAD, asociaciones de trabaja-
dores y de proveedores se manifestaron contra la PECEF. Y las administraciones 
públicas competentes en la gestión de la LAAD, en reunión del Consejo Territo-
rial del Sistema para la Autonomía y la Atención a la Dependencia celebrada el 
10 de julio de 2012, priorizaron los objetivos económicos colaterales de la LAAD. 
Seguidamente, mediante el Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, se redujo 
drásticamente el contenido protector de la PECEF. Tras esta operación, el número 
de concesiones descendió sensiblemente. Pero los agentes laborales y los provee-
dores, han seguido manifestándose insatisfechos. Veamos una muestra.

En el primer número del Observatorio  del Sector de la Atención a la Depen-
dencia en España (junio de 2014), sus promotores se presentan y lo presentan 
como sigue:

Las Organizaciones firmantes del VI Convenio de la Dependencia: Federación Empre-
sarial de la Dependencia (FED), Federación de Residencias y Servicios de Atención a los 
Mayores y Sector Solidario (LARES), Asociación de Empresas de Servicios para la Depen-
dencia (AESTE), Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de Comisiones Obreras 
(FSS-CC.OO.), Construcción y servicios (CC.OO.) y el Sector Salud y Servicios Sociosa-
nitarios y Dependencia de la FSP-UGT (FSP-UGT), tienen la responsabilidad de fomentar 
el desarrollo del sector profesional de atención a las personas dependientes en España, y 
velarán por su cumplimiento a través del Observatorio de la Dependencia. (p. 54)

Y manifiestan su posición relativa a la cuestión objeto de examen en estos 
términos:

La supervivencia del sector pasa por agilizar el cumplimiento de la Ley en base a servi-
cios profesionales de calidad, superando las intolerables tasas de ‘excepcionalidad’ del 42,81% 
de cuidadores no profesionales, sólo así se contribuiría a la generación de empleo estable y no 
deslocalizable, especialmente femenino que viene retrocediendo desde 2.012. (p. 54)

En el coloquio de la Jornada del IMSERSO que cité en el apartado 1, el ge-
rente de una fundación promovida principalmente por entidades proveedoras 
de servicios para la dependencia, se manifestó en la misma línea.

En vista de ello, mantengo lo que escribí hace unos meses (Casado, 2015: 97):

Ante la persistencia de la campaña contra la opción familiar en la atención a la de-
pendencia y, sobre todo, de la articulación del lobby de los proveedores onerosos, y vista 
la coincidencia objetiva –no entro en las intenciones- de la acción pública, parece obvia 
la necesidad de organizar la defensa por agentes civiles sin conflicto de intereses de 
dicha opción. 
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Por supuesto, la convocatoria para esa iniciativa no debe vincularse a ninguna late-
ralidad política, ni tampoco a las autodefiniciones de progresismo o de solidaridad, pues la 
experiencia muestra la convergencia de proveedores de muy distinta naturaleza institu-
cional y autoidentificación ética en la oposición a los cuidados familiares.

Para mejorar la promoción de la autonomía personal 

Aparte de perfeccionar en lo posible el elenco de medios de la rama de los 
servicios sociales a incluir en los SPAP, entiendo que debe valorarse la posibili-
dad de contar con los de otras ramas de la acción pro bienestar. 

Fernando Fantova ha escrito (2014: 318) que “posiblemente el reto principal 
de la política trasversal relacionada con la discapacidad y la dependencia tenga 
que ver con promover la coordinación intersectorial”, y menciona seguidamen-
te la sanidad, los servicios sociales, la educación, los servicios de empleo, la 
política de garantía de ingresos y las políticas de vivienda. Y es el caso que la 
LAAD, salvo sus prestaciones económicas, opta por limitarse a “la oferta públi-
ca de los Servicios Sociales” (art. 14.2).

El Libro blanco de la LAAD dedicó un capítulo (el VI) a la acción del sistema 
sanitario relativa a la dependencia. Y abordó en el siguiente la coordinación 
sociosanitaria. Ello se corresponde con el hecho de que el departamento a la 
sazón competente en sanidad participó en los primeros trabajos preparatorios 
de la LAAD, cuyo gestor principal fue el ministerio responsable de asuntos so-
ciales –que lo era también de trabajo-. Pero esa colaboración cesó antes de que 
se elaborara el proyecto de dicha ley. 

En tanto se mantenga la soledad de los servicios sociales en el SAAD, pro-
véase al menos a establecer la obligación de que los gestores del mismo infor-
men a los solicitantes de su protección de los recursos para la promoción de la 
autonomía personal –aparte de otros- que ofrece el Sistema Nacional de Salud. 
Recuérdese el caso de la prestación ortoprotésica.

Pero no renunciemos a incorporar a la LAAD disposiciones que mejoren 
la oferta garantizada de recursos del Sistema Nacional de Salud convenientes 
para la promoción de la dependencia. Veamos un ejemplo.

La Ley 16/2003, de 28 de marzo, de cohesión y calidad del Sistema Nacio-
nal de Salud incluyó en el Catálogo de prestaciones una de gran potencialidad 
para, aparte de otros objetivos, la promoción de la autonomía personal: 

Artículo 14. Prestación de atención sociosanitaria. 

1.  La atención sociosanitaria comprende el conjunto de cuidados destinados a aque-
llos enfermos, generalmente crónicos, que por sus especiales características pueden bene-
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ficiarse de la actuación simultánea y sinérgica de los servicios sanitarios y sociales para 
aumentar su autonomía, paliar sus limitaciones o sufrimientos y facilitar su reinserción 
social. 

2.  En el ámbito sanitario, la atención sociosanitaria se llevará a cabo en los niveles 
de atención que cada comunidad autónoma determine y en cualquier caso comprenderá: 

a)  Los cuidados sanitarios de larga duración. 

b)  La atención sanitaria a la convalecencia. 

c)  La rehabilitación en pacientes con déficit funcional recuperable. 

3.  La continuidad del servicio será garantizada por los servicios sanitarios y sociales a 
través de la adecuada coordinación entre las Administraciones públicas correspondientes.

Pero, sorprendente y desgraciadamente, esa prestación fue excluida de la 
cartera de servicios comunes del Sistema Nacional de Salud aprobada por el 
Real Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre. Tal omisión priva de garantía de 
acceso a los pacientes. Como quiera que la norma citada fue aprobada antes 
que la LAAD, ésta podría haber atravesado la frontera sanitaria para subsanar 
dicho problema. Por supuesto, no sólo sería posible hacerlo aun, sino que debe 
hacerse.

La transversalidad debería ser aplicada también para establecer la garantía 
de acceso a prestaciones económicas destinadas a: 1) la adquisición de ayudas 
técnicas no incluidas en la cartera de servicios comunes del SNS y 2) financiar 
la supresión de barreras de las viviendas de los beneficiarios de la LAAD que 
opten por permanecer en ellas. 

Termino manifestando que no abordo la, a mi parecer, deseable corrección 
de las extremadas desigualdades territoriales reseñadas por entender que las 
mismas son la manifestación de estructuras jurídicas cuya descripción y análisis 
requeriría un espacio del que no dispongo.
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RESUMEN

En este artículo hemos estimado el coste de la atención a la dependencia en el año 2014 en Espa-
ña, para cada una de las prestaciones que constituyen el catálogo de la dependencia. Así mismo, 
se ha analizado la financiación de la dependencia desde los tres pilares básicos que contempla 
la ley: la Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas y la aportación de 
los beneficiarios. La participación de los beneficiarios en los servicios se ha estimado aplicando 
los criterios aprobados en el Consejo Territorial. El coste de la dependencia se ha estimado en 
7.051,92 millones de euros. El 25,67% del coste es financiado por los beneficiarios del Sistema. 
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ABSTRACT

In this paper we estimate the long-term care (LTC) costs in Spain in 2014, for each of the benefits 
included in the Spanish LTC program. We also analyze the LTC funding from the three funding 
sources that the law provides for, namely the Central and Regional Governments and the own 
care receivers. The financial contribution of the latter is estimated by applying the guidelines 
approved in the Territorial Council. The LTC cost has been estimated in 7051.92 € (millions), 
with 25.67% being funded by the own care receivers.

Key words: 

Long-term care (LTC), LTC costs, LTC funding, minimum level, additional funding.
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1	 Introducción

La atención a las personas dependientes constituye uno de los pilares fun-
damentales del Estado del Bienestar. La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación 
de Dependencia regula las condiciones básicas de promoción de la autonomía 
personal y de atención a las personas en situación de dependencia mediante 
la creación de un Sistema para la Autonomía y Atención de la Dependencia 
(SAAD) en el que colaboran todas las Administraciones Públicas. 

A pesar de la importancia social y económica que sin duda ha tenido la im-
plantación de la ley, hasta el estudio de la fundación Caser realizado por M.D. 
Prada y L.M. Borge (2014), no se había analizado de forma global y directa el 
coste de la atención a la dependencia ni su financiación. Diversos estudios han 
analizado con anterioridad el coste y la financiación de los Servicios Sociales 
en España, entre otros Monserrat, J. (2005 y 2011), Juan Oliva, R. O. y Natalia 
J.(2007), Artis, M. et al. (2007), Sosvilla Rivero, S., Moral Arce, I.(2011). Gómez, 
M. et al (2012), González Ortega, S. et al (2013) y Comas Herrera, A. (2013), pero 
en ninguno de ellos se aborda el problema desde una perspectiva global que 
abarque el análisis del coste de cada uno de los servicios y prestaciones del ca-
tálogo de la dependencia y su financiación. 

En diciembre de 2013 entraron en vigor importantes cambios legislativos 
que, por un lado, unifican las normas relativas a prestaciones y servicios que 
han sido dictadas en el desarrollo de la ley de dependencia y, por otro, mejoran 
la gestión y transparencia de los datos que las Comunidades Autónomas deben 
proporcionar al Sistema de Información del Sistema para la Autonomía y Aten-
ción a la Dependencia (SISAAD). 

El trabajo de Prada, M.D. y Borge, L.M.(2015) estimó el coste y la finan-
ciación de la dependencia para el año 2014 y lo comparó con los resultados 
obtenidos por los mismos autores para el año 2013, analizando los efectos que 
la nueva legislación ha tenido sobre la estructura y el coste de la dependencia.

En noviembre de 2015 el IMSERSO ha presentado un informe en el que 
se estudia tanto el coste derivado de la atención a la dependencia, como las 
aportaciones realizadas por los beneficiarios y las Administraciones Públicas 
utilizando una metodología similar a la empleada por Prada, M.D. y Borge, 
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L.M.(2014 y 2015). En este estudio se estima el coste de la dependencia para 
el ejercicio 2013 en 6.848 millones de euros, cifra similar a la obtenida para 
dicho año en Prada, M.D. y Borge, L.M.(2014) que era de 6.509 millones de 
euros y a la estimada por el Tribunal de Cuentas con los datos facilitados 
por las propias Comunidades Autónomas que estimaba dicho coste en 7.084 
millones de euros.

En este artículo vamos a analizar el coste de la atención a la dependencia 
para el año 2014 calculado en Prada, M.D. y Borge, L.M.(2015)(1). Hay que se-
ñalar que, en este trabajo, solo se considera el coste de la dependencia de las 
personas que actualmente están recibiendo de forma efectiva la prestación, no 
se evalúa, por tanto, el coste de las personas que, teniendo reconocido el dere-
cho a una prestación, están todavía en trámites para su concesión y que tam-
bién forman parte del Sistema. Tampoco se han tenido en cuenta los gastos de 
gestión que conlleva la tramitación de la dependencia. Por otra parte, el coste 
de las prestaciones asociadas al Servicio de Prevención de la Dependencia y los 
de Promoción de la Autonomía Personal no se han analizado por no estar muy 
claro en que se concreta dicho servicio en las diferentes Comunidades Autóno-
mas. Este servicio representa el 2,51% del total de prestaciones, por lo que es de 
esperar que su ausencia no afecte de forma significativa a los resultados. 

 En cuanto a la financiación del SAAD, se han tenido en cuenta los tres pi-
lares que la ley reconoce como fuentes de financiación: La Administración ge-
neral del Estado, las Comunidades Autónomas y la aportación de los benefi-
ciarios. Por lo que respecta a la participación de la Administración General del 
Estado en la financiación de la dependencia, se analizará no solo a través del 
nivel mínimo de protección, sino también estimando la financiación adicional 
que las Comunidades Autónomas reciben de los Presupuestos Generales del 
Estado para reforzar el estado del bienestar y cuya asignación se realiza basada 
en criterios directamente relacionados con la población en situación de depen-
dencia. En cuanto a las aportaciones de los beneficiarios, al no conocerse los 
datos reales sobre la capacidad económica real del beneficiario y su aportación 
al coste, se han considerado las pensiones como un indicador de la capacidad 
económica y se ha calculado la aportación del beneficiario para los diferentes 
servicios utilizando los criterios acordados por el Consejo Territorial en la reu-
nión de 10 de julio de 2012.

La información utilizada para la realización del trabajo proviene en su ma-
yoría del SISAAD y de diversos informes realizados por el IMSERSO. El Conse-
jo Territorial se comprometió a publicar unos indicadores de precios de los ser-

(1)    Para una explicación más detallada de los cálculos consúltese Prada, M.D. y Borge, L.M.(2015).
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vicios para todo el territorio nacional para finales de 2012, pero en la actualidad 
todavía no se han hecho públicos, por lo que los indicadores de los precios de 
los servicios que se han utilizado en este trabajo proceden fundamentalmente 
de la información proporcionada por las patronales del sector y por los infor-
mes de recursos sociales realizados por el IMSERSO para los años 2011 y 2012. 

2	 El coste de la atención a la dependencia

Como ha puesto de manifiesto el Tribunal de Cuentas en su informe 1035, 
la mayoría de las Comunidades Autónomas no disponen de una contabilidad 
analítica que permita diferenciar los gastos en Servicios Sociales de los gastos 
específicos de la gestión de la dependencia. Es, por tanto, una tarea imposible 
tratar de determinar el coste exacto de la atención a la dependencia. Por ello, 
trataremos de aproximarnos al coste de la dependencia mediante un método de 
estimación directo del coste del total de las prestaciones, utilizando unos indica-
dores del coste de los servicios iguales para todo el territorio nacional.

El coste total de los diferentes servicios y prestaciones vendrá determinado 
por el tipo de prestación, el número de prestaciones, el grado de dependencia, 
la situación de discapacidad o no del beneficiario y el coste de dicho servicio.

A 31 de diciembre de 2014 el número de beneficiarios con derecho a presta-
ción ascendió a 893.722 personas, lo que representa un 73,63% de las personas 
valoradas como dependientes. De éstas, un 83,44%, 745.720, recibían la presta-
ción en esa fecha. El 43,08% de los beneficiarios están valorados como grandes 
dependientes, grado III; el 50,84% como dependientes severos, grado II; y el 
resto, un 6,11%, son dependientes moderados.

La ley de Dependencia establece un catálogo de servicios y prestaciones 
económicas destinadas a promocionar la autonomía personal y a atender las 
necesidades de las personas con dificultad para la realización de las actividades 
básicas de la vida diaria. El catálogo incluye: Los servicios de Prevención de las 
Situaciones de Dependencia y los de Promoción de la Autonomía Personal, la 
Teleasistencia, la Ayuda a Domicilio, los Centros de Día y de Noche y la Aten-
ción Residencial. Estos servicios han de ser prestados con carácter prioritario a 
través de la Red de Servicios Sociales por las Comunidades Autónomas. Si esto 
no es posible se concederán prestaciones económicas de carácter personal vin-
culadas a la adquisición de un servicio.

De forma excepcional, el beneficiario podrá recibir una prestación econó-
mica para ser atendido por un cuidador familiar. Este tipo de ayuda, que la 



Mª Dolores de Prada Moraga y Luis Moisés Borge González

102 Documentación Social  177

M
onografía

5

ley contempla como excepcional, se ha convertido en el tipo de prestación más 
extendida, aunque su importancia ha ido decreciendo. Por último, la ley con-
templa la posibilidad de obtener una prestación económica de asistencia perso-
nal que tiene como finalidad la promoción de la autonomía de las personas en 
situación de dependencia. 

A 31 de diciembre de 2014 los beneficiarios de la dependencia recibían 
929.983 prestaciones, lo que supone un ratio de 1,25 prestaciones por benefi-
ciario. La distribución total y dentro de cada grado de las prestaciones entre 
los diferentes servicios y prestaciones económicas viene recogida en la tabla 1. 
Los servicios representan el 51,63% de las prestaciones, estando muy repartidos 
entre la atención residencial, un 14,55%, la ayuda a domicilio, 14,26% y la telea-
sistencia, 12,43%.

La estructura de los servicios varía bastante de unos grados a otros. Entre 
los grandes dependientes la atención residencial es el servicio más importante 
con un 20,01% de las prestaciones mientras que para los grados I y II lo es la 
atención domiciliaria con un 19,98% y un 16,09% del total de las prestaciones 
respectivamente.

Prestaciones por grado

Prestaciones
Grado III Grado II Grado I Total

Número % Número % Número % %

P.A.P.D. 10.391 2,67 10.695 2,20 2.224 4,08 2,51

Teleasistencia 35.535 9,13 72.104 14,83 7.931 14,56 12,43

Ayuda domicilio 43.491 11,17 78.219 16,09 10.887 19,98 14,26

Centros día-noche 28.059 7,21 37.948 7,80 7.286 13,37 7,88

Atención residencial 77.887 20,01 51.482 10,59 5.977 10,97 14,55

Total servicios 195.363 50,19 250.448 51,50 34.305 62,97 51,63

P.E. vinculada servicio 39.203 10,07 31.274 6,43 3.159 5,80 7,92

P.E. cuidado Familiar 153.424 39,42 203.929 41,94 16.995 31,20 40,25

P.E. asistente personal 1.236 0,32 628 0,13 19 0,03 0,20

Total prestaciones 
económicas 193.863 49,81 235.831 48,50 20.173 37,03 48,37

Total Prestaciones 389.226 100 486.279 100 54.478 100 100

Tabla 1. D istribución de las prestaciones
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En cuanto a las prestaciones económicas, la prestación económica por cuida-
dos en el entorno familiar sigue siendo la partida más importante, un 40,25%, 
predominio que se mantiene entre todos los grados de la dependencia, si bien, 
entre los dependientes moderados la importancia desciende hasta el 31,20%.

A la hora de calcular el coste de las prestaciones hay que diferenciar entre 
servicios y prestaciones económicas. El coste de estas últimas vendrá determi-
nado por las cuantías máximas que se acuerdan en el seno del Consejo Terri-
torial del SAAD y las aprueba el Consejo de Ministros por Real Decreto. Las 
cuantías vigentes actualmente están recogidas en la tabla 2. 

La cuantía máxima para la prestación económica vinculada al servicio y la 
de asistente personal es de 715,07€ mensuales para los dependientes de grado 
III, 426,12€ para los dependientes de grado II y de 300€ para los dependientes 
moderados. A diferencia del resto de las prestaciones económicas, la prestación 
para cuidados en el entorno familiar sí se vio afectada por las medidas tomadas 
por el gobierno para garantizar la estabilidad presupuestaria en el Real Decreto 
20/2012 de 13 de julio. En la disposición transitoria décima, se reducen el im-
porte de las cuantías máximas que estaban vigentes para el año 2012 en un 15% 
y quedan establecidas en 387,64€ para los dependientes del grado III, 268,79 
para los dependientes del grado II y 153€ para los del grado I.

Por lo que respecta a los servicios, el cómputo del coste es mucho más com-
plicado ya que no existen unos indicadores de referencia del coste de cada ser-
vicio válidos para todo el territorio nacional. El Consejo Territorial de 10 de julio 
de 2012 se comprometió a establecer unos indicadores de referencia del coste de 
los distintos servicios y prestaciones, válidos solo a efecto de calcular el coste 
de la dependencia a nivel nacional, antes de finalizar el año 2012. A pesar del 
tiempo transcurrido, no existe un acuerdo sobre los precios de los diferentes 
servicios del catálogo de la dependencia, por lo que en este trabajo se han esti-
mado por otros medios.

Tabla 2. C uantías máximas de las prestaciones económicas 

Cuantía máxima prestaciones económicas

Prestación vinculada al 
servicio 

Prestación cuidado 
entorno familiar

Prestación asistencia 
personal

Grado III 715.07 387.64 715.07

Grado II 426.12 268.79 426.12

Grado I 300.00 153.00 300.00
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A la hora de calcular el coste de los centros de día noche y la atención re-
sidencial se ha tenido en cuenta que el catálogo de las prestaciones distingue 
entre centros para mayores y para personas con discapacidad. Así mismo, la ley 
también establece que la red de centros para atender a las personas dependien-
tes estará formada por los centros públicos y los centros privados concertados 
debidamente acreditados. Dado que el coste de los servicios difiere significa-
tivamente según el tipo de centro considerado, hemos procedido a clasificar a 
los beneficiarios de estos servicios en mayores y personas con discapacidad y 
hemos tenido en cuenta si asisten a un centro público o concertado.

Para clasificar las plazas correspondientes a mayores y a personas con dis-
capacidad, después de sopesar diversas alternativas, se ha elegido el criterio 
de la edad. Se ha supuesto que los menores de 65 años que acuden a un centro 
lo hacen por tener alguna discapacidad. El porcentaje estimado de plazas para 
mayores en los centros de día noche es del 50,41%, mientras que en los centros 
de atención residencial es del 75,52%. 

Por otro lado, debemos tener en cuenta que no todas las plazas de atención 
residencial para personas con discapacidad conllevan el mismo coste. Es impor-
tante identificar aquellos dependientes que por padecer una discapacidad seve-
ra requieren una atención especializada continua y permanente, ya que el coste 
de dichos servicios se incrementará notablemente. El estudio de Prada, M.D. y 
Borge, L.M.(2014) estimó que el 6,10% de los dependientes que viven en centros 
residenciales necesitan cuidados especiales, y esa es la proporción que asumire-
mos en este trabajo. La cifra se calculó a partir de la Encuesta de Discapacidad, 
Autonomía personal y situaciones de Dependencia (EDAD 2008).

Para determinar el número de plazas de cada tipo según la titularidad del 
centro en el que residen, hemos utilizado los datos facilitados por el informe del 
IMSERSO de diciembre de 2011 sobre Servicios Sociales Dirigidos a Personas 
Mayores en España. Para los centros de día-noche para mayores, el porcentaje 
de las plazas concertadas se estima en el 35%, mientras que las plazas para per-
sonas con discapacidad pertenecen todas a centros concertados. En cuanto a la 
atención residencial, el porcentaje de plazas en centros de titularidad pública se 
estima en el 46,97%. 

La tabla 3 muestra los indicadores de coste para los diferentes servicios. El 
coste del servicio de teleasistencia se ha calculado a un precio unitario de 21,31 
euros mensuales. En la ayuda a domicilio hemos considerado un precio medio 
por hora de 15,34€. Ambos datos coinciden con el precio medio considerado en 
el informe sobre costes del SAAD de 2015.

Por lo que respecta a los indicadores de coste de las plazas en los centros 
de día noche y de atención residencial se ha utilizado información procedente 
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de la patronal del sector sobre el precio de una plaza concertada. Así, para una 
plaza concertada en un centro de día se ha estimado un precio medio de 782,51 
euros mensuales para las plazas en centros para mayores y de 1.006,15 euros 
mensuales para las plazas de discapacidad. Para la atención residencial, el coste 
medio de una plaza de mayores en un centro privado concertado la hemos fija-
do en 1.597,06€/mes. Si la plaza corresponde a una persona con discapacidad, 
el coste se eleva a 2.129,42€/mes, y a 2.874,71€/mes si la discapacidad lleva 
asociada necesidades especiales. 

Fijar un precio para las plazas en los centros de titularidad pública es una 
tarea mucho más complicada. Como ya hemos comentado, las Comunidades 
Autónomas no diferencian las partidas destinadas específicamente a la depen-
dencia de las del resto de los servicios sociales. No es por tanto posible estimar 
de forma directa los precios de los servicios públicos de las plazas de atención 
residencial ni de los centros de día noche. 

Para valorar dicho coste nos hemos basado en diferentes estudios que 
calculan de forma directa el coste de las plazas en los centros residenciales 
y de atención diurna y lo comparan con los precios en vigor de las plazas 
concertadas. Entre ellos los estudios de Belén Díaz Díaz (2012), Marta Fer-
nández Moreno et al (2011), el informe Deloitte (2006) y el informe de Price 
Waterhouse Coopers (2010). Estos estudios sitúan el precio medio de las pla-
zas en los centros concertados en una horquilla que abarca entre el 70% y el 
90% de su coste real, dependiendo del ratio de atención directa que relaciona 
el número de plazas y de trabajadores en el centro. En este trabajo hemos 
supuesto que los centros públicos tendrán un ratio de atención a los depen-
dientes elevado, al disponer en general de una plantilla superior a la de los 
centros de naturaleza privada, y por tanto hemos supuesto que el precio que 
actualmente se está pagando a los centros concertados es un 75% del coste de 
los centros públicos.

Tabla 3.  Indicador coste de los servicios 

Indicador coste de los servicios

Teleasistencia Ayuda a 
domicilio Centro de día-noche Atención residencial 

Público Concertado Pública Concertada

Mayores Mayores Discapacidad Mayores Discapacidad Discapacidad 
especial Mayores Discapacidad Discapacidad 

especial

21.31 15.34 1,043.41 782.51 1,006.15 2,129.42 2,839.22 3,832.95 1,597.06 2,129.42 2,874.71
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Esto supone que para las plazas en centros de día-noche de titularidad pú-
blica de mayores se ha estimado un coste medio de 1.043,68€ mes. Para la aten-
ción residencial, el precio de una plaza pública lo estimamos en 2.129,42€/mes 
si se trata de una plaza de mayores, en 2.839,22€/mes si la plaza es para una 
persona discapacitada y en 3.832,95€/mes si la discapacidad conlleva necesi-
dades especiales. 

Utilizando estos indicadores de referencia, el precio medio de una plaza de 
centro de día se sitúa en 978,91€/mes y el precio medio estimado global de la 
atención residencial en 2.049,87€/mes. Cantidades bastante próximas a las con-
sideradas en el informe sobre el coste de la dependencia elaborado por el SAAD, 
que son de 932,69€/mes para una plaza de centro de día y de 1.991,57€/mes 
para una plaza de atención residencial.

Con estos indicadores el coste total anual de la dependencia para el año 2014 
alcanza la cifra de 7.051,92 millones de euros, lo que supone un coste medio 
anual por beneficiario de 9.598,50€ y de 7.629€ por prestación. La tabla 4 resu-
me el número medio de prestaciones y el coste total desglosado para las dife-
rentes prestaciones del catálogo de servicios. El gráfico 1 ilustra la distribución 
del coste total entre las distintas prestaciones.

Tabla 4. D istribución prestaciones y coste de la dependencia

Prestaciones-Coste 2014

Prestaciones Coste anual

Media % Importe total % unitario

P.A.P.D. 21.930 2,37

Teleasistencia 116.746 12,63 29.854.287 0,42 256

Ayuda domicilio 119.029 12,88 1.023.193.868 14,51 8.596

Centros día-noche 73.293 7,93 831.173.450 11,79 11.340

Atención residencial 129.856 14,05 3.194.252.637 45,30 24.599

Total servicios 460.853 49,86 5.078.474.242 72,02 11.020

P.E. vinculada servicio 71.734 7,76 495.326.909 7,02 6.905

P.E: cuidado Familiar 389.961 42,19 1.464.835.835 20,77 3.756

P.E. asistente personal 1.763 0,19 13.290.125 0,19 7.537

Total prestaciones económicas 463.458 50,14 1.973.452.869 27,98 4.258

Total Prestaciones  924.311 100,00 7.051.927.111 100,00 7.629
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La partida más importante corresponde a la atención residencial, que supo-
ne el 45,30% del coste total a pesar de representar, en media, el 14,05% del total 
de prestaciones. El coste medio por prestación es de 24.599€ anuales, lo que la 
convierte en la prestación más cara de todas las del sistema de dependencia con 
un importe 2,17 veces mayor que la siguiente prestación que es la de centros de 
día-noche, que tiene un coste unitario anual de 11.340€. En el cómputo global, 
la segunda partida más importante del coste son las prestaciones económicas 
para cuidados en el entorno familiar que suponen un 20,77% del coste total. Sin 
embargo, como son en media el 42,19% de las prestaciones, su coste unitario es 
el más barato después de la teleasistencia alcanzando los 3.756€ anuales. Los 
servicios en su conjunto suponen un 72,02% del coste aunque representan el 
49,86% de las prestaciones. El gráfico 2 ilustra estas ideas al comparar para cada 
prestación el número medio de beneficiarios con el coste anual de la prestación.

 El gasto de las Comunidades Autónomas en la atención a la dependencia 
estará, por tanto, muy influenciado por la estructura de las prestaciones de la 
dependencia. Aquellas comunidades que primen los servicios, que deberían ser 

Gráfico 1. D istribución del coste de la dependencia

Distribución coste anual de la dependencia
Coste total: 7.051.927.111

Año 2014

P.E. Cuidado Familiar
20,77%

P.E. Asistente personal
0,19%

Teleasistencia
0,42%

Ayuda domicilio
14,51%

Centros Día Noche
11,79%

Atención Residencial
45,30%

P.E. Vinculada Servicio
7,02%



Mª Dolores de Prada Moraga y Luis Moisés Borge González

108 Documentación Social  177

M
onografía

5

la base de la dependencia, tendrán que soportar un coste mucho mayor que 
las que sustenten las ayudas a la dependencia en las prestaciones económicas 
para cuidados del entorno familiar, que deberían tener un carácter excepcional 
según la ley. Existen importantes diferencias entre comunidades en este reparto 
entre prestaciones y servicios, así en comunidades como Madrid o Galicia, las 
prestaciones para cuidados en el entorno familiar suponen, respectivamente, el 
25,40% y 25,91% del total de prestaciones, mientras que para las Islas Baleares 
son el 68,42%.

Parece pues totalmente justificada la nueva forma de reparto entre las Co-
munidades Autónomas del nivel mínimo de protección, que prima la presta-
ción de servicios frente a la prestación económica para cuidados en el entorno 

Gráfico 2. �D istribución de prestaciones y coste

Total servicios

Total servicios Total servicios Total servicios Total servicios

Atención
residencial

Prestaciones

Prestaciones

Coste

Coste
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72,02%

49,86%

27,98%

50,14%

0,19% 0,19%
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42,19%

7,02% 7,76%

45,30%
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12,63%
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familiar. El porcentaje de participación relativo que suponen las prestaciones de 
servicios respecto al total de las prestaciones de una comunidad se incorpora 
como variable de reparto junto al número de beneficiarios y grado de depen-
dencia. A efectos de esta asignación todas las prestaciones tienen la considera-
ción de prestación de servicios a excepción de la prestación para cuidados en el 
entorno familiar. 

3	L a financiación de la dependencia

La ley de Dependencia, en su artículo 32, garantiza la financiación suficiente 
del sistema de la dependencia por parte de las Administraciones Públicas com-
petentes de forma que se garantice el cumplimiento de las obligaciones contraí-
das con los beneficiarios. La protección de las situaciones de dependencia por 
parte del sistema se articulaba inicialmente en tres niveles. Un nivel de protec-
ción mínimo establecido por el gobierno, una vez oído el Consejo Territorial, y 
cuya financiación asume íntegramente la Administración General del Estado, 
un nivel acordado entre la Administración General del Estado y las Comuni-
dades Autónomas, y el nivel adicional que quieran establecer las Comunidades 
Autónomas y cuya financiación corre a cargo de las mismas. Desde los presu-
puestos del año 2012, los convenios del nivel acordado entre ambas adminis-
traciones se encuentran suspendidos, por lo que los niveles de protección del 
sistema se reducen a dos. La aportación de las Comunidades Autónomas en la 
financiación del sistema deberá ser al menos igual a la de la Administración 
General del Estado.

Por otra parte, el artículo 33 de la ley señala que los beneficiarios deberán 
participar en la financiación de las prestaciones de dependencia de acuerdo a su 
capacidad económica personal y según el tipo y coste del servicio. Así mismo, la 
capacidad económica será tenida en cuenta en la determinación de las cuantías 
efectivamente pagadas de las prestaciones económicas, si bien ningún ciuda-
dano se quedará fuera de la cobertura del sistema por no disponer de recursos 
económicos. La financiación de la dependencia se basa pues en tres pilares: La 
Administración General de Estado, las Comunidades Autónomas y la aporta-
ción de los beneficiarios del Sistema.

El Consejo Territorial de 10 de julio de 2012, tras reconocer las importantes 
diferencias que existían entre las distintas Comunidades Autónomas a la hora 
de determinar la capacidad económica del beneficiario y su aportación al coste 
de los servicios, estableció unos criterios generales comunes que sirvieran para 
garantizar el principio de igualdad. 
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La Orden SSI/2371/2013, de 17 de diciembre, por la que se regula el Sistema 
de Información del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, es-
tablece la necesidad de que las Comunidades Autónomas transmitan una serie 
de datos sobre los beneficiarios al SISAAD que serán imprescindibles para pro-
ceder a la liquidación del nivel mínimo a las Comunidades Autónomas. Entre 
esa información que deberían aportar todas las Comunidades además del perfil 
de los beneficiarios, tipo de prestación recibida etc., se tendrían que incluir los 
datos sobre la capacidad económica de los beneficiarios, así como su aportación 
al coste del servicio. Sin embargo, las comunidades no siempre facilitan esta 
información completa. Hasta la fecha no existen datos publicados ni de la capa-
cidad económica, ni de la aportación del beneficiario, por lo que en este trabajo, 
al no disponer de datos reales sobre la participación efectiva se ha procedido a 
estimarla. 

En este estudio se ha calculado la participación de los beneficiarios por dos 
vías distintas dependiendo de si la prestación recibida es un servicio o una pres-
tación económica. Para estas últimas, al disponer de información facilitada por 
el SISAAD sobre las cuantías medias actualmente abonadas a los beneficiarios, 
se ha realizado una estimación directa de dicha participación sin más que dedu-
cir de las cuantías máximas las cantidades efectivamente abonadas. En cuanto a 
los servicios, se ha estimado dicha participación utilizando los criterios aproba-
dos por el Consejo Territorial, estimando para cada servicio la capacidad econó-
mica de los beneficiarios del mismo. Se trata pues de una estimación que no está 
basada en los criterios reales que actualmente se están aplicando en las distintas 
comunidades, sino que se ha estimado lo que aportarían los beneficiarios si to-
das las comunidades aplicasen los criterios aprobados por el Consejo Territorial 
y utilizasen los mismos indicadores de referencia del precio de los servicios.

Al no contar con datos fiables sobre el patrimonio de los participantes en 
el sistema, en este trabajo se ha considerado la renta como la única fuente para 
determinar la capacidad económica. Además, la vivienda habitual, que posi-
blemente en muchos casos es el patrimonio principal, no computa a efectos de 
patrimonio, salvo que la prestación recibida sea de atención residencial.

Dado el perfil las personas dependientes, en su mayoría mujeres mayores, 
se ha asumido, a falta de otras fuentes más fiables, que los ingresos de los bene-
ficiarios provienen únicamente de las pensiones que reciben. 

La distribución por edad y sexo de los beneficiarios de los servicios y presta-
ciones de la dependencia varía de forma considerable según el tipo de servicio 
o prestación que se considere, gráfico 3. Aunque el colectivo de las mujeres de 
80 años o más es el más numeroso en todas las prestaciones, su peso relativo 
es muy diferente. En los centros de día-noche solo son un 28,58% del total, casi 
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igual que con los hombres menores de 65 años que son el 28,54%. Si por el con-
trario nos fijamos en la ayuda a domicilio, las mujeres más mayores suponen 
un 50,86% de ese tipo de prestación, mientras que los hombres menores de 65 
años solo son el 6,64%. 

Esta disparidad en la estructura de las prestaciones va a ser muy importante 
a la hora de estimar la aportación de los beneficiarios al coste de los diferentes 
servicios. Las pensiones, que es la principal fuente de renta de los beneficiarios, 
y única considerada en este estudio, también son muy diferentes según la edad 
y el sexo de los pensionistas. La pensión media de un hombre entre 65 y 70 años 
es de 1.313,94 euros al mes, mientras que la de una mujer de la misma edad es de 
822,53 euros. Si la mujer tiene más de 85 años, la cuantía media se reduce a 567,63. 
Será pues muy importante tener en cuenta la distribución por edad y sexo de las 
diferentes prestaciones a la hora de calcular la pensión media de los beneficiarios 
de ese servicio que nos servirá de base para calcular su aportación al coste. 

Los ingresos derivados de prestaciones de análoga naturaleza, recogidas en 
el artículo 31 de la ley de dependencia, al no tener la consideración de renta, han 
sido deducidos a la hora de calcular la pensión media. Así mismo, también se ha 
tenido en cuenta que la capacidad económica mínima, excepto para la atención 
residencial, está referenciada a la cuantía mensual del IPREM y por tanto, las 
rentas inferiores a dicha cuantía se considera exentas a efectos de participación.

Las personas beneficiarias participan en el coste del servicio de forma progre-
siva, mediante la aplicación de un porcentaje en función de su capacidad econó-

Gráfico 3. D istribución por sexo y edad de las prestaciones
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mica, hasta alcanzar un 90% del coste. Por tanto, existe una capacidad económica 
máxima a partir de la cual el individuo que recibe el servicio no incrementa su 
participación en el coste. El cálculo de la aportación varía según el tipo de servi-
cio, utilizándose formulas diferentes para cada caso, por lo que, para cada pres-
tación se ha calculado esa pensión máxima y se ha tenido en cuenta a la hora del 
cálculo de la pensión media de los beneficiarios de cada servicio.

Por otro lado, el número de pensiones contributivas excede al de pensionis-
tas en un ratio que se mantiene estable a lo largo de los años y que se sitúa en el 
1,10. Este hecho ha sido tenido en cuenta para el cálculo de los ingresos de los 
participantes en el sistema, por lo que se han ajustado las pensiones contributi-
vas ponderándolas por dicho coeficiente.

Resumiendo, a la hora de calcular la pensión media que determina la capa-
cidad económica del individuo tipo, para cada tipo de prestación, se ha tenido 
en cuenta la distribución de edad y sexo de los beneficiarios del servicio, se han 
excluido los complementos contemplados en el artículo 31 de la ley, se han ajus-
tado las pensiones contributivas, se ha considerado que, excepto para la aten-
ción residencial, las personas beneficiarias con pensiones inferiores al IPREM 
mensual no tenían ingresos y se han limitado las pensiones máximas.

La tabla 5 muestra la distribución de la financiación de la dependencia esti-
mada entre los beneficiarios y la administración para el año 2014 para cada una 
de las prestaciones del catálogo. Para calcular la aportación de los beneficiarios 
en los servicios se han utilizado las fórmulas aprobadas por el Consejo Territorial.

La aportación media del beneficiario al coste de las prestaciones y servicios 
se ha estimado en un 25,67%. Para los servicios la participación es del 31,82%. 
La mayor contribución se da en la teleasistencia, donde el usuario participa en 
un 53,93%, seguido de la atención residencial con un 36,91% de media. El bajo 
coste del primero, y la atención integral y continua de la atención residencial 
justifican esos porcentajes. Para las prestaciones económicas la participación 
media es del 9,86%. Si solo nos fijamos en las prestaciones económicas para cui-
dados en el entorno familiar la participación decae hasta el 6,77%. 

La regulación del nivel mínimo de protección se establece en el Real Decreto 
1050/2013 de 27 de diciembre. El nivel mínimo de financiación se asigna a las 
distintas Comunidades Autónomas, que son las responsables de prestar la aten-
ción a la dependencia, mensualmente, de acuerdo a tres variables: el número de 
beneficiarios, su grado de dependencia y el número y tipo de prestación. A estos 
efectos se considera que cada beneficiario recibe únicamente una prestación. To-
das las prestaciones, salvo la prestación económica para cuidados en el entorno 
familiar, tienen la consideración de servicios.
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Las cantidades que la Administración General del Estado aporta para la fi-
nanciación del nivel mínimo son las establecidas en la disposición transitoria 
undécima, apartado 2, del Real Decreto-ley 20/2012 que redujo en un 13,24% 
las cuantías que se venían aplicando hasta la fecha. Dichas cuantías son de 178€ 
mensuales para los beneficiarios de grado III, de 83€ mensuales para los de 
grado II y 44€ mensuales para los de grado I.

Según la información proporcionada por el IMSERSO la cantidad asignada 
en concepto de nivel mínimo en el año 2014 ascendió a 1.140,07 millones de eu-
ros. El importe de la financiación de la dependencia a través del nivel mínimo 
se ha reducido un 5,53% con respecto al año 2013. La disminución de los bene-
ficiarios valorados en el grado III, que son los que tienen asignados una cuantía 
más elevada, ha contribuido a este descenso. 

La ley 22/2009 de 18 de diciembre regula el sistema de financiación autonó-
mica de las Comunidades Autónomas de régimen común, es decir excluidas la 
Comunidad Foral de Navarra y la Comunidad del País Vasco, y de las Ciudades 
con Estatuto de Autonomía. En ella se recogen una serie de partidas para refor-
zar el estado de bienestar. 

En el artículo 5 de la ley se establece que el estado incrementará en 4.900 mi-
llones de euros los recursos del sistema para el año 2009 para reforzar el estado 

Tabla 5. �D istribución de la financiación del coste de la dependencia por prestación

Prestaciones-Coste 2014

Prestaciones Coste anual Aportación beneficiarios Aportación Administración

Media % Importe total % unitario Importe total % unitario Importe total % unitario

P.A.P.D. 21.930 2,37

Teleasistencia 116.746 12,63 29.854.287 0,42 256 16.100.979 53,93 138 13.753.308 46,07 118

Ayuda domicilio 119.029 12,88 1.023.193.868 14,51 8.596 265.571.775 25,96 2231 757.622.093 74,04 6.365

Centros día-noche 73.293 7,93 831.173.450 11,79 11.340 154.966.688 18,64 2114 676.206.762 81,36 9.226

Atención residencial 129.856 14,05 3.194.252.637 45,30 24.599 1.179.084.900 36,91 9080 2.015.167.737 63,09 15.519

Total servicios 460.853 49,86 5.078.474.242 72,02 11.020 1.615.724.342 31,82 3506 3.462.749.900 68,18 7.514

P.E. vinculada servicio 71.734 7,76 495.326.909 7,02 6.905 94.551.471 19,09 1318 400.775.438 80,91 5.587

P.E: cuidado familiar 389.961 42,19 1.464.835.835 20,77 3.756 99.147.635 6,77 254 1.365.688.199 93,23 3.502

P.E. asistente personal 1.763 0,19 13.290.125 0,19 7.537 842.348 6,34 478 12.447.777 93,66 7.059

Total prestaciones 
económicas

463.458 50,14 1.973.452.869 27,98 4.258 194.541.454 9,86 420 1.778.911.415 90,14 3.838

Total Prestaciones 924.311 100,00 7.051.927.111 100,00 7.629 1.810.265.796 25,67 1959 5.241.661.315 74,33 5.671
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de bienestar Esto recursos adicionales se reparten entre las Comunidades Au-
tónomas con diferentes criterios. En concreto el 12.5% se distribuyen entre las 
mismas de acuerdo a principios relacionados con la población dependiente, un 
10% en función del peso relativo de la población potencialmente dependiente 
de cada Comunidad Autónoma corregida por el factor de ponderación en rela-
ción al total correspondiente a todas la Comunidades Autónomas de régimen 
común, y el 2,5% restante en función del peso relativo de las personas recono-
cidas como dependientes con derecho a prestación y registradas en el SISAAD, 
en relación al total correspondiente a todas las Comunidades Autónomas de 
régimen común. 

Además la ley de financiación, en su artículo 6, contempla un incremento de 
los fondos de financiación adicional a partir del año 2010. La mitad de estos re-
cursos adicionales, 1.200 millones de euros, se reparten entre las Comunidades 
Autónomas de régimen común, atendiendo al peso relativo del número de per-
sonas reconocidas como dependientes con derecho a prestación en el SISAAD 
en relación al total, de todas las Comunidades Autónomas, y según los datos, 
ponderaciones y criterios de reparto de los créditos de la Administración Gene-
ral del Estado para la financiación durante el 2009 del nivel acordado.

En el año 2012 la cuantía de los recursos adicionales que se repartieron de 
acuerdo a criterios relacionados con la población dependiente fue de 1.967,47 
millones de euros. La cantidad equivalente para el año 2013 ascendió a 2.472,76 
millones de euros. 

A diferencia de la financiación que reciben las Comunidades Autónomas a 
través del nivel mínimo, esta financiación adicional, al igual que la financiación 
autonómica de carácter general, no tiene carácter finalista y por tanto no nece-
sariamente debe destinarse a financiar el coste de la dependencia. Sin embargo, 
hay que reconocer que esta financiación adicional surge para responder, entre 
otras cosas, al hecho de que la implantación del Sistema de la Autonomía y 
Atención a la Dependencia supone un coste adicional para las Comunidades 
Autónomas cuya financiación excede a los recursos obtenidos a través del nivel 
mínimo y del nivel acordado. Así lo recoge el informe del Tribunal de Cuentas 
que señala que esta financiación adicional está íntimamente relacionada con 
las necesidades de financiación del Sistema para la Autonomía y Atención a 
la Dependencia, puestas de manifiesto por las Comunidades Autónomas, para 
sufragar el mayor coste que supone la implantación de este Sistema. 

En este trabajo hemos tratado de estimar la financiación autonómica adicio-
nal de refuerzo del estado del bienestar que se distribuye entre las Comunida-
des Autónomas con criterios asociados a la población potencialmente depen-
diente y a las personas dependientes con prestación reconocida. Los trabajos 
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de Zabalza, A. y Laborda, J.L.(2010), de la Fuente, A (2012) y Santiuste Vicario, 
A.I. (2011), así como las liquidaciones del sistema de financiación de las Comu-
nidades Autónomas de régimen común publicadas por la Secretaria de Estado 
y Hacienda nos han sido de gran ayuda para llevar a cabo esta tarea. La finan-
ciación adicional ligada a criterios de dependencia estimada para el año 2014 es 
de 2.400 millones de euros. 

La tabla 6 y el gráfico 4 muestran la distribución de la financiación de la 
dependencia estimada en este trabajo. La aportación a la financiación por parte 

Tabla 6. D istribución de la financiación de la dependencia

Distribución de la financiación a la dependencia año 2014

Coste total Beneficiarios
AGE1

CCAA
Nivel mínimo Financiación adicional

Importe Importe % Importe % Importe % Importe %

7.051.927.111 1.810.265.796 25,67 1.140.068.4581 16,17 2.400.000.000 34,03 1.701.592.858 24,13

1 Partidas en los Presupuestos Generales del Estado relacionadas directamente con la dependencia, aunque la 
financiación adicional como parte de la financiación autonómica no es finalista.

Gráfico 4. �D istribución de la financiación de la dependencia

Financiación de la dependencia
2014

CCAA
24,13% Beneficiarios

25,67%

Nivel mínimo
16,17%

Financiación
adicional
34,03%
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de los beneficiarios del sistema se ha estimado en 1.810,27 millones de euros, un 
25,67% del coste total. La Administración General del Estado a través de la fi-
nanciación directa del nivel mínimo de protección participa en el 16,17%. El im-
porte de la financiación adicional estimada, que las Comunidades Autónomas 
reciben para reforzar el estado del bienestar en función de criterios relacionados 
con la dependencia, supone un 34,03% del coste total del Sistema para la Auto-
nomía y Atención a la Dependencia, por lo que la financiación total de la Admi-
nistración General del Estado a través de los Presupuestos Generales del Estado 
relacionada con la dependencia se estima en un 50,20% del coste total. El resto 
de la financiación, un 24,13%, corresponde a las Comunidades Autónomas.
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RESUMEN

El gasto social destinado a dependencia ha constituido y constituye un impulsor del empleo y 
de la actividad económica. A partir de un análisis de ratios, se compara el impacto económico 
del gasto social en atención a la dependencia considerando su efecto sobre el PIB, el empleo, los 
impuestos y la Seguridad Social, en diversos estudios. A pesar de la disparidad entre los valores 
observados la conclusión sobre la importante contribución del sector de la atención a la depen-
dencia al desarrollo económico y el empleo es incuestionable, habiéndose creado 150.000 puestos 
de trabajo entre 2006 y 2014 (mientras se destruía empleo en otros sectores de la economía es-
pañola) y previéndose la creación de más de 80.500 puestos de trabajo vinculados a la actividad 
necesaria para satisfacer a las 393.012 personas pendientes de recibir prestación en España. 
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ABSTRACT

Social expenditure in dependency care has been and is a driver of employment and economic 
activity. Basing on a ratio analysis, a comparison among the economic impact of social ex-
penditure in dependency care found in different studies is accomplished, considering its effect 
on GDP, employment, taxes and Social Security. Despite the different values observed, the 
conclusion about the important contribution of the care system to economic development and 
employment is unquestionable. In fact, 150,000 jobs have been created between 2006 and 2014 
in this sector (while the destruction of employment in other sectors of the Spanish economy) and 
it is foreseen the creation of over 80,500 jobs to satisfy the needs of 393.012 people with pending 
benefits in Spain.

Key words: 

Dependency, care, economic impact, employment, GPD, elderly, residential centers, day/night 
centers, LAPAD (Personal Autonomy Promotion and Dependency Care Law), SAAD (Au-
tonomy and Dependency Care System).
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1	 INTRODUCCIÓN

La atención a la dependencia constituye uno de los principales retos de la 
política social de los países desarrollados.

A pesar de la coyuntura económica por la que han atravesado los países tras 
la crisis de 2008, es indiscutible la importancia de la potenciación de la atención 
a la dependencia por varios motivos:

–	 Da respuesta a la urgente necesidad de satisfacer una demanda social, 
con una demografía cada vez más envejecida.

–	 Supone una clara oportunidad para crear actividad económica y gene-
rar empleo, al tratarse de un sector intensivo en mano de obra.

–	 La inversión en servicios sociales genera importantes retornos económi-
cos (ahorro en prestaciones de desempleo, incremento en la recaudación 
por cotizaciones sociales y de los ingresos fiscales, vía IVA, IRPF e im-
puesto de Sociedades), como así han demostrado los diferentes estudios 
que se han llevado a cabo con el objetivo de cuantificar el impacto eco-
nómico de la atención a la dependencia.

–	 Supone una optimización de recursos, al provocar el trasvase de perso-
nas vinculadas al Sistema Nacional de Salud en el caso de España (con 
un coste medio de 500€ aproximadamente(1)) al Sistema para la Autono-
mía y la Atención a la Dependencia (SAAD), cuyo coste está entre 60 y 
90 euros según tipología y necesidades de atención (Rodríguez y Jimé-
nez, 2010). Se produce por lo tanto una mejora en la gestión del gasto, 
reduciéndose las estancias de pacientes que podrían ser tratados por re-
cursos alternativos

Transcurridos nueve años desde la aprobación en España de la Ley 39/2006, 
de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas 
en situación de dependencia (en adelante LAPAD), cuyo objeto era garantizar este 
derecho a la ciudadanía, y finalizada su implantación el 1 de julio de 2015, re-
sulta necesario preguntarse sobre la situación del sector y valorar la posibilidad 
de que el gasto social destinado a dependencia haya constituido y constituya 

(1)    Rodríguez y Monserrat (2002) cuantifican el gasto de hospitalización de agudos en 243,8 euros.
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un impulsor del empleo y de la actividad económica, lo que supone el objetivo 
de este trabajo.

2	CONT EXTO ECONÓMICO Y DEMOGRÁFICO

2.1.  Contexto económico

Los efectos de la crisis económica y financiera iniciada en 2008 han marcado 
el contexto en el que se ha tenido que implantar la LAPAD.

España ha pasado de un superávit en sus cuentas públicas del 2,2% el año de 
aprobación de la Ley a un déficit del 2,91% en el segundo trimestre de 2015 (fe-
cha en la que finaliza la implantación efectiva de la LAPAD). En la misma línea, 
el endeudamiento público ha pasado de representar el 38,9% del PIB en 2006 a 
representar el 97,8% en el segundo semestre de 2015 (tabla 1). En este contexto, el 
Gobierno español se había comprometido a garantizar un nivel mínimo de pro-
tección a las personas dependientes, como señalaba el artículo 32 de la LAPAD. 

En esta situación cabe preguntarse: ¿el gasto social en atención a la depen-
dencia ha contribuido a empeorar estos datos?

Tabla 1. � Evolución de la Deuda Pública y Déficit Público como porcentaje del PIB 
en España

Deuda Pública (% PIB) Déficit
(% PIB)

II Trim 2015 97,80% -2,91%

2014 99,30% -5,90%

2013 93,70% -6,90%

2012 85,40% -10,40%

2011 69,50% -9,50%

2010 60,10% -9,40%

2009 52,70% -11,00%

2008 39,40% -4,40%

2007 35,50% 2,00%

2006 38,90% 2,20%

Fuente: Datosmacro.com.
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El Informe del Gobierno para la evaluación de la Ley de Promoción de la LAPAD de 
Noviembre de 2011, si bien muestra que el mayor gasto derivado de la atención 
a la dependencia en el ámbito del SAAD implica un mayor déficit público, la 
ausencia de gasto en materia de dependencia no habría implicado una dismi-
nución espectacular del déficit (0,25 puntos porcentuales en 2009 y 0,3 puntos 
porcentuales en 2010). Asimismo, dicho informe sugiere que las transferencias, 
subvenciones e inversiones programadas en la LAPAD para la atención a la 
dependencia no han contribuido significativamente al empeoramiento de los 
desequilibrios en las finanzas públicas de la economía española (el ratio de en-
deudamiento se habría incrementado por término medio en 0,42 puntos por-
centuales durante los años 2009 y 2010).

A pesar de ello, el gasto social se ha visto afectado por la crisis, pasando a 
representar un menor porcentaje dentro del PIB.

Si bien en 2009 el gasto social en España suponía el 20,5% del PIB, en 2013 ha 
pasado a ser del 17,6% (tabla 2). Esta situación es equivalente en la Unión Euro-
pea (UE), donde el gasto social ha pasado del 25,2% del PIB en 2009 al 19,6% en 
2013. Sin embargo, en esta evolución, España continúa estando por detrás de la 
UE en gasto social, a pesar de que la diferencia se ha acortado, pasando de 5,2 
puntos porcentuales a 2 puntos porcentuales.

En cualquier caso, el gasto social sigue representando la principal partida 
dentro del gasto público incurrido por los gobiernos (39,7% en España y 40,2% 

Tabla 2. � Gasto Social como porcentaje del PIB y del gasto total en España 
y en la Unión Europea a 31 de diciembre de 2013

Enfermedad y 
dependencia Vejez Supervivencia Desempleo Familia e 

infancia Alojamiento Exclusión 
social

Protección 
social

Total 
Gasto 
Social

% sobre el PIB

UE-28 2,8 10,4 1,4 1,6 1,7 0,5 0,8 0,3 19,6

EA-18 2,7 10,9 1,8 1,9 1,6 0,4 0,6 0,3 20,3

España 2,3 8,8 2,3 3,0 0,6 0,1 0,2 0,3 17,6

% sobre el gasto

UE-28 5,8 21,4 2,9 3,2 3,5 1,1 1,7 0,7 40,2

EA-18 5,5 22,0 3,7 3,8 3,3 0,8 1,3 0,7 41,0

España 5,2 19,8 5,3 6,7 1,4 0,1 0,5 0,7 39,7

Fuente: Eurostat. Comisión Europea. Consultada en diciembre de 2015.
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en UE-28 – tabla 2), siendo la atención a la dependencia y la promoción de la 
autonomía personal uno de los principales temas de política social de los países 
desarrollados. La asignación de recursos a la dependencia que se establezca 
determinará su impacto sobre el crecimiento y la actividad económica, sobre el 
empleo y sobre el bienestar social.

La importancia de los servicios sociales en la economía tanto en términos 
de Producto Interior Bruto (PIB) como de empleo, se pone de manifiesto en 
las estadísticas europeas, según las cuales el sector “Administración Pública, 
defensa, educación, salud y servicios sociales” representa el segundo sector con 
mayor peso en el PIB (18,3% en España en 2013 y 19,4% en UE-28 – tabla 3) y 
sólo por detrás del sector “Comercio, transporte y hostelería”, pero por delante 
de sectores como la industria, la construcción, los servicios inmobiliarios o los 
servicios financieros. Además, dicho sector resulta intensivo en mano de obra, 
al representar el 22,1% del empleo en España y el 23,6% en UE-28, por encima 
de su peso sobre el PIB, habiendo además experimentado un aumento en su 
importancia desde 2003.

2.2.  Contexto demográfico 

El cambio demográfico que se ha vivido en las últimas décadas en España, 
y en Europa en general, caracterizado por el envejecimiento de la población, 
la reducción de la natalidad, la internacionalización de la población a través 
de los procesos migratorios, así como los cambios en la estructura familiar y la 
incorporación de la mujer al trabajo, determinan nuevas necesidades sociales, y 
en particular nuevas necesidades dentro del ámbito de la atención a la depen-
dencia.

Por un lado, diversos autores han manifestado los potenciales efectos nega-
tivos de este cambio demográfico como son: la reducción de la riqueza causada 

% sobre el PIB % sobre el Empleo

2003 2013 2003 2013

UE-28 18,4 19,4 22,3 23,6

España 15,9 18,3 17,4 22,1

Tabla 3. � Importancia del sector que incluye los servicios sociales dentro de la 
economía europea y española

Fuente: Eurostat. Comisión Europea. Consultada en diciembre de 2015.
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por la menor tasa de crecimiento del producto nacional bruto y por el menor 
crecimiento de la renta per cápita (Birg, 2009); la sostenibilidad del sistema de 
pensiones (Mirlees, 1997; Comisión Europea, 2012); o los mayores costes sanita-
rios (Fries, et al., 1998; Harvey y Thurnwald, 2009).

Por otro lado, los cambios en la estructura familiar y la incorporación de 
la mujer al trabajo, reducen la capacidad de atención mediante cuidados in-
formales en el hogar familiar y aumentan la demanda de servicios sociales de 
atención a la dependencia. 

En este contexto, la atención a la dependencia se convierte en una oportuni-
dad para generar actividad económica y empleo, convirtiéndose así en motor 
para el desarrollo económico.

3	 IMPACTO DE LA ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA SOBRE EL EMPLEO

La atención a las personas con dependencia se concreta fundamentalmente 
en actividades de cuidados personales, las cuales son muy intensivas en mano 
de obra. 

A partir de previsiones sobre número de dependientes en España y las ne-
cesidades de personal para su atención, el Libro Blanco de Dependencia (2004) 
estimaba la generación de empleo derivada de la implantación del Sistema Na-
cional de Dependencia para el año 2010 (considerando que en dicha fecha esta-
ría completa su implantación), llegando a las siguientes conclusiones: 

•	 El número de personas dependientes se estimaba en 1.245.000 y el nú-
mero de personas no dependientes con necesidad de ayuda para realizar 
tareas domésticas y/o discapacidad moderada para alguna actividad 
básica de la vida diaria se estimaba en cerca de dos millones.

•	 La previsión de generación de empleo bruto se establecía en 352.235 
puestos de trabajo a jornada completa (la generación neta de empleo, 
una vez descontados los puestos de trabajo que en 2004, momento de 
redacción del Libro Blanco, se dedican a la atención de personas depen-
dientes es de 262.735).

•	 En total, el efecto potencial sobre el empleo se cifraba en más de 450.000 
empleos equivalentes a jornada completa, incluyendo los efectos indi-
rectos e inducidos de la actividad y la afloración del empleo sumergido. 
De hecho, Durán (2001) ya señalaba que las familias españolas dedi-
caban más de nueve mil millones de horas de trabajo no remunerado 
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(equivalente a unos 5,2 millones de puestos de trabajo a tiempo comple-
to) al cuidado de personas mayores y enfermas.

Sin embargo, el ritmo de crecimiento en el empleo derivado de la atención a 
la dependencia resultó inferior a lo previsto en el Libro Blanco. El estudio de Ro-
dríguez y Jiménez (2010) evalúa el impacto sobre el empleo que entre 2007 y 2009 
provocó la implantación del SAAD. En esos tres años 184.815 personas se dieron 
de alta en la Seguridad Social en el sector de los servicios sociales (asistencia en 
establecimientos residenciales y actividades de servicios sociales sin alojamien-
to), cifra alejada de los 262.735 empleos previstos en el Libro Blanco. Varios han 
sido los motivos del menor ritmo en la generación de empleo, como son: 

•	 La profunda crisis económica iniciada en 2008 y que además se alargó 
durante varios años, afectando a las disponibilidades presupuestarias. 

•	 El aumento de personas que optaron por las prestaciones económicas 
para cuidados en el medio familiar, que a pesar de su carácter excepcio-
nal (artículo 18 de la LAPAD), se ha convertido en la prestación con más 
peso del Sistema (suponiendo en octubre de 2015 el 37,2% del total de 
prestaciones, como muestra la tabla 4). Sin embargo, a pesar del efecto 
ralentizador sobre el empleo que supone la proliferación de cuidadores 

Prestaciones Oct-2015 % sobre total 
prestaciones

Servicios 605.026 62,8%

Teleasistencia 139.217 14,4%

Ayuda d Domicilio 146.534 15,2%

Centros de Día/Noche 85.526 8,9%

Atención residencia 148.772 15,4%

Prestación económica vinculada al servicio 81.689 8,5%

Prestación económica de asistencia personal 3.288 0,3%

Prestación económica de cuidados familiares 358.707 37,2%

Total prestaciones 963.733 14,4%

Personas beneficiarias con prestación 779.373

Media de prestaciones persona 1,23

Tabla 4. �S ervicios profesionales y prestaciones económicas de cuidados familiares 
(en número). Situación en octubre de 2015

Fuente: IMSERSO. Situación del SAAD a 30 de noviembre de 2015.
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no profesionales, su impacto sobre la actividad económica no es des-
preciable y se podría medir en términos de incremento en el consumo 
derivado de la prestación recibida, y la cotización a la Seguridad So-
cial, regulada por Real Decreto 615/2007, hasta la modificación incluida 
en el Real decreto-ley 20/2012, a partir del cual la cotización pasa a ser 
voluntaria.

•	 El retraso en el calendario de implantación de la LAPAD tras las modi-
ficaciones acordadas por el Real Decreto-Ley 20/2011 y el Real-Decreto 
Ley 20/2012.

Por otro lado, Rodríguez y Jiménez (2010) realizan una estimación del po-
tencial bruto de generación de empleo derivado de la atención a las personas 
en situación de dependencia, llegando a valores de 500.000 puestos de trabajo 
en 2011 y por encima de 635.000 en 2015 (expresados en términos de empleo 
equivalente a jornada completa)(2). Estas estimaciones no descuentan el empleo 
que ya existía en el sector con anterioridad a la puesta en marcha del SAAD y 
suponen un escenario en el que todas las personas dependientes, cualquiera 
que fuera su grado, estarían atendidas por algún tipo de servicio. 

Sin embargo, transcurrido el tiempo y a pesar del indudable impacto posi-
tivo que sobre el empleo ha podido generar la LAPAD, el impacto efectivo ha 
sido menor de lo esperado.

Entre diciembre de 2006 y diciembre de 2014 el número de afiliados a la Se-
guridad Social en el conjunto de la economía española se redujo un 11,5%. En el 
mismo periodo de tiempo, que además se corresponde con la entrada en vigor 
de la LAPAD y con los años en los que su implantación ha sido progresiva, 
el número de afiliados a la Seguridad Social en las actividades 87 (Asistencia 
en establecimientos residenciales) y 88 (Actividades de servicios sociales sin 
alojamiento) de la CNAE, aumentó un 5,3% con 149.775 nuevos afiliados. Ade-
más, el porcentaje que representan los trabajadores vinculados a la actividad de 
atención a la dependencia sobre el total de afiliados en la economía española 
ha aumentado, llegando al 2,81% en 2014 frente al 1,63% que representaba en 
2006 (tabla 5). Por lo tanto, la promoción de la atención a la dependencia ha sido 
responsable del mantenimiento/creación de casi 433.000 empleos hasta 2014 
(150.000 empleos en términos netos, si descontamos los existentes antes de la 
entrada en vigor de la LAPAD).

(2)    Considerando sólo el efecto sobre el empleo de la atención a nuevos dependientes, Ramírez Navarro (2011), estimaba en 97.865 el 
número de empleos (45.501 puestos de trabajo y 52.355 nuevas cotizaciones en el convenio especial para cuidadores no profesionales) 
que se generarían si se atendiese a aquellas personas que en enero de 2011 se les había reconocido el derecho a prestación y no se les 
había atendido y que ascendía a 231.055 personas.
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La información proporcionada por la Encuesta de Población Activa (EPA) 
que elabora el Instituto Nacional de Estadística (INE) permite llegar a conclu-
siones similares (tabla 6). Mientras el número de trabajadores global se redujo 
en España el 12,4% entre 2006 y 2014, el número de trabajadores vinculados a la 
atención a la dependencia aumentó el 17,8%, llegando a los 460.700 trabajadores 
(69.900 trabajadores netos una vez descontados los trabajadores existentes en el 
sector en 2006).

La diferencia entre los datos de la EPA y los de afiliados a la Seguridad So-
cial se deben principalmente a la distinta fuente de información que utilizan 
para sus estadísticas. El INE obtiene la información a través de encuestas para 
elaborar la EPA y el Ministerio de Empleo y Seguridad Social utiliza las afilia-
ciones a la Seguridad Social. Sin embargo, con independencia de la fuente de 
información utilizada, se puede afirmar que la atención a la dependencia ha 
contribuido y contribuye a la generación de empleo, incluso en momentos en 
los que el empleo global se reducía.

Además, de acuerdo con el Libro Blanco de Dependencia (2004), la mayoría 
de esos empleos benefician a colectivos que tienen especiales dificultades de 
inserción laboral (mujeres, trabajadores con escasa cualificación, desempleados 
de larga duración, jóvenes en busca de su primer empleo y trabajadores de más 
de 45 años), lo que contribuye a bajar la tasa de desempleo, subir la tasa de ac-

TOTAL
87. Asistencia en 
establecimientos 

residenciales 

 88. Actividades 
de servicios 
sociales sin 
alojamiento

Total actividades 
87 y 88

Actividades 87 
y 88 sobre el total

2006 17.400,645 148,054 135,021 283,075 1,63%

2007 17.885,946 178,036 162,137 340,173 1,90%

2008 17.179,672 191,974 174,765 366,739 2,13%

2009 16.439,613 200,612 180,783 381,395 2,32%

2010 16.268,091 214,266 186,509 400,775 2,46%

2011 15.890,101 218,471 187,153 405,624 2,55%

2012 15.045,153 219,354 181,654 401,008 2,67%

2013 14.983,125 222,958 194,021 416,979 2,78%

2014 15.392,897 232,467 200,383 432,850 2,81%

Tabla 5. �T rabajadores afiliados a la Seguridad Social (en miles). 
Total y en actividades de servicios sociales

Fuente: Estadísticas del Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
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tividad, luchar contra la temporalidad y disminuir el número de hogares en los 
que todos sus miembros activos están en situación de desempleo. De esta mane-
ra, el sector de la atención a la dependencia se convierte en una oportunidad de 
empleo para las personas con mayores dificultades de inserción (Jiménez, 2011; 
Jiménez y Rodríguez, 2012).

Esta generación de empleo y las retribuciones que se originan tienen un 
importante efecto en la recaudación de impuestos vía IRPF y en las cotizaciones 
a la Seguridad Social, provocando la reversión hacia la Administración Pública 
de parte de lo que hayan aportado a este gasto social.

4	R ETORNOS ECONÓMICOS DE LA ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA

La capacidad de los servicios sociales para incidir en el desarrollo económi-
co puede medirse en términos de incidencia directa en la generación de empleo 
y riqueza.

Desde mediados de los años 90 se han venido desarrollando distintos es-
tudios con el objetivo de analizar el impacto económico del gasto en políticas 
sociales, no sólo en términos de empleo sino también en términos de produc-

  TOTAL
87. Asistencia en 
establecimientos 

residenciales

88. Actividades 
de servicios 
sociales sin 
alojamiento

Total 
actividades 87 

y 88

Actividades 87 
y 88 sobre el 

total

2008 20.055,30 239,5 153,9 393,4 1,96%

2009 18.890,40 235,4 192,7 428,1 2,27%

2010 18.674,90 266,4 226,3 492,7 2,64%

2011 18.153,00 265,6 218,3 483,9 2,67%

2012 17.339,40 238,8 207,5 446,3 2,57%

2013 17.135,20 236,9 200,3 437,2 2,55%

2014 17.569,10 272,4 190,9 463,3 2,64%

2015T2 17.866,50 267,0 193,7 460,7 2,58%

2015T3 18.048,70 281,5 191,1 472,6 2,62%

Tabla 6. �T rabajadores según la Encuesta de Población Activa (en miles). 
Total y en actividades de servicios sociales

Fuente: EPA, INE.
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ción, impuestos y Seguridad Social. La evidencia demuestra que los retornos 
económicos que genera la inversión en servicios sociales (ahorro en prestacio-
nes de desempleo, incremento de la recaudación por cotizaciones sociales y de 
los ingresos fiscales, vía IVA, IRPF e Impuesto de Sociedades) confirman que el 
gasto social puede contribuir de manera importante a la generación de activi-
dad económica y de empleo.

Los trabajos desarrollados previamente en distintos ámbitos geográficos de 
España, han utilizado diferentes metodologías y han analizado tanto servicios 
de atención a la dependencia particulares (como los servicios residenciales o la 
atención a la discapacidad) como generales, incluyendo el conjunto de servicios 
que establece el artículo 15 de la LAPAD (como son servicio de Teleasistencia, 
Servicio de Ayuda a Domicilio, Servicio de Centro de Día y de Noche y Servicio 
de Atención Residencial). La tabla 7 resume los principales resultados de dichos 
estudios. 

El impacto económico de los servicios de atención a la dependencia se pue-
de desagregar en tres componentes: 1) Impacto directo: derivado de la actividad 
directa que realizan los centros de atención a la dependencia en términos de 
producción y empleo; 2) Impacto indirecto: derivado de la demanda de estos 
centros a otros proveedores; 3) Impacto inducido: derivado del incremento en 
el consumo que producen las rentas de los trabajadores tanto por el impacto 
directo como indirecto.

Para poder estimar el impacto indirecto e inducido la mayoría de los traba-
jos analizados emplean la metodología de Leontief (1986), utilizando las tablas 
input-output(3) de la economía para estimar el impacto que la demanda de esta 
actividad genera sobre los principales agregados macroeconómicos (produc-
ción y empleo), sobre la recaudación de impuestos y sobre los ingresos de la 
Seguridad Social. 

(3)    Las tablas input-output son un instrumento estadístico por el que se desagrega la producción nacional entre los sectores que la han 
originado y los sectores que la han absorbido.
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(4)   (5)   (6)   (7)   (8)   (9)  

(4)    Para la estimación del Gasto Social, este estudio analiza información de gasto procedente de 40 agentes públicos y privados, así 
como información procedente de las propias familias.	
(5)    El coste para las Administraciones Públicas supone el 61% de este gasto social (15,1% asumido por el Estado y 45,9% asumido por 
la Generalitat), siendo el 39% asumido por los usuarios.	
(6)    Esta cantidad es el coste del programa de Atención a Personas Dependientes de acuerdo con los Presupuestos Generales de Canta-
bria, a la que habría que añadir 9,1 millones destinados al Servicio de Atención a Domicilio	
(7)    Con nivel de dependencia de Grado II y Grado III.	
(8)    Esta cifra supone el 0,27% del PIB del País Vasco. El mayor impacto se produce en los sectores de Servicios Sociales y Educación. El 
impacto sobre el empleo supone el 0,42% del total de empleos del País Vasco.	
(9)    Los valores de impacto inducido hay que interpretarlos con cautela puesto que los efectos inducidos no siempre se producen en el 
mismo periodo de tiempo objeto de análisis.	

Ámbito de Estudio Álava CC.AA. del País 
Vasco España CC.AA. del País 

Vasco C. Valenciana Guipúzcoa Cantabria

Referencia

Centro de 
Documentación 
y Estudios -SIIS 

(1994)

Centro de 
Documentación 
y Estudios -SIIS 

(1999)

Libro Blanco 
Dependencia 

(2004)

Fernández y 
Barinaga (2007)

Federación 
Empresarial de 
Asistencia a la 
Dependencia - 

FED (2010)

Zubiri et al. 
(2010) Díaz (2014)

Año analizado 1992 1997 2005-2010 2005 2010 2009 2010

Sector analizado Servicios Sociales Servicios 
Sociales

Sistema 
Nacional de 
Dependencia

Discapacidad 
Intelectual

Servicio residencial 
y la prestación 
vinculada al 

servicio (PEVS)

Política social
Todos los 

servicios de la 
Ley 39/2006

Metodología
Tabla I-O 

regional aplicada 
a una provincia

Extrapola los 
resultados 

obtenidos en 
SIIS (1994) a la 

región

  Tabla I-O 
regional  

Tabla I-O 
regional 

aplicada a una 
provincia

Tabla I-O 
regional

Impactos económicos 
analizados

Directo, indirecto 
e inducido

Directo, 
indirecto e 
inducido

Directo, 
indirecto e 
inducido

Directo, 
indirecto e 
inducido

Directo e indirecto
Directo, 

indirecto e 
inducido

Directo, 
indirecto e 
inducido

Gasto Social 60,8 385 1% PIB 188,74 835 334,6 130,36

Beneficiarios del sector 
analizado 7.777 40.136 1.246.428 21.000 4.0007 30.000 11.955

IMPACTO SOBRE EL PIB

Efecto Directo sobre el 
PIB (millones)       154,28   659,2 182,26

Efecto Indirecto sobre 
el PIB (millones)           73,42

Efecto Inducido sobre 
el PIB (millones)9       77,99     76,71

Tabla 7. � Estudios que analizan el impacto económico de la atención a la 
dependencia en España
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 (10)   (11)   (12)   (13)   (14)   (15)

Para poder establecer conclusiones sobre el impacto económico del gasto 
social en atención a la dependencia se procede a estimar una serie de ratios, 
basados en los datos cuantitativos de los trabajos reflejados en la tabla 7, y que 
permitirán comparar el impacto sobre el PIB, el empleo, los impuestos y la Se-
guridad Social. A pesar de la disparidad entre los valores observados, que de-

(10)    Incluye empleos directos e indirectos.	
(11)    Generados a lo largo de varios años.     
(12)    Incluye empleos inducidos exclusivamente.	     
(13)    Incluye la cuantía que revierte vía impuestos, Seguridad Social y ahorro en prestaciones por desempleo.	
(14)    Incluye 4,9 millones de reversión inducida derivada del consumo y 6,1 millones derivados de la reversión directa vía ingresos por 
ventas.	
(15)    Incluye 38,47 millones de reversión inducida derivada del consumo y 30,79 millones derivados de la reversión directa vía ingresos 
por ventas.

Tabla 7. � Estudios que analizan el impacto económico de la atención a la 
dependencia en España (Continuación)

Ámbito de Estudio Álava CC.AA. del País 
Vasco España CC.AA. del País 

Vasco C. Valenciana Guipúzcoa Cantabria

IMPACTO SOBRE EL EMPLEO
Generación de Empleos 
Directos 2.023 13.624 352.235 3.99610 2.200 760011 3372

Generación de Empleos 
Indirectos e Inducidos 492 2.577   1.48612 880   1657

IMPACTO SOBRE LOS IMPUESTOS Y LA 
SEGURIDAD SOCIAL
Recaudación IVA 
(millones)     629,9 14,71 4,67 18,23 5,8

Recaudación Impuesto 
Sociedades (millones)     81,5 4,7 1,34 8,4 18,7

Recaudación IRPF 
(millones)

15,4 97,3

77,5 12,98 8,72 50,08 23,1

Cotizaciones Seguridad 
Social (millones) 774,6 119,46 17,74 58,02 34,9

Otros impuestos 
indirectos (millones)           12,43  

Ahorro prestaciones 
desempleo (millones)     404   31,10   3,13

Cantidad que revierte 
a las Administración13 
(millones)

26,314 166,5615 1.967,50 116,41 63,57 147,16 82,6

Fuente: Elaboración propia
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penden de la región y de la metodología empleada, la conclusión sobre la im-
portante contribución del sector de la atención a la dependencia al desarrollo 
económico y al empleo es incuestionable. 

4.1.  Impacto del gasto social en atención a la dependencia sobre el PIB

El impacto directo, indirecto e inducido de las políticas sociales sobre el PIB 
llega a suponer cerca de dos veces el gasto social destinado a dependencia en 
Guipúzcoa, 1,23 veces en el País Vasco y 2,38 veces en Cantabria. De manera 
que por cada euro destinado a la dependencia, la producción aumenta en 1,86 
euros por término medio, produciéndose un efecto multiplicador sobre la pro-
ducción derivado del gasto social.

4.2.  Impacto del gasto social en atención a la dependencia sobre el empleo

El sector de atención a la dependencia resulta intensivo en mano de obra. 
La generación de empleo varía entre 23 (Zubiri et al. 2010) y 42 (Centro de 
Documentación y Estudios -SIIS ,1999) trabajadores por cada millón de eu-
ros de gasto social. Solamente el empleo directo generado varía entre los 
31 y 35 trabajadores por cada millón destinado al sector. Por lo tanto, no se 
puede despreciar el impacto indirecto e inducido que se produce sobre el 
empleo y que viene a representar entre el 16% y el 33% del total de empleo 
generado.

Asimismo, el ratio trabajadores sobre beneficiarios oscila entre 0,25 y 0,77 
(incluido el efecto inducido). El valor medio de este ratio en los diferentes estu-
dios es de 0,39, lo que señalaría la creación de casi 4 puestos de trabajo por cada 
10 beneficiarios de esta política social.  

Fernández y 
Barinaga (2007)

Zubiri et al. 
(2010) Díaz (2014)

PIB/Gasto social (Efecto directo) 0,82 1,97 1,31
PIB/Gasto social (Efecto indirecto) 0,00 0,00 0,53
PIB/Gasto social (Efecto inducido) 0,41 0,00 0,55
PIB/Gasto social (Efecto total) 1,23 1,97 2,38

Tabla 8.  Impacto del gasto social en atención a la dependencia sobre el PIB

Fuente: Elaboración propia.
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A conclusiones similares llega el Informe del Gobierno para la evaluación de 
la Ley de Promoción de la Autonomía personal y Atención a personas en situación de 
dependencia en noviembre de 2011(16), según el cual se crean 32 puestos de trabajo 
(tanto directo como indirecto) por millón de gasto social nuevo en atención a la 
dependencia en 2009 y 26 en 2010. 

4.3. � Impacto sobre los impuestos y la Seguridad Social: reversión a la 
Administración Pública 

Los sueldos y salarios del personal vinculado a la atención a la dependencia 
(tanto directamente como por el efecto indirecto e inducido) permiten recuperar 
buena parte del gasto realizado en el sector a través de la recaudación del IRPF 
y las cotizaciones a la Seguridad Social. De hecho, estas dos partidas vienen a 
representar entre el 68% (Díaz, 2014) y el 73,4% (Zubiri, et al. 2010) del total de 
la recaudación derivada del gasto en política social. El resto de la recaudación 
proviene de un incremento en el IVA derivado de la mayor demanda de bienes 
y servicios y de un incremento en el Impuesto de Sociedades derivado del be-
neficio generado por las empresas tanto directamente como indirectamente a 
través de su impacto en otros sectores. 

(16)    Este informe utiliza la metodología HERMIN-España es sus estimaciones.

Tabla 9.  Impacto del gasto social en atención a la dependencia sobre el empleo

SIIS 
(1994)

SIIS 
(1999)

Libro 
Blanco 
(2004)

Fernández 
y Barinaga 

(2007)

 FED 
(2010)

Zubiri et 
al. (2010)

Díaz 
(2014)

Empleo directo/Beneficiario 0,26 0,34 0,28 0,19 0,55 0,11 0,28

Empleo indirecto e inducido/
Beneficiario

0,06 0,06 0,00 0,07 0,22 0,14 0,14

Total empleo/Beneficiarios 0,32 0,40 0,28 0,26 0,77 0,25 0,42

Empleo directo/Gasto social 33,27 35,39 21,18 26,51 9,95
24,19

Empleo indirecto e inducido/Gasto 
Social

8,09 6,69 7,87 10,60 12,73
11,89

Total empleo/Gasto Social 41,37 42,08 29,05 37,11 22,68 36,08

Fuente: Elaboración propia.
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La tasa media de retorno (tme) indica cuánto de lo gastado en política social 
se recupera en impuestos o cotizaciones a la Seguridad Social y se calcula de la 
siguiente manera: 

Asimismo, en aquellos casos en los que se había estimado el ahorro en pres-
taciones por desempleo que se originaría como consecuencia de la potenciación 
del sector de atención a la dependencia, se ha considerado esta partida dentro 
de la tasa media de retorno.

Herce et al. (2006) ya establecieron que el retorno fiscal global, por impues-
tos generales y cotizaciones, llegaría a cubrir hasta casi dos terceras partes del 
gasto asociado al despliegue del SAAD.

Los distintos trabajos analizados en la tabla 10, llegan a una tasa de retorno 
de los recursos asignados a este sector que varía entre 0,44 y 0,80 –de cada euro 
destinado a gasto social, entre 44 y 80 céntimos retornan a la Administración vía 
impuestos y seguridad social. 

El valor máximo observado de 0,80 se corresponde con el trabajo de Fer-
nández y Barinaga (2007) para el País Vasco, que incluye dentro de dicha tasa 
media de retorno tanto la derivada del efecto directo e indirecto (0,62), como la 

Fernández 
y Barinaga 

(2007)
 FED (2010) Zubiri et al. 

(2010) Díaz (2014)

Recaudación IVA /Gasto Social 0,08 0,06 0,05 0,04

Recaudación Impuesto Sociedades /Gasto 
Social

0,02 0,02 0,03 0,13

Recaudación IRPF/Gasto Social 0,07 0,11 0,15 0,17

Otros impuestos indirectos /Gasto Social 0,00 0,00 0,04 0,00

Cotizaciones Seguridad Social/Gasto Social 0,63 0,21 0,17 0,25

Ahorro prestaciones por desempleo /Gasto 
Social

0,00 0,37 0,00 0,02

Tasa media de retorno 0,80 0,77 0,44 0,61

Tabla 10. � Impacto del gasto social en atención a la dependencia sobre la 
recaudación de impuestos y la Seguridad Social

Fuente: Elaboración propia.

tme = Recaudación Total
Gasto Total
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derivada del efecto inducido (0,18). Del mismo modo, el trabajo de Díaz (2014) 
realizado para Cantabria incluye en la tasa de retorno de 0,61(17), el efecto directo 
(0,35), el indirecto (0,12) y el inducido (0,14). Por lo tanto, el efecto inducido no 
es depreciable a la hora de considerar el retorno que la actividad de atención a 
la dependencia supone para la Administración, ya que el retorno vía impuestos 
y seguridad social derivado del mayor consumo que ejercen los trabajadores 
afectados por esta actividad (bien directamente o indirectamente) supone entre 
el 22% y el 23% del retorno total.

Por su parte, el trabajo de FED (2010) enfocado en la Comunidad Valen-
ciana, presenta una tasa de retorno elevada como consecuencia de la hipóte-
sis considerada a la hora de calcular el ahorro en prestaciones por desempleo 
que tendría la potenciación de este sector. En particular, considera que el 100% 
de los trabajadores del sector de atención a la dependencia estarían recibiendo 
prestación por desempleo en caso de no existir el sector, dando lugar a un aho-
rro de 31,1 millones de euros en prestaciones por desempleo en un sector que 
genera 3.080 empleos (es decir, 10.097,4 euros de ahorro en prestaciones por em-
pleo generado). Las previsiones realizadas en el Libro Banco de la dependencia 
(2004) se alejan de esta previsión, al considerar que el ahorro en prestaciones 
equivaldría a 1.147 euros por empleo generado, similar al valor observado para 
Cantabria por Díaz (2014) donde este ahorro es de 929 euros. Por lo tanto, si se 
eliminara el efecto del ahorro en prestaciones por desempleo en el estudio de 
FED (2010), la tasa media de retorno sería de 0,4, valor similar al observado por 
Zubiri et al. (2010) para Guipúzcoa.

5
	� INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURAS Y COSTE DEL SERVICIO DE 

ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA

5.1.  Inversión en infraestructuras

Para el correcto desarrollo e implantación del SAAD se requería de un im-
portante volumen de inversión en infraestructuras (construcción de nuevos 
centros residenciales, de atención diurna, de espacios para ubicar los servicios 
de teleasistencia, de viviendas tuteladas, de centros de servicios sociales, de 
atención primaria) y la adaptación a los nuevos criterios de acreditación en ac-
cesibilidad y calidad de una parte importante de los centros y plazas existentes. 
El incremento de las infraestructuras y servicios necesarios para proporcionar 
una adecuada atención de las situaciones de dependencia supondría un impor-

(17)    Si se incluye la cotización a la seguridad social de los cuidadores, este retorno asciende a 0,66 euros. 
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tante esfuerzo económico (del orden del 0,9-1,0% del PIB anual en 2011 y del 
1,3-1,4% en 2015, según establecieron Rodríguez y Jimenez, 2010).

Tanto la inversión en nuevas infraestructuras como en la adaptación de la ya 
existentes tendría un efecto directo en el sector de la construcción.

En el caso de nuevas infraestructuras, la inversión a realizar para la puesta 
en marcha de un centro de atención a la dependencia resulta elevada, princi-
palmente por el gasto en edificación, pero que también requiere de inversión 
en equipamiento. A nivel nacional la información existente sobre el volumen 
de dicha inversión difiere de unos estudios a otros. El Centro Europeo de Em-
presas e Innovación de Navarra-CEIN (2003) lo sitúa entre 36.000 y 60.000 eu-
ros/plaza (sin contar el suelo), el Centro Europeo de Empresas e innovación de 
Galicia-BIC (2008) en 10.000 euros/plaza, Deloitte (2006) en 56.199 euros/plaza 
(sin contar el suelo) y Díaz (2012) en 53.179 euros/plaza para centros residen-
ciales y 20.760 para centros de atención diurna o nocturna (sin contar el suelo en 
ambos casos). Todas estas inversiones tienen un impacto directo en el empleo 
no sólo del sector de la construcción sino también de los sectores relacionados 
con el equipamiento y mobiliario de estos centros de atención a la dependencia, 
provocándose así un impacto indirecto en la riqueza y empleo de otros sectores 
económicos, como se comentó anteriormente.

Asimismo, la atención a la dependencia involucra a toda una serie de servi-
cios que permitirían extender el impacto económico de esta actividad. Estos ser-
vicios, entre otros, incluyen a las empresas proveedoras de productos alimenti-
cios, mantenimiento y suministros, servicios de limpieza, seguros y seguridad 
y servicios de gestión. Además, la garantía de la calidad en la prestación de los 
servicios que regulaba la LAPD en su artículo 35 mediante la promoción de la 
profesionalidad y la potenciación de la formación de los trabajadores del sector, 
implica también al sector educativo. En particular, de acuerdo con Díaz (2012), 
el principal coste asumido por los centros de atención a la dependencia el coste 
de personal, que supone cerca del 58%, seguido por la manutención (14,92%), 
servicios de gestión (8,49%), mantenimiento el 5,16% y limpieza el 2,92%. 

5.2.  Coste de los servicios de atención a la dependencia

El coste de atención a la dependencia y su distribución en los diferentes 
sectores es clave de cara a poder cuantificar el impacto económico que directa e 
indirectamente ejerce este sector, así como para establecer una previsión sobre 
las necesidades de financiación.

Estudios previos han mostrado resultados distintos en relación con la cuan-
tificación de este coste, dependiendo de las variables incluidas en la valoración, 
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el tipo de servicio analizado (mayoritariamente residencial), los grados de de-
pendencia considerados e incluso el ámbito geográfico donde se ha realizado 
el estudio. 

6
	� ESTIMACIÓN DEL IMPACTO ECONOMICO DE LAS PRESTACIONES 

PENDIENTES EN EL SAAD

A 30 de noviembre de 2015, el número de personas pendientes de recibir 
prestación del SAAD ascienden a 393.012. La necesidad de dar servicio a estas 
personas que se integran al sistema tendrá consecuencias económicas que po-
drán traducirse en términos de PIB y de empleo, como se desprende del análisis 
realizado en este trabajo en el apartado 4. 

Tabla 11. �C oste en euros/usuario/día para la atención residencial y los centros de 
día/noche

Estudio Atención residencial Centros de Día/Noche

Rodríguez y Monserrat (2002) 63,16 24,54

Monserrat (2005) 61,63 28,02

Deloitte (2006) 62,34

Guillén (2007) 53

Díaz (2012) 50,15 27,39

Fuente: Elaboración propia.

Personas beneficiarias con prestaciones 788.542

Personas pendientes de recibir prestación
(grados II y III)

142.000

Personas pendientes de recibir prestación
(grado I, cuya efectividad entró en vigor el 1/7/2015)

251.002

Total personas pendientes de recibir prestación 393.012

Tabla 12. P ersonas beneficiarias y pendientes de recibir prestación a 30/11/2015

Fuente: IMSERSO. Situación del SAAD a 30 de noviembre de 2015.
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Para cuantificar el impacto económico de las prestaciones pendientes se cal-
culará:

•	 Gasto social necesario para hacer frente a las prestaciones, considerando 
como premisa que el 100% de los dependientes de grado II y III tendrán 
atención residencial y el 100% de los dependientes de grado I tendrán 
atención en centros de día/noche:

	 Gasto Social = Coste diario de atención residencial*365*prestaciones 
pendientes grados II y III + Coste diario de atención día/
noche*365*prestaciones pendientes grados I

•	 Impacto en el PIB = Gasto Social *Multiplicador del PIB (derivado de los 
estudios de impacto económico)

•	 Impacto en el empleo = Gasto Social * Empleo directo generado + Gasto 
Social * Empleo indirecto e inducido generado

Partiendo del escenario más conservador, en el que el coste/usuario/día 
sea el mínimo de los obtenidos en los estudios sobre costes previos (tabla 11), 
el impacto sobre el PIB sea asimismo el mínimo observado en los estudios de 
impacto económico analizados (tabla 8) y el efecto sobre el empleo sea también 
el mínimo observado (tabla 9), se obtienen los resultados de la tabla 13.

Impacto en el PIB (euros)

Atención residencial Centro Día/Noche Total

Multiplicador del PIB = 1,23 3.197.107.635,0 2.765.347.517,5 5.962.455.152,5

Impacto en el empleo (trabajadores)

Atención residencial Centro Día/Noche Total

Empleos directos por millón de gasto 
social = 9,95

25.863 22.370 48.233

Empleos indirectos por millón de 
gasto social = 6,69

17.389 15.041 32.430

Impacto Total empleo 80.663

Tabla 13. � Impacto en el PIB y en el empleo de las personas pendientes de recibir 
prestación

Fuente: elaboración propia.
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El impacto de las prestaciones pendientes sobre el PIB supondría casi 6.000 
millones de euros, considerando tanto los efectos directos como indirectos e in-
ducidos del gasto social. Por su parte, se podrían generar más de 80.500 puestos 
de trabajo, de manera que el ratio empleo/beneficiario rondaría el 0,2, un valor 
similar al mínimo observado en los estudios previos sobre impacto económico 
de la atención a la dependencia.

7	CONCLUS IONES

En conclusión, la atención a la dependencia se convierte en una oportunidad 
para generar actividad económica y empleo, por dos motivos principalmente: 
1) el crecimiento de la demanda de sus servicios por el envejecimiento de la po-
blación, y 2) por la intensidad en mano de obra de estos servicios, que ha permi-
tido incrementar el empleo en el sector al mismo tiempo que se destruía empleo 
en otros sectores de la economía española, habiéndose creado entre 2006 y 2014 
150.000 nuevos empleos en el sector asociado a la dependencia.

Además, el gasto social destinado a dependencia genera importantes retor-
nos económicos (ahorro en prestaciones de desempleo, incremento en la recau-
dación por impuestos –IVA, IRPF y Sociedades- y cotizaciones sociales), como 
así han demostrado los diferentes estudios analizados en este trabajo. Ello nos 
obliga a sustituir el concepto de gasto social por inversión social, dado su im-
portante retorno para el desarrollo económico de las naciones.
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RESUMEN

En este artículo se analiza cómo la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de Dependencia (LAPAD) ha 
contribuido a precipitar algunos elementos críticos para las organizaciones que hasta la fecha 
venían operando en la prestación de apoyos a las personas con discapacidad, relacionados con 
su identidad, organización y financiación. Para ello se analiza el solapamiento y confusión de 
los conceptos “discapacidad” y “dependencia”, a partir de su configuración jurídica, demográ-
fica y presupuestaria, en el contexto del denominado “modelo social de la discapacidad” y la 
Convención de Naciones Unidas sobre los derechos de las personas con discapacidad (CDPD).
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ABSTRACT

This article discusses how the Law 39/2006 (LAPAD), has helped to precipitate some critical 
elements for organizations that operate in providing support to people with disabilities. These 
elements relate to identity, organization and financing. Overlap and confusion of the concepts 
of “disability” and “dependence” is analyzed, from legal, demographic and budgetary setting, 
in the context of so-called “social model of disability” and the UN Convention on the Rights of 
persons with Disabilities (CRPD).

Key words: 

Disability, dependence, non-profit sector, social inclusion.
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1	 Discapacidad, dependencia: marco conceptual y normativo

Aunque resulta obvio que discapacidad y dependencia denotan realidades 
íntimamente ligadas –tanto que incluso podrían llegar a utilizarse como términos 
sinónimos- la verdad es si prestamos atención tanto al origen, como a los funda-
mentos normativos en que han devenido ambos términos, no tardamos en encon-
trar elementos contradictorios que impiden, o al menos dificultan, su asimilación.

Los planteamientos sobre qué es y cómo se describe el fenómeno de la “Dis-
capacidad” se han visto sometidos a grandes transformaciones en los últimos 
años. La reflexión y discusión sobre el sentido y aplicación de principios funda-
mentales tales como igualdad de oportunidades, no discriminación, autonomía 
personal, ciudadanía, etc., como una cuestión de derecho para todas las personas, 
se encuentran en el centro del debate y evolución conceptual sobre discapacidad.

Los paradigmas y definiciones sobre discapacidad han evolucionado desde 
lo que se ha dado en llamar “modelo de prescindencia”, en el que las personas 
con discapacidad han sido contempladas desde el más absoluto sometimiento 
o marginación, pasando por el “modelo médico o rehabilitador” en el que las 
personas con discapacidad han sido tratadas como objeto pasivo de rehabili-
tación médica o social, hasta el actual “modelo social” en el que las personas 
con discapacidad son contempladas como sujetos de derecho envueltos en un 
contexto social que les discrimina y excluye por causa de diversidad funcional. 
(Jiménez, 2007; Palacios, 2008)

Se podría resumir esta evolución conceptual desde un planteamiento pri-
mitivo de discapacidad como “no-persona” (problema no humano), pasando 
por un planteamiento de discapacidad como “persona defectuosa” (problema 
individual), hasta un planteamiento de discapacidad como “forma de discrimi-
nación” (problema social). Si bien hay una lógica cronológica en esta evolución, 
conviene tener claro que en nuestra sociedad es posible hoy en día encontrar 
evidencias de la coexistencia de los tres modelos.

Sin ánimo de exhaustividad, el recorrido legislativo que ha permitido asen-
tar en la normativa española el “modelo social” de la discapacidad ha sido largo, 
y en buena medida paralelo a la evolución conceptual que se ha indicado. Así, 
la Constitución Española de 1978 en su Art. 49 indica que “Los poderes públicos 
realizarán una política de previsión, tratamiento, rehabilitación e integración de 
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los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a los que prestarán la atención 
especializada que requieran y los ampararán especialmente para el disfrute de 
los derechos que este Título otorga a los ciudadanos”. Subyace por tanto en la 
Carta Magna un tratamiento puramente rehabilitador, es decir, centrado en la 
discapacidad como problema fundamentalmente individual.

Más adelante, la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minusvá-
lidos (LISMI), supuso el primer paso hacia un verdadero sistema de atención a 
personas con discapacidad, con medidas de discriminación positiva y de equi-
paración de oportunidades, para garantizar los derechos a través de apoyos 
complementarios, ayudas técnicas y servicios especializados, priorizando la 
vida en sus entornos de forma normalizada. Es además, la norma que pone en 
marcha el “Reconocimiento Oficial” de Discapacidad y presenta elementos de 
atención al “entorno” como variable clave para explicar la discapacidad.

El viaje hacia la plasmación normativa del “modelo social” de la discapaci-
dad continúa con la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de Oportunidades, 
No Discriminación y Accesibilidad Universal de las personas con discapacidad (LION-
DAU) que tuvo por objeto establecer medidas para garantizar el derecho a la 
igualdad de oportunidades, con nuevas garantías para hacer efectiva la no dis-
criminación y la accesibilidad universal, entre otras medidas de acción positiva.

La Convención de Naciones Unidas sobre los derechos de las personas con discapa-
cidad (CDPD), adoptada el 13 de Diciembre del año 2006 y ratificada España en 
2008, supone un hito clave en el asentamiento del “modelo social”, cuando se-
ñala que la discapacidad no es un concepto estático, sino que evoluciona, como 
resultado de la interacción entre las personas con deficiencias y el contexto o las 
barreras que limitan su participación plena y efectiva en la sociedad, en igual-
dad de condiciones con el resto de la población.

La CDPD implica una aceptación irreversible del fenómeno de la discapa-
cidad como una cuestión de derechos humanos, en la que las personas con dis-
capacidad son ciudadanos titulares de derechos, participativos y responsables, 
que asumen la dirección total y completa de su vida personal y social. 

La ratificación por España de la CDPD, supone la vinculación jurídica del 
estado a la convención, razón por la que desde entonces se han aprobado dife-
rentes normas encaminadas a la adaptación de la legislación española, proceso 
al que responde la reciente aprobación de la ley General de derechos de las personas 
con discapacidad de 1/2013 en la que, por cierto, las referencias a “Dependencia” 
son muy escasas. Este cambio de paradigma conceptual sobre discapacidad, ha 
sido participado e impulsado por el movimiento asociativo de las personas con 
discapacidad.
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En relación con el término “Dependencia”, la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, 
de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de De-
pendencia (LAPAD) la define como el “estado de carácter permanente en que se 
encuentran las personas que, por razones derivadas de la edad, la enfermedad 
o la discapacidad, y ligadas a la falta o a la pérdida de autonomía física, mental, 
intelectual o sensorial, precisan de la atención de otra u otras personas o ayudas 
importantes para realizar actividades básicas de la vida diaria o, en el caso de 
las personas con discapacidad intelectual o enfermedad mental, de otros apo-
yos para su autonomía personal”.

Para entender la aprobación de la LAPAD en su contexto, resulta impor-
tante tener en cuenta que su idea original fue la de cubrir las situaciones de 
dependencia de las personas mayores, ampliando prestaciones ya existentes 
para dicho colectivo, en base a un catálogo de servicios propios de la atención 
gerontológica (Cobo, 2010).

La aprobación de la LAPAD alumbró una gran transformación del pano-
rama normativo y de servicios de apoyo para las personas dependientes en 
España, y fue contemplada como una enorme oportunidad, fundamentalmente 
porque supuso reconocer la atención a la dependencia como un “derecho uni-
versal”, cuyo reconocimiento acarrea de manera automática, el despliegue de 
toda una serie de recursos de apoyo previstos en la propia Ley Tudela (2010).

La LAPAD vino acompañada además de una notable implicación adminis-
trativa y presupuestaria del Estado en todos sus niveles, plasmada en el lla-
mado Sistema para la Autonomía y la Atención a la Dependencia (SAAD) que 
preveía una determinada cartera de servicios a los que sería posible acceder a 
través de un procedimiento de “reconocimiento oficial” similar al que ya existía 
para la población con discapacidad.

2
	� Discapacidad, dependencia: despliegue demográfico y 

presupuestario

La Encuesta sobre Discapacidad, Autonomía personal y situaciones de De-
pendencia (EDAD 2008) estimó el número de personas con discapacidad resi-
dentes en hogares en 3,85 millones, esto es el 8,5% de la población y en algo más 
de 269.000 las personas con discapacidad residentes en centros. La suma de los 
resultados correspondientes a viviendas familiares y a la muestra de viviendas 
colectivas proporciona la cifra de 4.116.992 personas con discapacidad en total, 
lo que supone aproximadamente el 9% de la población residente en España. Esta 
es, por así decirlo, la demanda potencial o la población que, al menos en teoría, 
podría ser demandante de recursos de apoyo por discapacidad y/o dependencia.
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El acceso al reconocimiento de discapacidad y de la situación de dependen-
cia se realiza de acuerdo con baremos, procedimientos y órganos competentes 
diversos. Ello se debe a la dispar normativa que regula ambos “sistemas”, el de 
la discapacidad y el de la dependencia, así como a la naturaleza intrínseca de 
cada proceso y también al momento histórico en que se gestáron (CERMI, 2014). 

La LISMI por un lado y la LAPAD por otro, han dado origen a sendos siste-
mas de atención y apoyo (a personas con discapacidad el primero y a personas 
dependientes el segundo), para los que se han desplegado diferentes procedi-
mientos de valoración y reconocimiento oficial. Es posible por tanto conocer 
la demanda efectiva de recursos de apoyo a partir de estos registros, es decir, 
la población que de manera real se ha acercado a los sistemas de valoración y 
prestaciones por discapacidad y/o por dependencia (Abellán et. al, 2102).

La Base de Datos de Valoración de la Discapacidad (BDVD) cuantifica en 
poco más de dos millones y medio las personas que han obtenido un certificado 
de discapacidad con una severidad moderada, es decir superior al 33%, de las 
que poco más de un millón han sido reconocidas con una severidad alta, es de-
cir, superior al 64%. Por su parte, el SAAD contabiliza en alguna más de 750.000 
las personas reconocidas como dependientes, que en la actualidad reciben al-
gún tipo de prestación. Gráficamente, se podría representar así:

Gráfico 1. � Demanda potencial y efectiva por discapacidad y dependencia. 
Total personas
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DISCAP: Total población con discapacidad.
VDISCAP: Personas con reconocimiento oficial de discapacidad de 33% o más.
PrestDEP: Personas que reciben prestación por dependencia.
Fuente: elaboración propia a partir de EDAD (2008), BDVD y SAAD (2013). 
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Un primer análisis de los datos por grupos de edad nos permite evidenciar 
un fuerte desequilibrio hacia las personas de mayor edad en el despliegue de 
recursos de la dependencia. Más de medio millón de las personas que reciben 
prestación, son mayores de 64 años, es decir casi el 75% del total, cifra que con-
firma con hechos, el planteamiento original de la LAPAD vinculado hacia las 
personas mayores, como población objetivo principal.

El análisis relativo de los datos de población con prestaciones de dependen-
cia se ha desplegado en una población cuantitativamente similar a la población 
reconocida con discapacidad severa, en la población joven y en edad de jubila-
ción, pero no así en la población en edad de trabajar, de forma que, tal como se 
muestra en el siguiente gráfico, la población entre 30 y 65 años prácticamente no 
ha obtenido prestaciones por dependencia.

Tal como se ha indicado, la aprobación de la LAPAD supuso el reconoci-
miento de un derecho subjetivo, así como el despliegue de un Sistema de Apoyo 
(el SAAD) que comprometía a todas las administraciones públicas, en especial 
a las Comunidades Autónomas.

En términos presupuestarios, la evolución del gasto público de las Comu-
nidades Autónomas en dependencia y discapacidad evidencia un crecimiento 
acelerado del primero, y un estancamiento del segundo. Tal como se muestra a 
continuación, entre los años 2004 y 2010 el presupuesto en discapacidad se ha 
mantenido en torno a los dos mil millones de euros, mientras que el dedicado 
a dependencia ha crecido de manera espectacular hasta más de cuatro mil mi-
llones de euros. 

Tabla 1. �P oblación con reconocimiento oficial de discapacidad (diferentes niveles) 
y dependencia (que reciben prestación). Total personas

Edad
Población con 

DISCAPACIDAD superior 
a 33%

Población con 
DISCAPACIDAD superior 

a 64%

Población con prestación 
por DEPENDENCIA

hasta 30 años 207.121 72.356 64.159

de 31 a 64 1.168.020 468.023 136.638

65 o más 1.189.770 550.129 552.242

TOTAL 2.564.911 1.090.508 753.039

Fuente: elaboración propia a partir de BDVD y SAAD (IMSERSO, 2013).
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Gráfico 2. �P oblación con reconocimiento oficial de discapacidad (diferentes niveles)  
y dependencia (que reciben prestación) por grupos de edad. Total personas
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VDIS+64: Personas con reconocimiento oficial de discapacidad de 64% o más. 
PrestDEP: Personas que recibe prestación por dependencia.
Fuente: elaboración propia a partir de BDVD y SAAD. (IMSERSO, 2013).

 

Gráfico 3. �E volución del gasto público de las CCAA en discapacidad y dependencia. 
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De forma detallada, las diferencias entre presupuestos dedicados a disca-
pacidad y dependencia por las Comunidades Autónomas, se sitúa en ratios 
promedio de 2,29 euros dedicados a dependencia por cada euro dedicado a 
discapacidad, aunque con gran variabilidad según Comunidades Autónomas, 
tal como se muestra en la siguiente tabla:

3	 Discapacidad, dependencia: medidas para la inclusión social

Tal como se ha indicado, la discapacidad es un fenómeno de marcado ca-
rácter social, resultado de la desventaja a la hora de participar en igualdad de 
oportunidades en la comunidad. Siguiendo la CDPD y el ordenamiento jurídi-
co actual, las personas con discapacidad son titulares de los mismos derechos 

Tabla 2. �G asto público dedicado a discapacidad y dependencia por CCAA. 
Total euros y ratio

CCAA DISCAPACIDAD DEPENDENCIA RATIO

Andalucía 267.413.452 758.977.147 2,84

Aragón 91.988.030 98.943.798 1,08

Asturias 19.957.207 91.939.206 4,61

Illes Balears 6.956.138 57.621.540 8,28

Canarias 24.717.701 70.230.681 2,84

Cantabria 6.466.176 106.664.855 16,50

Castilla-La Mancha 82.225.130 317.439.207 3,86

Castilla y León 91.988.030 254.317.568 2,76

Cataluña 414.700.388 780.988.661 1,88

Comunidad Valenciana 117.007.120 273.078.826 2,33

Extremadura 44.212.082 99.455.117 2,25

Galicia 120.440.237 215.370.057 1,79

Madrid 273.429.556 602.279.676 2,20

Región de Murcia 42.819.821 104.554.999 2,44

Navarra 61.118.555 49.413.103 0,81

País Vasco 187.844.514 347.188.008 1,85

La Rioja 8.565.844 42.918.138 5,01

TOTAL CCAA 1.864.007.960 4.271.380.587 2,29

Fuente: elaboración propia a partir de presupuestos generales de las CCAA (2014).
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que el resto de los ciudadanos, por lo que la sociedad debe eliminar cualquier 
barrera que pueda obstaculizar el acceso a los recursos y servicios educativos, 
sociales, culturales, sanitarios, así como a los espacios de participación social, 
política y cultural. 

El paradigma social de la discapacidad establece un equilibrio muy sensi-
ble entre respeto a la autonomía individual y el uso de recursos comunitarios 
de manera accesible, es decir, no excluyente. En este sentido, las instituciones 
(incluyendo en ellas la familia, los recursos públicos y privados de apoyo, los 
sistemas de protección, etc.…) deben tender a organizarse en base criterios de 
autonomía personal, participación comunitaria, y disponibilidad de vínculos y 
redes sociales, como elementos clave.

En general, la información disponible actualmente confirma que la pobla-
ción con discapacidad se encuentra extraordinariamente afectada por exclusión 
social, entendida esta como cuando se evidencian dificultades o barreras en al 
menos tres ejes: el económico (empleo, ingresos, privación), el político o de la ciu-
dadanía (derechos políticos, educación, vivienda o salud) y el de las relaciones 
sociales (aislamiento, desestructuración familiar).

Efectivamente, sabemos que las personas con discapacidad disponen de 
menos oportunidades para la actividad laboral, se ven afectadas con mayor in-
tensidad por el paro y la precariedad, reciben salarios inferiores y en ocasiones 
se ven obligadas a realizar gastos extraordinarios por motivos injustamente re-
lacionados con la situación de discapacidad. En el ámbito educativo alcanzan 
inferiores niveles de estudios que el resto de la población. Además, hacen frente 
a restricciones extraordinarias para participar activamente en la sociedad, man-
tener vínculos afectivos, y desarrollar una vida normalizada. (OED, 2014).

En este contexto, las administraciones públicas y las organizaciones del ter-
cer sector de la discapacidad, en base un marco normativo cuya evolución se ha 
explicado, han ido desarrollando muy diversos servicios y recursos de apoyo 
especializados, de carácter más o menos informal. Resultaría prolijo enumerar 
aquí una completa tipología, pero cabría destacar algunos de ellos, siguiendo 
por ejemplo una lógica de ciclo vital: Atención Temprana, Apoyo Educativo (en 
sus diversas versiones más o menos inclusivas), Inserción Laboral (también con 
orientaciones más o menos inclusivas), Atención Ocupacional, Ocio, Deporte, 
Cultura, Turismo, Actividades Recreativas, Información, Orientación jurídica, 
Vivienda y otras formas de residencia…, entre otras muchas.

Con más o menos éxito, los servicios mencionados y otros han ido evolucio-
nando desde la lógica especial o “rehabilitadora” hacia una lógica inclusiva o 
“social”, y han sido promocionados con diversa intensidad por administracio-
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nes públicas y organizaciones del tercer sector, estas últimas con financiación 
tanto pública como privada (mediante obras sociales, empresas, recursos pro-
pios, iniciativas de captación de fondos, etc.).

Por su parte, el SAAD ha supuesto la puesta en marcha de una oferta públi-
ca estable, determinada y restringida de recursos de apoyo, que se prestan en 
función del grado de dependencia del usuario. La red de núcleos prestadores 
de servicio está formada por centros públicos, así como privados concertados 
debidamente acreditados, teniendo en cuenta de manera especial los correspon-
dientes al tercer sector. El Catálogo de recursos del SAAD comprende 5 tipos de 
servicio y tres tipos de prestación económica:

–	 Servicio de Prevención de las situaciones de dependencia y promoción de 
la autonomía personal: destinado a promoción de condiciones de vida 
saludables, programas específicos de carácter preventivo y de reha- 
bilitación.

–	 Servicio de Teleasistencia: para atender a los beneficiarios mediante el uso 
de TIC, en respuesta inmediata ante situaciones de emergencia, o de in-
seguridad, soledad y aislamiento en el domicilio.

–	 Servicio de Ayuda a domicilio: constituido por un conjunto de actuacio-
nes llevadas a cabo en el domicilio de las personas en situación de 
dependencia, con el fin de atender sus necesidades básicas, ya sean 
estas personales (aseo, vestido, cuidados) o domésticas (limpieza, 
cocina). 

–	 Servicio de Centro de Día y de Noche: atención integral durante el periodo 
diurno o nocturno, con el objetivo de mejorar o mantener el mejor nivel 
posible de autonomía personal y apoyar a las familias o cuidadores. 

–	 Servicio de Atención Residencial: atención integral y continuada, puede te-
ner carácter permanente o temporal.

–	 Prestación económica vinculada al servicio: como compensación cuando no 
sea posible el acceso a un servicio público o concertado.

–	 Prestación económica para cuidados en el entorno familiar y apoyo a cuidado-
res no profesionales: de carácter excepcional, cuando la persona usuaria es 
atendida en su entorno familiar.

–	 Prestación económica de asistencia personal: para la contratación de una 
asistencia personal, durante un número de horas, que facilite al bene-
ficiario el acceso a la educación y al trabajo, así como una vida más 
autónoma en el ejercicio de las actividades básicas de la vida diaria. 
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La información disponible sobre de prestaciones del SAAD en 2014, con-
firma que del catálogo de servicios indicado, la prestación más frecuente es de 
carácter económico, en concreto la vinculada a cuidados en el entorno familiar, 
otorgada a 4 de cada 10 personas beneficiarias. Los servicios más frecuentemen-
te concedidos son los de Atención Residencial, Ayuda a Domicilio y Teleasisten-
cia, tal como se detalla a continuación:

4	E l movimiento asociativo de la discapacidad

Tal como señala Moreno (2001), el Estado de bienestar de los países del sur 
de Europa presenta algunos rasgos diferenciales que se conforman a partir de 
una cultura que se ha dado en conocer como “mediterránea”. En este entorno 
cultural, la familia supone una unidad especial de prestación de bienestar, que 
con frecuencia actúa como soporte fundamental de determinadas necesidades 
no sólo materiales, sino también afectivas.

En un análisis de estrategias de cuidados para niños y ancianos, Bettio y Plan-
tenga (2004) identifican que los países del sur de Europa presentan una alta in-
tensidad en la provisión de cuidados informales en la familia, con un escaso uso 
del cuidado residencial (que se presta en un espacio específico fuera del hogar del 
individuo) y comunitario (aquel que se presta en el hogar del individuo).

Precisamente, el movimiento social relacionado con la discapacidad en Es-
paña es identificable como de base familiar en la mayoría de los casos, surgido 

Gráfico 4.  Distribución de prestaciones del SAAD según tipo. Porcentaje
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Fuente: elaboración propia a partir datos del SAAD (IMSERSO, 2014).



El impacto de la LAPAD en el movimiento asociativo de la discapacidad

155Documentación Social  177

M
onografía

7

como respuesta a las necesidades no cubiertas de atención y que como conse-
cuencia de ello, ha ido asumiendo responsabilidad directa en la planificación y 
gestión de programas y servicios de apoyo.

La comprensión del fenómeno de la discapacidad en España desde una óp-
tica de redes y recursos de apoyo y políticas sociales, requiere prestar especial 
atención al papel que han jugado en este ámbito las familias, y las organizacio-
nes de la sociedad civil que las representan. Si bien las instituciones caritativas 
jugaron un papel importante en el pasado, conforme los modernos servicios 
sociales se han ido asentando, desde mediados del siglo XX y especialmente a 
partir de los años 70, las organizaciones asociativas del sector de la discapaci-
dad han ido adquiriendo un papel protagonista.

Realizar si no una tipología, al menos una descripción de las organizaciones 
de la sociedad civil que actúan en el sector de la discapacidad en España es una 
tarea compleja. Las fuentes de información disponibles al respecto provienen 
de registros administrativos que no siempre son completos o están actualiza-
dos. En este sentido, la Agencia Tributaria tiene registrada una cifra superior a 
las 360.000 asociaciones, de las cuales más de 10.000 son del sector de Acción 
Social (Montserrat, 2009). De ellas, aproximadamente un tercio corresponden a 
entidades relacionadas con personas con discapacidad.

Siguiendo a Rodríguez (2012), las organizaciones del sector de la discapaci-
dad conforman un “universo muy atomizado, formado por multitud de peque-
ñas y medianas entidades”, caracterizadas por una fuerte dependencia finan-
ciera de las administraciones públicas, y una oferta de actividades y servicios 
muy variada, fragmentada y no siempre estable.

Estas organizaciones que Rodríguez Cabrero denomina de “primer nivel”, 
surgidas entre los años 70 y 90 del siglo pasado y que acumulan por tanto ya 
una trayectoria de varias décadas, se han ido agrupando a su vez en entidades 
paraguas o de “segundo nivel”, creadas por tanto en un movimiento “desde 
abajo hacia arriba”, que en buena medida realizan labores de representación, 
influencia e intermediación ante administraciones y otros organismos.

El Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad (CER-
MI) es la plataforma de representación mayoritaria, ya que agrupa a unas 3.000 
entidades del sector. Dichas entidades aglutinan su representación principal-
mente a través de respectivas plataformas (Federaciones y Confederaciones) 
que abarcan diversos subsectores especialmente por tipo de discapacidad, 
aunque también por diagnóstico, objeto de intervención, especialización, etc. 
Dado su carácter genérico y transversal, el CERMI ha conseguido convertirse 
de hecho en un órgano de interlocución aceptado y reconocido por la mayoría 
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de entidades, por los organismos e instituciones públicas que ejecutan políticas 
sociales relacionadas con discapacidad, por los medios de comunicación social 
y por los foros de representación internacional.

Entre las principales “organizaciones paraguas” de personas con discapaci-
dad, todas ellas representadas en CERMI, encontramos las siguientes:

–	 Confederación Coordinadora Estatal de Minusválidos Físicos de España 
(COCEMFE). Es la entidad de referencia para las personas con discapa-
cidad física, incluyendo las discapacidades motorices y orgánicas. Está 
integrada por más de 1.600 asociaciones, que realizan actividades de 
empleo, formación, accesibilidad, promoción de la salud, educación, co-
municación, investigación y desarrollo. Se constituyó en 1980.

–	 Confederación Española de Organizaciones en Favor de las Personas 
con Retraso Mental (hasta este año FEAPS y ahora denominada PLENA 
INCLUSIÓN), probablemente la entidad más representativa en nuestro 
país en el sector de las personas con discapacidad intelectual. Creada en 
1964, está integrada por más de 800 asociaciones, de ámbito local en su 
mayoría.

–	 Confederación Nacional de Sordos de España (CNSE) y Federación Es-
pañola de Padres y Amigos de los Sordos (FIAPAS), plataformas de 
asociaciones de apoyo a personas con discapacidades de la audición. 
Participan en ellas más de 200 asociaciones.

–	 Organización Nacional de Ciegos de España (ONCE). Es la principal en-
tidad de personas con discapacidades de la visión. Creada en 1938 con 
el carácter de corporación de derecho público, es al contrario que las 
anteriores, una entidad única en todo el territorio estatal, con delegacio-
nes provinciales y regionales por todo el país. La ONCE creó en 1988 la 
FUNDACIÓN ONCE, que promueve actividades de inserción laboral y 
accesibilidad en beneficio de todos los tipos de discapacidad. Iniciativa 
de esta Fundación es el Grupo empresarial Fundosa, en el que más del 
70% de la plantilla tiene algún tipo de discapacidad.

–	 Otras entidades de importancia son la Federación Española de Asocia-
ciones de Atención a las Personas con Parálisis Cerebral (ASPACE), la 
Confederación Española de Agrupaciones de Familiares y Enfermos 
Mentales (SALUD MENTAL), la Plataforma Representativa de Discapa-
citados Físicos (PREDIF), la Federación Española de Instituciones para 
el Síndrome de Down (DOWN ESPAÑA), y el Consorcio Autismo (for-
mado por la Confederación Autismo España y la Federación Española 
de Padres de Autistas, FESPAU).
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Se podría decir por tanto, que el movimiento asociativo de la discapacidad 
en España, si bien en la actualidad se encuentra muy articulado, surge y se 
fortalece principalmente en un contexto (años 60, 70 y 80) en el que domina la 
perspectiva rehabilitadora (paradigma médico) en la atención a personas con 
discapacidad; su perfil característico es el de asociaciones de pequeño y media-
no tamaño que gestionan y proveen servicios, de base familiar, y agrupadas en 
torno a un mismo criterio diagnóstico.

A excepción de la ONCE, como se ha indicado, el tercer sector de la disca-
pacidad ha sido creado mediante el agrupamiento de entidades locales que han 
ido encontrando intereses similares, habitualmente bajo un tipo de discapaci-
dad o un diagnóstico médico similar. 

Siguiendo a Pérez Bueno (2012), los ingresos del sector público son la prin-
cipal fuente de financiación de las organizaciones (51,43%), bien a través de 
donaciones y subvenciones públicas (29,56%), o a través de conciertos, conve-
nios o contratos por la prestación o gestión de servicios públicos (15,79%). La 
principal vía de financiación de las organizaciones de “primer nivel” o presta-
doras de servicios, han sido las administraciones públicas mediante fórmulas 
de financiación “no competitivas” o “no mercantilizadas”, como el concierto, el 
convenio de colaboración o la subvención.

5
	�E l impacto de la LAPAD en el movimiento asociativo de la 

discapacidad

Hasta aquí se han presentado las características principales de lo que hoy se 
entiende por discapacidad y dependencia desde una óptica conceptual y legis-
lativa, así como la magnitud de ambos fenómenos en términos demográficos y 
económicos. Tal como se ha mostrado, “discapacidad” y “dependencia” no son 
términos sinónimos si se tiene en cuenta su origen, definición legal, o los siste-
mas de apoyo a los que han dado pie.

Por otra parte, se ha presentado el movimiento asociativo de la discapaci-
dad en España, constituido por miles de organizaciones surgidas a lo largo de 
las últimas cinco décadas, que realizan actividades de representación, reivindi-
cación y prestación de servicios. Se trata de un entramado asociativo caracteri-
zado por su pequeño tamaño, inestable financiación, pero con fuerte cohesión 
en plataformas de representación.

Resulta innegable que la aprobación de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, 
de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación 
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de Dependencia (LAPAD) ha supuesto un avance en la consideración de los ser-
vicios de apoyo para las personas dependientes como un “derecho universal”, 
así como la movilización de una considerable cantidad de económicos destina-
dos a hacer efectivo ese derecho. El proceso de valoración, homologación y el 
catálogo de servicios previsto en la Ley ha contribuido además a ordenar los 
recursos para la dependencia en todo el Estado. 

Ahora bien, para las organizaciones que hasta la fecha venían operando en 
la prestación de apoyos a las personas con discapacidad, la LAPAD ha irrumpi-
do como precipitante de algunos elementos críticos, relacionados con su identi-
dad, organización y financiación, que ha supuesto determinadas rupturas:

1.  Ruptura conceptual o ideológica

El tránsito desde una concepción que entendía la discapacidad como un 
‘problema’ individual (paradigma médico) a otra que la formula como una 
cuestión de derechos y de relación entre el entorno y el individuo con una ‘ca-
pacidad funcional’ diferente (paradigma social), ha puesto en cuestión el diseño 
del movimiento asociativo proveniente de los años 70 y 80, organizado en base 
a criterios fundamentalmente médicos (diagnósticos). 

Este cambio de paradigma se ha ido reflejando en sucesivos procesos legisla-
tivos, que alcanzan su hito fundamental con la ratificación por parte de España 
en 2008, de la Convención de Naciones Unidas sobre los derechos de las personas con 
discapacidad (CDPD). Desde la óptica de la Convención, la discapacidad no se 
puede entender si no es de manera social, en la interacción entre personas con 
deficiencias y las diversas barreras puedan impedir su participación plena y 
efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás.

La aprobación de la LAPAD en 2006, supuso un gran avance en térmi-
nos de reconocimiento de un derecho subjetivo, así como el consecuente des-
pliegue de una serie estable de recursos; pero también supuso una ruptura 
en el recorrido conceptual y normativo hacia el asentamiento de un “modelo 
social” de la discapacidad y el espíritu de la CDPD, cuando literalmente se 
asimila “Dependencia” a una situación casi exclusivamente relacionada con 
la configuración individual de la persona, no de su entorno, y además de ca-
rácter permanente.

En consecuencia, el SAAD ha venido a traducir “dependencia” en una serie 
de servicios que en su mayoría son propios de la atención gerontológica, confir-
mando que en su origen fue una Ley pensada para consolidar los servicios que 
tradicionalmente se han prestado a las personas mayores. Los datos presenta-
dos sobre el despliegue del SAAD demuestran que los servicios del catálogo 
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que más podrían identificarse con una perspectiva inclusiva o “social” de la 
discapacidad, prácticamente no se prestan. 

Desde un punto de vista puramente conceptual, la LAPAD somete a las 
personas con discapacidad, sus familias y las instituciones que les prestan 
apoyos, a la enorme contradicción que supone el riesgo real de facilitar el 
regreso a un planteamiento asistencialista y “rehabilitador” de los recursos y 
servicios de apoyo, exclusivamente centrados en la autonomía personal den-
tro del hogar. 

La inclusión de las personas con discapacidad no puede alcanzarse de ma-
nera completa si no es facilitando su participación en todos los ámbitos de la 
vida, lo cual incluye la conquista del espacio comunitario, más allá del hogar, el 
centro de día o la residencia. Sabemos que este cambio social, como cualquier 
otro, genera resistencias, y la LAPAD puede representar, paradójicamente, un 
“asidero asistencial” en el que amarrar la discriminación de las personas con 
discapacidad.

2.  Ruptura material o de recursos

Los recursos mediante los que las organizaciones de la discapacidad han de-
sarrollado sus servicios han tenido una fuerte carga discrecional en su concesión, 
indeterminación en su cuantía, y se han ofrecido en función de los presupuestos 
disponibles, aún cuando las leyes de servicios sociales de las diferentes comuni-
dades autónomas los proclaman como universales (Jiménez y Huete, 2010).

En contraste con esta situación, las prestaciones y servicios del SAAD han 
uniformado un catálogo en todo el territorio y su concesión se ha reconocido 
como un derecho subjetivo para las personas reconocidas en situación de de-
pendencia, por lo que la financiación –al menos sobre el papel- no puede limi-
tarse en función de las disponibilidades presupuestarias.

El despliegue del SAAD ha supuesto una fuerte exigencia de recursos eco-
nómicos públicos dedicados a atender catálogo de servicios reconocido, lo cual, 
en virtud de la confusión entre “discapacidad” y “dependencia” ha supuesto 
finalmente una limitación financiera para los apoyos que se venían prestando 
con anterioridad, a la población con diacapacidad.

En consecuencia, y tal como se ha mostrado, los presupuestos que las Co-
munidades Autónomas han dedicado a discapacidad y dependencia presentan 
una fuerte desproporción. Por un lado, los fondos dedicados a discapacidad se 
han mantenido estables, o incluso ligeramente a la baja en los últimos 10 años, 
mientras que los dedicados a dependencia han crecido enormemente.
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Obviamente, el contexto económico en el período 2004-2014 no ha sido esta-
ble, lo cual podría explicar en buena parte esta evolución presupuestaria, fun-
damentalmente en el lado de la discapacidad, mientras que en el lado de la 
dependencia el crecimiento se explica por la configuración del propio sistema, 
y su calendario de despliegue.

El resultado, en cualquier caso, muestra que la irrupción del SAAD ha sig-
nificado una oportunidad de recursos económicos hacia los que las organiza-
ciones de la discapacidad han acudido a él como vía de financiación. Pero este 
esfuerzo por conseguir gestionar recursos de “dependencia”, ha implicado asu-
mir cambios en los objetivos de las propias organizaciones, que han llevado a 
adaptar sus servicios y formas de actuación al catálogo “financiable” contem-
plado en el SAAD, que como se ha indicado, es muy restringido.

3.  Ruptura burocrática o de gestión

En línea con el origen “gerontológico” del catálogo de servicios, el SAAD 
prevé una lógica de contratación de servicios propia del mundo empresarial, 
de forma que las organizaciones de la discapacidad que optan a gestionar los 
servicios, deben asumir exigentes procesos de homologación administrativa y 
concurrencia competitiva, para las que no siempre están preparadas.

De nuevo la LAPAD ha funcionado aquí como un elemento “precipitante” 
en el sector de la discapacidad, de una tendencia generalizada hacia la mercan-
tilización y privatización de servicios públicos, que sin entrar en valoraciones 
sobre su pertinencia, ha dejado “fuera de juego” a muchas organizaciones que 
se caracterizan, como hemos visto, por su pequeño tamaño, localismo y escasez 
de estructura administrativa y financiera capaz de soportar la carga burocrática 
que supone la contratación pública.

Contrariamente a lo que podría deducirse, las condiciones estructurales y 
burocráticas que el SAAD exige para la concertación de servicios no supone una 
desventaja de las organizaciones del tercer sector frente a las empresas mercan-
tiles, pero sí profundizan la brecha entre organizaciones del terer sector “peque-
ñas” que no pueden optar a gestionar recursos del SAAD (que son mayoría), y 
otras con más estructura, que sí han podido hacerlo.

La extensión del SAAD como forma de financiación de las organizaciones 
de la discapacidad supone en último término un doble riesgo de pérdida de 
diversidad: por una parte, la relacionada con la restricción del catálogo de ser-
vicios de apoyo únicamente a aquellos que son financiables, y por otra, el de-
bilitamiento o desaparición de las organizaciones locales, o de menor tamaño.
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En el plano ideológico, ha situado a las organizacioes del tercer sector de 
la discapacidad en una complicada disyuntiva: optar por el “calor” de los fon-
dos públicos renunciando a la “innovación” que supone el modelo social de la 
discapcidad, o continuar apostando por la realización de actividades de apoyo 
decididamente inclusivas, más allá del catálogo de servicios del SAAD, con una 
una cada vez más precaria financiación.
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RESUMEN

Castilla y León es puesta como modelo en la implementación de la LAPAD (Ley de Promoción 
de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia). Diferentes 
fuentes institucionales destacan el cumplimiento de plazos, la inversión económica destinada 
o la celeridad en tramitaciones de dictámenes y solicitudes. Sin embargo, no es habitual que 
se realicen estudios sobre si los recursos puestos a disposición de las personas en situación de 
dependencia se ajustan a sus necesidades. A su vez, las investigaciones se centran en menor 
medida en la situación específica de los mayores residentes en el medio rural. A continuación 
nos proponemos un doble objetivo. En primer lugar, corroborar si la puesta en marcha de la 
LAPAD en Castilla y León se puede catalogar de modélica y, en segundo lugar, analizar la ade-
cuación de los recursos destinados a la provisión de cuidados de los mayores en el medio rural 
responde a las necesidades efectivas.
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ABSTRACT

Castilla y León is cosidered as a model in the implementation of the Dependecy Law. Many 
public institutions under line the timetable for implementation, the financial investment or the 
fast work of legal opinions tramitations and requests. Nevertheless, it is unusual to find studies 
relating to the adjustment between the public resources for the dependency needs and the actual 
needs of the dependent adults. At the same time, the studies are less focused on the specific 
situation of older rural residents. This paper has a two-fold objective. Firstly, to confirm if the 
implementation of the Dependency Law in Castilla y León can be categorized as exemplary. Sec-
ondly, to analyze the adequacy of resourcese are marked for the care for the elderly in rural areas. 

Key words: 

Castilla y León, dependency, eldery care provision, rural area. 
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1	I ntroducción

Convenimos con el Consejo Económico y Social (CES) de Castilla y León (CES, 
2010) que los principales rasgos socio-demográficos que caracterizan la Comuni-
dad Autónoma de Castilla y León son: su extensión territorial, el elevado número 
de municipios, la dispersión geográfica, amplias zonas con baja densidad pobla-
cional y una población envejecida con una alta esperanza de vida. 

La traducción, de la caracterización efectuada, a datos concretos nos permite 
constatar que, según el Padrón de 2014, el 25,91% de los castellanos y leoneses 
residen en municipios con una población inferior a los 2.000 habitantes. De hecho, 
siguiendo los resultados del Padrón mencionado, el 94,31% de los municipios de 
la región tienen menos de 2.000 habitantes. A su vez, el informe elaborado por el 
CES de Castilla y León (2010) muestra que 1.742 municipios tienen una densidad 
de población inferior a 15 habitantes por kilómetro². A mayor abundamiento, el 
16% de los castellanos y leoneses reside en zonas con una densidad de población 
menor al umbral considerado como despoblación (CES, 2010) 

En lo referente al envejecimiento, Gómez, Peláez y González (2011) afirman 
que dicho proceso, acaecido en la región castellano y leonesa, se refleja en un 
continuado aumento de la edad media de sus habitantes y en los cambios en el 
peso relativo de los grupos de edad. Así, siguiendo los datos del Padrón, en los 
dos últimos lustros (2005-2014) los efectivos de ancianos superan a los de los 
jóvenes. De hecho, mientras los menores de 16 años apenas aumentan en 10.646 
efectivos, el grupo de los mayores de 65 años se han incrementado en 25.722. 
Asimismo, la Comunidad de Castilla y León ha alcanzado relevantes niveles 
de sobre-envejecimiento. De esta forma, las cifras muestran que el número de 
personas que superan los 80 años ha sufrido un incremento de 52.454 efectivos 
en el periodo anteriormente establecido. 

Las características de la región, expuestas hasta el momento, condicionan 
por tanto, el desarrollo de los servicios sociales y prestaciones dirigidas a la pro-
visión de cuidados para la población en general, y para los mayores dependien-
tes residentes en el medio rural(1) en particular. De esta forma, los rasgos socio-
demográficos se erigen en una variable a tener presente cuando estudiamos el 

(1)    Utilizaremos el criterio de situar la “frontera” entre lo rural y lo urbano en 10.000 habitantes siguiendo el estudio coordinado por 
Camarero (2009).
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impacto de la puesta en marcha de medidas destinadas a la atención provista a 
la población dependiente (CES, 2010). Además, como señalan Lorenzo, Maseda 
y Millán (2008), el hábitat de residencia influye también sobre las necesidades 
percibidas por los mayores dependientes y sus cuidadores informales.

Además de la evolución en la pirámide demográfica, en las últimas déca-
das se ha producido un cambio en los modelos y las relaciones familiares. De 
esta forma, tal y como señala Gaiteiro (2012), hasta fechas recientes cuando los 
padres envejecían en el medio rural tenían el soporte cercano de los hijos, y de 
manera especial de las hijas, que se hacían cargo de sus cuidados. Sin embargo, 
los procesos migratorios del campo a la ciudad, y la progresiva incorporación 
de la mujer al mercado laboral, ponen en entredicho el modelo tradicional de 
cuidado al mayor en el medio rural. Si bien es cierto que la mujer sigue jugando 
un papel central, es necesario apuntar que tiene serias dificultades para compa-
tibilizar esa responsabilidad con su actividad laboral fuera del hogar. A priori, 
se podría pensar que el número de gente mayor que vive en pareja asegura el 
número de cuidadores potenciales, sin embargo, como establece Comas (2005), 
estos cuidadores, probablemente, tengan edades muy avanzadas y, como con-
secuencia, es muy posible que su estado de salud limite su capacidad de ofrecer 
ayuda intensiva, sobre todo en actividades que requieren fuerza física como, 
por ejemplo, levantar a una persona de la cama.

Por consiguiente, la atención a los mayores dependientes en las zonas rura-
les españolas está condicionada por el hecho de que el modelo de bienestar(2) es-
pañol prima la familia y, por ende, los cuidados informales como recurso prin-
cipal para hacer frente a las necesidades socio-sanitarias de la población. Pero el 
envejecimiento característico de las zonas rurales, y los procesos migratorios de 
la generación soporte, suponen serias dificultades a la hora de proveer este tipo 
de cuidado a través de la familia. 

A partir de los argumentos esgrimidos, consideramos que la atención a los 
mayores dependientes del medio rural tiene una serie de diferencias respecto 
a los del medio urbano y, por tanto, unas características propias que se quieren 
poner de relieve en este artículo. Así, el objetivo que nos planteamos es analizar 
la utilización que los mayores dependientes, que residen en las zonas rurales 
de Castilla y León, realizan de los sistemas de atención formal e informal. Pues, 
tal y como afirma Rogero (2010), la provisión de cuidado formal e informal en 
entornos no urbanos es una cuestión relativamente inexplorada. 

(2)    Es necesario tener presente que el estado de bienestar español ha sido denominado de tipo mediterráneo (Moreno, 2001) a partir 
de la clasificación realizada por Esping-Andersen (1990). Ferrera (1995) considera que las principales características de este modelo son 
el carácter elemental de los programas desarrollados, la influencia de la doctrina católica en la modelación de dichos programas y el rol 
relevante desempeñado por la familia tradicional.



Envejecimiento, dependencia y hábitat de residencia. Un análisis de la provisión de cuidado formal e informal...

167Documentación Social  177

M
onografía

8

Nuestros esfuerzos se dirigirán en dos direcciones. Por una parte, estudiare-
mos la implementación de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de 
la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia 
(LAPAD) en Castilla y León a partir de las estadísticas y datos publicados por 
las bases de datos institucionales, y, a continuación, identificaremos las deman-
das manifestadas por los principales actores que componen el sector de la aten-
ción a las personas mayores en situación de dependencia en el medio rural de 
Castilla y León. La identificación de dichas demandas las abordaremos a través 
de la utilización de metodología cualitativa, en concreto, hemos realizado ocho 
entrevistas cualitativas en profundidad. Los perfiles que se escogieron fueron 
los siguientes: E1, representante de una organización empresarial del sector de 
atención a la dependencia; E2, técnico de la administración vinculado con la 
atención a personas dependientes; E3, representante de una asociación de per-
sonas mayores del medio rural; E4, representante de una asociación de mujeres 
rurales; E5, representante de una organización de desarrollo rural; E6, técnico 
de un Centro de Acción Social perteneciente a una entidad local; E7, responsa-
ble de un grupo de acción local; E8, representante de fundación dedicada a la 
protección de los mayores en el medio rural.

2
	�L a implementación de la LAPAD en la Comunidad Autónoma de 

Castilla y León

Esparza (2011), a partir de la Encuesta de Discapacidad, Autonomía Per-
sonal y Situaciones de Dependencia (EDAD 2008), estima que la LAPAD debe 
prestar servicio en Castilla y León a un conjunto de 132.529 personas, de los 
cuales el 64,2% son mujeres y 35,8% varones. La mayor parte de las personas 
atendidas se concentra en el grupo de los mayores de 65 años. De esta forma, 
aquellos en situación de dependencia ascienden a 97.388, el 73,5% de la pobla-
ción dependiente en la región, constituyendo el grupo formado por las perso-
nas entre 16 y 64 años el segundo colectivo, con un 22,7%. En último lugar se 
sitúan los menores de 15 años, el 3,9% de los casos. 

Esparza (2011) también indica que la mayoría de los mayores en situación 
de dependencia en Castilla y León residen en los municipios rurales, en con-
creto 54.440, o sea, el 55,9% de este colectivo vive en poblaciones inferiores a 
los 10.000 habitantes, mientras que el 44,1% restante tiene su residencia en mu-
nicipios de más de 10.000 habitantes. Por tanto, la dependencia en Castilla y 
León es un fenómeno con mayor porcentaje de casos en el medio rural que en 
el urbano., situación que no es común en el resto de comunidades autónomas. 
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Tal y como establece la Orden FAM/644/2012, de 30 de julio, las prestacio-
nes básicas disponibles para los mayores dependientes en Castilla y León se 
dividen en dos categorías: de servicios y económicas. La primera incluye pres-
taciones de prevención, tele-asistencia, ayuda a domicilio, centro de día/noche, 
atención residencial y promoción de la autonomía personal. Por su parte, la 
segunda comprende las de acceso a los servicios a través de la prestación eco-
nómica vinculada, de asistencia personal y para cuidados en el entorno familiar.

Una vez establecida la situación de partida, centraremos nuestra atención 
en el instrumento diseñado para la aplicación de la LAPAD: el Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD). El informe del CES (2010) 
considera que para dar solución a la problemática específica de Castilla y León, 
la Comunidad posee uno de los modelos más descentralizados en la gestión 
del SAAD. El modelo favorece la adquisición de protagonismo de las entida-
des locales y Diputaciones Provinciales en la valoración de las situaciones de 
dependencia, y en la organización y gestión de la provisión de los servicios a 
prestar. En este sentido, los Centros de Acción Social (CEAS) de Ayuntamientos 
y Diputaciones se han erigido en estructuras organizativas de primer nivel al 
convertirse en la puerta de entrada del sistema de servicios sociales (CES, 2010).

Lo primero que debemos tener en cuenta en relación al SAAD es su finan-
ciación, a tal efecto, seguiremos los datos aportados por la Asociación Estatal 
de Directores y Gerentes en Servicios Sociales (2015). En el año 2014, el coste 
global estimado del SAAD en Castilla y León ascendió a 499.428.544,14 €; su 
distribución neta fue la siguiente: el 64% correspondió a la Comunidad Autó-
noma, el 18% a la Administración General del Estado y el 18% restante se debe 
al copago de los usuarios. Asimismo, el gasto público del SAAD alcanzó las 
siguientes cifras en 2014: 317.439.207 la Comunidad Autónoma y 89.678.069 € 
la Administración General del Estado. El gasto público por habitante se ha ido 
incrementando entre los años 2009 y 2012 para, desde entonces, sufrir un retro-
ceso. En cualquier caso, el gasto público por habitante ha sido siempre más alto 
en Castilla y León que la media del conjunto del Estado (tabla 1).

Según el SAAD, en octubre de 2015 había activas en España 1.602.357 so-
licitudes de ayuda a la dependencia. Aproximadamente, cuatro de cada diez 
provenían de Andalucía y Cataluña (el 40,82% del total). Castilla y León se sitúa 
en una posición intermedia con un total de 111.632 solicitudes activas.

La estadística mensual del SAAD de octubre de 2015 muestra que el 93,61% 
de las personas, que presentaron solicitudes en el conjunto del territorio es-
pañol, habían sido dictaminadas. En el caso de Castilla y León, el número de 
dictámenes asciende a 108.059 (el 96,80%). Por su parte, el número de personas 
beneficiarias con derecho a prestación en España era de 1.178.483 y de 84.889 en 
la región castellano y leonesa.
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(3)

Las estadísticas de dependencia de los Servicios Sociales de la Junta de 
Castilla y León indican que, en el periodo comprendido entre 2008 y 2014, la 
presentación de las solicitudes en la región ha ido incrementándose anualmen-
te de acuerdo con la implementación de las diferentes fases establecidas en la 
LAPAD. Así, se ha pasado de las 42.859 solicitudes presentadas en 2008 a las 
189.553 presentadas en 2014. León y Valladolid han sido las provincias que han 
tramitado un mayor número de solicitudes, 36.915 y 31.067, mientras que, en el 
caso contrario, encontramos las provincias de Soria (8.100) y Palencia (15.280). 
A su vez, el mayor número de dictámenes efectuados a octubre de 2015, según 
la estadística mensual del SAAD, tanto en España como en Castilla y León, se 
corresponden con el Grado II, 447.352 en España y 29.212 en Castilla y León. Los 
dictámenes del Grado I tienen una tramitación menor, concretamente 382.372 
(España) y 26.707 (Castilla y León). Los del Grado III se sitúan en una posición 
intermedia, 348.759 a nivel nacional y 28.964 en Castilla y León.

El recuento del número total de personas beneficiarias de prestaciones, en 
España, se sitúa en octubre de 2015 en 779.373, es decir el 48,64% del total de 
dictámenes efectuados; este porcentaje es superior en Castilla y León (63,94%). 
Así, Castilla y León es la cuarta comunidad con más personas beneficiadas por 
la LAPAD (71.382) por detrás de Andalucía (179.413), Cataluña (127.319) y Ma-
drid (97.790). 

El mayor porcentaje de las prestaciones reconocidas, según la estadística del 
SAAD a octubre de 2015, tanto a nivel nacional (36,51%) como en la Comunidad 
objeto de estudio (23,86%), son las de tipo económico para cuidados en el entor-
no familiar. En Castilla y León, los porcentajes de las prestaciones concedidas 
siguen el siguiente orden: 22,04% son ayudas económicas que tienen como fina-
lidad el acceso a los servicios a través de una prestación económica vinculada, 
mientras que un 19,31% se relacionan con servicios de ayuda a domicilio, en 
menor medida nos encontramos con un 11,01% de ayudas destinadas a la pre-

(3)    Dato a mes de julio.

Tabla 1. �G asto público anual promedio por habitante Castilla y León y España: 
2009-2014

2009 2010 2011 2012 2013 20143

Castilla y León 82,27 € 117,21 € 144,97 € 148,00 € 140,12 € 138,71 €

España 67,80 € 98,69 € 113,59 € 108,51 € 104,10 € 104,49 €

Fuente: Asociación Estatal de Directores y Gerentes en Servicios Sociales (2015).



Ángel Martín Gómez, Jesús Rivera Navarro y Israel Gómez Rodilla

170 Documentación Social  177

M
onografía

8

vención y promoción de autonomía personal, un 8,91% a centros de día/noche, 
un 8,01% a centros residenciales, y un 6,65% a tele-asistencia.

El análisis del periodo 2008-2014 (tabla 2) nos muestra que el mayor número 
de prestaciones era para la atención en centro residencial. Sin embargo, ya en 
el año 2009, las prestaciones que tenían un mayor número de reconocimientos 
eran para los cuidados en el entorno familiar seguidas de ayudas económicas 
que tienen como finalidad el acceso a los servicios a través de una prestación 
económica vinculada. Dos años más tarde, en 2011, las prestaciones para la ayu-
da a domicilio también superaban a las destinadas a la atención residencial.

 

El análisis de los servicios que utilizaban los usuarios nos indica que, a fi-
nales del año 2012 y según los datos aportados por la estadística mensual del 
SAAD, el mayor número de los usuarios mayores de 65 años de los servicios 
sociales en Castilla y León utilizaban la atención residencial (59.186), seguido de 
la ayuda a domicilio (34.179). Por el contrario, el centro día era el servicio que 
concitaba menor número de usuarios (4.733). 

Al concluir 2014, tal y como reflejan las estadísticas de dependencia de los 
Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León, las prestaciones según el sexo 
del usuario muestran que el mayor número de beneficiarios con prestación con-
cedida eran mujeres, 40.727 frente a 21.320 hombres; este dato tiene relación 

Tabla 2. T ipos de Prestaciones reconocidas en Castilla y León: 2008-2014

31/12/2008 31/12/2009 31/12/2010 31/12/2011 31/12/2012 31/12/2013 31/12/2014

Centro Residencial 6.090 7.285 8.722 8.738 8.709 8.290 7.492

Centro de Día 395 2.265 3.324 5.942 7.046 6.690 6.173

Ayuda a Domicilio 585 2.620 5.068 8.906 9.291 10.102 10.648

Tele-asistencia 20 731 1.569 4.177 4.169 4.229 3.860

Prestación vinculada a 
servicio 3.251 8.943 11.393 14.675 15.292 16.921 19.159

Prevención y promoción 
autonomía personal 0 1.780 2.325 6.179 7.799 8.150 8.052

Cuidados entorno 
familiar 3.807 15.951 21.846 25.311 25.739 23.712 21.893

Asistente Personal 19 34 41 36 36 55 155

Total 14.167 39.609 54.288 73.964 78.081 78.149 77.432

Fuente: Estadísticas dependencia, Servicio Sociales, Junta de Castilla y León.
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con el hecho, ya expuesto, de que la mayoría de las personas en situación de 
dependencia también son mujeres. 

El análisis del hábitat de residencia de los beneficiarios de las prestaciones 
(tabla 3) señala que, en los estertores de 2014, el mayor porcentaje de los mis-
mos se sitúa en el ámbito rural, el 54,79%. De igual forma, si centramos nuestra 
atención en los beneficiarios en función del grado de dependencia, constata-
mos que, en los tres grados, el mayor porcentaje de las prestaciones concedi-
das corresponde a personas que residen en el medio rural. De igual forma, es 
necesario tener presente que el mayor porcentaje de personas en situación de 
dependencia en Castilla y León reside en el medio rural (55,9%).

En el caso concreto del medio rural, ámbito de estudio del artículo, autores 
como Martínez y Díaz (2009) apuntan que los servicios más adecuados para los 
mayores dependientes son los de proximidad, de carácter descentralizado y 
que se acercan al entorno cotidiano de la persona, ya que allí es donde realmen-
te surgen las distintas necesidades. En este sentido, consideramos que Castilla y 
León posee una red pública de centros de día y residencias con presencia insu-
ficiente en los municipios rurales (tabla 4). Así, comprobamos que en un territo-
rio caracterizado por la dispersión de sus municipios y población, hay un total 
de 23 centros de día de gestión pública autonómica en los núcleos de población 
inferiores a los 10.000 habitantes. Además, la mayoría de las mismos se sitúan 
en las poblaciones rurales con mayor número de residentes de la región como 
son Arévalo (8.165), Toro (9.305), Aguilar de Campoo (7.088), Cuéllar (8.303) o 
Tudela de Duero (8.717). A su vez, es destacable el hecho de que en las provin-
cias de Burgos y Salamanca, la Junta de Castilla y León no preste este servicio 

Tabla 3. � Beneficiarios con prestaciones concedidas por grado y hábitat residencial 
en Castilla León: 2014

Total 
beneficiarios a 

31-12-2014

Distribución por hábitat residencial

Urbano Rural

Nº % sobre total Nº % sobre total

Grado III 28.538 13.039 45,69% 15.499 54,31%

Grado II 27.588 12.436 45,08% 15.152 54,92%

Grado I 5.921 2.575 43,49% 3.346 56,51%

Total 62.047 28.050 45,21% 33.997 54,79%

Fuente: Estadísticas dependencia, Servicio Sociales, Junta de Castilla y León.
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de ayuda a las personas en situación de dependencia. Por lo que respecta a la 
atención residencial, la Comunidad tan solo tiene tres residencias públicas en el 
medio rural, situadas en las provincias de Burgos, León y Soria.

3
	� Demandas manifestadas en la provisión de cuidados a los 

mayores en los entornos rurales de Castilla y León

Hasta el momento, nuestros esfuerzos se han centrado en cuantificar las 
prestaciones puestas a disposición de las personas en situación de dependencia 
en Castilla y León para comprobar el nivel de ejecución de la LAPAD. Sin em-
bargo, consideramos pertinente avanzar en la investigación y examinar si las 
medidas se adecúan a las necesidades de las personas mayores en situación de 
dependencia que residen en los núcleos rurales de la región. Para lo cual, recu-
rrimos al análisis del trabajo de campo cualitativo efectuado.

En primer lugar, abordamos la cuestión relacionada con la presencia de resi-
dencias y centros de día en los entornos rurales. Así, es probable que el elevado 
coste que, para la administración pública, tienen estas instalaciones repercuta 
en su implantación. Además, en un contexto general de rentabilidad y compe-
tencia, suelen ubicarse en áreas más pobladas. A partir del análisis de las entre-
vistas realizadas deducimos el motivo de su escasa presencia en el medio rural 
de Castilla y León: 

“En el medio rural es más complicado que existan centros residenciales… En un 
pueblo sería muy difícil de mantener una residencia para 20 personas, bien sea pública o 
privada ... Públicamente son muy difíciles de asumir porque son muy caros, y la iniciativa 
privada no se los plantea porque tienen poco público objetivo…” (E1, representante de 
una organización empresarial del sector de atención a la dependencia).

Tabla 4. �N úmero de centros de día y residencias para mayores gestionados por la 
Junta de Castilla y León según hábitat

Ávila Burgos León Palencia Salamanca Segovia Soria Valladolid Zamora Total

Centro de día
Urbano 3 5 2 3 3 3 3 1 2 25

Rural 5 0 4 4 0 4 2 2 2 23

Residencias
Urbano 1 4 3 1 1 2 1 2 2 17

Rural 0 1 1 0 0 0 1 0 0 3

Fuente: Servicio Sociales, Junta de Castilla y León.
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“Es una situación complicada, hay muchísima dispersión geográfica, hay muy poca 
población, la población que hay es toda mayor y los recursos son los que son…” (E8, 
representante de fundación dedicada a la protección de los mayores en el medio 
rural).

Aun así, en los municipios inferiores a los 10.000 habitantes, buena parte de 
las residencias y centros de día son gestionados por entidades privadas. De esta 
manera, las personas mayores de las áreas rurales, que suelen disponer de bajos 
ingresos, apenas pueden acceder a estos servicios. La situación conduce a que 
las prestaciones de servicios más extendidas en el medio rural de la región sea 
la ayuda a domicilio y el sistema de tele-asistencia:

“En el centro residencial es donde más dificultades hay de plaza… La red pública 
no siempre llega y la red privada no siempre está” (E2, técnico de la Administración 
vinculado con la atención a personas dependientes).

A pesar de la extensión de la tele-asistencia y la ayuda a domicilio en el 
ámbito rural, en el trabajo de campo cualitativo se alude que estos servicios son 
insuficientes para atender las necesidades de los mayores dependientes:

“La tele-asistencia está muy extendida en el medio rural, está muy bien, pero hay 
gente que necesita más, se necesitan más servicios especializados… La ayuda a domicilio 
es muy escasa y a muchos sitios no llega…” (E4, representante de una asociación de 
mujeres rurales).

“El servicio de ayuda a domicilio funciona bastante mal y está muy limitado” (E3, 
representante de una asociación de personas mayores del medio rural).

Asimismo, una de las necesidades detectadas en el trabajo de campo cua-
litativo consiste en optimizar la puesta en marcha de sistemas alternativos de 
alojamiento, apenas desarrollados en la región: 

“En las políticas deberían primar proyectos que se lleven a cabo en el medio rural. No 
tienen por qué hacerlo todo a nivel de la zona urbana, es decir, no pueden exigir que en un 
pueblo de 300 habitantes se abra una macro residencia, tendrá que ser una casa adaptada a 
las condiciones de vida de la población del medio rural... A lo mejor una casa con 6 ó 7 per-
sonas sería suficiente” (E5, representante de una organización de desarrollo rural).

A lo apuntado, hay que sumar el hecho de que los servicios sociales en el 
medio rural son más caros que en el medio urbano. Esto es debido a la escasa 
rentabilidad de los mismos por la dispersión geográfica, las dificultades de ac-
ceso y el menor número de personas, en comparación con aquellos territorios 
más poblados, que realmente llegan a utilizar estos servicios: 

“De todos modos, los servicios sociales en el medio rural son bastante más caros que 
en el medio urbano, incluso ahora con la Ley de Dependencia ... supone un problema, por-
que además de tener pensiones más bajas tienen que pagar más por los mismos servicios. 
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El problema es cómo se desplazan, lo tienen que pagar ellos de su bolsillo… El tema del 
desplazamiento siempre ha sido un problema…” (E5, representante de una organiza-
ción de desarrollo rural).

Así, las características del hábitat rural conllevan un problema de accesibi-
lidad a los recursos. Además, es necesario tener presente que el aislamiento al 
que están sometidos los mayores del medio rural origina, en muchas ocasiones, 
una desinformación en torno a los servicios sociales disponibles. Esta situación 
impide el conocimiento de las medidas de apoyo y los recursos de ayuda que 
establece la Ley de Dependencia. 

La inexistencia, inadecuación o desconocimiento de los recursos en los mu-
nicipios más pequeños conduce a que el peso de la atención que precisan los 
mayores dependientes recaiga sobre los cuidadores informales:

“La única salida en el medio rural son las relaciones informales: vecinos, amigos, 
familiares… Son redes sociales que siempre han existido en el medio rural…” (E5, repre-
sentante de una organización de desarrollo rural).

En ocasiones, cuando se produce la situación señalada, se recurre a la prestación 
económica de cuidados en el entorno familiar que contempla la LAPAD como una 
compensación al esfuerzo del cuidador informal y siempre como una excepción. 
Sin embargo, hay que tener presente, en primer lugar, que dicha prestación no com-
pensa los numerosos riesgos que conlleva la provisión de cuidados, nos referimos a 
situaciones como el estrés, cansancio o ansiedad. De hecho, uno de los riesgos más 
frecuentes del cuidador informal es el denominado síndrome del cuidador: 

“Es muy importante apoyar a los familiares que se encargan de los mayores depen-
dientes, que a veces se ven privados de vida laboral, social y familiar… Muchas veces nos 
dicen “es que yo no puedo salir un fin de semana con mi marido por ahí”, porque son las 
hijas o las nueras, normalmente son mujeres las cuidadoras…” (E6, técnico de un Cen-
tro de Acción Social perteneciente a una entidad local).

“En el entorno familiar los cuidadores son mujeres, y además mayores de 65 años… 
No se crea ningún puesto de trabajo y lo que está haciendo es acelerar la dependencia de 
esas cuidadoras que pueden tener lesiones, desgastes psicológicos, etc.” (E1, represen-
tante de una organización empresarial del sector de atención a la dependencia).

Además, los bajos ratios económicos determinados por la LAPAD dificultan 
la calidad de los servicios prestados:

“Si pagas poco no se puede esperar que el servicio sea grande” (E2, técnico de la 
Administración vinculado con la atención a personas dependientes).

“La calidad de vida de las personas mayores depende mucho del tratamiento que 
apliques, cuando la terapia se aplica por gente que no tiene conocimientos profesionales, 
pues los resultados son los que son…” (E1, representante de una organización em-
presarial del sector de atención a la dependencia).
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Por otra parte, los cambios socio-demográficos del medio rural, ya men-
cionados al inicio del artículo, afectan la disponibilidad para la provisión de 
cuidados informales: 

“Antes la familia cercana era la que les atendía, pero ahora cada vez más se quedan en 
los municipios, normalmente sin atención de la familia…” (E6, técnico de un Centro 
de Acción Social perteneciente a una entidad local).

“Hay muchas personas mayores que están solas porque los hijos viven en las capita-
les, a mucha distancia de ellos…” (E8, representante de una fundación dedicada a la 
protección de los mayores del medio rural).

Por tanto, es importante apoyar a los cuidadores informales en tres nive-
les diferentes: psicológico, socio-sanitario y formativo. El fin debe ser aliviar 
la carga de las actividades que realizan y mejorar a su vez, la calidad de vida 
de las personas cuidadas. Esta situación se hace más necesaria en el caso de 
las zonas rurales caracterizadas por la baja densidad demográfica que agudiza 
sentimientos de soledad e incomunicación:

“También es fundamental ofertar formación para cuidadores, no sólo para que se-
pan cómo cuidar físicamente al anciano, sino también prepararles para que sepan cómo 
afrontar mentalmente esa situación y apoyarles” (E6, técnico de un Centro de Acción 
Social perteneciente a una entidad local).

“Nos piden muchos cursos para cuidadores. La mayoría son mujeres de cierta edad 
que cuidan a sus maridos, hermanos o a sus padres, eso se lo piden bastante, principal-
mente porque muchas de esas mujeres están cuidando y quieren aprender más para mejo-
rar el cuidado de la persona dependiente que cuidan. También nos piden muchos cursos de 
cuidados del Alzheimer” (E4, representante de una asociación de mujeres rurales).

La última de las demandas detectadas, que destacamos, es la relacionada con 
la excesiva burocratización de los procedimientos relacionados con la LAPAD y el 
SAAD. Sin embargo, a pesar de lo que podríamos pensar a priori, los entrevistados 
ponen el foco de atención, en mayor medida, en lo prologando del procedimiento 
que en la profusión de solicitudes a presentar y requerimientos que solventar:

“Los trámites son de lo más pesado, pero no por complicados, sino por largos y por 
temas de documentación, que a veces tienen que presentarla por duplicado y en diferentes 
sitios… Es un proceso largo y además con mucha documentación de por medio. Haces la 
solicitud, luego la valoras, luego te llega el dictamen, luego… y además muchas cartas que 
reciben que no saben qué es exactamente lo que les piden o lo que tienen que hacer…” (E6, 
técnico de un Centro de Acción Social perteneciente a una entidad local).

“Las concesiones tardan mucho, igual los pagos tardan un año o más, en algunos ca-
sos puede ser que la persona mayor haya podido fallecer independientemente de que tenga 
derecho a ese pago” (E5, representante de una organización de desarrollo rural).
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Las entrevistas realizadas indican que para que las demandas efectuadas 
sean viables económicamente es necesario un cambio en la ordenación del te-
rritorio, de esta forma se apunta a una transformación en la organización te-
rritorial a través de mancomunidades o agrupaciones municipales, ya que al 
incrementarse el número de usuarios potenciales aumenta la rentabilidad de 
los servicios ofrecidos. También, relacionado con estos cambios territoriales, se 
señala la idoneidad de crear centros multifuncionales, que permiten su instala-
ción en un único municipio, aunque sus servicios están destinados a un conjun-
to más amplio de población:

“Es imprescindible la agrupación de municipios para generar servicios de proximi-
dad. Unos servicios de proximidad no se pueden crear solamente en un pueblo… A mí me 
parece que se pueden hacer muchas cosas, pero tiene que haber un plan que sea eficiente 
y posible. Tiene que haber incentivos para que los pueblos hagan propuestas en común. Y 
eso ya existe, está inventado, hay muchas Comunidades Autónomas que han incentivado 
desde hace mucho tiempo la creación de mancomunidades, que da igual cómo se llamen… 
Crean servicios en común y de este modo tienen mayor calidad todos los habitantes que 
viven allí. Desde mi punto de vista esto en Castilla y León es imprescindible” (E3, repre-
sentante de una asociación de personas mayores del medio rural).

“Se podrían generar modelos polivalentes que pudieran integrar servicios múltiples. 
Los centros polivalentes se pueden generar en pueblos pequeños porque dan respuesta a 
muchas cosas pero un centro de día en cada pueblo, eso es imposible. Si no lo planteas para 
una zona un poco más amplia lo veo difícil para que se mantenga en el tiempo, a no ser que 
se creen centros multifuncionales que dieran la oportunidad de prestar servicios a toda la 
población: los niños de 0 a 3 años podrían estar ahí, las personas con discapacidad o aque-
llas que tuvieran mayores dificultades podrían ser atendidas en ese centro. Que tuviera 
una biblioteca, un centro público, con acceso a Internet… Eso puede estar atendido con 
poca gente, pero que fuera multifuncional…” (E3, representante de una asociación de 
personas mayores del medio rural).

“Somos conscientes de la dificultad de asociarnos que tenemos en nuestras tierras. 
Sin embargo, quizá se puedan coordinar servicios para un territorio desde instituciones, 
llamémoslas intermedias, como la nuestra. Los grupos ya estamos implantados en los 
territorios con éxito, gestionamos dinero público, somos conocidos por los ciudadanos, 
ayuntamientos… Entonces, ¿por qué no vamos nosotros a poder ayudar aquí también?” 
(E7, responsable de un grupo de acción local).

4
	�P ropuestas de mejora para la provisión de cuidados a los 

mayores dependientes en el medio rural de Castilla y León 

Llegado el momento de las conclusiones es necesario apuntar en primer lu-
gar que, según la Asociación Estatal de Directores y Gerentes en Servicios Socia-
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les (2015), Castilla y León es la única comunidad que ha completado la fase de 
implantación del SAAD con una atención cercana al 100%. Esta asociación in-
dica que estamos ante una región que destaca por su agilidad en la atención de 
los usuarios. De hecho, es probable que la ausencia de listas de espera permita 
estar cerca de cumplir objetivo de atender a la totalidad de personas dependien-
tes al iniciar 2016, dependientes moderados incluidos (Asociación Estatal de 
Directores y Gerentes en Servicios Sociales 2015). Pero tal y como reflejamos en 
el análisis del trabajo de campo cualitativo, en una comunidad como Castilla y 
León es necesario tener presente las diferencias en el ámbito territorial, a la hora 
de la provisión efectiva de los cuidados necesitados y demandados. Es decir, 
debemos diferenciar entre el cumplimiento en la implementación normativa de 
las medidas y en que éstas sean las adecuadas para sus destinatarios. En este 
sentido, el CES de Castilla y León (2010) considera que las diferencias, entre 
medio urbano y rural, exigen concebir sistemas integrados, teniendo presentes 
las necesidades diferenciadas de sus poblaciones. En definitiva, se trataría de 
establecer una coordinación socio-sanitaria adecuada para evitar que la pro-
visión de cuidados a las personas en situación de dependencia se bifurque en 
dos sistemas: sanitario y servicios sociales. De esta forma, se podría “avanzar 
en el establecimiento de protocolos socio-sanitarios e impulsar mecanismos de 
actuación conjuntos entre los servicios sociales y sanitarios, tanto en el nivel de 
atención primaria, como en los niveles especializados” (CES, 2010: 70).

Por otra parte, sería conveniente que las personas en situación de depen-
dencia residentes en el medio rural permanezcan el mayor tiempo posible en su 
propio hogar. Estamos de acuerdo con Martínez y Díaz (2009) en que los servi-
cios más apropiados a tal efecto son nueve: 1) servicio de cuidados personales 
como los de estimulación, supervisión, apoyo y asistencia en las actividades 
de la vida diaria; 2) servicio de atención doméstica como limpieza básica del 
hogar, lavado, planchado y arreglo de ropa, así como la realización de compras; 
3) servicio de acompañamiento dentro y fuera del hogar; 4) servicios de tele-
asistencia, dirigido a personas individuales o parejas de personas mayores que 
viven solas; 5) servicio de transporte accesible, que facilitaría desplazamientos 
fuera del hogar para la realización de gestiones y participación en actividades 
diversas; 6) servicio de valoración de la accesibilidad del hogar y préstamo de 
ayudas técnicas; 7) servicio de comida a domicilio, que consistiría en la prepara-
ción y entrega en el domicilio de comida y cena diaria; 8) atención podológica, 
dispensada en el propio domicilio o facilitando el desplazamiento en transporte 
accesible hasta el lugar de impartición del servicio; 9) otros servicios a domicilio 
como la biblioteca, peluquería, lavandería, etc.

Para la puesta en marcha de los mismos, sería necesario diseñar una ordena-
ción territorial que provea de una manera más eficaz los servicios a la población 
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rural en general, y a los mayores en situación de dependencia en particular. A 
su vez, se debería sustituir y/o apoyar a los cuidadores informales, rol desem-
peñado tradicionalmente por la mujer. Por añadidura, los cambios apuntados 
ayudarían a generar externalidades positivas, por ejemplo al crear empleos en 
el sector formal de los cuidados.

En definitiva, creemos haber verificado que el tamaño municipal es un factor 
relevante en la provisión de cuidados a las mayores en situación de dependen-
cia. El análisis efectuado nos permite señalar que las principales necesidades de-
mandadas por los actores del medio rural castellano y leonés se agrupan en los 
siguientes aspectos: escasez de centros de día y residencias de titularidad de la 
Junta de Castilla y León, insuficiente desarrollo de los servicios de tele-asistencia 
y ayuda a domicilio, práctica inexistencia de sistemas de alojamiento alternativos, 
aumento de la información y agilización de los trámites burocráticos. 
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RESUMEN

Este artículo analiza las peculiaridades y los desajustes que se han ido generando en el modelo 
de financiación y provisión de prestaciones establecidos en la Ley de Promoción de la Autono-
mía Personal y Atención a la Dependencia (Ley 39/2006). Se analiza el impacto de las medidas 
de contención del gasto público (RDL 20/2012) a través de la reducción del contenido y calidad 
asistencial de la Ley39/2006. Se describen una serie de propuestas para mejorar el sistema de 
financiación y el nivel asistencial resultante de las medidas de estabilidad presupuestaria.
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Promoción de la Autonomía Personal y Atención a la Dependencia” (Law 39/2006). It is 
analized the impact of measures to contain public spending (RDL 20/2012) through reducing the 
content and quality of care of the previous Law 39 / 2006. A number of proposals are described to 
improve the system of financing and the level of care provisions of Law 39/2006.
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1	 El modelo de financiación de la atención a la dependencia.

En los prolegómenos de la Ley 39/2006 de Promoción de la Autonomía 
Personal y Atención a las Personas en situación de Dependencia (Ley de la 
dependencia o LAPAD), uno de los puntos cruciales era elegir el “Modelo 
general de financiación” de acuerdo con los modelos dominantes en los países 
que habían adoptado la atención a la dependencia como una política de res‑
ponsabilidad pública. La tendencia general dominante en los países de la UE res-
pecto de la protección social de la dependencia se orienta hacia modelos de naturaleza 
universal de carácter impositivo o de Seguridad Social, si bien son modelos topados, 
que prestan servicios o conceden prestaciones monetarias que cubren sólo una parte 
del coste de los cuidados de larga duración. La participación, en mayor o menor medi-
da, de los usuarios en la financiación es una característica común de todos los países 
(Rodríguez Cabrero, 2011).

Algunos países han apostado por un sistema de financiación contributivo 
desarrollando un sistema de seguro público a través de la Seguridad Social 
como es el caso de Alemania, Austria, Luxemburgo y Japón, mientras otros 
como Francia, Reino Unido, Países Nórdicos utilizan un modelo de financiación 
no contributivo (ingresos fiscales). Ninguno de los dos modelos es el “óptimo”. 
El sistema no contributivo es más flexible para modular el nivel de gasto y más 
redistributivo en cuanto todas las personas en situación de dependencia tie‑
nen acceso con independencia de su contribución al sistema; por el contrario, el 
sistema contributivo dispone de un sistema de financiación específico –cotiza‑
ciones sociales– que permite una mayor visibilidad de los ingresos y gastos de‑
dicados a tal finalidad pero, en cambio, no permite el acceso universal de todas 
las personas afectadas sino que el Estado debería realizar transferencias para los 
colectivos que quedasen fuera del Sistema bien porque no hubiesen cotizado o 
no hubiesen cotizado el número de años requeridos.

Si bien los resultados de la revisión bibliográfica efectuada muestran como 
el mayor o menor nivel de gasto público en protección social no está directa‑
mente relacionado con el modelo de financiación, en cambio, la gobernanza 
del sistema produce resultados diferentes en cuanto que un modelo no contri‑
butivo garantiza un mayor trato igualitario a los beneficiarios, a la vez que un 
modelo no contributivo dispone de una mayor flexibilidad en la asignación de 
recursos que pueden lograr una mejor satisfacción de las necesidades.
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La inmediatez de la decisión política de implantar un Sistema de atención a 
la dependencia junto a la resistencia de los empresarios de subir las cotizaciones 
de la Seguridad Social hacia muy difícil desarrollar un modelo “contributivo”. 
Por otra parte, el modelo “no contributivo” era defendido por otros autores 
por ser el modelo de financiación actual de los servicios sociales y que las Au‑
tonomías tendrían mayor margen de actuación para aumentar la financiación 
aplicando impuestos propios o modulando la presión de los copagos según sus 
necesidades financieras.

La elección final se refleja en el artículo 32.1 de la Ley 39/2006 (Ley) que 
define un sistema de financiación “no contributivo” al prever que los gastos del 
SAAD deberán ser financiados con los ingresos presupuestarios de las respecti‑
vas Administraciones públicas. Así, nace el nuevo sistema de protección social 
universal de atención a la dependencia sin una financiación específica, y sin 
ningún incremento impositivo; el sistema se debía financiar con los excedentes 
presupuestarios que se preveía en futuros ejercicios según la evolución de las 
finanzas públicas en los ejercicios previos a la implantación de la Ley. La eclo‑
sión de la crisis económica ha puesto de manifiesto la debilidad de un sistema 
de financiación no blindada.

El segundo aspecto de la financiación está ligado a la organización y gestión 
del SAAD (Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia). El factor 
pragmatismo condujo a integrar la dependencia en los servicios sociales, tanto 
por razón de la dinámica descentralizadora del Estado de bienestar en España 
como por considerar que el SAAD podría contribuir a reforzar la rama de ser‑
vicios sociales y a la vez presionar progresivamente a que éstos últimos intro‑
dujeran el derecho subjetivo en un conjunto de prestaciones básicas, tal como 
se ha producido en parte en la última generación de leyes de servicios sociales 
(ver Fantova, 2008; A. Vilá, 2009; Casado, 2010).

La rama de actividad de la “dependencia” tiene la peculiaridad, respecto 
al resto de los servicios sociales, de ser de competencia del Estado en cuanto a 
la garantía de la igualdad de protección a todos los ciudadanos pero, a su vez, 
reconoce la competencia de las CCAA en la gestión de las prestaciones creando 
un órgano ‑Consejo Territorial‑ para la articulación de dichas competencias.

Este complejo entramado de relaciones da lugar a que el sistema de finan‑
ciación de la atención a la dependencia sea diferente a la del resto de servicios 
sociales y que la Administración General del Estado (AGE) se erija como órga‑
no impulsor de la Ley y actúe como órgano de control de las administraciones 
autonómicas en el desarrollo de la misma creando un sistema de financiación 
de transferencias condicionadas ‑nivel mínimo‑ que permite dicha actuación.
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1.1.  Financiación del Sistema por las Administraciones públicas

El artículo 32 establece un sistema de financiación compartida entre los dos 
niveles de Administración que tienen competencias directas en el Sistema de 
autonomía y atención a la dependencia –AGE y las Autonomías– de forma que 
las aportaciones presupuestarias de ambas Administraciones (AGE y CA) de‑
berán igualarse (art 32.3)(1). Dicho artículo añade que la financiación del sistema 
será suficiente para garantizar el cumplimiento de las obligaciones que corres‑
pondan a las Administraciones públicas competentes y el gasto previsto deberá 
figurar anualmente en los correspondientes Presupuestos. Aunque el principio 
general de la cofinanciación por ambas Administraciones está claro, en cambio, 
hay controversia sobre los conceptos de las aportaciones de cada una de ellas.

La AGE garantiza la financiación de una parte del coste mediante el nivel 
mínimo de protección garantizado (art 32.2) sin añadir ninguna referencia sobre 
la complementariedad, o no, de la financiación general de los servicios sociales 
que reciben las Autonomías a través del sistema de financiación autonómico. 
Asimismo, contempla una financiación complementaria (art. 32.3) al establecer 
que se podrán acordar convenios de colaboración entre Estado y Autonomías 
posibilitando una financiación adicional al nivel mínimo dentro del marco de 
cooperación interadministrativa dando origen al módulo de nivel acordado o 
conveniado.

La Ley, de forma no explícita, repercute la carga principal de la financiación 
en las CCAA, las cuales deben asumir las demandas de las personas beneficia‑
rias según la Ley con independencia de la financiación recibida de la AGE. El 
propio art. 32.3 establece la posibilidad de que la aportación de la CA pueda ser 
superior a la de la AGE al definir que para cada año, la CA aportará al menos 
una cantidad igual a la de la Administración General del Estado como resultado 
de las aportaciones del nivel mínimo y del nivel acordado (art 32.3). Otro aspec‑
to indefinido de la Ley es el de no explicitar que las aportaciones de los usuarios 
deben figurar como ingresos fiscales de sus presupuestos.

La Ley no cita a la Administración Local como “sujeto” de financiación aun‑
que, en la práctica, también colabora con una parte de sus presupuestos, bien 
sea porque actúa como servicio de orientación, bien sea participando en la con‑
fección del PIA (programa individualizado de atención)(2) gestionando el servi‑
cio de ayuda a domicilio y otros servicios (residencias y otros), en cuyo caso no 
todas las CCAA las resarcen de la totalidad del coste del servicio delegado.

(1)    Este redactado pone el énfasis en que las CCAA deberán aportar como mínimo, la misma cantidad que aporta la AGE.
(2)    Por ejemplo Cataluña.



Julia Montserrat Codorniu

186 Documentación Social  177

M
onografía

9

1.2. � La “brecha” entre la financiación del nivel mínimo y el coste de las 
prestaciones

 La AGE colabora en la financiación del coste de las prestaciones de la LA‑
PAD con el nivel mínimo y el nivel acordado si bien desde el año 2012, el nivel 
acordado ha quedado en suspenso. Las Autonomías han visto reducir la finan‑
ciación de la AGE tanto por la suspensión del nivel acordado como por la dis‑
minución de las cuantías del nivel mínimo.

La brecha entre el nivel mínimo y el coste de la prestación se origina por el 
hecho de que el nivel mínimo no discrimina por el coste de las prestaciones; 
solo tiene en cuenta el grado de dependencia de la persona. Es decir, una perso‑
na valorada en el “Grado 3” devenga la misma cuantía de nivel mínimo tanto si 
es asistida en una residencia como si percibe una prestación económica por cui‑
dador no profesional, mientras que los costes de dichas prestaciones son muy 
diferentes entre sí. Asimismo, el porcentaje de recuperación varía entre CCAA 
en función de los costes de las prestaciones favoreciendo a aquellas CCAA que 
proporcionalmente otorguen un mayor número de prestaciones a bajo coste.

En el cuadro siguiente se muestran algunos ejemplos del porcentaje de recu‑
peración del coste según el tipo de prestación, pudiéndose apreciar que, mien‑
tras en un servicio de ayuda a domicilio de 45 horas mensuales se recupera una 
cuarta parte del coste (26,35%), en un centro de día se recibe una quinta parte 
(19,74%) y en un servicio residencial solo un 10% (10,44%).

En general, el nivel mínimo favorece a aquellas CCAA que tengan propor‑
cionalmente un mayor volumen de prestaciones económicas que prestaciones 
en servicios ya que el coste de la prestación económica es, aproximadamente, la 
mitad del coste de las prestaciones en servicios y viceversa.

La brecha entre el nivel mínimo y el coste de la prestación se ha agrandado 
por los recortes aplicados por el RDL de 20/2012 ya que las cuantías del ni‑

Cuadro 1. � Ejemplo del porcentaje de financiación del nivel mínimo sobre el coste 
de determinadas prestaciones

Grado 3 
(euros mes) Prestación Coste/prestación 

(mes) 
% nivel 

mínimo/coste 

-177,89 Residencia 1703 10,44% 

Centro dia 901 19,74%

SAD (45 horas) 675 26,35% 

Fuente: SISAAD, 2013 y elaboración propia.
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vel mínimo han disminuido mientras los costes han permanecido constantes (o 
casi). En el cuadro adjunto se puede ver como las cuantías asignadas a los dife‑
rentes grados y niveles de dependencia han sido recortadas, aproximadamente 
en un 12%, pero el hecho se agrava al desaparecer los niveles de dependencia 
situando la nueva cuantía del “grado de dependencia” en un importe casi cer‑
cano al nivel mínimo fijado anteriormente. Merece especial atención el hecho 
de que las cuantías de las prestaciones estén congeladas desde agosto de 2012. 
Ver cuadro adjunto.

La constatación de que la brecha entre el nivel mínimo y el coste global de 
las prestaciones se va haciendo mayor se hace patente en la disminución del im‑
porte medio de financiación de la AGE a las Autonomías. Hasta 2012, las CCAA 
recibieron el módulo del nivel mínimo y, a partir de dicho año, sólo el nivel 
mínimo, lo cual aumenta el desequilibrio entre la financiación estatal y la auto‑
nómica. En el cuadro siguiente se puede apreciar la progresiva disminución del 
importe medio de financiación de la AGE pasando de 2.745,35€ por persona 
beneficiara en el 2010 a 1.554,21€ en el 2014, lo cual supone un 43% menos de 
lo que recibieron en el 2010. No obstante, en el 2015 se aprecia un ligero repunte 
alcanzando el promedio anual de 1.576,30€ por benficiario con prestación.

La mayoría de las CCAA señalan que las cuantías del nivel mínimo son tan 
“mínimas” que no llegan a cubrir el 20% del coste de las prestaciones y que 
además han ido disminuyendo a lo largo de los años, tal como se recoge en el 

Cuadro 2.  Evolución de las cuantías del nivel mínimo

2009 2010 2011 Enero-Agosto 
2012

Agosto-Dic. 
2012

2013, 2014, 
2015

(euros mes)

Grado 3-2 263,93 266,57 266,57 266,57 231,28 (*) 231,28 (*) 

Grado 3-1 179,47 181,26 181,26 181,26 157,26 (*) 157,26 (*) 

Grado 3 177,89 177,89

Grado 2-2 102,00 103,20 103,20 103,20 89,38 (*) 89,38 (*) 

Grado 2-1 70,00 70,70 70,70 70,70 61,34 (*)  61,34 (*) 

Grado 2 82,84 82,84

Grado 1-2 60,00 60,00 60,00 52,06 (*) 52,06 (*) 

Grado 1 44,13 44,13  

(*) Beneficiarios con prestación antes de agosto del 2012.
Fuente: RDL 20/2012, de 13 de julio y elaboración propia.
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siguiente cuadro. A nivel agregado, si en el 2010, la financiación del nivel míni‑
mo alcanzaba el 30,7% del coste total, en el 2019 sólo cubre el 17,5%, es decir, la 
aportación de la AGE se ha reducido casi en la mitad en los cinco últimos años, 
aportando un porcentaje inferior al de los copagos de los usuarios tal como se 
verá más adelante. El porcentaje de financiación en cada Autonomía varía en 
función de la composición del grado de dependencia de sus usuarios aunque 
las diferencias entre ellas son pequeñas. Ver cuadro.

Cuadro 3. � Evolución de los ingresos medios de financiación de la AGE 
a las Autonomías

2010 2011 2012 2013 2014 2015 (*)

Millones euros

Nivel Mínimo 1.164,98 1.134,98 1.287,18 1.087,18 1.087,18 1.087,18

Nivel conveniado 283,20 283,20

Suplementos de credito 358,00 202,19 117,31 120,00 54,68 105,00

TOTAL devengado 1.806,18 1.620,37 1.404,49 1.207,18 1.141,86 1.192,18

Promedio beneficiarios 	
con prestación

657.905 738.587 751.864 748.612 734.690 756.317

Ingreso/beneficiario 	
con prestación (euros año)

2.745,35 2.193,87 1.868,01 1.612,56 1.554,21 1.576,30

Nota 1: No se incluye Ceuta ni Melilla en los datos del nivel mínimo, ni en el número de beneficiarios.
Fuente: PGE. SISAAD y elaboración propia.

Cuadro 4. �P eso de la financiación de la AGE sobre el gasto de las prestaciones de 
las CCAA

2010 2011 2012 2013 2014

Millones euros

Total ingresos AGE 1.806,18 1.620,37 1.404,49 1.207,18 1.141,86

Total gastos 5.872,26 6.412,49 6.705,24 6.574,38 6.522,76

% financiación AGE/gastos 30,76% 25,27% 20,95% 18,36% 17,51%

Nota: Incluye gastos de gestión y de retroactividad de las prestaciones económicas. Fuente: SISAAD, Tribunal 
de Cuentas y elaboración propia. 
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1.3. � La interpretación del equilibrio financiero entre AGE y Autonomías: 
aportación de la financiación no finalista

Ante las protestas de las Autonomías por la insuficiente financiación del ni‑
vel mínimo y por la quiebra del principio de cofinanciación establecido en la 
LAPAD, el IMSERSO argumenta que a través de la Ley 22/2009(3) se añadieron 
recursos adicionales a las Autonomías, a través del sistema de financiación au‑
tonómico para el periodo 2009-2013, habiendo proporcionado a las CCAA unos 
recursos adicionales de 9.268,66 M€ (una media anual de 2.300 M€). En defini‑
tiva, el IMSERSO justifica que ha cumplido su cometido de financiar la mitad 
del coste de las prestaciones sumando los diferentes tipos de financiación (nivel 
mínimo + nivel acordado+ recursos adicionales). Los datos que proporciona el 
IMSERSO al Tribunal de Cuentas se pueden ver en el cuadro siguiente; en ellos 
justifica que su aportación es del orden del 50% del coste total de las prestaciones.

En cambio, los responsables autonómicos del SAAD sostienen que dichos 
recursos adicionales, al no ser “finalistas”, no llegan a sus presupuestos y que, 
además, no pueden ser considerados como aportaciones de la AGE al SAAD 
ya que la LAPAD obliga a que los presupuestos destinados a la dependencia 

(3)    Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común 
y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.

Cuadro 5. F ondos totales transferidos por el Estado a las CCAA. 

Fondos transferidos por el Estado

2011 2012 2013

(en millones de euros)

IMSERSO fondos finalistas 1.537,00 1.404,40 1.206,70

Recurso adicionales Ley 22/2009 (no finalistas) 2.043,50 1.967,50 2.472,80

Total IMSERSO 3.580,50 3.371,90 3.679,50

Total gastos prestaciones 6.412,49 6.705,24 6.574,38

% financiación AGE/gastos 55,84% 50,29% 55,97%

Nota: En 2011, el importe de los fondos finalistas que figura en el informe del TCU es inferior al que resulta 
de sumar los diferentes tipos de financiación.
Fuente: SISAAD, Tribunal de Cuentas y elaboración propia.
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figuren en los Presupuestos Generales del Estado. Dicha polémica entre AGE y 
CCAA por el tema financiero no hace más que “amplificar” los argumentos de 
los Gobiernos autonómicos sobre el “sobreesfuerzo” que realizan en la financia‑
ción de la atención a la dependencia.

1.4.  El nivel mínimo como instrumento de información y control de las CCAA.

El legislador de la LAPAD no podía dejar al albur de los gobiernos autonó‑
micos el proceso de implantación progresiva de la Ley, teniendo en cuenta la 
desigual oferta asistencial de las CCAA que existía en el momento inicial de la 
Ley (2007). Bajo este principio, se dispuso que el instrumento, no explícito, de 
control de la AGE sobre las Autonomías fuera un modelo de financiación con‑
dicionada creando, al respecto, el nivel mínimo, el cual vincula la financiación 
a la información de una serie de datos de gestión de las prestaciones, los cuales 
nutren el SISAAD (Sistema de Información del SAAD).

En los primeros años de implantación de la Ley, la acción controladora del IM‑
SERSO fue reforzada por la fiscalización realizada por el Tribunal de Cuentas so‑
bre la “adecuada aplicación de la Ley 39/200l en las CCAA”. Ello dio origen a dos 
informes los cuales pusieron de relieve numerosos casos de expedientes incorrec‑
tos (duplicación de DNI, fallecidos, beneficiarios inexistentes) que aumentaban el 
número de beneficiarios, determinante para cobrar el nivel mínimo. La respuesta 
del IMSERSO fue exigir mucha más información e implicar a los responsables de 
los órganos gestores de las CCAA sobre la “veracidad” de los datos facilitados.

A finales del 2013, una vez concluidos los trabajos del Tribunal de Cuentas, el 
Consejo Territorial del Sistema de Servicios Sociales y del Sistema de Autonomía y Aten-
ción de la Dependencia, adoptó nuevas normas de “información sobre la gestión del 
SAAD” El Real Decreto 1050/2013, de 27 de diciembre, y la Orden SSI/237/2013(4) 
establecen un nuevo contenido mínimo del SISAAD y obligan a las CCAA a cer‑
tificar mensualmente sobre la veracidad de los datos introducidos en el Sistema 
haciendo hincapié en la fecha de efectividad de las prestaciones, así como a in‑
formar de las modificaciones habidas en el periodo y sobre el montante de los 
copagos de los beneficiarios. Además de los certificados mensuales, se establece 
la obligación, a cada CCAA, de una certificación anual(5), antes del 30 de abril, en 
la que figure el presupuesto realizado por la Autonomía en el ejercicio anterior 
integrando los ingresos del nivel mínimo financiado por la AGE.

(4)    Orden SSI/237/2013, de 17 de diciembre, por la que se regula el Sistema de información del Sistema para la Autonomía y Atención 
a la Dependencia.
(5)    Esta certificación debe reflejar el número de beneficiarios, el número de servicios y prestaciones económicas con efectividad del 
derecho, así como las obligaciones reconocidas por gastos corrientes en el presupuesto asignado por la CA, ampliado con la aportación 
de la AGE, al cierre del ejercicio.
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La mayor exigencia de información a las CCAA no tendrá éxito si no se re‑
suelven previamente otros problemas como son: la obligación de presupuestos 
específicos para el programa de atención a la dependencia y la homogeneidad 
de criterios en la contabilización de los gastos. Una de las notas en el Informe 
del Tribunal de Cuentas dice textualmente: “Las CCAA carecen de sistemas de con-
tabilidad analítica aplicables a los gastos de dependencia y, en su gran mayoría, tampoco 
han dispuesto de los instrumentos contables necesarios para efectuar el seguimiento de 
estos gastos, que deben tener financiación afectada, lo que les impide certificar con exac-
titud el importe total de los recursos”. Es decir, certificar sobre la veracidad de los 
datos es complejo si la “construcción” de la información no es correcta. Por ello, 
el aspecto importante no es tanto la “declaración de responsabilidades” como 
la de exigir que la CA actúe adecuadamente para disponer de una información 
específica sobre el presupuesto de la “autonomía y atención a la dependencia”.

El nivel mínimo a partir de 2014, se convierte en instrumento de penaliza‑
ción a las CCAA con el objeto de reducir el número de prestaciones económicas 
por “cuidados en el entorno familiar”. Así, el Real decreto 1050/2013, de 27 de 
diciembre, modifica la cuantía a recibir del nivel minino de tal forma que la CA 
será penalizada si su proporción de prestaciones de cuidados familiares sobre el 
total de las prestaciones es superior al de la media de las CCAA. Ello no signifi‑
ca que la AGE vaya a incrementar los recursos para “premiar” a las CCAA que 
tengan mejor comportamiento sino que, con los mismos recursos, se reserva 
un porcentaje del nivel mínimo para distribuirlo con los criterios de la penali‑
zación. Esta nueva regulación del nivel mínimo no hace más que aumentar las 
desigualdades en la distribución de los recursos estatales a las Autonomías.

1.5.  Las nuevas perspectivas de financiación de la AGE a las Autonomías

La Ley previó un sistema de financiación “condicionada” a la efectividad de 
las prestaciones, justificado por el objetivo de controlar y asegurar el desarrollo 
de la implantación de la Ley en las distintas CCAA. Una vez se haya alcanzado 
el desarrollo total de la Ley se debería plantear un cambio en el actual sistema de 
financiación y transformarlo en un sistema de financiación no finalista similar al 
utilizado para financiar el resto de los servicios sociales. 

La financiación vía “transferencias incondicionadas” a las Autonomías confie‑
re mayor grado de libertad a éstas en modular el presupuesto según la previsión 
de la demanda si bien deben respetar la obligación de atender las necesidades de 
las personas beneficiarias de acuerdo con las prescripciones de la Ley. Supondría, 
también, disponer de una financiación anual garantizada sin el condicionante de 
la previa comprobación de la efectividad de las prestaciones como ocurre con el 
sistema actual. Se reduciría la burocracia y los costes indirectos de gestión.
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El nuevo sistema de financiación debería asegurar la cofinanciación del 
coste de las prestaciones tal como prevé la ley. Ello significaría que se debería 
determinar el coste medio de las prestaciones según el grado de dependencia 
previendo algún sistema de compensación de ajustes según el coste de la vida 
de los diferentes territorios. Asimismo, se debería prever un sistema para regu‑
larizar las desviaciones que se puedan producir entre la actividad y compleji‑
dad de los usuarios prevista y la realizada.

El nuevo sistema de financiación se realizaría añadiendo el montante estimado 
de la participación de la AGE en el gasto de dependencia de la Autonomía al con‑
junto de transferencias establecidas según el sistema de financiación autonómico. 
No obstante, existe un sistema de financiación alternativo intermedio entre el actual 
y el definitivo. Consistiría en mantener el sistema actual en el que la AGE realizaría 
transferencias periódicas (trimestrales) a las Autonomías pero postergaría al final 
del ejercicio la regularización entre la actividad realizada y la prevista inicialmente.

Paralelamente, las autonomías deberían velar por el correcto funcionamien‑
to del control de los expedientes de los beneficiarios (evitar duplicidades, man‑
tenimiento de fallecidos, etc) así como proporcionar la información en tiempo 
y forma de los aspectos consensuados por el Consejo Territorial al SISAAD. 
Asimismo, las administraciones autonómicas deben asegurar la transparencia 
de sus presupuestos destinados al SAAD estableciendo adecuados sistemas de 
información que permitan conocer permanentemente el estado de sus gastos 
e ingresos destinados a tal finalidad así como el nivel de eficiencia, eficacia y 
equidad en la gestión de las prestaciones de la LAPAD.

Un cambio del sistema de financiación de la LAPAD requiere un pacto entre 
todas las instituciones implicadas en la gestión y financiación del SAAD. El 
nuevo planteamiento de financiación debería articularse en la nueva revisión 
del sistema de financiación de las Comunidades Autónomas.

2
	�L a contribución de los usuarios en la financiación 

de las prestaciones

Se constata que en todos los países con programas públicos de atención a 
la dependencia existen copagos aunque en la mayoría de ellos responden a la 
lógica de restituir el gasto hotelero realizado por las personas beneficiarias; en 
cambio, cuando la política del copago obedece a criterios de maximizar la recu‑
peración del coste ‑como es el caso del copago en la LAPAD‑, los efectos de éste 
se vuelven regresivos, pudiendo incidir en frenar la demanda de prestaciones 
de aquellas personas más necesitadas (Fernández & al., 2009, Montserrat, 2014).
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En el caso de los copagos en las prestaciones de atención a la dependencia, el 
argumento de la racionalidad en el gasto no es aplicable ya que la demanda es 
inelástica; el usuario no puede decidir por sí solo demandar más o menos presta‑
ciones ya que para ser beneficiario de las mismas debe pasar un proceso de eva‑
luación de su situación de dependencia que lo hace “elegible”, o no, del Sistema.

El objetivo de maximizar los ingresos fiscales a través de los copagos se re‑
coge en la memoria económica de la Ley 39/2006 que cifraba su recaudación, 
aproximadamente, en un tercio del coste Dicho objetivo persiste tal como se 
constata, tanto en la exposición de objetivos del Gobierno en el Plan Nacional 
de Reformas de 2013 como en el Acuerdo del Consejo Territorial de 10/7/2012..

2.1.  El oscurantismo sobre la recaudación de los copagos

Desde los inicios de la LAPAD, el tema de los copagos está siendo muy des‑
afortunado, es inequitativo entre los usuarios y entre territorios y, además, hay 
un total oscurantismo sobre la cuantía recaudada por las CCAA. En el SISAAD 
no aparecen informados (hasta el momento) los datos relativos a la capacidad 
económica, ni el de las contribuciones realizadas por los usuarios. En cambio, 
estos datos existen en el SISAAD según se desprende del Informe del Tribunal 
de Cuentas(6) a pesar de que se detectan algunas irregularidades como es la de 
no desglosar la capacidad económica en función de la renta y patrimonio o la 
no actualización de los copagos. En definitiva, no se explica cómo esta informa‑
ción, si está registrada en el SISAAD, no está al alcance del público en general.

Otra característica mencionada por el Tribunal de Cuentas es la falta de 
transparencia de las CCAA en la información sobre el montante total recau‑
dado de los copagos. Detecta la falta de mecanismos de contabilidad analítica 
para deslindar los ingresos derivados de la atención a la dependencia de otros 
ingresos que no están relacionados con la misma. Tampoco ayuda mucho cier‑
tas prácticas administrativas como el hecho de pagar las prestaciones econó‑
micas por el importe “neto” en cuyo caso, generalmente, no se registra por 
separado el importe total de la prestación y el descuento efectuado (copago); 
en otros casos, el usuario paga directamente al proveedor o incluso a otras 
Administraciones, como en el caso de la ayuda a domicilio prestada por los 
Entes Locales.

Que el copago es, o “puede ser”, una fuente de ingresos importante para 
las CCAA, no solo es una afirmación teórica sino que hay simulaciones que lo 
demuestran. Los resultados de un ejercicio realizado con el nuevo modelo de 

(6)    Informe del Tribunal de Cuentas, nº 1.035, pg 45.
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determinación de la capacidad económica y de la contribución de los usuarios 
(Resolución 13/7/2012) muestra que la CA podría llegar a ingresar entre un 
tercio y la mitad del coste de las prestaciones en el supuesto de que accedieran 
al Sistema la misma proporción de personas que refleja la estructura económica 
de la sociedad (Montserrat y Montejo, 2012). Sin embargo después la realidad 
muestra que los beneficiarios de las prestaciones de la dependencia beneficia‑
rias tienen rentas medias-bajas (por debajo de 3 veces IPREM) y solo una peque‑
ña proporción de ellos disponen de rentas superiores a dicho umbral; en dichas 
circunstancia, el porcentaje estimado de recaudación de los copagos se cifra en 
el 23% (Montserrat, 2014). Otros autores cifran la estimación de los copagos en 
un 18% (AEDGSS) y en un 27,8% (Prada, 2014).

La participación en el Sistema de los diferentes sujetos que contribuyen en 
su financiación quedaría de la siguiente manera: en el supuesto de que la AGE 
contribuya con el 17% del nivel mínimo y los usuarios con el 23%, el esfuerzo 
de la CA sería del 60%. Cabe destacar el desequilibrio entre la aportación de la 
AGE y la de las CCAA así como la inferior participación de la AGE respecto a la 
de los usuarios. Ver gráfico.

2.2.  Inequidades en el modelo de copago del Acuerdo Territorial de 10/7/2012

El modelo de copago definido por el Acuerdo del Consejo Territorial de 
10/7/2012 trae consigo una serie de efectos perversos que lo hacen poco equi‑
tativo, ejerciendo una elevada presión recaudatoria sobre las personas usuarias 
con pocos recursos económicos. Entre los factores que afectan a la equidad del 
modelo se pueden citar: tope en la cuota, imputación del patrimonio en la va‑

Gráfico 1. P orcentajes de contribución al Sistema de los diferentes participantes

60% CCAA

Participación en la financiación de las
prestaciones (%)

17% AGE

23% usuarios
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loración de la capacidad económica, sistema de tarifas no progresivas, rentas 
mínimas insuficientes, enorme burocracia.

Los “topes en la cuota” no hacen más que agravar la regresividad del mode‑
lo; la cuota “topada” por arriba blinda a las rentas media-altas de no pagar más 
del 90% del precio, beneficiando a dichos segmentos de población. En cambio, 
las personas con rentas medias y bajas no se benefician del tope de cuota y han 
de pagar entre el 50% y el 90% de sus rentas de acuerdo con el modelo de simu‑
lación realizado.

La inequidad en el copago se acentúa aún más con la inclusión del patrimo‑
nio. El hecho de no disponer de las declaraciones del Impuesto sobre el Patrimo‑
nio(7) y la no existencia de registros públicos –excepto el registro catastral‑ incide 
en que no se tenga la certeza de que el usuario haya declarado la totalidad de sus 
bienes patrimoniales. Por ejemplo, es difícil detectar si el usuario tiene “obras de 
arte” millonarias de su propiedad o el valor de una cartera de valores mobiliarios.

La imputación del patrimonio no tiene efectos en la capacidad económica 
de las personas con rentas medias-altas. Ello es debido a que, a partir de un 
cierto nivel de ingresos, la persona ya llega al “tope” de lo que debe pagar y, 
por lo tanto, por más que se le impute un valor de su patrimonio, su copago no 
aumenta. Ello provoca que la imputación del patrimonio no tenga incidencia en 
las personas con rentas medias-altas consiguiendo un efecto contrario al objeti‑
vo deseado (Montserrat, 2009 y 2011).

La perversión del modelo aumenta cuando al imputar el valor del patri‑
monio, el copago resultante hace que el beneficiario contraiga “deuda con la 
Administración”(8); este es el caso de una persona que tenga patrimonio pero sus 
ingresos líquidos mensuales sean inferiores al importe del copago calculado; 
por ejemplo, una pensión pequeña y ser propietario de un piso. El hecho de que 
la Administración se convierta en acreedora y pueda reclamar su deuda ante los 
herederos puede incidir en que la persona beneficiaria desista de la prestación 
de la dependencia, lo cual produce una pérdida del bienestar de las mismas.

El gráfico siguiente muestra el nulo impacto que tiene la imputación del pa‑
trimonio en las personas con rentas medias-altas y altas. La línea azul dibuja la 
evolución del impacto sobre la renta del usuario sin tener en cuenta el patrimo‑
nio y la línea roja teniéndolo en cuenta. Como se puede apreciar, a partir de un 
determinado nivel de renta, en este caso igual a tres veces el IPREM, la imputa‑
ción del patrimonio no incrementa el copago de las personas con rentas medias-

(7)    No es obligatorio en todas las CCAA y en aquellas que lo aplican solo va dirigido a rentas muy elevadas.
(8)    Las deudas contraídas figuran como cargas en el Registro de la Propiedad.
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altas y en cambio si que afecta a las rentas medias y bajas pudiendo resultar que 
el importe del copago sea superior a los ingresos líquidos mensuales. Ver gráfico.

Otro desajuste del modelo de copago es el importe de renta mínima garan‑
tizada que en el caso del servicio residencial se estipula en un 19% del IPREM. 
Dicha cantidad es insuficiente para afrontar aquellos gastos personales (audífo‑
nos, gafas, dentista, podólogo, etc.) que no son cubiertos por la institución. Esta 
norma afecta precisamente a las persona con bajos recursos económicos.

La burocracia generada en el entorno de los copagos provoca unos costes 
elevados restando eficiencia al Sistema. A pesar de que, generalmente, el proce‑
so del cálculo del copago está automatizado, no es menos importante y farrago‑
sa la introducción de datos, comprobaciones, controles, etc. Todo ello significa 
una dedicación de tiempo muy importante de los gestores de los expedientes 
que, si se estimara en términos monetarios, quizás evidenciaría que los costes 
de gestión de la Administración son superiores a los ingresos de los copagos 
obtenidos.

El Sistema se ahorraría muchos recursos si el modelo de determinación de 
la capacidad económica y de la cuota a pagar se homogeneizara entre los terri‑
torios y se simplificara su gestión, al mismo tiempo que sería más “equitativo” 
para los usuarios.

Así, se podría diseñar un modelo parecido al del copago farmacéutico. Un 
sistema informático calcularía la capacidad económica de las personas benefi‑
ciarias de acuerdo con los datos que constan en Hacienda añadiendo la infor‑

Grafico 2. �I mpacto del copago según la renta de las personas beneficiarias. 
Caso del servicio residencial para personas con Grado 3

Impacto copago servicio residencial G3
sobre la renta del usuario (%)

0 a 1 IPREM 1 a 2 IPREM 2 a 3 IPREM 3 a 4 IPREM 4 a 5 IPREM Más 5 IPREM

89,186,8

53,3

32,2

51,6
68,2

93,3

115,0
128,3

%_CO_Residencia_G3 %_CO_PAT_Residencia_G3
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mación de las rentas exentas. El copago se obtendría aplicando al coste de la 
prestación el porcentaje resultante de un escalado progresivo de tipos estable‑
cido según tramos de renta. Ello permitiría la equidad del copago con indepen‑
dencia del lugar de residencia de los beneficiarios

2.3.  Multiplicidad de modelos a efectos de calcular el copago

La Ley 39/2006 establece el principio de universalidad en el acceso de to‑
das las personas en situación de dependencia sin que pueda generar derechos 
diferentes ante situaciones de dependencia idénticas, en función del territorio 
de residencia de los solicitantes. Sin embargo, el desarrollo normativo de las 
CCAA sobre la determinación de la capacidad económica hace que la aporta‑
ción del usuario no sea igual en todos los territorios, vulnerando los criterios 
establecidos en el Acuerdo del 10 de julio de 2012.

Se constata diferencias en la cuantía del copago según se acceda a una resi‑
dencia pública o si se accede a una privada a través de una prestación económi‑
ca vinculada; también es diferente según el tramo de edad; si la persona bene‑
ficiaria es menor de 65 años, algunas CCAA les eximen del copago en contraste 
con las personas mayores de 65 años que están obligadas a pagarlos.

Se detectan porcentajes e indicadores de referencia diferentes para de‑
terminar el importe del copago; la aplicación de deducciones por cargas 
familiares y deducciones por gastos de mantenimiento del hogar (alquiler, 
hipoteca); normas de determinación del patrimonio neto diferentes, entre 
otras diferencias.

Además, tal como señala el informe del Tribunal de Cuentas(9), las dife‑
rencias se acrecientan por el establecimiento, a efectos del cálculo del copago, 
de precios de referencia diferentes para cada CA dentro del amplio margen 
que contempla el Acuerdo del Consejo Territorial (entre 1.100 y 1.600 euros 
mensuales en el caso de un servicio residencial, que puede incrementarse has‑
ta un 40% en el caso de que este servicio implique una mayor intensidad de 
cuidados).

A pesar de que todas las CCAA deberían aplicar el mismo modelo para la 
determinación de la capacidad económica del usuario y la determinación del 
copago, la realidad es que ello no es así, pudiendo decir que hay casi tantos 
modelos como CCAA.

(9)    Informe nº 1.035 del Tribunal de Cuentas, op. cit.
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3
	�L a política de contención de gastos en la LAPAD: impacto del 

RDL 20/2012

El RDL de 20/2012 ha supuesto una verdadera “refundación de la LAPAD” 
disminuyendo directamente la financiación del Sistema a través de rebajar las 
cuantías del nivel mínimo y de las prestaciones económicas e, indirectamente, a 
través de rebajar la oferta y la calidad asistencial de la LAPAD.

Entre las medidas introducidas en el RDL 20/2012 destaca la reducción de 
las intensidades de las prestaciones, siendo el servicio de ayuda a domicilio 
uno de los más afectados. La nueva regulación supone que una persona con 
dependencia muy grave reciba, como promedio, entre 1,5 y 2,3 horas al día; una 
persona con dependencia severa, entre 1,5 horas y 40 minutos al día, y aquellas 
con dependencia leve podrán recibir un máximo de 40 minutos al día. La rebaja 
de la calidad supondrá un ahorro en los costes pero también una disminución 
de la protección social pudiendo no llegar a satisfacer las necesidades de las 
personas en situación de dependencia.

Otra de las manifestaciones indirectas del RDL 20/2012 es la contención de 
los costes de las plazas concertadas y como contrapartida no ser exigentes en el 
cumplimiento de las normas de acreditación para garantizar la calidad de los 
centros y servicios del SAAD definidas en el Acuerdo Territorial del 27/12/2008. 
En la práctica apenas la mitad de las Autonomías han transpuesto los criterios 
de acreditación a sus respectivas normas autonómicas, lo cual se traduce en la 
falta de acreditación profesional de los trabajadores. La cantidad de personas 
sin acreditar su cualificación profesional, en el conjunto de las Autonomías, su‑
pera la cifra de 18.000 (Martin-Serrano, 2014) cuando en el 2015 la totalidad de 
las plantillas residenciales debían estar acreditadas. Las administraciones auto‑
nómicas argumentan falta de recursos económicos para la oferta de formación 
profesional; ello hace tambalear el binomio de “calidad en el empleo = calidad 
asistencial”.

Otra consecuencia de un “nivel asistencial de baja intensidad” es la preca‑
riedad de los empleos; ello se traduce en remuneraciones bajas, elevada pro‑
porción de contratos temporales, elevada rotación en los centros y jornadas 
reducidas (tiempo parcial). El resultado de la precarización afecta a la calidad 
del trabajo en los servicios y a la escasa creación de empleos, mayormente fe‑
meninos (más del 80% del personal de los centros son mujeres). Según Martin-
Serrano, el SAAD ha generado, entre 2008 y 2012, alrededor de 167.000 puestos 
de trabajo netos, cifra que está muy alejada de las que menciona el Libro Blanco 
de dependencia, las cuales preveían que en 2015 se habrían creado cerca de 
300.000 empleos.
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La prestación económica vinculada al servicio ha ido aumentando incidien‑
do en una reducción en los costes al ser estos, aproximadamente, la mitad del 
coste de los servicios; por otro lado, los centros que aceptan beneficiarios de la 
Ley de la dependencia con prestación vinculada son empresas privadas “acre‑
ditadas”, a las cuales no se les exige el mismo nivel de calidad que para las 
plazas en los centros concertados.

El hecho de que la prestación vinculada sea una “prestación económica”, a 
pesar de que la LAPAD la haya convertido en “servicio”, hace que la relación 
contractual sea entre empresa y usuario, no entre la Administración y el usua‑
rio, lo cual deja a éste más indefenso frente a posibles deficiencias en la presta‑
ción del servicio.

3.1. � La desactivación de la prestación económica de cuidados 
en el entorno familiar

La desactivación de la prestación económica de cuidados en el entorno fami‑
liar (PECEF) se materializa en la “suspensión del pago de la prestación durante 
dos años”(10) sin que la persona pueda reclamar la retroactividad de la misma. 
Durante ese periodo no se le da a la persona beneficiaria ninguna otra prestación 
alternativa, a no ser que se trate de un caso muy grave. Además, en algunas oca‑
siones no se informa correctamente a la persona beneficiaria de la trascendencia 
económica de dicha disposición. Ello supone un caso de injusticia social, si bien 
la Administración logra el objetivo deseado de rebajar el coste de las prestaciones.

Además de la “penalización” de la no retroactividad, las cuantías de la pres‑
tación se ha reducido a mínimos. Así, las nuevas cuantías “máximas” de la pres‑
tación económica de cuidados en el entorno familiar son de 387,6 €/mes para 
atender a una persona con dependencia muy grave (Grado 3), de 268,79 €/mes 
si el beneficiario tiene una dependencia severa (Grado 2) y para los del Grado 
1 es de 153 €/mes. Si a la rebaja de las prestaciones añadimos que se deberá 
costear la cuota de la Seguridad Social (opcional), el resultado sería un importe 
neto de 223€/mes (Grado 3), de 104,25 €/mes (Grado 2) o de 70,73 €/mes (Grado 1). 
Además, a dichos importes se les deberá deducir el copago correspondiente en 
función de la capacidad económica de la persona, con lo que el importe a recibir 
aún será menor.

La política de “desactivación de la PECEF” deja al SAAD sin una prestación 
que es necesaria para atender una de las mayores demandas de las personas en 

(10)    Regulado en el RDL 20/2012, de medidas de estabilidad presupuestaria, en el que se establece la suspensión de la prestación por 
un plazo máximo de dos años.
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situación de dependencia, permanecer en el domicilio. La prestación alterna‑
tiva de la PECEF ‑el servicio de ayuda a domicilio‑ no cubre ni mucho menos 
las necesidades de las personas dependientes; la atención de una profesional 
durante una hora al día, o dos como máximo, deja a la persona desatendida 
durante muchas horas a no ser que tenga apoyo familiar. En resumen, se deja 
sin compensación económica al cuidador familiar cuando ésta (generalmente es 
femenino), en muchos casos, ha tenido que reducir su jornada de trabajo o pedir 
excedencia para hacerse cargo de su progenitor o familiar.

Se está haciendo fracasar la PECEF sin buscar una alternativa que realmente 
responda al objetivo de “cuidados en el domicilio” como la que existe en otros 
países(11). Una prestación alternativa debería tener en cuenta la incorporación de 
un conjunto de prestaciones adicionales como la formación, el uso de tecnolo‑
gías, soporte técnico, asesoramiento, etc.

3.2.  El éxito de la política de contención de gastos del RDL 20/2012

Las medidas de estabilidad presupuestaria perseguían la contención del 
gasto público en el SAAD. Los instrumentos utilizados, tal como se han seña‑
lado anteriormente, eran la aplicación de medidas directas ‑disminución de la 
cuantía del nivel mínimo, disminución de las cuantías de las prestaciones eco‑
nómicas‑ y, de forma indirecta, mediante la disminución de la intensidad de las 
prestaciones y de la calidad de las prestaciones de la dependencia.

En 2015 se aprecia un ligero incremento de las prestaciones (4% respecto al 
año anterior) debido al levantamiento del veto a la entrada de las personas del 
grado desde julio de 2015. Asimismo, se constata el continuado descenso de las 
prestaciones económicas debido a las restricciones para asignar la prestación de 
cuidados en el entorno familiar.

El objetivo de contención del gasto del SAAD se logra al estabilizar el núme‑
ro de beneficiarios del sistema y, en correspondencia, el gasto de las prestacio‑
nes en los tres ejercicios siguientes al RDL 20/2012. Así, en el cuadro siguiente 
se observa que el promedio anual de beneficiaros ha permanecido casi estable 
en los tres ejercicios siguientes a la reforma, aunque con una ligera tendencia a 
la baja en el 2014.

(11)    Austria, Holanda, Luxemburgo conceden prestaciones económicas a la persona beneficiaria en la que está incluida una contra-
prestación para el cuidador familiar.
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El cuadro siguiente muestra como el gasto en prestaciones también perma‑
nece estable a lo largo de los tres ejercicios aumentando ligeramente en el 2015 
por la incorporación de personas beneficiarias de grado 1 al sistema.

4
	�Me didas para garantizar un determinado nivel de 

financiación del SAAD

La Comisión de la Unión Europea ve con preocupación el previsible au‑
mento de la demanda de prestaciones públicas derivadas del envejecimiento 
y su repercusión en el incremento del número de personas en situación de de‑
pendencia. El problema se agrava con la entrada masiva como pensionistas de 
los de la generación del “baby boom” (a partir del 2025). Los cambios en la 

Cuadro 6.  Evolución del promedio anual de prestaciones de la LAPAD 

2012 2013 2014 2015

Servicios 457.228 461.769 458.350 515.389

Prest. vinculadas a servicio 64.265 67.917 73.497 79.612

PECEF 418.916 410.424 389.961 363.537

Total prestaciones 940.409 940.110 921.808 958.538

Cuadro 7.  Evolución del gasto anual de las prestaciones de la LAPAD

2012 2013 2014 2015 (*)

(en millones euros)

Gasto servicios 3.805,73 4.044,14 4.113,25 4.627,39

Gastos prestaciones económicas 2.066,54 1.879,16 1.853,85 1.798,50

Gasto prestaciones 5.872,27 5.923,30 5.967,10 4.425,89

Gastos gestión + atrasos 832,97 651,08 616,17 663,55

Total gasto 6.705,24 6.574,38 6.583,27 7.089,43

Fuente: SISAAD, Informe Mayores (2013) y elaboración propia.
(*) Datos provisionales.

PECEF = prestación económica de cuidados en el entorno familiar.
Fuente: SISAAD y elaboración propia.
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estructura sociodemográfica conducirán a acrecentar el ratio de dependencia; 
la brecha entre oferta y demanda de cuidadores formales e informales; un cre‑
cimiento de los salarios por la escasez de personal cualificado y, posiblemente, 
un incremento de los precios de los servicios formales.

Las proyecciones del gasto del Ageing Working Group, (2015) estiman un in‑
cremento medio del gasto en el conjunto de los países de la UE de 1,2 puntos 
del PIB, en el periodo 2013-2060. Así, el promedio del gasto en cuidados de 
larga duración en los países de la UE pasaría del 1,6% al 2,8% del PIB. Según el 
AWG, España, que en el 2015 se sitúa en el 0,7% del PIB, alcanzaría el 1,6% del 
PIB en los albores de 2060, doblando con creces el gasto actual. No obstante, 
dichas proyecciones de gasto puede variar substancialmente debido a múltiples 
circunstancia: la mayor o menor prevalencia de discapacidad, el balance entre 
cuidados formales/no formales, la proporción de cuidados entre domicilio/
institucionalizado, el coste de los cuidados, el flujo de inmigración, entre otros.

En España, el incremento porcentual de un punto del PIB(12) en el 2060 
se debe, no solo al crecimiento del envejecimiento sino también al redu‑
cido gasto público actual influido por los recortes presupuestarios del 
RDL20/2012.

La tensión por los ingresos fiscales es cada vez mayor, tanto por la dismi‑
nución de la población activa como por las tendencias neoliberales a disminuir 
la presión fiscal. Por ello, sería conveniente asegurar un “blindaje” del gasto 
público de los cuidados de larga duración. Ello comporta buscar vías de finan‑
ciación de carácter permanente(13) u otros métodos que aseguren presupuestos 
suficientes para la atención de los cuidados de larga duración. Entre ellas se 
citan las siguientes propuestas: a) afectar la recaudación de impuestos o de ta‑
sas existentes como el Impuesto s/Patrimonio, Impuesto s/ Sucesiones y do‑
naciones, tasa sobre el juego, entre otros y b) blindar el presupuesto de la AGE 
y de las autonomías con cláusulas que obliguen a dedicar un porcentaje de los 
ingresos fiscales a dicho fin.

La primera propuesta no garantiza la igual aplicación por las Autonomías. 
No todas las CCAA han desarrollado los impuestos cedidos con la misma pro‑
fundidad y, en ocasiones, los Gobiernos los utilizan con fines electoralistas ofre‑
ciendo bonificaciones que disminuyen o anulan la recaudación del impuesto; 
hay CCAA que aplican una bonificación del 100% en el Impuesto sobre Patri‑
monio. No obstante, tienen la ventaja de que al ser impuestos próximos a las 
personas, tanto en el objeto del gravamen como en la aplicación territorial, lo 

(12)    Con referencia al PIB (2015) serian 10.500 millones anuales, aproximadamente.
(13)    Se excluirían acciones como el día de solidaridad u otras aportaciones de carácter voluntario.
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cual facilita la comprensión por parte de los ciudadanos de que sean ingresos 
afectados a la dependencia.

La segunda propuesta es de más fácil aplicación siempre que se logre un 
“consenso político” para destinar un porcentaje fijo del conjunto de ingresos 
fiscales, o de algunos impuestos concretos como puede ser el IRPF, para ser dis‑
tribuido entre las CCAA a dicho fin. El blindaje se debería aplicar tanto en los 
presupuestos del Estado como en los de las CCAA.

La tercera propuesta es considerar la introducción de un impuesto específi‑
co para la financiación de la dependencia.

4.1.  Otras prestaciones a considerar en la provisión de la LAPAD

Las ayudas técnicas y el uso de las nuevas tecnologías son prestaciones que 
tienen una gran utilidad para las persona en situación de dependencia ayu‑
dándoles en suplir los déficits funcionales. Existen experiencias pioneras en la 
robotización de viviendas y en el uso de las nuevas tecnologías que permiten 
que el cuidador familiar continúe su vida laboral controlando las actividades 
del familiar en su domicilio. Este tipo de prestaciones aunque pueden tener un 
coste elevado en su implantación deben ser consideradas como una inversión, 
la cual disminuye el coste de prestaciones de cuidados formales en una atención 
prolongada.

La LAPAD no garantiza el continuum asistencial al no prever servicios so‑
ciosanitarios específicos para las personas en situación de dependencia social 
con alta dependencia sanitaria. Estos servicios, denominados “sociosanitarios” 
en el art. 14 de la Ley de Cohesión y Calidad del SNS (Servicio Nacional de Sa‑
lud), son los destinados a “aquellos enfermos, generalmente crónicos, que por 
sus especiales características necesitan de la actuación simultánea y sinérgica 
de los servicios sanitarios y sociales para aumentar su autonomía, paliar sus 
limitaciones o sufrimientos y facilitar su reinserción social”. Actualmente los 
servicios sociosanitarios son prestados mayoritariamente en el ámbito sanitario 
sin garantizar la participación de los servicios sociales, ni los flujos de usuarios 
entre los servicios sanitarios y los servicios sociales y viceversa. Por otra parte, 
la ley de la dependencia no prevé la situación de personas en situación con de‑
pendencia sociosanitaria.

El catálogo de prestaciones de la LAPAD debería incluir los “nuevos” servi‑
cios sociosanitarios reconociendo un “grado 4 de dependencia” el cual plasma‑
ría las necesidades de atención social y sanitaria adecuadas a dichas personas 
debiéndose determinar la cuantía del nivel mínimo de financiación que les co‑
rrespondería a las CCAA.
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5	C onclusiones y propuestas de futuro

Uno de los temas más importantes en el debate de la reforma del SAAD es 
la reconstrucción del modelo asistencial de la LAPAD después de su “refun‑
dación” a partir de las medidas desarrolladas en el RDL 20/2012. Las medidas 
de estabilidad presupuestaria incluidas en dicho decreto supusieron un recorte 
profundo en el conjunto del gasto dedicado a la atención a la dependencia. La 
financiación directa del Estado a las Autonomías (nivel mínimo, nivel acordado 
y suplementos de créditos) ha quedado reducida casi a la mitad si compara‑
mos la cantidad asignada en el 2014 respecto a la cantidad recibida en el 2010 
(2.745,35€ año por persona beneficiara en el 2010 a 1.554,21€ año en el 2014).

Los recortes financieros de las medidas de estabilidad presupuestaria han con‑
tribuido a rebajar el contenido y la calidad asistencial de las prestaciones de forma 
que el sistema de provisión de prestaciones contenidas originariamente en la Ley 
39/2006 han sido modificadas sustancialmente. Las personas beneficiarias son las 
principales afectadas, ya que han visto recortar sus derechos y la intensidad y ca‑
lidad de sus prestaciones exigiéndoles, al mismo tiempo, mayores importes de los 
copagos provocando en algunas situaciones un “efecto expulsión” del Sistema.

Las Autonomías son las que sufren las consecuencias finales del modelo de 
financiación actual al tener que financiar el resto del coste no financiado ni por 
la AGE, ni por el usuario; así las CCAA contribuyen con el 60% del coste total 
de las prestaciones, los usuarios con el 23% y la AGE con el 17% según las es‑
timaciones efectuadas para el año 2014. El objetivo del Gobierno de reducir el 
gasto del SAAD a través de la “refundación” de la LAPAD alcanzó su objetivo 
de forma que durante los tres ejercicios posteriores al RDL 20/2012, el gasto de 
la LAPAD se ha mantenido estable así como el número de beneficiarios provo‑
cando el estancamiento del Sistema.

Propuestas de futuro:

Uno de los principales problemas que se debe afrontar es la reforma del sis‑
tema de financiación del SAAD (Sistema de Autonomía y Atención a las Perso‑
nas en Situación de Dependencia). Con carácter urgente se deben incrementar 
los módulos de financiación del nivel mínimo cuyas cuantías deben ser repre‑
sentativas del coste medio de las prestaciones en cada uno de los grados de de‑
pendencia. Con ello se lograría eliminar el agravio de la “brecha de financiación 
entre el coste y el nivel mínimo“.

Se debería plantear una reforma profunda del modelo actual de financia‑
ción del SAAD en el que desaparezca la instrumentalización del nivel mínimo 
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como control y penalización de la actividad de las Autonomías por parte de la 
AGE. El nuevo modelo de financiación debe realizarse mediante transferen‑
cias incondicionadas a las Autonomías, aplicando criterios que garanticen la 
suficiencia financiera y la calidad de las prestaciones, asimismo asegurando la 
equidad entre los usuarios y entre los territorios. Ello requeriría reformar la Ley 
39/2006. Se debería aprovechar la próxima reforma del sistema de financiación 
autonómica para establecer el nuevo modelo de financiación del SAAD. Las 
Autonomías deberían comprometerse al buen funcionamiento de la gestión de 
los expedientes administrativos y al libramiento de la información requerida 
para el SISAAD, estableciendo mecanismos de transparencia en el control de las 
cuentas relativas a la gestión del SAAD.

Se debe emprender una reforma urgente del modelo de contribución de los 
usuarios en la financiación de las prestaciones (copagos). El copago no debe 
tener carácter recaudatorio sino de corresponsabilidad del usuario en la finan‑
ciación del Sistema. Con carácter urgente se debería eliminar la imputación del 
patrimonio para la valoración de la capacidad económica ya que está demostra‑
do que este mecanismo tiene un efecto contrario al deseado, es decir, trunca la 
progresividad del modelo, no aumentando la capacidad económica de aquellas 
personas con rentas medias-altas y altas y en cambio, penaliza a aquellas con 
rentas medias y bajas.

Se debe homogeneizar y agilizar el modelo de determinación del copago 
de los usuarios en las prestaciones del SAAD de forma que asegure la equidad 
entre los usuarios inter e intra territorialmente. Se debe establecer un sistema 
informático común para todas las CCAA, tutelado por el IMSERSO, que recoja 
la información de las rentas de los usuarios y determine la tarifa que le corres‑
pondería a cada uno de ellos según sus circunstancias personales y económicas. 
De esta forma se evitaría la enorme burocracia actual en el proceso de asignación 
de las prestaciones y se garantizaría la neutralidad y uniformidad de criterios 
en el cálculo de la capacidad económica de los usuarios.

Se debería blindar el montante del presupuesto de las Autonomías median‑
te la asignación de un determinado porcentaje del PIB. Se podría asegurar la 
financiación total o parcial afectando la recaudación de impuestos autonómicos 
(Impuesto s/Patrimonio o Impuesto s/Sucesiones y donaciones) o la creación 
de fondos específicos para asegurar la financiación suficiente de las prestacio‑
nes de la dependencia.

Se debe garantizar la calidad de las prestaciones, exigiendo el cumplimien‑
to de los ratios de plantilla y el nivel de cualificación de los profesionales en 
los centros y servicios del SAAD. Se debe velar por una oferta de formación 
adecuada y suficiente para los trabajadores del sector, que asegure la calidad 
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asistencial. Se deben establecer medidas que conduzcan a reducir la precarie‑
dad laboral de los trabajadores, así como promover incentivos laborales a la 
contratación indefinida de trabajadores en este sector con el fin de reducir su 
temporalidad. Se debe establecer un sistema de indicadores del SAAD para la 
evaluación de los servicios ‑públicos y privados‑ de todas las prestaciones, con 
la consiguiente publicación de los resultados en el SISAAD.

Se debe revisar el catálogo de prestaciones de la LAPAD, dotándolas del 
contenido y calidad suficientes para cubrir las diferentes necesidades de las 
personas según el grado de dependencia. Se deben reconvertir las prestaciones 
vinculadas en prestaciones de servicios concertados integrados en la red pú‑
blica, con el fin de garantizar la calidad de los servicios. Se debería repensar la 
prestación económica de cuidados en el entorno familiar de manera que dote 
de empoderamiento al usuario y prevea servicios de soporte al cuidador. Se 
deben incorporar en el catálogo de las prestaciones de la LAPAD, las “nuevas” 
prestaciones sociosanitarias, así como la definición de un nuevo grado de de‑
pendencia “grado 4” para atender a las personas con enfermedades crónicas 
en situación de dependencia definiendo la correspondiente cuantía del nivel 
mínimo. Las ayudas técnicas y el uso de las nuevas tecnologías deberían ser 
incentivadas como instrumentos de inversión ya que, a medio plazo, pueden 
suponer ahorros importantes de costes de cuidados formales.
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RESUMEN

A partir de una valoración de la situación actual del Sistema para la Autonomía y Atención a 
la Dependencia, en la que se concluye que, tras más de ocho años desde la puesta en marcha de 
la Ley 39/2006 de Promoción de la Autonomía personal y Atención a las personas en situación 
de Dependencia (LAPAD), se está muy lejos de poder afirmar que el nuevo derecho de ciudada-
nía creado por dicha ley esté garantizado, se formulan una serie de propuestas dirigidas a hacer 
viable y sostenible la atención a todas las personas en situación de dependencia, conforme a los 
principios de universalidad, equidad y accesibilidad que inspiraron la LAPAD: un acuerdo de 
Estado que exprese el compromiso de aplicación efectiva de la Ley; un blindaje de la financia-
ción, que asegure su suficiencia; el restablecimiento de los derechos garantizados por la Ley que 
han sido recortados en los últimos años; una serie de cambios dirigidos a perfeccionar el modelo 
y corregir sus disfuncionalidades y un desarrollo efectivo del espacio sociosanitario.
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ABSTRACT

From an assessment of the current situation of the Spanish System for Autonomy and Care 
of Dependants, where it is concluded that, after more than eight years since the implementa-
tion of Law 39/2006 of promotion of personal autonomy and care for people in a situation of 
dependency (LAPAD), it is far from able to say that the new citizenship rights created by this 
law are guaranteed, a number of proposals to make viable and sustainable care to everyone in 
situations of dependency, according to the principles of universality, equity and accessibility 
that inspired the LAPAD are formulated: an agreement of State expressing the commitment to 
effective implementation of the LAPAD; a shield of funding, to ensure its sufficiency; the res-
toration of the rights guaranteed by law that have been cut in recent years; a series of changes 
aimed at improving the model and correct its dysfunctions and an effective development of the 
socio-sanitary space.

Key words: 

Dependency, care of dependants, personal autonomy, public policy, social services, human rights.
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1	V aloración de la situación del SAAD

La Ley 39/2006, de Promoción de la Autonomía personal y Atención a las per‑
sonas en situación de Dependencia (en adelante, LAPAD), tenía como objetivo la 
creación de un nuevo derecho de ciudadanía que diera respuesta a las necesida‑
des de atención que tienen las personas que requieren apoyo para desarrollar las 
actividades esenciales de la vida diaria, alcanzar una mayor autonomía personal 
y poder ejercer plenamente sus derechos. Tal y como se recoge en su exposición 
de motivos y se establece en su título preliminar, la LAPAD configura un derecho 
subjetivo de ciudadanía a la promoción de la autonomía personal y atención a 
las personas en situación de dependencia que se fundamenta en los principios 
de universalidad, equidad y accesibilidad y se hace efectivo a través del Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD), un instrumento que 
sirve de cauce para la colaboración y participación de todas las administracio‑
nes públicas y de los demás agentes implicados, optimiza los recursos públicos y 
privados disponibles, y configura una red de utilización pública que integra, de 
forma coordinada, centros y servicios públicos y privados. 

La voluntad del legislador de crear y configurar un auténtico derecho sub‑
jetivo a la promoción de la autonomía personal y atención de las situaciones de 
dependencia es absolutamente clara (se delimitan las prestaciones en las que 
se concreta ese derecho, se establecen los requisitos de acceso, se precisa que 
la financiación ha de ser suficiente para para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones que correspondan a las administraciones públicas competentes y 
se exige a éstas que la determinen anualmente en los correspondientes presu‑
puestos, y se confiere a las personas en situación de dependencia la legitimación 
para iniciar las acciones administrativas y jurisdiccionales en defensa del dere‑
cho que reconoce la ley) , y se ve reafirmada por el hecho de que la regulación 
de las condiciones básicas de promoción de la autonomía personal y de aten‑
ción a las personas en situación de dependencia que la LAPAD lleva a cabo se 
fundamenta, tal y como se afirma en la exposición de motivos de la ley, en la 
competencia exclusiva del Estado para la regulación de las condiciones básicas 
que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos 
y en el cumplimiento de los deberes constitucionales (artículo 149.1,1ª CE). 

La LAPAD supuso una apuesta decidida por la profesionalización de la 
atención de las necesidades de las personas dependientes a través de servicios 



Antonio Jiménez Lara

212 Documentación Social  177

M
onografía

10

sociales de calidad, garantistas y plenamente universales, dotados de los recur‑
sos necesarios. En ese sentido, la LAPAD establece el carácter prioritario de los 
servicios sociales de promoción de la autonomía personal y de atención a la 
dependencia que se especifican en el artículo 15 de la ley (servicios de preven‑
ción de las situaciones de dependencia, servicios de promoción de la autonomía 
personal, servicio de teleasistencia, servicio de ayuda a domicilio, servicio de 
centro de día y noche y servicio de atención residencial) y su prestación a través 
de la oferta pública de la red de servicios sociales por las respectivas Comuni‑
dades Autónomas (art. 14.2), y la excepcionalidad de la prestación económica 
para cuidados en el entorno familiar y apoyo a cuidadores no profesionales 
(art. 14.4). 

La LAPAD suponía, también, una apuesta firme por una política de inver-
sión social, que además de dar respuesta a las necesidades sociales lo hiciera 
impulsando el crecimiento y la cohesión. La atención a la dependencia se con‑
creta, fundamentalmente, en actividades de cuidados personales, muy intensi‑
vos en trabajo. Los recursos que se dedican a financiar esa atención contribuyen 
también a crear empleo y a potenciar la actividad económica, y generan im‑
portantes retornos para los fondos públicos en forma de cotizaciones sociales, 
ahorro en prestaciones de desempleo y crecimiento de la base impositiva. En la 
Memoria de análisis de impacto normativo, económico, de género e igualdad de opor-
tunidades, no discriminación y accesibilidad universal que acompañaba al antepro‑
yecto de ley, se subrayaba el efecto estimulador de la demanda agregada que 
podría derivarse de la implantación de la LAPAD (un incremento del 1,56% 
del PIB, muy superior al 1,05% del PIB en el que se cifraba el gasto anual total 
del sistema una vez completada su implantación), la creación de empleo (entre 
160.000 y 263.000 empleos nuevos en 2010, según la metodología de estimación 
empleada), y los retornos fiscales que se generarían (dos terceras partes del gas‑
to asociado al despliegue del SAAD). 

Debe subrayarse que el legislador era consciente de la magnitud del es-
fuerzo necesario para garantizar el derecho reconocido por la LAPAD. Preci‑
samente por ello, dada la importante inversión requerida, la ley preveía una im‑
plantación gradual y progresiva de los servicios y las prestaciones en un amplio 
periodo de tiempo. En la ya citada Memoria de impacto del anteproyecto de ley, 
se estimaba el coste total anual del sistema, una vez se hubiese completado su 
implantación, en 9.355 millones de euros (aproximadamente un 1,1% del PIB, 
asumiendo que los cálculos se hacían en euros corrientes de 2004), de los cuales 
6.203 millones habrían de ser aportados por las administraciones públicas (en 
esta cifra se incluye tanto el coste nuevo del sistema, cifrado en 4,426 millones 
de euros anuales, como el coste correspondiente a los beneficiarios que ya es‑
taban siendo atendidos con anterioridad a la aprobación de la ley, cifrado en 
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1.777 millones), y 3.153 millones de euros habrían de ser aportados por los be‑
neficiarios. La Memoria especificaba, asimismo, que la Administración General 
del Estado y las comunidades autónomas financiarían el coste nuevo que supu‑
siera la implantación del sistema al 50 por ciento, aportando las corporaciones 
locales los terrenos necesarios para la creación de la infraestructura de centros. 
Este escenario de costes estaba calculado teniendo en cuenta las estimaciones y 
proyecciones de población dependiente del Libro Blanco, según el cual en 2015 el 
número de personas con derecho a prestaciones ascendería a 1.373.248.

Transcurridos más de ocho años desde la puesta en marcha de la LAPAD, 
es obligado reconocer que se está muy lejos de poder afirmar que ese nuevo 
derecho de ciudadanía esté garantizado. Según las estadísticas oficiosas del 
SISAAD, a 30 de noviembre de 2015 un total de 393.012 personas con derecho a 
prestaciones están todavía a la espera de que se les asigne uno de los servicios 
o prestaciones económicas del catálogo. De acuerdo con esas mismas estadís‑
ticas, el número de beneficiarios del SAAD ha estado estancado en torno a los 
750.000 desde principios de 2012, y solo en los últimos meses (desde agosto 
de 2015) ha vuelto a ascender ligeramente, hasta alcanzar los 788.542 a finales 
de noviembre, al haber finalizado la moratoria para la incorporación de per‑
sonas con dependencia moderada. La Asociación de Directores y Gerentes en 
Servicios Sociales (2015: 2) calcula que durante los últimos cuatro años más de 
100.000 personas han fallecido sin recibir las ayudas a las que tenían derecho, y 
afirma que los servicios y prestaciones previstos en la Ley no dan respuesta efi‑
caz a muchas de las necesidades reales de autonomía personal ni suponen una 
atención a la dependencia con suficiente intensidad o calidad. La Coordinadora 
Estatal de Plataformas en Defensa de la Ley de Dependencia del Estado Espa‑
ñol (COES-LAPAD), que interpuso en agosto de 2015 una denuncia contra el 
Presidente del Gobierno por violar los derechos de las personas dependientes, 
estima que el Estado no está aportando el 50% del coste del sistema, sino solo el 
17% (Europa Press, 2015). 

¿Qué ha ocurrido para que se llegara a esta situación de colapso, que frustra 
de forma tan cruel para muchas personas dependientes las expectativas que la 
LAPAD levantó en su día? Reiteradamente se ha argumentado que la causa prin‑
cipal es que la LAPAD, que fue una ley gestada en tiempos de prosperidad y tuvo 
la mala suerte de que su período de implantación coincidiese con los años más 
virulentos de la crisis económica que se desató en 2008, es inviable en el nuevo 
escenario económico. En noviembre de 2011, Mariano Rajoy, a la sazón candidato 
a la Presidencia del Gobierno, declaró en una entrevista al diario El País que la 
LAPAD no le parecía viable y que “lo que hay que hacer es ir haciendo lo que 
se pueda. Es un objetivo muy loable el de ayudar a aquellas personas que no se 
pueden valer por sí mismas, pero como le digo podemos tener el modelo de bien‑
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estar que nos permitan nuestros ingresos, nuestros recursos y nuestra actividad 
económica” (El País, 2011). Unos meses después, la ministra Ana Mato justificaba 
la reforma de la LAPAD emprendida por departamento afirmando que, de no 
hacerlo, sería absolutamente insostenible (Europa Press, 2012). 

También se ha argumentado que el proceso de implantación de la LAPAD ha 
revestido una enorme complejidad técnica, dado que ha sido necesario crear ex 
novo la propia normativa de implantación del sistema. Esa complejidad, derivada 
de la diversidad de administraciones implicadas y de la necesidad de encajar el 
nuevo sistema previsto en la ley en las estructuras preexistentes de los sistemas 
autonómicos de servicios sociales, hizo que la primera etapa del proceso de im‑
plantación de la ley fuera, según la caracterización recogida en el X Dictamen del 
Observatorio sobre la Dependencia (Asociación Estatal de Directores y Gerentes 
en Servicios Sociales, 2013), de desconcierto. El complejo diseño competencial, el 
bajo nivel de concreción en la definición de aspectos tales como la propia cartera 
de servicios, y el hecho de que muchos otros aspectos cruciales, como los meca‑
nismos de financiación y la participación de los beneficiarios en el coste de las 
prestaciones y servicios quedasen supeditados al posterior desarrollo normativo, 
hicieron que el sistema, desde sus inicios, haya padecido un profundo problema 
de indefinición e incertidumbre en sus dimensiones política, conceptual, norma‑
tiva, organizativa y de financiación, (Oliva, 2014: 23)

No obstante, pronto se superó esa fase inicial de desconcierto y se entró en 
una etapa de consolidación y expansión (2009 y 2010) en la que la gestión del 
sistema tuvo un ritmo muy dinámico, que luego se ralentizó hasta llegar a es-
tancarse (2011). Desde principios de 2012 estamos asistiendo a una cuarta fase, 
en la que se han sucedido una serie de modificaciones normativas y medidas de 
ajuste dirigidas a contener el gasto del sistema, que ha merecido ser calificada 
como de retroceso y demolición. 

Las modificaciones realizadas en esta última fase han consistido, entre otras, 
en retrasos en la aplicación (con un doble aplazamiento de la incorporación de 
dependientes moderados, que no ha comenzado a producirse hasta el pasado 
mes de julio), en la suspensión (indefinida) del nivel acordado, que ha colocado 
a las comunidades autónomas en una difícil situación como administraciones 
competentes para la gestión del sistema, en cambios dirigidos a reducir costes 
mediante la limitación de prestaciones y servicios (irretroactividad del recono‑
cimiento del derecho, suspensión durante un plazo máximo de dos años de los 
efectos económicos del reconocimiento del derecho a la prestación económica 
por cuidados en el medio familiar, supresión de la distinción de niveles dentro 
de cada grado, nueva regulación de la incompatibilidad de prestaciones, reduc‑
ción de la intensidad de las prestaciones, supresión de la protección social de los 
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cuidadores no profesionales), y en cambios en la regulación del copago, que lo 
han incrementado de forma sustancial. 

El denominador común de la mayor parte de las medidas adoptadas en los 
cuatro últimos años ha sido la obsesión por reducir los costes derivados de la 
aplicación de la ley. Incluso las modificaciones realizadas para hacer menos 
atractiva la prestación económica de cuidados en el entorno familiar (que su‑
pone para las administraciones unos costes comparativamente muy inferiores 
a la provisión de servicios) han respondido más al interés por reducir el coste 
económico de esta prestación que al deseo de potenciar los servicios profesiona‑
lizados (Montilla, 2015: 163). Muy pocas medidas (en concreto, la extensión de 
la posibilidad de conceder la prestación económica de asistencia personal, antes 
circunscrita a los grandes dependientes, a personas con dependencia severa y 
moderada) parecen escapar a esta lógica de reducción o contención del gasto. 

En definitiva, cabe afirmar (Montilla, 2015: 164) que las modificaciones le‑
gislativas adoptadas en el contexto (y con el pretexto) de la crisis económica no 
han tenido como objetivo lograr un cambio en el modelo, sino reducir sus costes 
y limitar las aportaciones de las distintas administraciones, y en particular las 
de la Administración General del Estado. El resultado es que se ha alterado la 
aplicación del modelo hasta hacerlo insostenible. La retirada del Estado, que 
no cubre siquiera el nivel básico de protección, ha limitado gravemente el mo‑
delo de cooperación interadministrativa y la garantía de igualdad, que eran dos 
de los pilares de la LAPAD (Montilla, 2015: 166).

No parece, por tanto, aventurado afirmar, como hemos hecho ya en alguna 
otra ocasión (Jiménez Lara y Rodríguez Castedo, 2012), que no ha sido la crisis, 
sino sobre todo cierto tipo de respuestas adoptadas ante la crisis, lo que ha 
frustrado el desarrollo de la LAPAD y el ejercicio de los derechos que esta ley 
reconocía a las personas en situación de dependencia. 

Las estrategias de respuesta a la crisis apostaron, en una primera etapa, por 
una mayor implicación del sector público con el fin de incrementar la deman‑
da agregada. En España, el gobierno puso en marcha, a principios de 2009, un 
conjunto de medidas de política económica con el objetivo de impulsar la acti‑
vidad económica del país, movilizando grandes cantidades de dinero público 
para paliar los efectos de la crisis en familias y empresas y recuperar la senda 
de crecimiento y de creación de empleo. Entre muchas otras medidas, el Plan 
Español para el estímulo de la Economía y el Empleo, más conocido como Plan 
E, incrementó los recursos destinados al SAAD, mediante la aprobación de una 
partida de 400 millones de euros específicamente destinada a proporcionar a las 
Comunidades Autónomas recursos extraordinarios para facilitar el desarrollo 
y modernización de la red de servicios del Sistema y, paralelamente, favorecer 
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la generación de empleo en el sector, y de otra de 30 millones de euros para el 
fortalecimiento de los programas de envejecimiento activo gestionados por el 
IMSERSO. También se aprobó la puesta en marcha del Fondo de Apoyo para 
la Promoción y Desarrollo de Infraestructuras y Servicios del Sistema de Auto‑
nomía y Atención a la Dependencia, con una dotación inicial de 17 millones de 
euros. La etapa de consolidación y expansión en el proceso de implantación de 
la LAPAD coincidió (y en parte se vio reforzada), por ese tipo de respuestas. 

En una segunda etapa, las políticas de respuesta a la crisis dieron, en toda 
Europa, un giro brusco hacia una orientación que priorizaba la consolidación 
fiscal. El punto de inflexión puede situarse en mayo de 2010, cuando los prin‑
cipales países europeos adoptaron severos planes de ajuste de sus finanzas pú‑
blicas y, en España, se aprobó el Real Decreto-Ley 8/2010, de 20 de mayo, de 
medidas extraordinarias para la reducción del déficit público, que ya contem‑
plaba algunas modificaciones del régimen jurídico de las prestaciones de de‑
pendencia. Después vinieron la reforma del artículo 135 de la Constitución (que 
estableció el concepto de estabilidad presupuestaria y la prioridad absoluta del 
pago de la deuda pública en los presupuestos generales, sin enmienda o modi‑
ficación posible), las severas medidas de ajuste presupuestario adoptadas por el 
Gobierno a finales de diciembre de 2011, la suspensión del nivel acordado de la 
LAPAD y de su marco de cooperación administrativa en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para 2012, y las modificaciones realizadas en la LAPAD 
por el artículo 22 del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para 
garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad. 

Además de comprometer gravemente la sostenibilidad del Sistema de Pro‑
moción de la Autonomía y Atención a la Dependencia y de inducir un grave 
retroceso en la garantía del derecho de ciudadanía que creó la LAPAD, estas 
medidas han tenido un coste de oportunidad demoledor, pues han impedido 
que la LAPAD haya podido realizar plenamente su potencial de generación 
de empleo. A pesar de ello, el empleo en servicios sociales ha crecido, desde la 
aprobación de la LAPAD, en cerca de 165.000 puestos de trabajo, en un contexto 
que ha sido muy desfavorable durante la mayor parte del período considerado, 
como muestra el gráfico siguiente.

La Asociación de Directores y Gerentes en Servicios Sociales ha cifrado en 
más de 70.000 puestos de trabajo los que se habrían generado sólo en 2013 si el 
Gobierno, en lugar de recortar, hubiese invertido 1.200 millones de euros más 
en servicios de atención a la dependencia (los necesarios para incrementado 
el número de atendidos en 90.000 personas, evitando grandes sufrimientos y 
esperas) y, calcula que habría podido recuperar, mediante retornos directos, in‑
directos e inducidos casi la totalidad de la inversión (Asociación de Directores y 
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Gerentes en Servicios Sociales, 2015: 4). El énfasis en la contención del gasto ha 
castigado duramente un sector generador de empleo y de actividad económica, 
que mejora la calidad de vida y promueve la cohesión social. En lugar de insistir 
obsesivamente en dónde y cómo recortar sin provocar un tumulto social, sería 
mucho más útil plantearse qué acciones mejorarían el bienestar de los ciuda‑
danos con el uso eficiente de recursos ya existentes en el mapa de los servicios 
públicos y privados, y cuáles de ellas podrían estimular los ingresos del sistema 
y disminuir el gasto general (Herrera, 2012: 59).

2	P ropuestas de futuro

La promoción de la autonomía personal y la atención a las personas en si‑
tuación de dependencia son objetivos irrenunciables. La viabilidad y sosteni-
bilidad de un sistema público que dé respuesta a las necesidades y asegure el 
derecho de los ciudadanos a los cuidados de larga duración no depende tanto 
de consideraciones técnicas, competenciales o económicas como de la existen‑
cia o no de una voluntad política firme de garantizar la atención equitativa del 
sistema a todas las personas en situación de dependencia, conforme al criterio 

Evolución del número de afiliados en alta al Sistema de Seguridad Social 
(Total y actividades de Servicios Sociales), enero 2007-noviembre 2015
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de universalidad. Los costes que supone mantener un nivel de atención decente 
son sin duda elevados (por encima de un punto del PIB anual), pero perfecta‑
mente asumibles con un diseño fiscal responsable, y pueden ser optimizados 
mediante una coordinación sociosanitaria efectiva, que garantice una asigna‑
ción más eficiente de los recursos (y, en espacial, un nuevo balance entre los 
recursos dedicados a la curación y los dedicados al cuidado). Además, no debe 
olvidarse que la apuesta por una atención profesionalizada genera importantes 
retornos fiscales, pues favorece el desarrollo económico activando el empleo 
en general y reequilibrando la posición de la mujer en el mercado laboral, en 
particular (Galera, 2014: 15). 

Un acuerdo de Estado que exprese el compromiso de aplicación efectiva de la 
LAPAD 

Una forma de hacer expresa esa voluntad sería la adopción de un acuerdo 
de Estado que incorpore los distintos actores políticos y los territorios, del que 
resulte un compromiso para la aplicación efectiva de la LAPAD con las modi‑
ficaciones que se consideren convenientes. Este acuerdo debe garantizar una 
financiación suficiente del sistema que asegure su estabilidad y la continuidad 
en el tiempo de los servicios que lo integran, sin que se produzca reducción o 
supresión injustificada de ninguno de ellos. El acuerdo ha de incluir asimismo 
la cobertura completa del nivel mínimo por parte del Estado y la recuperación 
del nivel acordado. 

Un blindaje de la financiación, que asegure su suficiencia

En materia de financiación, sería necesario un blindaje que asegure la 
dotación de los recursos suficientes para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones que correspondan a las administraciones públicas competentes, 
evitando que la crisis pueda ser puesta como excusa para poner las cuestiones 
económicas por delante de las personas. 

La vía para para lograr este blindaje podría ser una reforma constitucional 
que garantice el principio de no regresividad de los derechos y una financia-
ción suficiente para hacerlos valer. Esta reforma es necesaria en tanto que la 
regulación actual en materia de justicia de ingresos y gastos públicos ha per‑
mitido al Tribunal Constitucional llegar a dos conclusiones que son contrarias 
a los derechos humanos: que la efectividad de un derecho queda supeditada a 
la financiación suficiente, y que la falta de financiación legitima retrocesos en 
el cumplimiento de los derechos, incluso en su titularidad o contenido (Am‑
nistía Internacional, Greenpeace, Oxfam Intermón, 2015: 12). En esta línea se 
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ha pronunciado también el CERMI, al proponer la constitucionalización de los 
derechos sociales con el carácter de derechos fundamentales, con las notas de 
derechos subjetivos, suficientes, vinculantes y exigibles, con mecanismos ple‑
nos de protección y tutela, incluida la judicial. Las propuestas de reforma cons‑
titucional del PSOE incluyen también esta temática, al contemplar la incorpora‑
ción de un “principio de garantía del Estado a los derechos fundamentales del 
Estado de bienestar a todos los españoles: educación, sanidad, servicios sociales 
y pensiones” para reforzar la igualdad de los servicios básicos, y un “principio 
de estabilidad social” para asegurar que el gasto público cubra el nivel de los 
servicios básicos. 

La propuesta de Amnistía Internacional, Greenpeace y Oxfam Intermon 
(2015: 13-14) es suficientemente concreta: 

Dado que algunas autoridades alegan falta de financiación para no avanzar en la 
realización de los derechos humanos, posibilitado esto por la escasa vinculación de nuestro 
Derecho constitucional financiero y tributario, es necesario modificar los dos primeros pá-
rrafos del artículo 31, en el sentido siguiente, y además incluir un límite al artículo 135:

a)  Concretar la obligación de justicia en la obtención de los ingresos públicos, incor-
porando de forma expresa el deber de los poderes públicos de mejorar la progresividad del 
sistema fiscal –lo que implica algo más que el inciso “inspirado en el principio”–; y luchar 
contra la evasión y elusión fiscal, así como la supresión de los incentivos fiscales que no 
generan impacto social.

b)  Concretar la obligación de justicia en la distribución de los gastos públicos, incor-
porando de forma expresa el deber de los poderes públicos de asegurar la financiación de 
los derechos humanos en la elaboración de los presupuestos de todas las Administracio-
nes, relacionando este deber con la intangibilidad del contenido esencial de los mismos.

c)  Incluir en el artículo 135 un límite al principio de estabilidad presupuestaria, en 
lo que se refiere a la obligación de garantizar el cumplimiento de los derechos humanos.

La propuesta de reforma constitucional del PSOE (2015: 4), elaborada por un 
comité de expertos cercanos al referido partido, contempla la modificación del 
polémico artículo 135 para incorporar condiciones de salvaguarda de la estabi‑
lidad social que, con criterios de sostenibilidad, aseguren en la distribución del 
gasto público un nivel adecuado y suficiente de financiación de los servicios y 
prestaciones sociales. También contempla reconocer como derechos fundamen‑
tales los derechos a la protección de la salud y a la protección por la Seguridad 
Social ante situaciones de necesidad previstas en la ley.

Para evitar las tensiones entre administraciones, parece también oportuno 
incorporar plenamente la dependencia al modelo de financiación autonómi-
ca, reforzando a la vez el criterio de financiación del nivel básico en función 
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del coste efectivo de los servicios o prestaciones económicas recibidas por cada 
beneficiario. 

En la actualidad, el sistema de financiación autonómica contempla la trans‑
ferencia a las comunidades autónomas de régimen común de unos recursos adi‑
cionales que se distribuyen, en parte, en atención a la población potencialmente 
dependiente y al peso relativo del número de personas reconocidas como de‑
pendientes con derecho a prestación, registradas en el SISAAD. Estos recursos 
adicionales, que fueron establecidos por la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, 
por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autóno‑
mas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican 
determinadas normas tributarias, tienen un carácter no finalista, por lo que su 
asignación al sistema de atención a la dependencia no queda garantizada. 

La financiación autonómica está sujeta a una continua negociación política 
que desincentiva el ejercicio por parte de las comunidades autónomas de sus 
responsabilidades tributarias y, por tanto, juega en detrimento del principio de 
responsabilidad fiscal y transparencia (Contreras et al. 2013: 26). Para evitarlo 
se ha propuesto que la financiación autonómica quede fijada en la propia Cons‑
titución y que las comunidades autónomas asuman la responsabilidad de su 
gasto a través de un amplio poder impositivo, pues esa es la mejor forma de 
enfrentar al político con el coste de sus decisiones y al elector con el valor de los 
servicios que recibe, evitando a la vez la tendencia a la expansión incontenida 
del gasto público por razones políticas o electorales, y contribuyendo a reducir 
el sentimiento de impopularidad y rechazo frente a los impuestos autonómicos 
y locales. Este amplio poder impositivo no debe ser óbice para que el gobierno 
central, a través de transferencias a las comunidades autónomas, provea niveles 
razonablemente comparables de servicios públicos a niveles razonablemente 
comparables de imposición (Contreras et al. 2013: 36). Podría plantearse la con‑
creción de los servicios que han de ser nivelados, incluyendo entre ellos los de 
atención a la dependencia, así como los criterios para testar la calidad de los 
mismos.

Devolver a los ciudadanos los derechos que les han sido arrebatados

Es imprescindible devolver a los ciudadanos los derechos establecidos en 
la LAPAD que les han sido arrebatados. Para ello, además de proceder a la 
incorporación efectiva de los dependientes moderados, una vez agotada la 
moratoria que ha dilatado su plazo formal de incorporación hasta julio de 2015, 
es fundamental eliminar el “limbo de la dependencia”, locución con la que se 
hace referencia a la situación de centenares de miles de personas que, tenien‑
do derecho reconocido a las prestaciones de dependencia, no las reciben aún. 
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Es necesario, además, arbitrar un mecanismo de pago para hacer frente a las 
deudas acumuladas por el sistema de dependencia. Se ha sugerido también la 
conveniencia de establecer normativamente la obligatoriedad de mantener la 
tasa de reposición de usuarios del sistema, que garantice un equilibrio entre 
quienes salen y entran al mismo, de tal modo que se asegure un nivel básico y 
regular de funcionamiento y financiación (Defensor del Pueblo Andaluz, 2013). 
Para ello será necesario un esfuerzo económico adicional importante, pero asu‑
mible siempre que exista voluntad política de afrontarlo. 

La atención a la dependencia debe dotarse de un procedimiento de urgen-
cia, que permita garantizar el derecho a recibir una atención urgente o priorita‑
ria en las situaciones que no puedan esperar al turno ordinario en los supuestos 
determinados por la administración pública competente. Aunque la analogía 
con los servicios de salud ya bastaría para justificar esta atención de urgencia, 
que evita la desprotección en las situaciones de necesidad que requieren de una 
atención inmediata sin la cual podría producirse un deterioro o agravamiento 
de la situación de necesidad acaecida), hay que tener en cuenta que mientras 
que el Sistema de Salud adscribe sus prestaciones y servicios en base a la pres‑
cripción profesional, en los Servicios Sociales esta adscripción se hace a través 
de resolución administrativa, con toda su lentitud y complejidad, lo que pro‑
picia el agravamiento de las situaciones y genera situaciones graves y a veces 
irreversibles de desprotección (Alianza Servicios Sociales y Sanitarios “El valor 
de lo público”, 2015: 8).

Cambios dirigidos a perfeccionar el modelo

También son necesarios cambios dirigidos a modular el modelo estable-
cido por la Ley 39/2006 y corregir algunas de sus disfuncionalidades. En ese 
sentido, parece oportuno:

•	 Reforzar el principio de primacía de los servicios frente a las presta‑
ciones económicas, y redefinir el rol que deben cumplir en el sistema 
los cuidados en el entorno familiar, que deben recuperar unas condi‑
ciones dignas y han de estar convenientemente articulados con la red 
de servicios sociales de carácter profesional. La decisión última sobre 
si acogerse o no a la prestación de cuidados en el medio familiar (que 
debe ser compatible con los servicios) ha de recaer en el beneficiario, 
respetando el derecho a vivir de acuerdo con las normas y preferencias 
propias y con los principios de personalización de la atención y de per‑
manencia en el entorno establecidos en la LAPAD y con el derecho a la 
autonomía individual, incluida la libertad de tomar las propias decisio‑
nes, de elegir dónde y con quién vivir y evitar la obligación de vivir con 
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arreglo a un sistema de vida específico que preceptúa la Convención so‑
bre los Derechos de las Personas con Discapacidad (Vilà, 2013: 65).

•	 Reducir el sesgo que la LAPAD presenta, desde su origen, en favor de 
la protección de la dependencia frente a la promoción de la autonomía, 
y que se ha visto incrementado con las reformas adoptadas en los últi‑
mos cuatro años (Vilá, 2013: 65). 

•	 Apostar de forma decidida por los servicios de proximidad. Debe pro‑
piciarse el desarrollo y mantenimiento de los servicios de proximidad 
previstos en la LAPAD, y en particular del Servicio de Ayuda a Domi‑
cilio y de los Centros de Día, pues se trata de servicios que, además de 
permitir la permanencia de las personas en situación de dependencia en 
el entorno en el que desarrollan su vida, generan empleo y retorno de 
recursos.

•	 Reconocer la Teleasistencia como servicio complementario que refuer‑
za los de proximidad, dado que se trata de un servicio de organización 
colectiva y común, con un escaso coste, y que, en contrapartida, redunda 
de forma muy positiva en las personas dependientes, al proporcionarles 
tranquilidad, seguridad y confianza.

•	 Modificar la regulación de la aportación del beneficiario en el coste 
de las prestaciones y servicios (copago) para hacerla más justa y equi‑
tativa, robusteciendo el carácter de derecho subjetivo y ampliando el 
universo de personas en situación de necesidad que puedan acogerse 
a las prestaciones y servicios de la LAPAD. El modelo de copago esta‑
blecido en la LAPAD, que ha sido reformado mediante Resolución de 
13/07/2012, tiene fines recaudatorios e importantes cotas de inequidad, 
y puede tener un importante impacto negativo en la demanda de las 
prestaciones, especialmente entre las personas que tienen rentas me‑
dias-bajas (Montserrat Codorniu y Montejo Sarrias, 2012: 97). El CERMI 
ha promovido una Iniciativa Legislativa Popular para reformar la LA‑
PAD en lo concerniente al copago, que ya ha recabado sobradamente 
las 500.000 firmas de ciudadanos y ciudadanas que permiten llevar esta 
propuesta de cambio legal a las Cortes Generales para su aprobación 
(CERMI, 2014).

	 Entre las propuestas que cabe hacer en relación con el copago, destacan 
las siguientes:

	 – � Que la regulación de la participación en el coste de las prestaciones 
pase a ser objeto de normativa reglamentaria estatal, al igual que ocu‑
rre ahora con la capacidad económica.
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	 – � Tener en cuenta, entre los factores de cálculo de la capacidad eco‑
nómica, el momento de aparición de la situación de dependencia y 
su mayor o menor prolongación a lo largo de la vida de la persona 
beneficiaria.

	 – � Incorporar diversas garantías para las personas beneficiarias que mo‑
dulen su esfuerzo de participación en el coste de las prestaciones que 
reciben:

	  - �    Exención de aportación por debajo de un determinado umbral de 
capacidad económica (2,5 veces el Indicador Público de Renta de 
Efectos Múltiples, IPREM). 

	  - �    Limitación máxima en la participación, fijándola en un porcentaje 
(que no debería exceder del 60%) del coste de referencia del servicio.

	  - �    Seguridad de un mínimo para gastos personales (que suponga al 
menos el 30 por ciento de la capacidad económica o, alternativa‑
mente, el 40% del IPREM).

Un desarrollo efectivo del espacio sociosanitario

Conviene recordar, por último, que una condición clave para proporcionar 
una respuesta efectiva a las necesidades en materia de promoción de la auto‑
nomía personal y atención de las situaciones de dependencia es el desarrollo 
del espacio sociosanitario. Es esencial que los cambios e innovaciones en la 
gestión de lo sociosanitario no tengan como único objetivo reducir el gasto, sino 
que traten de optimizarlo para producir mejores resultados. Esta afirmación es 
importante, pues dado el énfasis actual en la contención del déficit público, lo 
sociosanitario puede estar siendo utilizado como parte de una estrategia per‑
versa que se propone recortar derechos sociales, reducir prestaciones y servi‑
cios, desinvertir, desregularizar y abandonar espacios de responsabilidad pú‑
blica (Alianza Servicios Sociales y Sanitarios “El valor de lo público”, 2015: 1).

La atención sociosanitaria no debe ser contemplada únicamente desde la 
perspectiva del gasto porque también es inversión social, generadora de bien‑
estar, empleo y riqueza. El impulso de un modelo renovado de atención so‑
ciosanitaria, que pasa por la dedicación de nuevos recursos para atender a la 
cronicidad, más y mejores recursos sociales para la atención a la dependencia y 
una mejor coordinación para el abordaje integral y eficiente de los cuidados de 
larga duración, representa una doble oportunidad: por una parte, puede y debe 
contribuir a la optimización de los recursos públicos, privados y de la iniciativa 
social destinados a la atención de las personas con enfermedades crónicas o en 



Antonio Jiménez Lara

224 Documentación Social  177

M
onografía

10

situación de dependencia; por otra, puede y debe permitir avanzar hacia una 
atención más integral y eficaz, centrada en las personas y en sus necesidades, 
que no solo mejore la calidad de vida de las personas dependientes y sus fami‑
lias, sino que, además, cree valor compartido para el conjunto de la sociedad.
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Nosotros, los cristianos, junto con todos los hombres de buena voluntad, estamos 
llamados a construir con paciencia una sociedad diversa, más acogedora, más humana, 
más inclusiva, que no necesita descartar a los débiles de cuerpo y mente, aún más, una 
sociedad que mide su propio “paso” precisamente sobre estas personas.

(Papa Francisco, septiembre 2014)

RESUMEN

Entre las prioridades de Cáritas figura la atención a las personas en situación de dependencia. En 
el año 2010 establecimos la estrategia de llevar a cabo en diversos centros y servicios de Cáritas, 
una serie de buenas prácticas que contribuyeran a la mejora de sus condiciones de vida. Se trata 
de desarrollar iniciativas como La Atención Centrada en la Persona. Los Centros Libres 
de Sujeciones, La Estimulación Multisensorial de la Persona Dependiente, La Tutela de 
las Personas Sumamente Dependientes o La prevención de la dependencia mediante el 
Acompañamiento en Domicilio.
Conforme profundizamos en la atención a las personas en situación de dependencia, nos ratifica-
mos en que es en la ética donde debemos situar los argumentos y reflexiones que nos ayudarán a 
encontrar los valores, hábitos y costumbres más adecuados para dar respuesta a sus necesidades, 
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convencidos de que una de las contribuciones más necesarias que podemos aportar en favor de las 
personas en situación de dependencia es a que mantengan viva su interrelación con los demás y 
fortaleciendo su interés por vivir la vida lo más plenamente posible.

Palabras clave: 

Atención centrada en la persona, buenas prácticas, cuidar desde la ética.

ABSTRACT

Between the priorities of Cáritas stands out the attention to the elderly who suffer a situation of 
dependence. In 2010, we established the strategy of carrying out in different centers and services 
of Cáritas a series of good practices which contribute to improve their life conditions. The inten-
tion is to develop initiatives such as “The attention centered in the person”, “The multi-sensorial 
stimulation in the dependent person”, “The guardianship of extremely dependent people” or 
“The prevention of dependence by the accompaniment at home”.
In accordance with our deepening in the attention to people in dependence situation, we confirm 
that we should place in ethics the arguments and the reflections which will help us to find the 
most appropiate principles and habits to respond to their necessities. We are convinced that one 
of the most necessaries contributions which we can provide in favor of people in dependence 
situation is keeping their interrelation with the rest of people and strengthening their interest 
in living on the fullest.

Key words: 

Person-centered care, good practises, take care of people ethically.
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1	 Cáritas comprometida con la dependencia

La atención y los cuidados a las personas en situación de dependencia cons-
tituye para Cáritas una de las más significativas prioridades de intervención ya 
que esta realidad revela con toda nitidez la fragilidad humana y el sufrimiento 
que supone no poder valerse plenamente por sí mismo a la hora de desempe-
ñar muchas de las funciones que consideramos esenciales para disfrutar de una 
vida autónoma. 

Por este motivo, la llegada de la Ley de Promoción de la Autonomía Per-
sonal y Atención a las personas en situación de Dependencia (LAPAD) fue re-
cibida desde la esperanza y el convencimiento de que la vida de las personas 
dependientes y de sus familiares entraba en una senda de mejora, convencidos 
de que la sociedad y los responsables públicos estaban dando muestras de una 
creciente sensibilidad y humanización que sería capaz de producir un punto 
de inflexión en el bienestar de un gran número de ciudadanos en nuestro país.

Desde los inicios de la elaboración del anteproyecto de la Ley, Cáritas Es-
pañola adoptó una postura activa de interlocución y contacto con los grupos 
parlamentarios y partidos políticos con el propósito de que esta Ley fuera lo 
más inclusiva posible. De tal modo que, durante la tramitación del Proyecto 
de Ley en las Cortes, dispuso de un nutrido grupo de trabajo para defender los 
argumentos legales que permitieran establecer mecanismos para incorporar al 
sistema de prestaciones de la LAPAD a los más excluidos y vulnerables (perso-
nas en situación de sin hogar, con enfermedad mental, etc.)

Por otra parte, junto a las organizaciones del Tercer Sector se defendió que 
el anteproyecto debía reconocer adecuadamente el importante papel que el sec-
tor sin ánimo de lucro ha venido jugando, juega y jugará en la atención de las 
necesidades de las personas dependientes. El sector no lucrativo representa un 
volumen importante de los centros y servicios para personas en situación de 
dependencia actualmente disponibles, y tradicionalmente viene atendiendo a 
personas caracterizadas por su especial vulnerabilidad y su situación socieco-
nómica precaria, descargando a los servicios sociales dependientes de las admi-
nistraciones públicas de una importante presión de demanda.

El resultado fue que, a pesar de que en la ley se dedican referencias al mis-
mo, en el artículo 16 que determina la Red de servicios del Sistema para la Auto-



Patricio Fuentes Maltés y José Ramón Solanillas Vilá

230 Documentación Social  177

M
onografía

11

nomía y Atención a la Dependencia (en el epígrafe 2 se señala: “Las Comunidades 
Autónomas establecerán el régimen jurídico y las condiciones de actuación de los cen-
tros privados concertados. En su incorporación a la red se tendrá en cuenta de manera 
especial los correspondientes al tercer sector.”, y en el epígrafe 4: “Los poderes públicos 
promoverán la colaboración solidaria de los ciudadanos con las personas en situación 
de dependencia, a través de la participación de las organizaciones de voluntarios y de 
las entidades del tercer sector”), sin embargo, el sector sin ánimo de lucro no fue 
llamado para formar parte del Comité Consultivo (integrado por Administra-
ciones Públicas, organizaciones sindicales y organizaciones empresariales) que 
es el órgano con mayor capacidad de influencia en el desarrollo de la Ley. 

Aunque al final se logró que el Tercer Sector viera admitida su participación 
dentro del Consejo Estatal de Organizaciones No Gubernamentales de Acción 
Social, como órgano consultivo de la Administración General del Estado con 
funciones de información, asesoramiento y formulación de propuestas sobre 
materias que resulten de especial interés para el funcionamiento del Sistema, 
pero de facto su capacidad de incidencia en la regulación del mismo quedó muy 
reducida.

En lo que hace referencia a la labor que lleva a cabo Cáritas en el ámbito de 
la dependencia, cabe señalar que prácticamente la mayoría de las Cáritas dio-
cesanas prestan servicios de atención a las personas en situación de dependen-
cia, con un claro predominio de las personas mayores de 65 años y, en menor 
medida, también las que están por debajo de esa edad pero presentan elevados 
niveles de discapacidad. Los servicios se vienen prestando, sobre todo, a través 
de los centros residenciales y centros de día que en total disponen de unas 2.000 
plazas distribuidas por las diversas diócesis de España. Aunque, el servicio con 
mayor alcance es el de atención y acompañamiento en domicilio, que en el últi-
mo ejercicio atendió a algo más de 25.000 personas.

2	O bservar la realidad para mejorarla

La extensa presencia de Cáritas en todas las Comunidades Autónomas nos 
ha permitido conocer una diversidad de situaciones que se han ido producien-
do a lo largo de estos años en los que se viene aplicando el desarrollo de la 
LAPAD. Sin afán de resultar exhaustivos, hemos querido señalar algunos de 
los hechos que destacan por su carácter netamente mejorable y que difieren del 
propósito de la Ley. 

La Ley establece (art. 9.1) que la Administración General del Estado tiene 
la responsabilidad de determinar el nivel mínimo de protección garantizado 
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para cada uno de los beneficiarios del Sistema, según el grado y nivel de su 
dependencia, como condición básica de garantía del derecho a la promoción de 
la autonomía personal y atención a la situación de dependencia. A su vez, el art. 
10 determina que para la aplicación de la LAPAD en cada territorio se llevarán 
a cabo convenios de Cooperación entre la Administración General el Estado y 
las Comunidades Autónomas. 

Pero, a la hora de la verdad, nos encontramos con que el desarrollo de la 
LAPAD está resultando tremendamente dispar. Todo parece indicar que esta si-
tuación viene precedida por la baja aportación económica que está realizando la 
Administración General del Estado. Cuando inicialmente estaba previsto que el 
Sistema fuera financiado entre el Gobierno de España y las CC. AA., realizando 
una aportación aproximada del 50%, por cada una de las partes, lo cierto es que 
actualmente la mayoría del coste está recayendo sobre las Administraciones au-
tonómicas. Esta situación, en algunos casos, se está haciendo muy difícil de 
sostener. Si a esto se le añade la diversidad de voluntades que los responsables 
políticos de las Comunidades Autónomas muestran a la hora de llevar a cabo la 
implementación de los servicios necesarios, las prestaciones y su intensidad o 
la puntualidad y calidad de los mismos, tenemos como resultado un Sistema de 
Atención a la Dependencia que se caracteriza por sus enormes desigualdades 
a la hora de atender a los beneficiarios, según el territorio al que pertenezcan.

Es evidente que la diversidad territorial tan acentuada constituye una de las 
debilidades del sistema, como han puesto de manifiesto en diversas ocasiones 
los informes del Observatorio Estatal para la Dependencia, que en el XV Dicta-
men de julio 2015, ha situado a tres comunidades autónomas en primera línea 
de su Clasificación (Castilla y León, País Vasco y Andalucía) con una puntua-
ción por encima del notable en aplicación de la Ley, seguidas de Extremadura 
y La Rioja con un 6,7, suspendiendo al resto y dejando en el último lugar a la 
Comunidad Valenciana con un 1,3. Estas apreciaciones del Observatorio han re-
sultado bastante coincidentes con las que realizaban los técnicos de los centros y 
servicios de Cáritas que llevan a cabo su labor en las mencionadas comunidades 
autónomas, al menos antes de los efectos de la crisis económica de los últimos 
años y de los recortes que en esta materia se han producido.

Lamentablemente, entre unos y otros parecen haber olvidado que la aten-
ción a la dependencia se trata de un derecho subjetivo que arranca de la propia 
Constitución Española cuando en su artículo 49 señala que “Los poderes pú-
blicos realizarán una política de previsión, tratamiento, rehabilitación e inte-
gración de los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a los que prestarán 
la atención especializada que requieran y los ampararán especialmente para 
el disfrute de los derechos que este Título otorga a todos los ciudadanos”. De 
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modo que no estamos hablando de un mero servicio que cabe prestar de mane-
ra discrecional, se trata de que el Estado debe procurar que todos los ciudada-
nos disfruten del derecho a su autonomía personal y que esta les sea facilitada 
independientemente de su lugar de residencia.

3	E stablecer estrategias de cambio

Aunque seamos conscientes de la necesidad de cambio social y de los deseos 
de mejora en nuestras condiciones de vida, frecuentemente nos vemos supera-
dos por los propios deseos si no somos capaces de ajustarlos a los medios de 
los que disponemos y a las prioridades políticas de aquellos que nos gobiernan. 
Por eso, debemos realizar un permanente ejercicio de análisis y reflexión sobre 
lo que queremos cambiar y cómo podemos cambiarlo. 

Por lo que hemos señalado anteriormente, debemos reconocer que a lo largo 
de estos años de desarrollo del Sistema de Atención a la Dependencia hemos 
atravesado numerosas situaciones en las que reinaba la frustración y el desen-
canto por los reiterados incumplimientos de la Ley que se han venido produ-
ciendo en algunas administraciones públicas. A partir de estas circunstancias, 
observamos que la mejor aportación que desde Cáritas podemos realizar en 
favor de las personas en situación de dependencia es la de impulsar iniciati-
vas que respondan con respeto a la dignidad de la persona, garantizándoles la 
autonomía y la singularidad de cada una de ellas de manera individualizada, 
mediante la posibilidad de desarrollar las actividades vinculadas a sus propios 
intereses, aplicando las terapias y los cuidados con la aportación de las mejores 
técnicas a nuestro alcance y por medio de un trato lo más familiar posible.

Por este motivo, en el año 2010 establecimos la estrategia de llevar a cabo, en 
diversos centros y servicios de Cáritas que atienden a las personas en situación 
de dependencia, todas aquellas iniciativas que contribuyeran a la mejora de sus 
condiciones de vida. En cada proyecto según las posibilidades y los recursos 
disponibles, respetando la capacidad de iniciativa de cada sitio en particular y 
con el firme propósito de que los avances y los resultados alcanzados serían una 
fuente de inspiración colectiva, a la que todos podrían acudir para compartir y 
replicar la experiencia obtenida.

Debido tanto a su carácter representativo como a la especial significación de 
los proyectos, hemos querido destacar algunas buenas prácticas que constitu-
yen un claro exponente de lo que desde las instituciones se puede llevar a cabo 
en favor de las personas en situación de dependencia y que consideramos de-
berían animar a todos aquellos que tienen la responsabilidad de administrar los 
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bienes públicos buscando el bienestar de los ciudadanos, especialmente de los 
que disponen de menos recursos o tienen mayores dificultades para disfrutar 
de una vida plena y con la deseada autonomía. 

Estas buenas prácticas se centran en el desarrollo de iniciativas como La 
Atención Centrada en la Persona, iniciada en el Centro El Buen Samaritano de Cá-
ritas Diocesana de Málaga; Los Centros Libres de Sujeciones, cuyo proyecto piloto 
se ha llevado a cabo en el Centro OASIS-CAMD (Centro de Atención a Mayores 
y Discapacitados) creado por Cáritas Diocesana de Granada; La Estimulación 
Multisensorial de la Persona Dependiente, promovida por El Centro Social Las Cin-
co Llagas de Cáritas Diocesana de Astorga; La Tutela de las Personas Sumamente 
Dependientes, con la orientación y el apoyo de la Fundación Hurkoa de Cáritas 
Diocesana de San Sebastián o La prevención de la dependencia mediante el Acompa-
ñamiento en Domicilio, que se ha desarrollado fuertemente por la Cáritas Dioce-
sana de Bilbao.

4	L a Atención Centrada en la Persona

El Centro El Buen Samaritano de Cáritas Diocesana de Málaga abrió sus puer-
tas en 1994, para atender a las personas mayores que no tenían recursos econó-
micos y que se encontraban en situación de dependencia. Fue el primer centro 
creado en la provincia de Málaga para la atención de la dependencia, fruto del 
compromiso de la Iglesia con las personas mayores más pobres. Sus instalaciones 
ofrecen: Residencia de 100 plazas con estancia permanente, Unidad de Estancia 
Diurna para 30 personas mayores que acuden de lunes a viernes durante el día y 
que duermen y pasan los fines de semana con sus familias, en sus propias casas. 
Y, además, dispone de la Unidad de Respiro Familiar, para que las familias pue-
dan “respirar” un mes al año y confíen los cuidados de su familiar al centro. Tras 
ese mes, la familia vuelve a realizar los cuidados en su hogar.

El Centro mantiene una búsqueda permanente de nuevas iniciativas que 
puedan mejorar las condiciones de vida de las personas residentes y de sus 
familiares. En la línea de esa mejora continua, se inició un proceso formativo, 
para todo el personal del Centro, impartida por la psicóloga Mª Teresa Martí-
nez Rodríguez con el fin de mejorar la intervención con las personas mayores 
en situación de fragilidad o dependencia, en el marco del modelo denominado 
Atención Gerontológica Centrada en la Persona (AGCP) (Martinez 2011). Resu-
mimos a continuación las claves en las que se basa el modelo y que ya está sien-
do referencia para los centros y servicios de Cáritas en la misión del cuidado a 
las personas dependientes.
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La AGCP se caracteriza por focalizar los objetivos de la intervención en el 
beneficio de la persona atendida, de manera contraria a lo que se suele producir 
en los modelos que priorizan sus objetivos en los resultados de la gestión del 
servicio, normalmente en los resultados económicos. La AGCP se sitúa en ple-
na concordancia con el Modelo de Acción Social de Cáritas (Cáritas Española, 
2009), puesto que éste pone énfasis en que: “La persona, en tanto poseedora de la 
máxima dignidad posible, en tanto ser integral y social y en proceso de hacerse en la 
sociedad y de hacer sociedad, se torna en eje y centro fundamental de nuestra acción”. 

Las personas en situación de fragilidad o dependencia son especialmente 
vulnerables a recibir un trato que no respete su dignidad. Por eso la AGCP 
antepone la dignidad de las personas, coincidiendo con los valores que susten-
tan nuestro Modelo de Acción Social. Ahí reside su atributo intrínseco, en el 
reconocimiento de la persona como valiosa en sí misma, por el mero hecho de 
su condición humana, independientemente de sus características individuales, 
situación, circunstancias, creencias o formas de pensar.

El trato digno a una persona no se queda en una declaración más o menos teó-
rica, sino que se concreta en aspectos de la atención cotidiana como el bienestar 
físico y emocional, el respeto a las propias decisiones y preferencias en relación a 
su propia vida, la promoción de la independencia desde la creación de entornos 
físicos facilitadores, la protección de la intimidad y la privacidad, el fomento de la 
inclusión social o el respeto a la persona en situación de dependencia.

Nuestra acción acompaña el proceso de personalización y parte de la situa-
ción en la que la persona se encuentra y de sus posibilidades (no se centra en sus 
carencias). La persona es el verdadero protagonista de su proceso. Por ello es fun-
damental cultivar el respeto a la dignidad y autonomía de las personas, evitando 
relaciones insanas de heteronomía (falta de autogobierno en la propia vida).

En esa defensa de la Autonomía de la persona en situación de dependencia 
se hace referencia al reconocimiento de la capacidad de autogobierno de cada 
individuo y a su derecho para tomar sus propias decisiones acerca de su propio 
plan de vida. Cuanto mayor sea la dependencia física, mayor debe ser nuestra 
atención con el fin de no vulnerar este derecho. 

Para poder llevar a cabo este principio resulta necesario que nuestras respues-
tas sean diversas y flexibles para que haya posibilidad de elección con autonomía. 
La autonomía personal debe siempre ser respetada, estimulada y ejercida, ya sea 
directa y personalmente, ya sea de manera indirecta o por representación cuando 
se presenten discapacidad intelectual, mental o deterioro cognitivo.

Conviene insistir en que la persona es el verdadero protagonista de su pro-
ceso. Por lo tanto, defendemos que la persona en situación de dependencia no 
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es un objeto sino un sujeto constructor de relaciones y de procesos de transfor-
mación personal y social. Por eso, las personas en situación de dependencia 
tienen derecho a estar presentes de la forma más intensa posible en la toma de 
decisiones que afectan a su propia vida. En las intervenciones pueden y deben 
participar, tanto en la elaboración de los planes personalizados, como en su 
desarrollo y seguimiento.

Entendemos lo humano como una realidad siempre dotada de potencialidades 
y capacidades, aun cuando no esté plenamente desarrollada o se encuentre muy 
condicionada por la realidad concreta que le ha tocado vivir. No podemos entender 
lo humano desde la negatividad, desde lo que no es, no tiene o no sabe. Lo com-
prendemos desde el vergel de inéditas posibilidades que constituyen cada biografía.

Nuestra tarea reside, por tanto, en observar e identificar las capacidades de 
las personas, no tanto los déficits, buscar apoyos que las rescaten y las hagan vi-
sibles, ayudar a la persona a ser consciente de ellas, mejorar nuestra percepción 
y transformar nuestra forma de relacionarnos.

Por último, no podemos descuidar la dimensión social de la persona en si-
tuación de dependencia ya que ha de tener un papel activo, participativo y pro-
tagonista en el proceso de hacer sociedad/comunidad mediante la generación 
de lazos y vínculos auténticamente humanos. Las personas con dependencia 
son miembros activos de la comunidad y ciudadanos con derechos. Por ello han 
de tener acceso y disfrutar de los recursos comunitarios en igualdad de condi-
ciones con el resto de la población. 

Estos criterios están siendo introducidos progresivamente en la realidad 
concreta de cada centro o servicio perteneciente a Cáritas que atiende a las per-
sonas en situación de dependencia y conforman numerosos relatos de acom-
pañamiento, de diálogo y compromiso mutuo dando sentido a nuestra acción.

Decálogo de la Atención Centrada en la Persona 

	 1.	 Todas las personas tienen dignidad.
	 2.	 Cada persona es única.
	 3.	 La biografía es la razón esencial de la singularidad.
	 4.	 Las personas tienen derecho a controlar su propia vida.
	 5.	 Las personas con grave afectación cognitiva también tienen derecho a ejercer su autonomía.
	 6.	 Todas las personas tienen fortalezas y capacidades.
	 7.	 El ambiente físico influye en el comportamiento y en el bienestar subjetivo de las personas.
	 8.	 La actividad cotidiana tiene una gran importancia en el bienestar de las personas.
	 9.	 Las personas son interdependientes.
	 10.	 Las personas son multidimensionales y están sujetas a cambios.

Decálogo elaborado Teresa Martínez Rodríguez. Puede ser consultado en toda su extensión en la www.
acpgerontología.net (consultado noviembre 2015).
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5	 Crear centros libres de sujeciones

El Centro OASIS-CAMD (Centro de Atención a Mayores y Discapacitados) 
creado por Cáritas Diocesana de Granada es un centro residencial pionero en 
Europa en el que conviven diversas unidades familiares constituidas por pa-
dres mayores en situación de dependencia e hijos discapacitados, continuando 
la estancia de estos últimos en caso de que fallezcan los progenitores. El centro 
residencial está distribuido en 22 apartamentos destinados para cada una de las 
familias que son acogidas en el centro y, a su vez, dispone de espacios comunes 
para llevar a cabo las terapias, los tratamientos personalizados y las actividades 
ocupacionales o recreativas. 

Se trata de familias compuestas por personas mayores que sufren algún tipo 
de dependencia, física o psíquica (normalmente algún grado de demencia, de-
presión o ansiedad) y que hasta el momento en que comienzan a ser incapa-
ces de su propio cuidado han tenido a su cargo a hijos discapacitados. En este 
grupo humano, nos encontramos todos los problemas de sobrecarga que habi-
tualmente sufren los cuidadores de hijos discapacitados, pero en un escenario 
mucho más complejo, ya que se trata de cuidadores que necesitan ellos mismos 
cuidado y apoyo. 

Habitualmente la solución a este tipo de problemas pasa por la desintegra-
ción familiar y la ubicación de cada uno de sus miembros en centros especia-
lizados, lo que desemboca en el desarraigo y la ruptura de las redes de apoyo 
emocional de las personas afectadas. 

En este contexto, el Centro Oasis de Caritas Diocesana de Granada, supone 
una de las pocas soluciones integrales y humanas a este tipo de problemas, con-
siguiendo en primer lugar, que la unidad familiar siga completa hasta el último 
momento, a la vez que facilita a cada uno de los componentes de la familia las 
diferentes actuaciones terapéuticas que podrían recibir de modo individual en 
Centros tradicionales pero apoyándose en el refuerzo emocional que la proxi-
midad de la familia supone. Este planteamiento, se basa en el reconocimiento 
de la familia como un ámbito privilegiado para la atención y el cuidado de la 
dependencia, por la importancia que tienen las interacciones que en ella se pro-
ducen.

A su vez, el centro Oasis CAMD de Cáritas Diocesana de Granada mantiene 
una línea de trabajo basada en la mejora continua y en la búsqueda permanente 
por conseguir la mayor calidad de vida y el bienestar posible de los residentes. 
En esta línea, se abordó la eliminación progresiva de sujeciones, como una con-
tinuidad en la mejora de los cuidados y en el fomento de la autonomía y au-
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toestima de los mayores y discapacitados, ya que la movilidad de una persona 
es clave para que conserve sus funciones, sobre la base de tener sus huesos y 
sus músculos en óptimas condiciones. Por consiguiente, se trataba de eliminar 
progresivamente el uso de sujeciones, mejorando así, el bienestar y la calidad de 
vida de las personas institucionalizadas, buscando alternativas a las medidas 
convencionales, que se adaptasen a sus necesidades.

En la atención a la dependencia es necesario ser facilitadores de la movilidad 
e incluso estimularla para preservar en lo posible la autonomía de la persona, 
favoreciendo así su autoestima, al eliminar efectos negativos que, a nivel psico-
lógico, puede generar el uso crónico de sujeciones. Por ello, se puso en marcha 
un programa de eliminación de contenciones, con un uso sólo excepcional de 
las mismas, mediante la búsqueda constante de alternativas individualizadas y 
personalizadas, sin abandonar la seguridad de la persona dependiente. 

El programa consiste, por tanto, en satisfacer las necesidades de movilidad de 
la persona reduciendo el riesgo de caída y de lesiones. Diversos estudios muestran 
que, tras la eliminación de sujeciones, el número de caídas permanece igual e in-
cluso disminuye y que las consecuencias de estas caídas son de menor gravedad. 

Para lograr y mantener un centro libre de sujeciones es necesario que los fa-
miliares colaboren, asumiendo ciertos riesgos controlados. No obstante, existe 
un número de caídas en personas mayores que se puede considerar “normal”, 
ya que las personas mayores se caen más que las jóvenes por razones fisiológi-
cas, generalmente asociadas al envejecimiento. 

Tras dos años de trabajo orientado por el Dr. Antonio Burgueño, Director 
Técnico del Programa “Desatar al Anciano y al enfermo de Alzheimer” promo-
vido por CEOMA, se logró que en octubre de 2013 el Centro Oasis fuera acredi-
tado como un “Centro Libre de Sujeciones”, lo que supuso una iniciativa pione-
ra en Andalucía y que está siendo referente para todos los Centros y Servicios 
de Cáritas ya que las conclusiones obtenidas resultan sumamente alentadoras: 

•	 Para el equipo interdisiciplinar del Centro supone una mejora en la me-
todología de intervención (planificación e intervención), y un aumento 
de la motivación, en gran parte favorecido por las consecuencias positi-
vas que se producen en todas las fases de la intervención del proyecto, 
que retroalimenta su continuidad.

•	 La satisfacción e implicación de las familias de los beneficiarios direc-
tos, que confiaron en el equipo, en el desarrollo del programa, valoraron 
la actuación como un paso más de calidad en nuestra intervención, así 
como, el afán de mejora del bienestar de discapacitados y dependientes, 
depositando total confianza los profesionales del Centro.
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•	 Desde su fase inicial, y tras desarrollarse actuaciones concretas con los 
primeros casos, ya se podían observar mejoras objetivas a nivel físico y 
psicosocial en los usuarios, que posibilitaron la “devolución” de la per-
sona a su entorno inmediato. 

•	 Los indicadores de evaluación muestran objetivamente datos que re-
fuerzan el propósito con el que se implanta el programa. 

6	L a estimulación multisensorial de la persona dependiente

El Centro Social Las Cinco Llagas es un proyecto nacido al amparo de la dió-
cesis de Astorga que presta asistencia a discapacitados físicos reconocidos por 
la Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León y que presenten 
un mínimo del 75% de minusvalía. 

Según las normas de la Gerencia de esta Comunidad, ser apto para un cen-
tro de minusválidos físicos gravemente afectados, implica:

•	 Carecer de posibilidades razonables de rehabilitación y recuperación.

•	 No necesitar atención de forma continuada en instituciones sanitarias.

•	 No padecer adicciones de alcohol o drogas.

El Centro dispone de 44 plazas con carácter residencial y 22 en centro de día. 
Se trata de personas entre 18 y 65 años. Debido a la elevada situación de depen-
dencia en la que se encuentran la totalidad de los residentes, las intervenciones 
de los profesionales se centran en la atención de carácter predominantemente 
asistencial de la persona discapacitada, debiendo velar por el mejor estado po-
sible de las capacidades físicas y mentales de los residentes, Tratando de desa-
rrollar las potencialidades de cada uno a través de actividades ocupacionales, 
culturales o de estudio y mediante el fomento de las relaciones personales y 
sociales a través de actividades de ocio y tiempo libre. 

Estas características de los residentes han propiciado que el Centro se haya 
especializado en la búsqueda permanente de terapias, tanto dentro como fuera 
del centro, que permitan mejorar las condiciones de vida de estas personas. Por 
ello, recientemente han puesto en marcha una iniciativa sumamente interesante 
y que consiste en una Sala de Estimulación Multisensorial. Se trata de en un 
espacio destinado a ofrecer a las personas con discapacidad física y deterioro 
cognitivo gravemente afectadas, actividades y experiencias sensoriales en un 
ambiente rico en estimulación. 
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Este tipo de salas están diseñadas para estimular los sentidos primarios del 
gusto, tacto, vista, oído y olfato sin necesidad de una actividad intelectual. La re-
lajación y la confianza, facilitan una terapia no directiva. El diseño y desarrollo de 
este tipo de salas se debe a profesionales de los Institutos holandeses de Haaren-
dael, Hartenberg y Piussoord hace unos 20 años y se han consolidado como un 
recurso básico al servicio de terapeutas y asistentes del mundo de la discapacidad 
pero en España apenas están empezando a introducirse. A las salas multisenso-
riales se le denominan “Snoezelen”, que es una contracción de palabras holande-
sas que significan “Snuffelen” olfatear / impregnar / aspirar y “Doezelen” que es 
el plácido bienestar de la somnolencia / sueño / tranquilidad. 

Desde su origen se han convertido en otra forma de abordar a la persona 
discapacitada y dependiente, consiguiendo evoluciones altamente positivas a 
través de la relajación y de la estimulación sensorial. Prácticamente todas las 
personas con discapacidad intelectual gravemente afectadas se encuentran en 
una fase de experimentación corporal. Lo que significa que su mundo consiste 
en cosas que las viven moviendo, tocando, oliendo, saboreando, viendo, es-
cuchando.... De esta manera conectan y se relacionan con personas, objetos y 
ambientes, dándoles su interpretación. 

Indudablemente todo este ambiente mágico de estimulación repercute di-
rectamente en el mundo de sus afectos, emociones y estados anímicos, contri-
buyendo a proporcionarles un clima de desarrollo afectivo-emocional y com-
portamental más estimulante y enriquecedor.

Las personas en situación de dependencia que de manera frecuente reciben 
este tipo de tratamiento en la sala de estimulación multisensorial presentan las 
siguientes características: 

•	 Discapacidad intelectual o psíquica y necesidad de apoyo 	
generalizado. 

•	 Deficiencias físicas graves. 
•	 Deficiencias sensoriales asociadas a discapacidad cognitiva. 
•	 Patologías como: hemiplejías, tetraplejias, paraplejias... 
•	 Alteraciones sensoriales: ceguera, hipoacusia (disminución auditiva) o 

sordera. 
•	 Parálisis cerebral o autismo. 
•	 Síndromes genéticos: Síndrome de Down, síndrome x-frágil. 
•	 Enfermedad de Alzheimer u otras demencias.
•	 Problemas de estrés.
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Podemos concluir que esta iniciativa procura el mayor bienestar posible de 
las personas afectadas con grave discapacidad física e intelectual y necesida-
des de apoyo generalizado. La estimulación sensorial les permite ahondar en 
la mejora de la comunicación con su entorno y con ellos mismos, de modo que 
se logran revertir comportamientos y actitudes desadaptadas, en ocasiones in-
comprensibles para nosotros, en sonrisas, asombro y equilibrio emocional de la 
persona que se abre e una experiencia tan enriquecedora. 

En muchos casos, puede que sus canales de expresión y adaptación social 
se encuentren limitados por su handicap cognitivo, pero cuando adaptamos ese 
entorno y se lo ofrecemos atractivo y estimulante mejoramos la calidad de la 
información que reciben a través de sus sentidos y hacemos un guiño amable 
y cariñoso a la persona en situación de dependencia debido a su discapacidad 
intelectual, invitándola a sumergirse en sus propias sensaciones y emociones. 
Por eso, este proyecto ya se ha puesto en marcha en otros centros de Cáritas y 
esperamos que progresivamente todos logren llevar a cabo este tipo de salas de 
estimulación multisensorial. 

7	T utelar a las personas sumamente dependientes

En noviembre de 1990 Cáritas Diocesana de San Sebastián creó la Funda-
ción Hurkoa con el objeto de ejercer, en la provincia de Gipuzkoa, la tutela 
de personas mayores o cualesquiera otras que, siendo incapaces, no tengan 
otros vínculos familiares o institucionales que puedan ocuparse de la defensa 
de sus derechos, promoviendo para ello toda clase de servicios, actividades o 
iniciativas. 

Ya desde el inicio se vio claramente que una adecuada atención integral a 
las personas a tutelar suponía el abordaje de sus necesidades desde tres ámbitos 
diferenciados: 

•	 Social: desde donde se realiza un seguimiento y apoyo en la evolución 
personal atendiendo a las necesidades de cuidado, salud, ocio, fomento 
de relaciones sociales, educación en hábitos saludables, solicitud y ges-
tión de recursos sociales de todo tipo.

•	 Económico: el ejercicio de la tutela legal de una persona implica, en 
la mayoría de los casos, la administración de su patrimonio, gestión 
que ha de realizarse con la “diligencia de un buen padre de familia”, 
especialmente cuando el patrimonio es escaso, tal y como exige la le-
gislación tutelar, para asegurar principalmente una adecuada atención 
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a sus necesidades, y de la que se ha de rendir cuenta al juzgado, como 
mínimo, una vez al año.

•	 Jurídico: esta área se ocupa no sólo de la gestión y seguimiento del pro-
cedimiento legal de incapacitación y tutela y del cumplimiento de las 
obligaciones legales como tutora, sino de cualquier otro asunto relativo 
a las personas tuteladas y que tenga implicaciones legales.

Aunque inicialmente la Fundación sólo disponía de personal voluntario, 
actualmente cuenta con un voluntariado compuesto por 180 personas y una 
plantilla de 27 personas contratadas.

Desde hace ocho años, junto a la atención tutelar a personas dependientes, 
se formalizó en Hurkoa un Servicio de Atención a Familias. Ya desde los prime-
ros años de andadura de Hurkoa, la entidad fue adquiriendo unos conocimien-
tos y experiencia en la incapacitación legal y el ejercicio tutelar que empezaron 
a ser requeridos desde los servicios sociales públicos y otras entidades relacio-
nadas con los mayores en situación de dependencia, para orientar y asesorar a 
familias con una persona incapaz en su seno y que necesitaban regularizar esta 
situación, asumiendo la tutela legal desde la propia familia. 

Lo que inicialmente eran peticiones aisladas no tardaron en ser cada vez 
más numerosas, apareciendo situaciones que requerían un tratamiento y un 
apoyo tanto desde el punto de vista jurídico como social. Se estudió la realidad 
de esa Cáritas Diocesana y se pudo comprobar que no había un recurso público 
ni privado que pudiera ofrecer esta orientación y asesoramiento con una visión 
que abarcara tanto los aspectos sociales como jurídicos. Desde entonces se viene 
prestando, por parte de Hurkoa, este Servicio de Atención a Familias con miem-
bros en situación de dependencia y existe una demanda constante del mismo.

Esta iniciativa está siendo ejemplar y es posible que pronto se inicien nuevos 
proyectos de estas características en otras diócesis.

8
	�L a prevención de la dependencia mediante el acompañamiento 

en domicilio

Son numerosos los proyectos de Cáritas que realizan acompañamiento en 
domicilio a las personas mayores y en situación de dependencia. Uno de los que 
lleva más años de funcionamiento y que por consiguiente ha alcanzado una ele-
vada solidez organizativa, se integra en el Área de Personas Mayores de Cáritas 
Diocesana de Bilbao, desde el que se coordinan diversos proyectos diocesanos 
en favor de las personas mayores.
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El objetivo fundamental del Área es la mejora de la calidad de vida de las 
personas mayores que presentan dificultades sociales y/o familiares. Además, 
pretende fomentar su autonomía personal, favorecer su permanencia en el pro-
pio domicilio y en el entorno, estimular sus relaciones, facilitar el acceso a los 
recursos comunitarios y apoyar a las familias que cuidan de los mayores depen-
dientes.

Son tres los motivos fundamentales por los cuales Cáritas Diocesana de Bil-
bao trabaja a favor de este colectivo:

a)	 porque las necesidades y dificultades de las personas mayores se incre-
mentan, sobre todo, cuando no tienen quien les preste apoyo;

b)	 porque el aislamiento y sentimiento de soledad son un problema cre-
ciente que pone de relieve la necesidad de promover relaciones cercanas 
y gratuitas; y 

c)	 porque la realidad de las personas mayores más vulnerables es poco co-
nocida y reconocida por el resto de la sociedad. En este sentido en los 
últimos tiempos estamos tratando de subrayar la importancia de sus 
necesidades afectivas y emocionales, ya que consideramos que al ser 
menos visibles que las de otro tipo (cuidados básicos y sanitarios) con 
frecuencia no son atendidas. Por ello, desde el Área, se llevan a cabo ac-
ciones de intervención pero también otras de denuncia y sensibilización.

Debemos tener presente que el aumento del grupo de personas de 80 y más 
años trae consigo un incremento de las tasas de dependencia (es decir, de la ne-
cesidad de la persona de ser ayudada o apoyada para ajustarse a su medio e in-
teraccionar con él), y un aumento de la demanda de cuidados de larga duración.

Ambos fenómenos, el envejecimiento progresivo de la población y el incre-
mento de las tasas de dependencia, están generando un replanteamiento de 
las políticas sociales en relación a la atención de las personas mayores. Desde 
diversas organizaciones, se promueve que los servicios sociales desarrollen pro-
gramas de atención basados en el lema “Envejecer en casa”. De esta forma los 
centros residenciales quedarían orientados, principalmente, hacia las personas 
con gran dependencia, y se subraya la necesidad de promover las medidas que 
ayudan a continuar en el domicilio y mantener la relación con el entorno más 
próximo.

Nos parece importante reflexionar sobre el significado que para la perso-
na mayor tiene el domicilio. El hogar es el marco que acrecienta la sensación 
de competencia personal. El domicilio tiene un significado que refleja la conti-
nuidad familiar y la conexión con el futuro. Proporciona un enlace con el pa-



La mirada desde la experiencia en la intervención social con personas dependientes

243Documentación Social  177

M
onografía

11

sado mediante el recuerdo de acontecimientos que tuvieron lugar dentro de 
este marco físico (la muerte del cónyuge, una fiesta entrañable, el anuncio de 
un matrimonio futuro), o con los recuerdos y el sentido de la persona que son 
evocados a través de los objetos personales que se mantienen dentro del hogar. 
Además, el propio hogar es el lugar donde se experimenta la mayor sensación 
de control de la propia vida. De hecho, la mayoría de las personas mayores 
expresan su deseo de envejecer en su propio domicilio y de recibir en él los cui-
dados que puedan necesitar.

Pero las personas mayores, no experimentan sólo necesidades centradas en 
elementos básicos como la alimentación, la higiene, el vestido, el sueño…, sino 
también otras vinculadas con la estima, el afecto, la consideración, la identifica-
ción, el sentido de la vida. Guillén Llera (2000) describe así estas últimas necesi-
dades de tipo espiritual y emocional:

•	 Necesidad de consideración y estima, a la cual se da respuesta a través 
del respeto, dejándole expresar a la persona qué tipo de ayuda necesita, 
manifestándole aspectos positivos de su persona y sus valores, así como 
recordando junto a ella momentos significativos de su vida por su valor 
emocional.

•	 Necesidad de amor y pertenencia, que se facilita manteniendo las rela-
ciones afectivas con la familia y las amistades que se poseen, así como 
favoreciendo la creación de nuevas relaciones afectivas y de apoyo con 
otras personas.

En este contexto surge el proyecto de acompañamiento, que trata de respon-
der a este tipo de necesidades emocionales para aliviar, así, el sentimiento de 
soledad que puedan sufrir las personas mayores y en situación de dependencia. 

El sentimiento de soledad se define como la experiencia que se produce en 
las personas cuando no estamos satisfechas con la cantidad y/o calidad de las 
relaciones sociales que mantenemos (Peplau, 1982). En este sentido, hay que 
señalar que, con frecuencia, el sentimiento de soledad no se deriva de un aisla-
miento absoluto, poco frecuente en nuestro contexto social, sino sobre todo de 
las características de las relaciones que se mantienen, que pueden no responder 
a nuestras expectativas, no cubrir todas nuestras necesidades personales, ser 
difíciles o conflictivas… 

Se constata que a medida que se envejece es más probable la aparición de 
circunstancias que implican cambios en las relaciones sociales y mayores difi-
cultades para mantenerlas (viudedad, jubilación, fallecimiento de amistades, 
cambio de lugar de residencia, problemas de salud…), lo que aumenta el riesgo 
de aparición del sentimiento de soledad. Sin embargo, la investigación nos de-
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muestra que se mantienen las necesidades afectivas y de relación, no sólo con la 
familia sino también con personas con las que no se convive, y que cuando no 
se responde a ellas aparecen sentimientos de soledad.

Por otra parte, hay que señalar que la soledad no es únicamente una vi-
vencia desagradable para la persona que la sufre, sino que, además, cuando se 
mantiene en el tiempo, puede tener importantes repercusiones negativas sobre 
la salud física y mental de las personas. 

El proyecto de acompañamiento también incluye entre sus objetivos el de 
apoyar a las familias cuidadoras de personas dependientes. Por lo general, la 
familia es la que asume la mayor parte del cuidado de estas personas (72% de 
la ayuda, según la Sociedad Española de Geriatría y Gerontología; www.segg, 
2013). A ello podemos añadir las palabras de Pilar Rodríguez (p.38) “En el incre-
mento de la demanda de cuidados también incide de manera significativa el cambio so-
cial producido tanto en los modelos familiares, como en los valores culturales y en el rol 
social de las mujeres. Sobre ellas recaía y todavía hoy recae mayoritariamente el cuidado 
de las personas mayores, en lugar de tratarse de un rol compartido.”

La conciencia sobre la prevención no es algo nuevo sino que siempre ha 
estado ahí, lo que ha cambiado es su concepción. La prevención consiste en el 
trabajo en equipo, multidisciplinar e integral entre los profesionales, las per-
sonas mayores y sus familias. No cabe duda de que la prevención es necesaria 
para el mantenimiento de la independencia y autonomía de la persona mayor, 
para la disminución del coste sanitario y para la mejora de la calidad de vida. 
La prevención por tanto, no debe ser concebida como un coste sino como una 
inversión.

Respecto a las aportaciones que la Ley de Atención a la Dependencia signi-
fica para las numerosas personas que se acogen a las prestaciones económicas 
por cuidado en el entorno familiar, observamos que en muchos casos esta ayuda 
ha permitido que un familiar decida cuidar personalmente a la persona depen-
diente; también que estas prestaciones sostienen algunas economías familiares 
azotadas por el paro y las desventajas económicas; en otros casos sirven para 
contratar a alguien que ayuda o para adquirir ayudas técnicas. 

Pero también hemos podido observar como algunas familias, a pesar de re-
cibir los ingresos económicos de la prestación, no logran un mejor bienestar 
familiar ni un mejor cuidado de la persona dependiente. Lamentablemente, nos 
encontramos algunas situaciones en las que no hay cambio en la situación entre 
el momento anterior a la valoración y el posterior, cuando se recibe la prestación 
económica, porque esta no se emplea para adquirir ayudas técnicas, ni contratar 
ayuda, ni hacer el hogar más accesible. Hemos detectado también que, a veces, 
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las familias disponen de medios económicos pero necesitan orientación para 
escoger entre diversas opciones y decidir sobre los recursos que podrían ayu-
darles del modo más adecuado posible.

Por otra parte, tenemos la sensación de que, en ocasiones, el paso por el 
proceso de valoración de dependencia y la decisión de acogerse a la prestación 
económica se convierte en una “oportunidad perdida”. Una vez que la persona 
ha sido valorada y opta por la prestación, es frecuente que pierda el contacto 
con los servicios sociales, con lo que puede pasar mucho tiempo sin que na-
die le pregunte por la evolución de la situación ni por sus nuevas necesidades. 
Observamos que una parte importante de la población conoce algunos de los 
derechos generados por la Ley de Dependencia y, en especial, la prestación por 
cuidados en el entorno familiar y, sin embargo, conoce en menor medida otros 
apoyos a los que puede recurrir. 

	 Por ello, creemos que sería importante mejorar algunas cuestiones como:

•	 Intensificar los servicios que sean compatibles con la prestación, de tal 
forma que se facilite el contacto mencionado en el punto anterior (servi-
cios de respiro, servicio de ayuda a domicilio de menor intensidad...). 

•	 En este sentido, podría ser muy útil la labor de un equipo “de cabe-
cera”, que se mantenga en contacto con la persona y/o su familia que 
opta por el recurso de la prestación económica, para acompañarle en 
el proceso de cuidado y orientarle hacia los recursos y decisiones más 
oportunos en cada momento, de tal manera que se evite el “aislamien-
to” de la situación de cuidado al que se puede llegar. Esto es algo que 
hemos podido observar, sobre todo en el caso de matrimonios de perso-
nas mayores con poca red familiar y/o social (por ejemplo, no saben a 
quién recurrir para encontrar a alguien “de confianza” a quien contratar 
llegado el momento; o se tarda en detectar cuando llega un momento en 
el que la persona cuidadora no puede seguir cuidando); el voluntariado 
de acompañamiento ha tenido un papel importantísimo en algunas de 
las situaciones conocidas.

•	 Por último, una de las consideraciones que estimamos más reseña-
bles para contribuir a la mejor atención posible de las personas en 
situación de dependencia pasa por la coordinación socio-sanitaria, 
en la que los sistemas se adapten a cada persona y a sus necesidades. 
Los efectos de dicha coordinación seguro que se verían reflejados en 
una mayor calidad asistencial, mejora de la calidad de vida de las 
personas en situación de dependencia y en la necesaria optimización 
de recursos.
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9	Ac tuar desde la referencia de la ética

A modo de conclusión, queremos significar que para las personas que traba-
jamos en Cáritas, en todo lo referente a la atención a las personas en situación 
de dependencia, debemos formularnos la pregunta ética de por qué y cómo, 
lo debemos hacer. De ese modo, seremos capaces de asimilar lo que nos puede 
ofrecer la ética en este sentido. Desde la ética podremos encontrar los argumen-
tos y reflexiones que nos ayudarán a encontrar los valores, hábitos y costumbres 
más adecuados para dar respuesta a las preguntas que la realidad nos formula 
en relación a todo lo que depende de nosotros o sobre aquello que nos ha sido 
puesto en nuestras manos.

Como se ha comentado anteriormente, nuestro porqué surge de nuestra 
convicción profunda en la dignidad de las personas, porque somos hijos e hijas 
de Dios. Ese es el valor que sustenta nuestro Modelo de Acción Social, es el atri-
buto intrínseco, es el reconocimiento de la persona como valiosa en si misma 
por el mero hecho de su condición humana, independientemente de sus carac-
terísticas individuales. 

Por su parte, Goikoetxea Iturregui, M. (2014) propone que los principios 
éticos universales que deben guiar las intervenciones asistenciales con las per-
sonas en situación de dependencia, son:

•	 La dignidad como fundamento. 

•	 La no maleficencia y la justicia. 

•	 La autonomía y la beneficencia.

•	 La responsabilidad y la prudencia.

Parafraseando a Viktor Frankl (2009), debemos tener en cuenta que quien 
tiene un porqué encuentra siempre el cómo. Por eso, cabe suponer que si 
nuestros principios permanecen sólidamente anclados en los principios éti-
cos, cabe suponer que se reducirán las dificultades en el modo de aplicar los 
cuidados y las atenciones que las personas en situación de dependencia ne-
cesitan. 

Pero además, en este sentido, nos puede ser de ayuda la diferenciación 
que establece Goikoetxea (2014) a la hora de asumir las obligaciones éticas 
en la atención a las personas dependientes. Propone dividir esta reflexión 
sobre las obligaciones éticas con las personas en situación de dependencia 
en tres apartados en virtud del espacio de relación en el que nos encontre-
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mos, que, lógicamente, determinará de diferente modo nuestras obligacio-
nes con ellas:

–	 El nivel «micro» que se refiere al ámbito privado donde se producen las 
relaciones entre la persona necesitada de cuidado, sus familiares y alle-
gados y los profesionales del ámbito social y/o sanitario. Los objetivos 
a este nivel se establecen en función de cada caso particular.

–	 El nivel «meso» u organizativo donde se dan las relaciones entre las 
personas necesitadas de cuidados y los responsables de gestionar los re-
cursos. Los objetivos a este nivel se establecen en relación al conjunto de 
los destinatarios o « clientes» de esa organización.

–	 El nivel «macro» o de las políticas cuyo objetivo es la aceptación y la 
integración social de las personas dependientes en coordinación con el 
bien común de todos los ciudadanos.

Pero, por encima de todo, debemos seguir trabajando convencidos de que 
una de las contribuciones más necesarias que podemos aportar en favor de las 
personas en situación de dependencia es a que mantengan viva su interrelación 
con los demás, animándoles en sus deseos de vivir la vida, porque cuando esta 
se puede vivir con todo el amor necesario, siempre merece la pena.
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A continuación presentamos tres informes elaborados en los últimos dos 
años y que nos ofrecen una mirada retrospectiva a los logros y los retos pen-
dientes en la aplicación de la Ley de Promoción de la Autonomía personal y 
Atención a las personas en situación de Dependencia (LAPAD). Así mismo, 
los informes realizan una revisión, evaluación y algunas propuestas al Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD).

Por una parte, el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, a tra-
vés del Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO) (Secretaria de Esta-
do de Servicios Sociales e Igualdad) elabora anualmente un informe a partir de 
los datos aportados por las CCAA al Sistema de Información del Sistema para 
la Autonomía y Atención a la Dependencia (SISAAD). En esta ocasión presen-
tamos el último informe elaborado (correspondiente a 2015), el Avance de la 
evaluación 2015 del sistema para la autonomía y Atención a la dependencia.
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Por otro lado, la Asociación Estatal de Directores y Gerentes de Servicios 
Sociales viene realizando de manera periódica unos informes correspondientes 
al observatorio de la Ley 39/2006 de promoción de la autonomía personal y 
atención a las personas en situación de dependencia (LAPAD). Tomamos como 
referencia el XV Dictamen del Observatorio, publicado en julio de 2015.

Para completar y cerrar la documentación más relevante y reciente al respecto 
de la LAPAD y el SAAD, aportamos el Informe Nº 1.035 del Tribunal de Cuentas, 
órgano dependiente directamente de las Cortes Generales, que nos ofrece el In-
forme de fiscalización sobre las medidas de gestión y control adoptadas por las 
comunidades autónomas para la adecuada aplicación de la ley 39/2006.

1
	�AVAN CE DE LA EVALUACIÓN 2015 DEL SISTEMA PARA LA AUTONOMÍA 

Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA

El Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía 
y Atención a la Dependencia, es el órgano encargado de realizar la evaluación 
anual de la gestión del SAAD, comparando los datos elevados a definitivos a 
31 de diciembre de cada año y publicados en el SISSAD. Presentamos a conti-
nuación un resumen del informe publicado por el IMSERSO para el año 2015, 
siendo este informe anual el último disponible. 

El informe completo puede ser consultado en la siguiente dirección http://
www.dependencia.imserso.es/interpresent3/groups/imserso/documents/bi-
nario/im_102607.pdf

Las cifras incluidas en este Avance son un reflejo de la gestión de las Comu-
nidades Autónomas y muestran el volumen de información que dichas Comu-
nidades incorporaron al Sistema durante el año 2015.

1.1.  Los beneficiarios del SAAD

Durante 2015 se ha registrado la cifra de beneficiarios con prestación, más 
alta desde la entrada en vigor de la Ley de Promoción de la Autonomía Per-
sonal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia. El número de 
personas beneficiarias con prestación se sitúa en 796.109. La cifra de personas 
beneficiarias se ha incrementado en 50.389 desde el pasado año 2014, en el que 
registraban 745.720 personas beneficiarias.

En cuanto a los nuevos beneficiarios con prestación, han sido atendidos 
163.475 nuevos beneficiarios con prestación, lo que significa un total de 467.782 
en los últimos 4 años, es decir, un 58,76% de los atendidos actualmente. 



La protección social de la dependencia a través de la LAPAD

253Documentación Social  177

1
D

ocum
entación

Respecto al perfil por edad, un 17,06% tienen una edad comprendida entre 
los 65 y 79 años y un 55,18% tienen 80 o más años. Casi un 80% de las personas 
que han causado baja en 2015 con derecho de prestación, ya la estaban recibiendo. 

1.2.  Las personas pendientes de recibir prestación

Este análisis se diferencia en función de los grados, siendo los Grados II y III 
ya efectivos y consolidados antes del 1 de julio de 2015 y el Grado I que se ha 
incorporado al Sistema el 1 de julio de 2015.

En cuanto a los Grados II y III, nos encontramos que en el transcurso de este 
año se han reducido en 8.372 personas pendientes de recibir prestación hasta 
llegar a las 139.630. En lo que respecta al Grado I y transcurridos 6 meses desde 
la plena implantación e integración del mismo, ya se encuentran atendidos el 
27,09% de dichos beneficiarios, al finalizar 2015 nos encontramos con una re-
ducción de 69.874 personas desde la fecha inicial (30 de junio de 2015), hasta el 
31 de diciembre de 2015 encontrándose 244.696 personas.

1.3.  Evolución de las prestaciones y de la generación de empleo en el sector

Los Servicios representan el 63,88% del total de prestaciones reconocidas, 
la atención a estas personas es notablemente superior a la de las Prestaciones 
Económicas para Cuidados en el Entorno Familiar ya que estas suponen un 
36,12%, es decir, dos de cada tres prestaciones son actualmente de Servicios 
Profesionales. 

Respecto a las personas beneficiarias con prestación por CCAA, solo en Ca-
narias se ha regustado una reducción de los beneficiarios de 9.311 personas. 
En las restantes 16 CCAA, más Ceuta y Melilla, han aumentado el número de 
beneficiarios en un total de 59.700 personas.

En 2015 existe un total de 692.832 personas con prestación reconocida, lo que 
significa un 86,70% del total de 799.155 personas con efectividad de su derecho 
actual para los Grados II Y III, en cuanto al Grado I, y tras seis meses de su im-
plantación hay un total de 103.277 personas con prestación reconocida, lo que 
significa un 27,09% del total de personas con efectividad de su derecho actual.

A día de hoy, y respecto a 31 de diciembre de 2014, han aumentado todos los 
Servicios profesionales en 4,13 puntos porcentuales, lo que contribuye a la gene-
ración de nuevos puestos de trabajo. En este sentido, la generación de empleo es 
intensa, ya que desde el ejercicio 2011 se ha producido un aumento de 35.401 nue-
vas afiliaciones en el Sector. Esta tendencia se ha consolidado en 2015, producién-
dose un incremento de 16.352 nuevas afiliaciones en comparación con 2014, esto 
supone el punto más alto desde la entrada en vigor de la Ley de Dependencia.
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1.4.  El nivel mínimo de protección

La dotación inicial asignada para transferir a las CCAA en concepto de Ni-
vel Mínimo de protección a las personas dependientes para el año 2015, en un 
principio es de 1.087,2 millones de euros, pero tras una ampliación de crédito 
que el Consejo de Ministros acordó el 25 de septiembre de 2015, el Ministerio de 
Sanidad, Servicios Social e Igualdad ha destinado este año un total de 1.192,2 
millones para atender a las personas protegidas por la Ley de Dependencia, de 
los cuales un 99,77% se encuentra ya transferido o en proceso de tramitación.

Dicha cantidad se ha distribuido en función de las CCAA, siendo Andalu-
cía (243.311.194), Cataluña (210.395.256) y Madrid (160.915.335) las que mayores 
cuantías han recibido. Y por el contrario, La Rioja (9.184.560), Navarra (11.310.099) 
y Baleares (16.709.317), las que han recibido las cuantías más pequeñas. 

2
	� XV DICTAMEN DEL OBSERVATORIO. DE LA LEY 39/2006 DE PROMOCIÓN 

DE LA AUTONOMÍA PERSONAL Y ATENCIÓN A LAS PERSONAS EN 
SITUACIÓN DE DEPENDENCIA (LADAP)

Se cumplen ocho años y medio del inicio del despliegue de (LAPAD), el pa-
sado 1 de julio se completó el mismo de forma que todas las personas en situa-
ción de dependencia, independientemente de su Grado, tienen derecho a recibir 
servicios o a percibir una prestación económica por cuidados familiares para 
ser más exactos, se incorporaron al sistema con derecho a recibir atenciones 
otras 315.000 personas con Grado I y la Administración Central aportará a cada 
Comunidad Autónoma 44,33 €/mes por dependiente para poner en funciona-
miento servicios o prestaciones, lo que significa percibir cerca de 532 €/año por 
dependiente atendido. En conclusión, si la Comunidad cumple estrictamente 
su compromiso de financiación del 50%, se deberá atender a estas personas con 
poco más de 1.000 euros anuales.

Este dictamen, coincide además con la llegada a muchas Comunidades Au-
tónomas de un buen número de nuevos ejecutivos autonómicos, estos podrán 
promover nuevas medidas en el plano organizativo y de gestión pero no po-
drán eludir la asfixia financiera a la que se ha sometido al SAAD.

Existe un desigual desarrollo de la LAPAD por territorios, en líneas genera-
les, el esfuerzo autonómico de los últimos años ha sido importante a pesar del 
abandono sufrido por la Administración Central que, al tiempo que imponía 
recortes inasumibles para las Comunidades Autónomas, pretendía crear un in-
creíble relato de las bondades de las reformas del sistema.
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El informe completo puede ser consultado en la siguiente dirección: https://
consaludmental.org/publicaciones/XV-Dictamen-Observatorio-Dependencia.pdf 

2.1.  Aspectos a destacar sobre la evolución general

1.  En España hay más de 1.191.000 personas en situación de dependencia 
reconocida. Esto significa que veinticinco de cada mil españoles, necesitan apo-
yos para realizar las actividades básicas de la vida diaria en mayor o menor 
medida.

2.  Tras ocho años y medio de implantación, en este momento, un 37% de 
estas personas no tiene ninguna prestación o servicio del sistema de atención a 
la dependencia.

3.  El Sistema de Autonomía Personal y Atención a la Dependencia está 
desbordado. Los datos oficiales de cobertura muestran cómo la capacidad de 
atención de los últimos cuatro años se mantiene en 750.000 personas.

4.  Solo se atiende a nuevos dependientes en la medida en la que se produ-
cen bajas de atendidos y como ese ritmo es insuficiente, decenas de miles de 
personas han fallecido sin haber hecho efectivos su derechos.

5.  Los tiempos de espera para las personas con derecho a atención ha resul-
tado inasumibles de forma que desde inicios de 2012 han fallecido en situación 
de espera sin haber recibido servicios o prestaciones en lo que va de legislatura 
cerca de 100.000 personas.

6.  En este colapso intervienen diversos factores pero el más directo ha sido 
el impacto de las medidas de recorte contenidas en el Real Decreto-ley 20/2012 
de 13 de julio. 

7.  Se mantienen las graves desigualdades entre territorios.

8.  El sistema de información sigue sin estar finalizado, no se ha publicado 
oficialmente la evaluación 2014 (debería haberse publicado ya en BOE) y no se 
ofrecen los datos reales de gestión económica (aportación de las CCAA a través 
de certificado de gasto) o los datos de bajas en el sistema (solo se publican las 
altas). Hay más manipulación que transparencia.

2.2.  Aspectos a destacar sobre las solicitudes, valoraciones y grados

9.  El IMSERSO no ofrece información mensual acumulada. Aporta única-
mente datos mensuales de “expedientes activos”. No obstante, en la evaluación 
anual del ejercicio 2014 (borrador provisional) se aporta el dato de tramitación 
de 2.814.186 solicitudes entre 1 de enero de 2007 y 31 de diciembre de 2014.
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10.  La información acumulada no está disponible salvo el dato a final del 
ejercicio pasado 2014 (con 2.456.253 valoraciones de grado acumuladas desde 
el inicio de la LAPAD).

10.  En junio de 2012 había 413.465 expedientes activos de personas con Gra-
do III (gran dependencia) mientras que en el mismo mes de 2015 el número ha 
descendido hasta las 345.041 personas (68.424 menos).

11.  Las personas con Grado II de dependencia (dependencia severa) tam-
bién descienden en número. (27.400 menos desde junio de 2012), mientras que 
sí han aumentado las personas con Grado I en dicho intervalo temporal (7.000 
personas).

12.  El procedimiento (solicitud, valoración, resolución PIA y acceso real a 
servicios o prestaciones) sigue siendo lento, farragoso, ineficaz y una auténtica 
tortura para las familias. Las denuncias por la violación del derecho subjetivo 
de las personas dependientes o cualquier otra reclamación por la pasividad o 
arbitrariedad de las Administraciones se sigue dirimiendo en un orden jurisdic-
cional poco adecuado a la materia: el de lo contencioso administrativo.

2.3.  Aspectos a destacar sobre la desatención y las atenciones

13.  Ha descendido la lista de espera en 175.000 personas desde enero de 
2012, esto se debe al colapso del sistema que frena la entrada de nuevos usua-
rios. Desde 2012, una de cada cinco personas dependientes con derecho a aten-
ción que entró en la lista de espera no llegó a ser atendida al causar baja por 
fallecimiento.

14.  En el último año se entregaron 30.000 prestaciones económicas menos 
por cuidados familiares. Esto se ha visto compensado con un incremento de la 
entrega de servicios.

15.  Siendo ello positivo, se imposibilita la entrega de servicios a personas 
en espera por la absoluta falta de inversión pública. De ahí que la capacidad de 
atención global se mantenga en 750.000 personas en los últimos 4 años.

16.  Los servicios y prestaciones previstos en la Ley no dan respuesta eficaz a 
muchas de las necesidades reales de autonomía personal ni suponen una aten-
ción a la dependencia con suficiente intensidad o calidad. 

17.  La mala implantación de la Ley de dependencia merece un análisis pro-
fundo del impacto negativo de género. La OCDE lleva tiempo alertando sobre 
la intensidad desmedida de los cuidados familiares en España (asumidos casi 
exclusivamente por mujeres), ya que no son una opción vital fruto de elección 
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libre, sino muchas veces una suerte de condena con implicaciones personales, 
morales y económicas gravísimas.

18.  La tan cacareada atención socio-sanitaria no ha pasado del plano del 
bello discurso y supone dos amenazas importantes: una puerta a la mercanti-
lización de la sanidad o la fagocitación de buena parte de los servicios sociales 
por el sistema. En todo caso, es un camino imprescindible a explorar pero con 
criterios claros y transparentes en los que se anteponga siempre a las personas, 
sus deseos, sus derechos y la calidad de las atenciones a todo lo demás.

2.4.  Aspectos a destacar sobre los costes y la financiación

19.  Aun atendiendo a menos personas, se mantienen los costes del sistema 
en 2014 iguales que en el año anterior en una congelación global. El auténtico 
mazazo económico se produjo entre 2012 y 2013.

20.  La entrada de los moderados (Grado I) al sistema supone una necesidad 
de financiación pública (sin copago) de más de 3.100 millones de euros para 
atender a los 445.000 dependientes que están sin atención a 1 de julio.

21.  El Estado aportará para atender a esos 445.000 dependientes (Nivel 
Mínimo) no más de 370 millones de euros (12% del total necesario), debiendo 
aportar las CCAA el resto. Esto nos lleva a un sistema de atenciones low cost 
que poco más que una teleasistencia podrá ofertar.

22.  Pretender que la financiación del SAAD por parte del Gobierno Central 
a las CCAA tiene “dos vías”: la propia de la Ley 39/2006 y la vía de los fondos 
adicionales de financiación autonómica. Discrepamos rotundamente con dicho 
cálculo que, llevado al extremo, daría como resultado que la Dependencia se 
financia por un solo agente: los ciudadanos, y por tres vías: los impuestos de 
personas físicas y empresas que va a parar a los PGE, el copago de las personas 
dependientes y el sobrecoste que abonan las personas dependientes por servicios.

23.  El coste de oportunidad que ha tenido la desinversión en la Ley de De-
pendencia es demoledor. Si en 2013 el Gobierno hubiese invertido 1.200 Mi-
llones de euros más en servicios de atención a la dependencia (en lugar de re-
cortar), habría logrado generar más de 70.000 puestos de trabajo netos, habría 
incrementado el número de atendidos en 90.000 personas (evitando grandes 
sufrimientos y esperas) y, finalmente, habría recuperado en un año mediante 
retornos directos, indirectos e inducidos casi la totalidad de la inversión, incre-
mentando el déficit público en 100 millones de euros.

24.  A pesar de la desinversión, el sistema muestra una altísima rentabilidad 
potencial. El ligero incremento de los servicios prestados ha posibilitado man-
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tener el empleo ligado al sector y mejorar los retornos directos obtenidos que ya 
se sitúan en el 37% en 2014 (4,6 puntos más que en 2010).

25.  Creemos que se impone un pacto de Estado sobre esta cuestión en cuya 
discusión se replantee el modelo de financiación de los “long term care” en 
España y con epicentro en el modelo de financiación autonómica a debatir en el 
Consejo de Política Fiscal y Financiera.

2.5.  Propuestas para garantizar el futuro del sistema

La incorporación de los Dependientes Moderados a partir del 1 de julio de 
2015, marca el final de un proceso de implantación del Sistema de Atención a 
la Dependencia que ha coincidido con años de especial crudeza de la crisis eco-
nómica, a la que se ha respondido con políticas de austeridad y ajuste del gasto 
público, que han afectado de manera inmisericorde al Sistema. 

Nos encontramos así con que la implantación del Sistema no ha conseguido 
lo que deberían haber sido sus objetivos y, en consecuencia, el correspondiente 
derecho subjetivo que la Ley proclama. 

Como conclusión de este análisis sistemático del proceso de implantación 
del SAAD, la propuesta que realizamos para un desarrollo digno del SAAD 
acorde a lo que la Ley 39/2006, de 14 de diciembre exige, es un pacto de Estado 
que replantee el modelo de financiación del Sistema de Atención a la Depen-
dencia, con epicentro en el modelo de financiación autonómica a debatir en el 
Consejo de Política Fiscal y Financiera.

En coherencia con este cambio de ciclo anunciamos cambios significativos en 
la Escala de Valoración que venimos aplicando, ya que si bien ha demostrado su 
utilidad para medir la implantación del Sistema en cada una de las Comunidades, 
es necesario ajustar para que exprese mejor las características de esta nueva fase.

3

	�INFORME  DEL TRIBUNAL DE CUENTAS Nº 1.035. INFORME DE 
FISCALIZACIÓN SOBRE LAS MEDIDAS DE GESTIÓN Y CONTROL 
ADOPTADAS POR LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS PARA LA ADECUADA 
APLICACIÓN DE LA LEY 39/2006, DE 14 DE DICIEMBRE, DE PROMOCIÓN 
DE LA AUTONOMÍA PERSONAL Y ATENCIÓN A LAS PERSONAS EN 
SITUACIÓN DE DEPENDENCIA

El Pleno del Tribunal de Cuentas, aprobó, en su sesión de 29 de mayo de 
2014, el Informe de Fiscalización sobre las medidas de gestión y control adop-
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tadas por las Comunidades Autónomas para la adecuada aplicación de la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención 
a las personas en situación de dependencia, y acordó su elevación a las Cortes 
Generales y a las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas, así 
como al Gobierno de la Nación y a los Consejos de Gobierno de las Comuni-
dades Autónomas, según lo prevenido en el artículo 28 de la Ley de Funciona-
miento.

El informe completo puede ser consultado en la siguiente dirección:

http://www.tcu.es/repositorio/ec5afa2e-d9e6-411c-8251-175636a40726/
I1035.pdf

3.1.  Conclusiones

1.  El desarrollo de la Ley de dependencia por cada una de las CCAA ha 
producido una excesiva dispersión normativa que no se compadece con los 
principios de universalidad, igualdad y transparencia que informan el sistema. 

2.  Las CCAA deben introducir mensualmente la información que requiere 
el Sistema de Información del Sistema para la Autonomía y Atención a la De-
pendencia (SISAAD) no obstante todavía se constatan excesivas demoras por 
parte de las CCAA tanto en el registro de expedientes nuevos y de los datos 
relativos a sus trámites fundamentales, como en la actualización de los restantes 
datos que constan en el sistema. 

Destaca la demora en el registro por parte de la Comunitat Valenciana, así 
como, en menor grado pero en todo caso como un retraso muy importante, las 
CCAA de Cantabria, País Vasco, Comunidad de Madrid y Comunidad Foral de 
Navarra.

3.  Continúan produciéndose importantes demoras en las resoluciones de 
reconocimiento de la prestación, el plazo medio de resolución se eleva, a nivel 
nacional, a un total de 219 días, el incumplimiento resulta especialmente signi-
ficativo en las CCAA de Andalucía, Principado de Asturias, Comunitat Valen-
ciana y Extremadura, en las que este plazo supera los 300 días.

4.  Se ha constatado que algunas CCAA no efectúan el reconocimiento de la 
prestación hasta que disponen de crédito presupuestario suficiente para hacerla 
efectiva, lo que conlleva al margen de la retroactividad que corresponda, una 
importante demora adicional en su efectividad.

Cabe señalar que el Real Decreto 1050/2013, de 27 de diciembre, dispone 
que si por causa imputable a la comunidad autónoma, transcurre más de un 
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año entre la fecha de efectividad del servicio o de la prestación económica y la 
incorporación de los datos en el SISAAD, el pago por el IMSERSO de las canti-
dades que procedan, quedará condicionado a las disponibilidades presupues-
tarias del correspondiente ejercicio.

5.  El número de solicitudes pendientes de resolución de reconocimiento de 
la prestación, pasando de 305.901 personas a 31-12-2011 a 190.503 a 31-12-2013, 
su número sigue siendo elevado. Debe destacarse favorablemente la gestión de 
Castilla y León, en la que únicamente se encuentran pendientes de reconoci-
miento de prestación el 1,66% de las personas dependientes con derecho actual 
a prestación.

6.  El incumplimiento de plazos en la gestión del SAAD sigue constituyendo 
una de sus grandes debilidades, situación que perjudica no sólo a las personas 
beneficiarias sino también al IMSERSO.

7.  La totalidad de las CCAA tienen en cuenta la capacidad económica de las 
personas dependientes a efectos de la determinación de la cuantía de su partici-
pación en el coste de las prestaciones. 

8.  El Sistema de Información del SISAAD, tiene la finalidad principal de 
permitir la disponibilidad de la información y la comunicación recíproca entre 
las Administraciones Públicas, facilitar la realización de estadísticas y hacer po-
sible la liquidación del nivel mínimo de protección a cargo de la AGE.

El IMSERSO ha procedido a contratar el desarrollo, implantación y mante-
nimiento de una nueva aplicación que sustituya al actual SISAAD y con la que 
se pretende corregir los problemas de interoperabilidad existentes.

9.  Se han contrastado los datos obrantes en el SISAAD con datos facilitados 
por las CCAA correspondientes a sus propios sistemas de información habién-
dose observado debilidades, no obstante, debe ponerse de manifiesto, que des-
de la realización del anterior Informe de Fiscalización sobre la aplicación de la 
Ley de dependencia, se ha producido una sensible mejoría en cuanto al número 
de expedientes en los que se han observado discrepancias entre las bases de da-
tos de las CCAA y el SISAAD, así como que el IMSERSO y las CCAA han arbi-
trado los procedimientos mediante los cuales regularizan de forma continuada 
los efectos económicos que pueden producir esas discrepancias en el cálculo del 
importe del nivel mínimo de protección. 

10.  El total de fondos transferidos por el Estado a las CCAA a través del IM-
SERSO para el nivel mínimo y acordado o a través de los recursos adicionales 
previstos en la Ley 22/2009 en 2013 ha sido superior al de 2011. 

11. La financiación finalista específica de la dependencia, representó el 
19,71% del total correspondiente a las CCAA de régimen común. Todas las 
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CCAA cumplieron la obligación legal de financiar el sistema con una aporta-
ción al menos igual a la efectuada por la AGE en concepto de nivel mínimo de 
protección, que en el ejercicio 2012 representó el 19,82% del coste del sistema 
financiado con fondos públicos. 

El gasto medio nacional por beneficiario es de 9.209,24 euros. 

12.  Algunas CCAA difieren el control de vivencia de los beneficiarios a 
la comunicación por el IMSERSO de los resultados de los cruces que perió-
dicamente efectúa con las bases de datos del INE o del Ministerio de Justicia 
y carecen de procedimientos propios de control suficientemente eficaces., esto 
adquiere mayor gravedad por las importantes demoras constatadas en la incor-
poración de datos al SISAAD.

13.  En cuanto se refiere a la observancia de la normativa para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres cabe señalar que en la evaluación de resultados 
no se efectúa el informe de impacto de género sobre el desarrollo de la ley que 
preveía su Disposición final primera. 

14.  El resumen del resultado del seguimiento de las recomendaciones del 
expresado Informe de fiscalización es que el IMSERSO ha dispuesto el reintegro 
de las cantidades abonadas por exceso, en concepto de nivel mínimo de protec-
ción, distribuyendo en varias mensualidades el correspondiente descuento en 
las nóminas mensuales; El IMSERSO y las CCAA están procediendo al análisis 
de datos existentes en sus respectivos sistemas de información y deben mante-
ner el esfuerzo en esa dirección pues aún se constatan numerosas debilidades; 
el IMSERSO ha contratado el desarrollo de una nueva aplicación que sustituya 
al actual SISAAD y con la que se pretende corregir los problemas de interope-
rabilidad existentes; el IMSERSO ha presupuestado y cancelado en el presente 
ejercicio 2013 la deuda pendiente de abono con la Seguridad Social correspon-
diente a las cuotas a su cargo de los cuidadores no profesionales, por importe 
de 1.034 millones de euros. 

3.2.  Recomendaciones

Este Tribunal ha constatado que gran parte de las debilidades que se pusie-
ron de manifiesto en el anterior Informe de Fiscalización resultan coherentes 
con las señaladas por el propio Consejo.

No obstante, todavía persisten algunas debilidades para cuya corrección se 
formulan las siguientes recomendaciones:

1.  Las CCAA deberían adoptar medidas para reducir la excesiva dispersión 
normativa mediante la incorporación de los criterios acordados en el Consejo 



La protección social de la dependencia a través de la LAPAD

262 Documentación Social  177

1

D
ocum

entación

Territorial de Asuntos Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia.

2.  Los órganos competentes de las CCAA deberían adoptar las medidas ne-
cesarias para dar cumplimiento al plazo máximo de seis meses para dictar la 
resolución de reconocimiento de las prestaciones derivadas de la situación de 
dependencia así como para que ese reconocimiento resulte efectivo de forma 
inmediata así como para la permanente y puntual actualización del SISAAD 
por la que se regula el Sistema de Información del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia. 

3.  Las CCAA deberían adoptar las medidas necesarias para que todo usua-
rio del Sistema disponga de un número de identificación personal, único y ex-
clusivo, de carácter permanente.

4.  Las CCAA deberán promover las disposiciones normativas que resulten 
necesarias para dar cumplimiento a lo previsto en el Acuerdo del 10 de julio 
de 2012 del Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia. 

5.  Las CCAA deberían adoptar los procedimientos contables necesarios 
para asegurar el control contable de todo gasto destinado a la atención de la 
dependencia de forma que todo gasto destinado a la atención de la dependencia 
esté debidamente identificado a lo largo de su vida por un código único e in-
variable que lo individualice en el sistema de información contable y posibilite 
que la memoria integrante de las cuentas anuales ofrezca la correspondiente 
información. 

6.  Las CCAA y previo acuerdo con el IMSERSO, deberían establecer un sis-
tema de formación de expedientes electrónicos relativos a la gestión de la de-
pendencia.

7.  Las CCAA deben mejorar el control de los supuestos de cesación del de-
recho a percibir las prestaciones de dependencia implantando controles propios 
que puedan anticiparse a los efectuados por el IMSERSO.

8.  El Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autono-
mía y Atención a la Dependencia y las CCAA deberían intensificar las actua-
ciones y programas formativos que coadyuven de forma eficaz al fomento del 
empleo en el marco de los servicios de atención a la dependencia.
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ATLAS DE LA CRISIS. IMPACTOS 
SOCIOECONÓMICOS Y TERRITORIOS 
VULNERABLES EN ESPAÑA

Marta Domínguez Pérez

Editorial Tirant Lo Blanc. Colección crónica, 		
Valencia 2015. 

Recientemente el Banco de España anunciaba que la crisis del ladrillo estaba 
llegando a su fin y que crecía el número de hipotecas, la compraventa de vivien-
das, así como la compra de vivienda por parte de extranjeros (EL Mundo 28 de 
marzo de 2015). En este marco, se empieza a apreciar socialmente cierta euforia 
por este final de la crisis y la reactivación económica tomando como indicador 
la actividad inmobiliaria, una fuerte tentación para los políticos e inversores en 
sus maltrechas economías y ante las perspectivas de un nuevo desarrollo. Pero 
este crecimiento tiene otra cara y así en cine se ha estrenado, tomando como 
marco la crisis inmobiliaria de los años precedentes: “Los fenómenos” (2014) 
de A. Zarauza donde se hace una reflexión critica sobre ello. El libro que aquí 
se presenta quiere hacer también una reflexión sobre los modelos de desarrollo 
basados en estos supuestos. 
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En estas décadas anteriores, se ha evidenciado un incremento de las des-
igualdades económicas y su impacto social, de gran actualidad en gran parte de 
la literatura académica contemporánea. En esta línea, la obra de Piketty (2013), 
aunque analizando un más largo periodo histórico, ha tenido un fuerte impacto 
en la opinión pública generando tanto defensores como detractores, pero no 
dejando impasible a nadie, con su estudio sobre la desigualdad entre países. 
Previamente también los estudios de Wilkinson y Pickett (2009) alertaron de 
la incidencia de las desigualdades internas entre países y su incidencia en los 
problemas sociales como la salud y el bienestar de la población. 

La propuesta de Méndez, Abad y Echaves, que aquí se reseña, se sitúa en la 
conjunción de estas dos tendencias, crecimiento económico basado intensiva-
mente en lo inmobiliario y la desigualdad creciente y la vulnerabilidad, eviden-
ciando cómo la desigualdad en relación con los modelos de crecimiento, basa-
dos en lo que se denomina “cultura del ladrillo”, ha de ser revisada y evaluada 
para avanzar en sus alternativas. Los distintos modelos de crecimiento econó-
mico y social basados bien en la diversidad de la economía o bien en monocul-
tivos más especializados, se han manifestado como opciones por los poderes 
económicos en determinadas épocas de la historia. Como se indica en el libro, 
por un lado se cuenta con el modelo que ha apostado por desequilibrio en las 
finanzas, servicios al consumo, turismo y actividad inmobiliaria; y por otro, el 
modelo que lo ha hecho por la diversidad productiva, la innovación, los servi-
cios intensivos en conocimiento, etc. Las distintas regiones españolas dan buena 
cuenta de estas diferencias evidenciando su validez y utilidad ante la crisis.

El libro “Atlas de la crisis” incorpora, para este análisis y evaluación, una 
variable innovadora y poco estudiada como es la territorial. Ésta permite así 
adquirir una nueva perspectiva en el análisis y evaluación del impacto de la cri-
sis. Como bien señala el libro “La crisis no es igual para todos-tampoco para los 
territorios” (pág. 12). En este sentido se añade tanto el análisis de comunidades 
autónomas como de ciudades, que aporta claridad a éste. 

El caso de España también evidencia estas opciones. Concretamente en Es-
paña, en el periodo de bonanza económica española se apostó por la “economía 
del ladrillo” y el monocultivo de la construcción, descuidando la inversión en 
la industria y servicios de mayor valor añadido o bien dejándolos ir. La llamada 
“cultura del ladrillo” parecía entusiasmar a privados y públicos que veían cómo 
la economía prosperaba. Es el análisis de estos periodos, sobre todo a partir de 
la crisis y principalmente considerando la variable territorial a través de las 
diferencias internas en el territorio español, lo que permite hacer un balance de 
ello, y lo que posibilita poner de manifiesto qué modelos son más sostenibles y 
cuáles menos. 
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De este modo, se nos plantean preguntas como: ¿es sostenible basarse en 
la construcción solamente?, ¿es deseable?, ¿es mejor diversificar la economía 
y sus sectores en las regiones españolas?, ¿qué relación tiene con la dimensión 
social?, ¿se incrementa el paro con la crisis en aquellos espacios que crecían 
bajo la apuesta por la “cultura del ladrillo”?, ¿existen buenas prácticas de desa-
rrollo económico en cuanto a la apuesta económica en España de las distintas 
regiones?, ¿qué nos puede enseñar la crisis?, ¿es distinto su impacto sobre los 
diferentes territorios económicos en función de los modelos que han seguido?, 
¿y cual ha sido el impacto de las políticas implementadas?. 

Esto queda respondido en la obra a través de un modelo explicativo basa-
do en indicadores cuantitativos, desagregados territorialmente y clasificados en 
tres grupos: sociodemográficos, económicos e inmobiliarios, que si bien no son 
todos los deseables, como señalan los autores, sí son muchos de los posibles. 
El análisis de los distintos indicadores arroja una interesante información para 
evaluar el impacto. Méndez, Abad y Echaves, elaboran además como aporte 
original, una síntesis de todos ellos en un índice sintético de vulnerabilidad terri-
torial. De esta manera pueden visualizarse una serie de mapas y tablas de fácil 
lectura que pueden servir al lector para su libre interpretación. 

Lo que nos aporta este interesante estudio es que en España se han desvela-
do varias tendencias de desarrollo económico y social; y que mayoritariamen-
te aquellas regiones que apostaron por la “cultura del ladrillo” se han visto 
más afectadas por la crisis y la vulnerabilidad a partir de ésta. Las regiones y 
ciudades del mediterráneo que se vieron intensamente afectadas por los desa-
rrollos inmobiliarios económicos durante la etapa de bonanza económica son 
las áreas que posteriormente más se han visto afectadas por el paro, la vulne-
rabilidad, los desahucios, etc. evidenciándose una debilidad de este modelo de 
desarrollo mono funcional. Por el contrario aquellas regiones y ciudades que 
apostaron por desarrollos más multisectoriales, fortaleciendo la industria y los 
servicios de alto nivel, y basándose en el conocimiento, más equilibrados y 
diversificados, y con inversión, etc. se manifestaron mucho menos vulnerables 
ante la crisis, colocándose en el ranking en las primeras posiciones de buenas 
prácticas a seguir. 

Un aspecto muy reseñable del libro es el del efecto de las “políticas de auste-
ridad”, que han modificado los grupos sociales y los territorios “damnificados” 
respecto a los que padecieron el estallido inicial de la burbuja inmobiliaria. Por 
esa razón se ha dividido el periodo analizado en dos subperiodos, con el ob-
jetivo de comprobar los cambios -a veces notables- y sobre todo, porque en la 
segunda fase fueron algunas regiones más “ortodoxas” en la aplicación de la 
austeridad (como Castilla-La Mancha de forma destacada) y buena parte de las 
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capitales interiores con mayor peso del empleo público, las que empeoraron su 
situación de forma más acusada. 

Como conclusión, queda desatacar que parece que los modelos económi-
cos monofuncionales no son las mejores opciones para el desarrollo económico 
sostenible de una región o ciudad, y que por el contrario la diversificación y 
apuesta por el conocimiento, la innovación, así como por la industria y los ser-
vicios de alto valor añadido etc. sería más sostenible frente al desarrollo de la 
construcción, turismo y otros sectores como monocultivos. De igual forma, se 
pone en entredicho la bondad o no de estas llamadas “políticas de austeridad” 
y su fuerte impacto que han de ser evaluadas por sus efectos devastadores.

 Marta Domínguez Pérez*

*Profesora Contratada Doctora. Departamento de Sociología II, Facultad de CC. Políticas y Sociología. Universidad Complutense de Madrid.
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EL PARADIGMA DE LA FLEXIGURIDAD EN 
LAS POLÍTICAS DE EMPLEO ESPAÑOLAS: 	
UN ANÁLISIS CUALITATIVO

NATIVIDAD DE LA RED VEGA

Centro de Investigaciones Sociológicas, Madrid, 2014.

Estamos ante un  amplio libro, desarrollado en 
equipo, coordinado por Carlos Jesús Fernández Ro-
dríguez y Amparo Serrano Pascual. Además de los 
coordinadores, nos ofrecen el resultado de sus trabajos, Mª Paz Martín Mar-
tin, Francisco José Tovar Martínez y Alba Artiaga Leiras. En conjunto, recogen 
el fruto de la  investigación cuya propuesta mereció la atención y la sub-
vención del Ministerio de Educación y Ciencia y del Ministerio de Trabajo e 
Inmigración.

El marco analítico en el que se ubica la investigación, viene dado por las 
políticas sociales de empleo en España, desde el paradigma de la flexiguridad.

Como señalan los autores, la flexiguridad se presenta como una de las inno-
vaciones más destacadas  y controvertidas en el combate que se libra en la UE 
contra el desempleo. Implica un equilibrio entre la seguridad y la flexibilidad 
en las relaciones laborales que no pueden entenderse desde los principios más 
tradicionales de oposición o enfrentamiento. Se pretende con ello, tal como se 
plantea por el Consejo Europeo, en la cumbre de Lisboa (marzo 2000, punto 
5º), dar un impulso a la economía europea. Una economía basada en el cono-
cimiento, capaz de crecer de manera sostenible, con más y mejores y empleos 
y mayor cohesión social. Además, en dicha cumbre, se decide dar contenido 
a los fines sociales que se recogen en el Tratado de Ámsterdam y en la Agen-
da Social. Se persigue así, la integración de políticas económicas y sociales, de 
productividad económica y cohesión social, en términos potencialmente com-
plementarios, como se nos afirma en la introducción de esta obra.

En ese contexto, aunque la noción de la flexiguridad es una invención re-
ciente, las lógicas y representaciones bajo las que se presenta este concepto, se 
van introduciendo, aunque con más retraso, también en España. Tiene aquí 
gran importancia, debido a la situación del mercado de trabajo y debido ade-
más, a la trayectoria del debate político y social sobre seguridad y flexibilidad 
en el empleo que, con frecuencia, han discurrido por caminos divergentes o 
contrapuestos.
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Destaca por ello la importancia e interés de las aportaciones, a través de 
los trece capítulos del libro, que nos ofrecen los autores, sobre un tema actual 
y crucial, en lo económico y en lo social. 

En el primero capítulo, se presenta un análisis genealógico de las nocio-
nes que polarizan los debates  acerca de la crisis del mercado de trabajo, que 
pone de manifiesto un progresivo desplazamiento  de los objetivos de la inter-
vención pública para que no debilite la autonomía del sujeto y favorezca un 
proceso de individualización. A su vez resalta la importancia del buen fun-
cionamiento de la economía como condición imprescindible para la cohesión 
social, para lo que adquiere un importancia clave, el paradigma de la activa-
ción como modo de intervención.

El avance del paradigma de la flexiguridad, plantea en el capítulo segun-
do,  no solo un modo de hacer frente a la lucha contra el desempleo, también 
una cierta concepción de éste y el papel de las instituciones públicas para com-
batirlo. Ello dependerá mucho de la relación de fuerzas en cada país y en 
cómo se integran las nociones paradójicas que tienen que ver con la fle–se-
guridad, la activ–acción y la emple–(h)abililidad. Porque la “coexistencia de 
políticas de diversas voces no es el reflejo necesariamente de sus propuestas, 
sino que pueden convertirse en versiones mono–lógicas de voces asimétricas, 
en las que unas se imponen y se silencia a las otras” ( pp. 78-79). 

Desde la perspectiva histórica de la flexiguridad que nos permite detectar la 
transformación de lo público, se tratan en el capítulo tres, las principales caracte-
rísticas del mercado de trabajo, de la protección social en España y de la reforma 
del Estado de Bienestar frente al desempleo. La flexibilidad laboral en España, 
refleja la herencia de una regulación intervencionista y rígida de las relaciones 
laborales, que han pasado por sucesivas etapas, con su repercusión en diversas 
dimensiones: la flexibilidad externa en el empleo temporal, la flexibilidad in-
terna en la relación laboral y la flexibilidad externa con despidos individuales. 
Todo ello, ha dado lugar a un marco de relaciones laborales flexible, capaz de lo-
grar en breve espacio de tiempo, altas cuotas de desempleo o de empleo.

En la superación de estas dificultades, tendrán que ver los servicios públi-
cos y las nuevas formas de gobernanza, tratados en el capítulo cuatro. Se hace 
constar en este capítulo, la clara progresión hacia la gestión descentralizada. 
Una reforma inacabada que requiere de una mayor “modernización” como 
proceso y objetivo de la misma. Proceso con dificultades derivadas además de 
la dispersión y los anacronismos normativos. 

En la segunda sección y con el capítulo cinco, se presenta la relación exis-
tente entre el entramado institucional y el desarrollo de las políticas de empleo, 
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seguido de la reconstrucción de la evolución legislativa entorno al empleo y al 
desempleo, que se aborda en los capítulos seis y siete. La progresiva armoniza-
ción entre flexibilidad y seguridad inciden en el cambio de la responsabilización 
frente al desempleo y la crisis del trabajo. “Deja de ser el empresario como su-
jeto colectivo el que tiene que hacerse parcialmente cargo de la situación de 
desempleo y vulnerabilidad de sus trabajadores y pasa a ser la sociedad como 
conjunto, la que se responsabiliza de “asegurar” al trabajador” (p. 221).

Nos describen los autores que con la reforma de 2009, el paradigma de 
la flexibilidad en España, se halla plenamente consolidado y se ha antepues-
to a la seguridad. En este escenario plantean que la concepción de un Estado  
Workfare o de rendimiento, se hubiese impuesto con claridad a un modelo de 
Estado Welfare (p.277)

Después de tratar la metodología seguida en la fase empírica de la inves-
tigación, que se presenta en el capítulo ocho, encontramos en los capítulos 
nueve y diez el análisis de los testimonios de los diversos actores clave que in-
tervienen en el diseño y desarrollo de las políticas sociales de empleo.

Los tres últimos capítulos, el once, el doce y el trece, se centran en tres estu-
dios de caso de dispositivos sobre la orientación para el empleo. En cada uno 
de ellos se recogen las dinámicas que se establecen en la práctica con diversas 
entidades, los procesos de modernización y el reparto de responsabilidades.

En definitiva, se nos muestra en esta obra que, con el avance de la flexi-
guridad, se desarrolla una óptica sobre la ordenación del empleo, desde un 
nuevo paradigma del marco regulador del mercado de trabajo, que se abor-
da teniendo presente los sistemas de seguridad en el modelo de protección 
social. Afecta por tanto, a todos los trabajadores  en el conjunto de las posibili-
dades del mercado, al conjunto de empleos que se puedan generar, así como a 
la organización del trabajo y a las relaciones laborales. Afecta igualmente a los 
empresarios, los agentes sociales y los responsables públicos, en lo referente a 
la seguridad, tanto en el ámbito del empleo como en el de la protección social 
de trabajadores, dentro y fuera del mercado de trabajo. Y todo ello, en un con-
texto en el que el Estado Social está experimentando importantes mutaciones, 
entre las que se incluye el paso de un Estado soberano a un Estado descentra-
lizado y se incorporan modos de regulación que emanan de la sociedad civil.

Todo ello ha favorecido, la importancia de la participación de los actores en 
la gestión del sistema de desempleo y en las formas como éstos entienden las 
políticas de actuación frente a la falta de trabajo.

La rigidez que ha caracterizado la intervención pública, ha sido vista 
como una de la causas de ineficacia de las políticas de intervención ante los 
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problemas de los desempleados. El paradigma alternativo de intervención so-
cial, puede basarse, bien en la búsqueda de eficacia de las políticas, o bien, en 
marcos de sentido vinculados con la búsqueda de la justicia social y lucha con-
tra la vulnerabilidad, tanto de desempleados como de trabajadores.

Para que así sea, el tratamiento de la intervención, ha de formar parte de 
un plan que se elabore de manera específica con los usuarios y, por tanto, 
no viene definido a priori, sino que se negocia en cada situación. Desde esa 
modalidad, se amplían los límites personales, familiares, laborales e instru-
mentales. Se enfatiza así, en la orientación laboral, la importancia del trabajo 
eficaz desde las posibilidades del desempleado, para lo que se hace necesaria: 
la promoción de la autonomía y el autogobierno, el fomento de la capacidad 
de autoanálisis, la motivación y el ajuste de expectativas. Se trata pues de crear 
condiciones y actitudes para la adaptación, a una economía en constante flujo, 
mediante el empoderamiento del desempleado.

Estos enfoques “ponen de manifiesto cómo un proceso de progresiva 
despolitización del trabajo, está siendo acompañado de una dinámica de repo-
litización de subjetividad del trabajador” (p. 478).

El rigor y profundidad de las aportaciones de los autores, ofrecen una ri-
queza incuestionable entorno a las políticas de empleo y de protección social. 
Un libro útil, por tanto, para profesionales, docentes y agentes sociales diver-
sos, implicados en el cambio y en el bienestar social. Las orientaciones que nos 
presentan los autores, resultan de alta valía, tanto en la modernización de la 
organización laboral y de los sistemas de seguridad social, como en el apren-
dizaje y la adaptación permanente de los trabajadores, en particular los más 
vulnerables, a las exigencias de la evolución y la eficacia de las políticas acti-
vas del mercado laboral.

Natividad de la Red Vega
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Europa sin Estados. Unión política en 
el (des)orden global

Luis Moreno

Los libros de la catarata

El futuro de la Unión Europea no se puede enten-
der sin conocer el origen y la evolución histórica de 
su proyecto político e institucional. Luis Moreno en 
su último libro confirma ser un profundo conocedor 
de las raíces políticas del Viejo Continente, además de 
un observador atento de las interdependencias que se han desarrollado gra-
cias a la iniciativa y a los compromisos asumidos por los Estados y los pueblos 
que lo habitan. 

A lo largo del texto destaca el rigor teórico y analítico del Profesor Moreno 
para explicar la complejidad de la Unión Europea como entidad supranacional 
con su propio modelo de bienestar y sistema de gobernanza. En su exposición 
el autor complementa las categorías interpretativas sociológicas con las expli-
caciones politológicas, y fusiona los temas filosóficos y culturales con las refe-
rencias técnicas, propias de un lenguaje más afín a la economía y a las finanzas. 
La heterogeneidad de estos elementos proporciona al lector una perspectiva 
articulada y precisa, un relato sintético pero exhaustivo sobre un tema de gran 
debate: la oportunidad y la viabilidad de los Estados Unidos de Europa. 

En el siglo pasado la construcción de Europa ha sido posible superando los 
nacionalismos modernos, aunque no haya logrado conciliar de forma definiti-
va la diversidad territorial e identitaria a su interior con la unidad de intentos 
que su proyecto político precisaba desde sus orígenes. Las democracias de los 
Estados-naciones siguen sometiendo a la integración europea a unas tensiones 
muy fuertes. El autor explica que estas tensiones se acentúan a partir del “crack 
de 2007”, cuando se hacen explicitas las amenazas neoliberales al Modelo Social 
Europeo, es decir a la base común del bienestar, de la solidaridad y de la cohe-
sión social de todos los Estados de la Unión. 

El Modelo Social Europeo es el reflejo de un proyecto político comunitario 
porque procede de la soberanía compartida entre todos los países involucrados. 
Minar sus bases significa alterar su funcionamiento y por ende su existencia, 
hasta poner en entredicho la sostenibilidad del propio proyecto europeo. Las 
desigualdades entre los países deudores y los países acreedores, entre las vir-
tudes del próspero norte continental y las dificultades del sur mediterráneo, en 
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la actualidad desvelan la debilidad de un modelo social que no consigue ser 
verdaderamente inclusivo y equitativo. Después de un lustro de grave inestabi-
lidad económica, una de las consecuencias más evidentes de la crisis financiera 
es el auge euroescéptico de corte populista en muchos estados miembros. Prue-
ba de ello han sido las elecciones europeas de 2014, donde se ha manifestado 
con fuerza la frustración, el descontento y la desconfianza ciudadana hacia las 
instituciones de la Unión Europea. 

El Profesor Moreno tiene en cuenta las involuciones nacionales (y las deri-
vas nacionalistas) que están poniendo en riesgo el proyecto europeo de cara al 
inmediato futuro. En su opinión, no se trata únicamente de salir de la crisis y 
enfrentarse a los retos globales, sino también de plantear una renovación estra-
tégica y duradera para conciliar diversos aspectos estructurales, económicos y 
etno-territoriales. Esta es la condición para que se vuelva a creer en una Europa 
justa y cohesionada. Como señala el autor, se trata de una operación de edifi-
cación institucional que corresponde el reto originario, y todavía pendiente, de 
Europa. 

La arquitectura institucional del proyecto comunitario constituye el conte-
nido principal que se revisa a lo largo del libro, poniendo al día sus criticidades 
y sus oportunidades de desarrollo. Se subraya con insistencia la necesidad de 
definir unas estrategias apropiadas para seguir avanzando en los mecanismos 
de integración comunitarios a nivel territorial, político y social. Dos principios 
básicos de la Europeización son la subsidiariedad territorial y la rendición de 
cuentas democráticas. Ambos influyen de manera determinante en la gober-
nanza multinivel que inspira la Unión Europea: en el primer caso, se pretende 
fomentar el reparto de la responsabilidad estratégica y administrativa a distin-
tos niveles de gobierno (local, regional o meso-estatal y estatal) dentro de un 
marco trasnacional; en el segundo, se insta a una mayor participación ciuda-
dana en las decisiones políticas y sobre todo en el control y en la transparencia 
de la gestión de la “cosa pública”, evitando la mera preservación (a menudo 
partidaria y clientelar) en las instancias de poder estatales.

La historia moderna de Europa, y en particular la memoria de los conflictos 
no muy lejanos en el tiempo que se han sufrido en su territorio, nos recuerda 
que las poblaciones de este continente han compartido siempre sus destinos, 
incluso sus pulsiones fratricidas. En este sentido, sabemos que el proyecto eu-
ropeo no puede darse si no se considera la paz política entre los países de este 
continente como una pieza inseparable de la paz social entre sus ciudadanos. 
El surgimiento de los Estados de Bienestar, en sus distintas formas y sustancias 
en prácticamente toda Europa, es un ejemplo tangible de cohesión y de integra-
ción social gracias al consenso democrático alcanzado en la segunda posguerra 
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mundial entre la aspiración al crecimiento económico y la justicia social regida 
por la redistribución de la riqueza. El proyecto Europeo se alimentó de la legiti-
midad compartida alrededor de este consenso hasta los años ochenta. 

La globalización liberal y el progresivo desmantelamiento del sistema de 
bienestar alteró los equilibrios sociales y quebró el equilibrio institucional que 
se había constituido dentro los países y entre los países: Europa poco a poco ha 
dejado de reconocerse en una idea de cohesión capaz de dar respuestas a cues-
tiones estructurales cada vez más profundas y, en consecuencia, ha ido perdien-
do credibilidad a los ojos de sus ciudadanos. La situación es aún más complica-
da si consideramos las insidias especuladoras de los centros financieros sobre 
la Eurozona y la desigualdad que se ha ampliado con la afirmación del modelo 
neoliberal, individualista y antisocial, durante las últimas décadas. 

La crisis que se ha desatado desde 2007 representa el escenario de una nue-
va encrucijada en la que se encuentra el proceso de construcción de Europa. 
El Profesor Moreno utiliza una variedad de informes y de datos para describir 
el impacto de la crisis en el Modelo Social Europeo, haciendo hincapié en los 
sistemas neo-esclavista y re-mercantilizador que quieren sustituir a las políti-
cas redistributivas de los “treinta años gloriosos” vividos hasta hace poco. Su 
argumento principal es que Europa puede salvarse como proyecto político solo 
si reivindica su papel institucional como oportunidad de paz y de progreso 
para todos los países que la integran. En su opinión, el antídoto de gobierno 
más eficiente para lograr este objetivo, para garantizar el protagonismo de los 
ciudadanos europeos y contra las visiones particularistas de los nacionalismos 
estatalistas (y reaccionarios) es un federalismo regido por los principios de la 
gobernanza multinivel.

Europa entonces se puede salvar si se reequilibran las distorsiones de la eco-
nomía con una política más responsable y cercana a unos territorios integrados 
entre sí. Este planteamiento federal precisa de partidos políticos y de grupos 
de interés capaces de replantearse sus funciones, dando respiro a una visión 
compartida y de conjunto. 

En consecuencia, se redefinen los conceptos tradicionales de soberanía y de 
autogobierno que se ceñían a los confines nacionales para extenderlos a un go-
bierno de tipo extraterritorial.

Por su parte, en este contexto, los ciudadanos deberían aprender a convivir 
con la naturaleza intrínsecamente policéntrica del Viejo Continente, conciliando 
su arraigo y su identidad local con una visión más amplia, más solidaria y más 
participativa, en la cual reconocerse para tener una vida mejor, más próspera y 
segura. 
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El proyecto político europeo superará la crisis económica y seguirá su curso 
si logra reforzar su arquitectura institucional a partir de estas reconfiguraciones 
conceptuales y estratégicas. Frente al “divide y vencerás” de las fuerzas neo-
liberales, el Profesor Moreno nos advierte que los países de la Unión saldrán 
perdiendo si no pasan de una responsabilidad contractual con sus ciudadanos 
a una soberanía que les compromete hacia el exterior, a un nivel comunitario, 
en relación con determinados bienes y aspiraciones comunes. 

Solo Europa puede salvarse a sí misma en esta encrucijada.

           Alessandro Gentile
Universidad de Zaragoza
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 Tendencias recientes en la protección social de la Dependencia en la UE.
Gregorio Rodríguez Cabrero

 La gobernanza del sistema y las diferencias interterritoriales en el SAAD.
Vicente Marbán Gallego

Perspectiva jurídica y de políticas en el SAAD.
Toni Vilà

La autonomía personal en la LAAD.
Demetrio Casado

Una aproximación al coste de la dependencia y su financiación.
Mª Dolores de Prada Moraga y Luis Moisés Borge González

La atención a la dependencia como motor de desarrollo económico.
Belén Díaz Díaz y Rebeca García Ramos

El impacto de la LAPAD en el movimiento asociativo de la discapacidad.
Agustín Huete García

 Envejecimiento, dependencia y hábitat de residencia. Un análisis de la 
provisión de cuidado formal e informal a los mayores en los entornos rurales 
de Castilla y León.
Ángel Martín Gómez, Jesús Rivera Navarro e Israel Gómez Rodilla

El desarrollo de la LAPAD: propuestas para el futuro.
Julia Montserrat Codorniu

 Valoración de la situación del SAAD y propuestas de futuro.
Antonio Jiménez Lara

 La mirada desde la experiencia en la intervención social con personas 
dependientes.
Patricio Fuentes Maltés y José Ramón Solanillas Vilá

La protección social de la dependencia constituye un  
instrumento para lograr el bienestar y la calidad de 

vida de las personas en situación de dependencia y, 
al mismo tiempo, es una forma de inversión social. 

Aunque han transcurrido más de ocho años desde la pues-
ta en marcha de la LAPAD, la ley que configuró como un derecho 

subjetivo de ciudadanía la promoción de la autonomía personal y la 
atención a las personas en situación de dependencia, no ha conse-
guido garantizarlo. Existen dificultades tanto en la financiación 

como en la coordinación entre las administraciones, y preo- 
cupan las grandes disparidades, así como las dificul- 
tades para establecer un sistema que se base en la 

equidad social. 

Asistimos a la incertidumbre sobre el  futuro de la protec-
ción social de la dependencia, sobre el SAAD, sobre  la gobernan-

za del sistema, los costes, su financiación y la sostenibilidad, así 
como sobre el impacto que la LAPAD está teniendo en la sociedad, y en 

especial entre las personas en riesgo de pobreza o exclusión social. Una 
realidad que nos hace preguntarnos si la protección de la dependen-
cia es en estos momentos ¿Un pilar de barro?

17
7

L
a
 p

ro
te

c
c
ió

n
 d

e
 l
a
 d

e
p
e
n
d
e
n
c
ia

: 
¿U

n
 p

ila
r 

d
e
 b

a
rr

o
?

2015

La protección
de la dependencia:  
¿Un pilar de barro?




